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II. Autoridades y Personal

a) Nombramientos, situaciones e incidencias

DEPARTAMENTO DE PRESIDENCIA Y RELACIONES INSTITUCIONALES

ORDEN PRI/1113/2021, de 6 de septiembre, por la que se nombra a D.ª Sonia Lasierra 
Riazuelo Asesora del Gabinete y Unidad de Apoyo de la Consejera del Departamento de 
Presidencia y Relaciones Institucionales.

De conformidad con lo dispuesto en el Decreto de 5 de agosto de 2019, del Presidente del 
Gobierno de Aragón, por el que se modifica la organización de la Administración de la Comu-
nidad Autónoma de Aragón y se asignan competencias a los Departamentos y el artículo 25 
de la Ley 2/2009, de 11 de mayo, del Presidente y del Gobierno de Aragón.

En uso de las atribuciones que me confieren los artículos 20 del texto refundido de la Ley 
de la Administración de la Comunidad Autónoma de Aragón, aprobado mediante Decreto Le-
gislativo 2/2001, de 3 de julio, y 5.2.c) del Decreto 208/1999, de 17 de noviembre, del Go-
bierno de Aragón, por el que se distribuyen las competencias en materia de personal entre los 
diferentes órganos de la Administración de la Comunidad Autónoma de Aragón, he resuelto:

Nombrar, con efectos del día de la fecha, a D.ª Sonia Lasierra Riazuelo, Asesor/a del Ga-
binete y Unidad de Apoyo de la Consejera del Departamento de Presidencia y Relaciones 
Institucionales, número RPT 80695.

Zaragoza, 6 de septiembre de 2021.

La Consejera de Presidencia
y Relaciones Institucionales,

MARÍA TERESA PÉREZ ESTEBAN
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UNIVERSIDAD DE ZARAGOZA

RESOLUCIÓN de 3 de septiembre de 2021, de la Universidad de Zaragoza, por la que se 
hace pública la adjudicación de los puestos de trabajo de Director del Área de Usuarios 
del Servicio de Informática y Comunicaciones y de Director del Área de Sistemas del 
Servicio de Informática y Comunicaciones, convocados por Resolución de 2 de junio 
de 2021, para su provisión mediante el sistema de libre designación.

Por Resolución de 2 de junio de 2021, (“Boletín Oficial de Aragón”, número 126, de 14 de 
junio) se anunció convocatoria pública para la provisión, por el sistema de libre designación, 
de los puestos de trabajo de Director del Área de Usuarios del Servicio de Informática y Co-
municaciones y de Director del Área de Sistemas del Servicio de Informática y Comunica-
ciones, vacantes en esta Universidad.

De acuerdo con lo previsto en el artículo 20.1. de la Ley 30/1984, de 2 de agosto, de Me-
didas para la Reforma de la Función Pública, en relación con el artículo 56 del Reglamento 
General de Ingreso del Personal al Servicio de la Administración General del Estado y de 
Provisión de Puestos de Trabajo y Promoción Profesional de los Funcionarios Civiles de la 
Administración General del Estado, aprobado por Real Decreto 364/1995, de 10 de marzo, 
una vez acreditada la observancia del procedimiento debido, así como el cumplimiento por 
parte de los candidatos elegidos de los requisitos y especificaciones exigidos en la convoca-
toria.

Este Rectorado acuerda adjudicar los puestos de trabajo a los candidatos cuyos datos se 
indican a continuación.

Apellidos y nombre: Pueyo Tena, Arturo. Grupo: A, Subgrupo A1. Escala de Técnicos Su-
periores de Informática de la Universidad de Zaragoza. Denominación del puesto: Director del 
Área de Usuarios del Servicio de Informática y Comunicaciones.

Apellidos y nombre: Xifré Castellot, Juan Carlos. Grupo: A, Subgrupo A1. Escala de Téc-
nicos Superiores de Informática de la Universidad de Zaragoza. Denominación del puesto: 
Director del Área de Sistemas del Servicio de Informática y Comunicaciones.

Los aspirantes adjudicatarios de los puestos de trabajo convocados no podrán participar 
en concursos hasta transcurridos dos años desde la incorporación efectiva al puesto de tra-
bajo obtenido, salvo en los supuestos de remoción, cese o supresión del puesto de trabajo o 
cuando concurse a puestos de nivel superior al obtenido en el presente proceso selectivo.

La toma de posesión del destino se efectuará conforme a lo establecido en el artículo 57 
del Reglamento General citado anteriormente.

Contra la presente Resolución, que agota la vía administrativa de conformidad con lo es-
tablecido en el artículo 6.4 de la Ley Orgánica 6/2001, de 21 de diciembre de Universidades, 
cabe interponer recurso contencioso-administrativo en el plazo de dos meses contados a 
partir del día siguiente al de la notificación de la presente, ante el Juzgado de lo Contencioso-
administrativo de Zaragoza, según lo dispuesto en los artículos 8.3 y 14.2 de la Ley 29/1998, 
de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-administrativa (“Boletín Oficial del 
Estado”, número 167, de 14 de julio de 1998).

Alternativamente se podrá interponer contra esta Resolución, recurso de reposición ante 
este mismo órgano, en el plazo de un mes a contar desde el siguiente al de la notificación de 
la presente, en cuyo caso no cabrá interponer el recurso contencioso-administrativo anterior-
mente citado en tanto recaiga resolución expresa o se haya producido la desestimación pre-
sunta del recurso de reposición interpuesto; de conformidad con lo dispuesto en los artículos 
30.4, 123 y 124, de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común 
de las Administraciones Públicas (“Boletín Oficial del Estado”, número 236, de 2 de octubre 
de 2015).

Zaragoza, 3 de septiembre de 2021.— El Rector. Por delegación (Resolución de 21 de 
enero de 2021, “Boletín Oficial de Aragón”, número 20, de 1 de febrero). El Gerente, Alberto 
Gil Costa.
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b) Oposiciones y concursos

DEPARTAMENTO DE SANIDAD

RESOLUCIÓN de 1 de septiembre de 2021, de la Dirección Gerencia del Servicio Arago-
nés de Salud, por la que se declara aprobada la relación definitiva de admitidos y ex-
cluidos para participar en el proceso selectivo, convocado por Resolución de 17 de 
diciembre de 2020, para el acceso a la condición de personal estatutario fijo en plazas 
básicas de la categoría de Facultativo Especialista de Área de Medicina del Trabajo en 
centros del Servicio Aragonés de Salud de la Comunidad Autónoma de Aragón, para su 
provisión por turno libre.

De conformidad con lo previsto en la base 4.4 de la Resolución de 17 de diciembre de 
2020, publicada en el “Boletín Oficial de Aragón”, número 16, de 26 de enero de 2021, y en 
virtud de la competencia establecida en el artículo 10 del Decreto 37/2011, de 8 de marzo, del 
Gobierno de Aragón, de selección de personal estatutario y provisión de plazas y de acuerdo 
con lo dispuesto en el Decreto Legislativo 2/2004, de 30 de diciembre, del Gobierno de Aragón, 
por el que se aprueba el texto refundido de la Ley del Servicio Aragonés de Salud, esta Direc-
ción Gerencia, resuelve:

Primero.— Aprobar y hacer pública la relación definitiva de aspirantes admitidos, para 
participar en el proceso selectivo de la categoría de Facultativo Especialista de Área de Me-
dicina del Trabajo para su provisión por turno libre convocado por Resolución de 17 de di-
ciembre de 2020.

Segundo.— Aprobar y hacer pública la relación definitiva de aspirantes excluidos, para 
participar en el proceso selectivo de la categoría de Facultativo Especialista de Área de Me-
dicina del Trabajo para su provisión por turno libre, que se adjunta como anexo.

Tercero.— La relación definitiva de admitidos y excluidos se publicará en la página web del 
Servicio Aragonés de Salud en la dirección: https://www.aragon.es/-/oposiciones y en los cen-
tros, hospitales y direcciones de atención primaria dependientes del Servicio Aragonés de 
Salud.

Contra la presente Resolución, que no pone fin a la vía administrativa, cabe interponer 
recurso de alzada ante el titular de la Consejería del Departamento de Sanidad, en el plazo 
de un mes, de conformidad con lo previsto en el artículo 48.3 del texto refundido de la Ley del 
Servicio Aragonés de Salud, aprobado por Decreto Legislativo 2/2004, de 30 de diciembre, 
del Gobierno de Aragón y en los artículos 121 y 122 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del 
Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas.

Zaragoza, 1 de septiembre de 2021.

El Director Gerente del Servicio
Aragonés de Salud,

JOSÉ MARÍA ARNAL ALONSO

NIF Apellidos y Nombre Turno Causas de 
exclusión

NINGÚN PARTICIPANTE EXCLUIDO L

TOTAL EXCLUIDOS: 0

TURNO LIBRE

RELACION DEFINITIVA DE EXCLUIDOS EN LA CATEGORÍA DE FACULTATIVO ESPECIALISTA DE ÁREA DE 
MEDICINA DEL TRABAJO

CONCURSO-OPOSICION CONVOCADO POR RESOLUCION DE 17/12/2020  (B.O.A. 26/01/2021)

1 de 1

https://www.aragon.es/-/oposiciones
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RESOLUCIÓN de 1 de septiembre de 2021, de la Dirección Gerencia del Servicio Arago-
nés de Salud, por la que se declara aprobada la relación definitiva de admitidos y ex-
cluidos para participar en el proceso selectivo, convocado por Resolución de 17 de 
diciembre de 2020, para el acceso a la condición de personal estatutario fijo en plazas 
básicas de la categoría de Facultativo Especialista de Área de Neumología en centros 
del Servicio Aragonés de Salud de la Comunidad Autónoma de Aragón, para su provi-
sión por turno libre.

De conformidad con lo previsto en la base 4.4 de la Resolución de 17 de diciembre de 
2020, publicada en el “Boletín Oficial de Aragón”, número 15, de 25 de enero de 2021, y en 
virtud de la competencia establecida en el artículo 10 del Decreto 37/2011, de 8 de marzo, del 
Gobierno de Aragón, de selección de personal estatutario y provisión de plazas y de acuerdo 
con lo dispuesto en el Decreto Legislativo 2/2004, de 30 de diciembre, del Gobierno de Aragón, 
por el que se aprueba el texto refundido de la Ley del Servicio Aragonés de Salud, esta Direc-
ción Gerencia, resuelve:

Primero.— Aprobar y hacer pública la relación definitiva de aspirantes admitidos, para 
participar en el proceso selectivo de la categoría de Facultativo Especialista de Área de Neu-
mología para su provisión por turno libre convocado por Resolución de 17 de diciembre de 
2020.

Segundo.— Aprobar y hacer pública la relación definitiva de aspirantes excluidos, para 
participar en el proceso selectivo de la categoría de Facultativo Especialista de Área de Neu-
mología para su provisión por turno libre, que se adjunta como anexo.

Tercero.— La relación definitiva de admitidos y excluidos se publicará en la página web del 
Servicio Aragonés de Salud en la dirección: https://www.aragon.es/-/oposiciones y en los cen-
tros, hospitales y direcciones de atención primaria dependientes del Servicio Aragonés de 
Salud.

Contra la presente Resolución, que no pone fin a la vía administrativa, cabe interponer 
recurso de alzada ante el titular de la Consejería del Departamento de Sanidad, en el plazo 
de un mes, de conformidad con lo previsto en el artículo 48.3 del texto refundido de la Ley del 
Servicio Aragonés de Salud, aprobado por Decreto Legislativo 2/2004, de 30 de diciembre, 
del Gobierno de Aragón y en los artículos 121 y 122 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del 
Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas.

Zaragoza, 1 de septiembre de 2021.

El Director Gerente del Servicio
Aragonés de Salud,

JOSÉ MARÍA ARNAL ALONSO

NIF Apellidos y Nombre Turno Causas de 
exclusión

***8060** RUIZ CUBILLAN, JUAN JOSE L C

TOTAL EXCLUIDOS: 1

C: NO TENER LA NACIONALIDAD EXIGIDA

RELACION DEFINITIVA DE EXCLUIDOS EN LA CATEGORÍA DE FACULTATIVO ESPECIALISTA DE ÁREA DE 
NEUMOLOGÍA

CONCURSO-OPOSICION CONVOCADO POR RESOLUCION DE 17/12/2020  (B.O.A. 25/01/2021)
TURNO LIBRE

1 de 1

https://www.aragon.es/-/oposiciones
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RESOLUCIÓN de 1 de septiembre de 2021, de la Dirección Gerencia del Servicio Arago-
nés de Salud, por la que se declara aprobada la relación definitiva de admitidos y ex-
cluidos para participar en el proceso selectivo, convocado por Resolución de 19 de 
noviembre de 2020, para el acceso a la condición de personal estatutario fijo en plazas 
básicas de la categoría de Facultativo Especialista de Área de Análisis Clínicos y Bio-
química Clínica en centros del Servicio Aragonés de Salud de la Comunidad Autónoma 
de Aragón, para su provisión por turno de promoción interna.

De conformidad con lo previsto en la base 4.4 de la Resolución de 19 de noviembre de 
2020, publicada en el “Boletín Oficial de Aragón”, número 243, de 10 de diciembre de 2020, y 
en virtud de la competencia establecida en el artículo 10 del Decreto 37/2011, de 8 de marzo, 
del Gobierno de Aragón, de selección de personal estatutario y provisión de plazas y de 
acuerdo con lo dispuesto en el Decreto Legislativo 2/2004, de 30 de diciembre, del Gobierno 
de Aragón, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley del Servicio Aragonés de Salud, 
esta Dirección Gerencia, resuelve:

Primero.— Aprobar y hacer pública la relación definitiva de aspirantes admitidos, para 
participar en el proceso selectivo de la categoría de Facultativo Especialista de Área de Aná-
lisis Clínicos y Bioquímica Clínica para su provisión por turno de promoción interna convocado 
por Resolución de 19 de noviembre de 2020.

Segundo.— Aprobar y hacer pública la relación definitiva de aspirantes excluidos, para 
participar en el proceso selectivo de la categoría de Facultativo Especialista de Área de Aná-
lisis Clínicos y Bioquímica Clínica para su provisión por turno de promoción interna, que se 
adjunta como anexo.

Tercero.— La relación definitiva de admitidos y excluidos se publicará en la página web del 
Servicio Aragonés de Salud en la dirección: https://www.aragon.es/-/oposiciones y en los cen-
tros, hospitales y direcciones de atención primaria dependientes del Servicio Aragonés de 
Salud.

Contra la presente Resolución, que no pone fin a la vía administrativa, cabe interponer 
recurso de alzada ante el titular de la Consejería del Departamento de Sanidad, en el plazo 
de un mes, de conformidad con lo previsto en el artículo 48.3 del texto refundido de la Ley del 
Servicio Aragonés de Salud, aprobado por Decreto Legislativo 2/2004, de 30 de diciembre, 
del Gobierno de Aragón y en los artículos 121 y 122 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del 
Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas.

Zaragoza, 1 de septiembre de 2021.

El Director Gerente del Servicio
Aragonés de Salud,

JOSÉ MARÍA ARNAL ALONSO

NIF Apellidos y Nombre Turno Causas de 
exclusión

NINGÚN PARTICIPANTE EXCLUIDO P.I.

TOTAL EXCLUIDOS: 0

RELACION DEFINITIVA DE EXCLUIDOS EN LA CATEGORÍA DE FACULTATIVO ESPECIALISTA DE ÁREA DE 
ANÁLISIS CLÍNICOS Y BIOQUÍMICA CLÍNICA

CONCURSO-OPOSICION CONVOCADO POR RESOLUCION DE 19/11/2020  (B.O.A. 16/12/2020)
TURNO DE PROMOCIÓN INTERNA

1 de 1

https://www.aragon.es/-/oposiciones
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RESOLUCIÓN de 1 de septiembre de 2021, de la Dirección Gerencia del Servicio Arago-
nés de Salud, por la que se declara aprobada la relación definitiva de admitidos y ex-
cluidos para participar en el proceso selectivo, convocado por Resolución de 19 de 
noviembre de 2020, para el acceso a la condición de personal estatutario fijo en plazas 
básicas de la categoría de Facultativo Especialista de Área de Análisis Clínicos y Bio-
química Clínica en centros del Servicio Aragonés de Salud de la Comunidad Autónoma 
de Aragón, para su provisión por turno libre.

De conformidad con lo previsto en la base 4.4 de la Resolución de 19 de noviembre de 
2020, publicada en el “Boletín Oficial de Aragón”, número 243, de 10 de diciembre de 2020, y 
en virtud de la competencia establecida en el artículo 10 del Decreto 37/2011, de 8 de marzo, 
del Gobierno de Aragón, de selección de personal estatutario y provisión de plazas y de 
acuerdo con lo dispuesto en el Decreto Legislativo 2/2004, de 30 de diciembre, del Gobierno 
de Aragón, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley del Servicio Aragonés de Salud, 
esta Dirección Gerencia, resuelve:

Primero.— Aprobar y hacer pública la relación definitiva de aspirantes admitidos, para 
participar en el proceso selectivo de la categoría de Facultativo Especialista de Área de Aná-
lisis Clínicos y Bioquímica Clínica para su provisión por turno libre convocado por Resolución 
de 19 de noviembre de 2020.

Segundo.— Aprobar y hacer pública la relación definitiva de aspirantes excluidos, para par-
ticipar en el proceso selectivo de la categoría de Facultativo Especialista de Área de Análisis 
Clínicos y Bioquímica Clínica para su provisión por turno libre, que se adjunta como anexo.

Tercero.— La relación definitiva de admitidos y excluidos se publicará en la página web del 
Servicio Aragonés de Salud en la dirección: https://www.aragon.es/-/oposiciones y en los centros, 
hospitales y direcciones de atención primaria dependientes del Servicio Aragonés de Salud.

Contra la presente Resolución, que no pone fin a la vía administrativa, cabe interponer 
recurso de alzada ante el titular de la Consejería del Departamento de Sanidad, en el plazo 
de un mes, de conformidad con lo previsto en el artículo 48.3 del texto refundido de la Ley del 
Servicio Aragonés de Salud, aprobado por Decreto Legislativo 2/2004, de 30 de diciembre, 
del Gobierno de Aragón y en los artículos 121 y 122 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del 
Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas.

Zaragoza, 1 de septiembre de 2021.
El Director Gerente del Servicio

Aragonés de Salud,
JOSÉ MARÍA ARNAL ALONSO

NIF Apellidos y Nombre Turno Causas de 
exclusión

***7029** ASENSIO MONTAÑES, ESTHER L D
***9208** CRETTAZ --, JULIEN SWEN L C
***3423** GARCIA CHAMOSO, ANA VANESA L G
***3446** REGAL GARCIA, RAQUEL L D
***7344** RODELGO JIMENEZ, LAURA L A
***1289** RODRIGUEZ MENENDEZ, RAQUEL L F
***0798** VERA VELASCO, NATALIA MARA L D,G
***6503** ZUÑIGA CABRERA, ANGEL L A

TOTAL EXCLUIDOS: 8
A: SOLICITUD PRESENTADA FUERA DE PLAZO 
C: NO TENER LA NACIONALIDAD EXIGIDA
D: NO TENER LA TITULACIÓN EXIGIDA
F: FALTA JUSTIFICANTE DE PAGO DE TASA G: 
NO ACREDITAR LA EXENCIÓN DE PAGO

RELACION DEFINITIVA DE EXCLUIDOS EN LA CATEGORÍA DE FACULTATIVO ESPECIALISTA DE ÁREA 
DE ANÁLISIS CLÍNICOS Y BIOQUÍMICA CLÍNICA CONCURSO-OPOSICION CONVOCADO POR 

RESOLUCION DE 26/11/2020  (B.O.A. 16/12/2020) TURNO LIBRE

1 de 1

https://www.aragon.es/-/oposiciones
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RESOLUCIÓN de 1 de septiembre de 2021, de la Dirección Gerencia del Servicio Arago-
nés de Salud, por la que se declara aprobada la relación definitiva de admitidos y ex-
cluidos para participar en el proceso selectivo, convocado por Resolución de 19 de 
noviembre de 2020, para el acceso a la condición de personal estatutario fijo en plazas 
básicas de la categoría de Facultativo Especialista de Área de Farmacia Hospitalaria en 
centros del Servicio Aragonés de Salud de la Comunidad Autónoma de Aragón, para su 
provisión por turno libre.

De conformidad con lo previsto en la base 4.4 de la Resolución de 19 de noviembre de 
2020, publicada en el “Boletín Oficial de Aragón”, número 240, de 3 de diciembre de 2020, y 
en virtud de la competencia establecida en el artículo 10 del Decreto 37/2011, de 8 de marzo, 
del Gobierno de Aragón, de selección de personal estatutario y provisión de plazas y de 
acuerdo con lo dispuesto en el Decreto Legislativo 2/2004, de 30 de diciembre, del Gobierno 
de Aragón, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley del Servicio Aragonés de Salud, 
esta Dirección Gerencia, resuelve:

Primero.— Aprobar y hacer pública la relación definitiva de aspirantes admitidos, para 
participar en el proceso selectivo de la categoría de Facultativo Especialista de Área de Far-
macia Hospitalaria para su provisión por turno libre convocado por Resolución de 19 de no-
viembre de 2020.

Segundo.— Aprobar y hacer pública la relación definitiva de aspirantes excluidos, para 
participar en el proceso selectivo de la categoría de Facultativo Especialista de Área de Far-
macia Hospitalaria para su provisión por turno libre, que se adjunta como anexo.

Tercero.— La relación definitiva de admitidos y excluidos se publicará en la página web del 
Servicio Aragonés de Salud en la dirección: https://www.aragon.es/-/oposiciones y en los cen-
tros, hospitales y direcciones de atención primaria dependientes del Servicio Aragonés de 
Salud.

Contra la presente Resolución, que no pone fin a la vía administrativa, cabe interponer 
recurso de alzada ante el titular de la Consejería del Departamento de Sanidad, en el plazo 
de un mes, de conformidad con lo previsto en el artículo 48.3 del texto refundido de la Ley del 
Servicio Aragonés de Salud, aprobado por Decreto Legislativo 2/2004, de 30 de diciembre, 
del Gobierno de Aragón y en los artículos 121 y 122 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del 
Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas.

Zaragoza, 1 de septiembre de 2021.

El Director Gerente del Servicio
Aragonés de Salud,

JOSÉ MARÍA ARNAL ALONSO

NIF Apellidos y Nombre Turno Causas de 
exclusión

***7129** CASADO CASUSO, SILVIA L D
***1310** GONZALEZ FRANCISCO, MONICA L D
***2218** MUNIENTE ACERO, MARIA JESUS L D, G
***6864** MURCIA LOPEZ, ANA CRISTINA L A
***1870** ONTENIENTE CANDELA, MARIA L A
***1642** PEREZ HUERTAS, PABLO L A
***9592** RODRIGUEZ LUCENA, FRANCISCO JOSE L A

TOTAL EXCLUIDOS: 7
A: SOLICITUD PRESENTADA FUERA DE PLAZO 
D: NO TENER LA TITULACIÓN EXIGIDA
G: NO ACREDITAR LA EXENCION DE PAGO

RELACION DEFINITIVA DE EXCLUIDOS EN LA CATEGORÍA DE FACULTATIVO ESPECIALISTA DE ÁREA 
DE FARMACIA HOSPITALARIA CONCURSO-OPOSICION CONVOCADO POR RESOLUCION DE 19/11/2020 

(B.O.A. 03/12/2020) TURNO LIBRE

1 de 1

https://www.aragon.es/-/oposiciones
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RESOLUCIÓN de 1 de septiembre de 2021, de la Dirección Gerencia del Servicio Arago-
nés de Salud, por la que se declara aprobada la relación definitiva de admitidos y ex-
cluidos para participar en el proceso selectivo, convocado por Resolución de 19 de 
noviembre de 2020, para el acceso a la condición de personal estatutario fijo en plazas 
básicas de la categoría de Facultativo Especialista de Área de Medicina Interna en cen-
tros del Servicio Aragonés de Salud de la Comunidad Autónoma de Aragón, para su 
provisión por turno libre y discapacidad.

De conformidad con lo previsto en la base 4.4 de la Resolución de 19 de noviembre de 
2020, publicada en el “Boletín Oficial de Aragón”, número 242, de 9 de diciembre de 2020, y 
en virtud de la competencia establecida en el artículo 10 del Decreto 37/2011, de 8 de marzo, 
del Gobierno de Aragón, de selección de personal estatutario y provisión de plazas y de 
acuerdo con lo dispuesto en el Decreto Legislativo 2/2004, de 30 de diciembre, del Gobierno 
de Aragón, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley del Servicio Aragonés de Salud, 
esta Dirección Gerencia, resuelve:

Primero.— Aprobar y hacer pública la relación definitiva de aspirantes admitidos, para 
participar en el proceso selectivo de la categoría de Facultativo Especialista de Área de Me-
dicina Interna para su provisión por turno libre y discapacidad convocado por Resolución de 
19 de noviembre de 2020.

Segundo.— Aprobar y hacer pública la relación definitiva de aspirantes excluidos, para 
participar en el proceso selectivo de la categoría de Facultativo Especialista de Área de Me-
dicina Interna para su provisión por turno libre y discapacidad, que se adjunta como anexo.

Tercero.— La relación definitiva de admitidos y excluidos se publicará en la página web del 
Servicio Aragonés de Salud en la dirección: https://www.aragon.es/-/oposiciones y en los cen-
tros, hospitales y direcciones de atención primaria dependientes del Servicio Aragonés de 
Salud.

Contra la presente Resolución, que no pone fin a la vía administrativa, cabe interponer 
recurso de alzada ante el titular de la Consejería del Departamento de Sanidad, en el plazo 
de un mes, de conformidad con lo previsto en el artículo 48.3 del texto refundido de la Ley del 
Servicio Aragonés de Salud, aprobado por Decreto Legislativo 2/2004, de 30 de diciembre, 
del Gobierno de Aragón y en los artículos 121 y 122 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del 
Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas.

Zaragoza, 1 de septiembre de 2021.

El Director Gerente del Servicio
Aragonés de Salud,

JOSÉ MARÍA ARNAL ALONSO

NIF Apellidos y Nombre Turno Causas de 
exclusión

***5797** CAMON PUEYO, ANA MARIA L F
***5514** ROLDAN MIÑANA, SAMUEL L D
***8544** RUIZ SADA, PABLO L D
***9723** SANCHEZ GOMEZ, LETICIA L D

TOTAL EXCLUIDOS: 4

D: NO TENER LA TITULACIÓN EXIGIDA
F: FALTA JUSTIFICANTE DEL PAGO DE LA TASA POR DERECHOS DE EXAMEN

RELACION DEFINITIVA DE EXCLUIDOS EN LA CATEGORÍA DE FACULTATIVO ESPECIALISTA DE ÁREA 
DE MEDICINA INTERNA

CONCURSO-OPOSICION CONVOCADO POR RESOLUCION DE 19/11/2020  (B.O.A. 9/12/2020)
TURNO LIBRE 

1 de 1

https://www.aragon.es/-/oposiciones
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RESOLUCIÓN de 1 de septiembre de 2021, de la Dirección Gerencia del Servicio Arago-
nés de Salud, por la que se declara aprobada la relación definitiva de admitidos y ex-
cluidos para participar en el proceso selectivo, convocado por Resolución de 19 de 
noviembre de 2020, para el acceso a la condición de personal estatutario fijo en plazas 
básicas de la categoría de Facultativo Especialista de Área de Neurología en centros 
del Servicio Aragonés de Salud de la Comunidad Autónoma de Aragón, para su provi-
sión por turno libre.

De conformidad con lo previsto en la base 4.4 de la Resolución de 19 de noviembre de 
2020, publicada en el “Boletín Oficial de Aragón”, número 244, de 11 de diciembre de 2020, y 
en virtud de la competencia establecida en el artículo 10 del Decreto 37/2011, de 8 de marzo, 
del Gobierno de Aragón, de selección de personal estatutario y provisión de plazas y de 
acuerdo con lo dispuesto en el Decreto Legislativo 2/2004, de 30 de diciembre, del Gobierno 
de Aragón, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley del Servicio Aragonés de Salud, 
esta Dirección Gerencia, resuelve:

Primero.— Aprobar y hacer pública la relación definitiva de aspirantes admitidos, para 
participar en el proceso selectivo de la categoría de Facultativo Especialista de Área de Neu-
rología para su provisión por turno libre convocado por Resolución de 19 de noviembre de 
2020.

Segundo.— Aprobar y hacer pública la relación definitiva de aspirantes excluidos, para 
participar en el proceso selectivo de la categoría de Facultativo Especialista de Área de Neu-
rología para su provisión por turno libre, que se adjunta como anexo.

Tercero.— La relación definitiva de admitidos y excluidos se publicará en la página web del 
Servicio Aragonés de Salud en la dirección: https://www.aragon.es/-/oposiciones y en los cen-
tros, hospitales y direcciones de atención primaria dependientes del Servicio Aragonés de 
Salud.

Contra la presente Resolución, que no pone fin a la vía administrativa, cabe interponer 
recurso de alzada ante el titular de la Consejería del Departamento de Sanidad, en el plazo 
de un mes, de conformidad con lo previsto en el artículo 48.3 del texto refundido de la Ley del 
Servicio Aragonés de Salud, aprobado por Decreto Legislativo 2/2004, de 30 de diciembre, 
del Gobierno de Aragón y en los artículos 121 y 122 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del 
Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas.

Zaragoza, 1 de septiembre de 2021.

El Director Gerente del Servicio
Aragonés de Salud,

JOSÉ MARÍA ARNAL ALONSO

NIF Apellidos y Nombre Turno Causas de 
exclusión

***5662** VINUEZA BUITRON, PAUL RICARDO L A

TOTAL EXCLUIDOS: 1

A: FUERA DE PLAZO

RELACION DEFINITIVA DE EXCLUIDOS EN LA CATEGORÍA DE FACULTATIVO ESPECIALISTA DE ÁREA DE 
NEUROLOGÍA

CONCURSO-OPOSICION CONVOCADO POR RESOLUCION DE 19/11/2020  (B.O.A. 11/12/2020)
TURNO LIBRE

1 de 1

https://www.aragon.es/-/oposiciones
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RESOLUCIÓN de 1 de septiembre de 2021, de la Dirección Gerencia del Servicio Arago-
nés de Salud, por la que se declara aprobada la relación definitiva de admitidos y ex-
cluidos para participar en el proceso selectivo, convocado por Resolución de 26 de 
noviembre de 2020, para el acceso a la condición de personal estatutario fijo en plazas 
básicas de la categoría de Facultativo Especialista de Área de Psiquiatría en centros 
del Servicio Aragonés de Salud de la Comunidad Autónoma de Aragón, para su provi-
sión por turno libre y discapacidad.

De conformidad con lo previsto en la base 4.4 de la Resolución de 26 de noviembre de 
2020, publicada en el “Boletín Oficial de Aragón”, número 248, de 17 de diciembre de 2020, y 
en virtud de la competencia establecida en el artículo 10 del Decreto 37/2011, de 8 de marzo, 
del Gobierno de Aragón, de selección de personal estatutario y provisión de plazas y de 
acuerdo con lo dispuesto en el Decreto Legislativo 2/2004, de 30 de diciembre, del Gobierno 
de Aragón, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley del Servicio Aragonés de Salud, 
esta Dirección Gerencia, resuelve:

Primero.— Aprobar y hacer pública la relación definitiva de aspirantes admitidos, para 
participar en el proceso selectivo de la categoría de Facultativo Especialista de Área de Psi-
quiatría para su provisión por turno libre y discapacidad convocado por Resolución de 26 de 
noviembre de 2020.

Segundo.— Aprobar y hacer pública la relación definitiva de aspirantes excluidos, para 
participar en el proceso selectivo de la categoría de Facultativo Especialista de Área de Psi-
quiatría para su provisión por turno libre y discapacidad, que se adjunta como anexo.

Tercero.— La relación definitiva de admitidos y excluidos se publicará en la página web del 
Servicio Aragonés de Salud en la dirección: https://www.aragon.es/-/oposiciones y en los cen-
tros, hospitales y direcciones de atención primaria dependientes del Servicio Aragonés de 
Salud.

Contra la presente Resolución, que no pone fin a la vía administrativa, cabe interponer 
recurso de alzada ante el titular de la Consejería del Departamento de Sanidad, en el plazo 
de un mes, de conformidad con lo previsto en el artículo 48.3 del texto refundido de la Ley del 
Servicio Aragonés de Salud, aprobado por Decreto Legislativo 2/2004, de 30 de diciembre, 
del Gobierno de Aragón y en los artículos 121 y 122 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del 
Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas.

Zaragoza, 1 de septiembre de 2021.

El Director Gerente del Servicio
Aragonés de Salud,

JOSÉ MARÍA ARNAL ALONSO

NIF Apellidos y Nombre Turno Causas de 
exclusión

***9024** ORTIZ MARTIN, ARANZAZU L D
***4087** SALAS MARTINEZ, ANNA L A
***6473** SANCHEZ CASTRO, MARIA DEL PILAR L D

TOTAL EXCLUIDOS: 3

A: SOLICITUD PRESENTADA FUERA DE PLAZO
D: NO TENER LA TITULACIÓN EXIGIDA

RELACION DEFINITIVA DE EXCLUIDOS EN LA CATEGORÍA DE FACULTATIVO ESPECIALISTA DE ÁREA DE 
PSIQUIATRIA

CONCURSO-OPOSICION CONVOCADO POR RESOLUCION DE 26/11/2020  (B.O.A. 17/12/2020)
TURNO LIBRE

1 de 1

https://www.aragon.es/-/oposiciones
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RESOLUCIÓN de 1 de septiembre de 2021, de la Dirección Gerencia del Servicio Arago-
nés de Salud, por la que se declara desierto el proceso selectivo convocado por Reso-
lución de 19 de noviembre de 2020, para el acceso a la condición de personal estatuta-
rio fijo en plazas básicas de la categoría de Facultativo Especialista de Área de 
Medicina Interna en centros del Servicio Aragonés de Salud de la Comunidad Autóno-
ma de Aragón, para su provisión por turno de promoción interna.

De conformidad con lo previsto en la base 4.1 de la Resolución de 19 de noviembre de 
2020, publicada en el “Boletín Oficial de Aragón”, número 242, de 9 de diciembre de 2020, de 
la Dirección Gerencia del Servicio Aragonés de Salud, por la que se convoca proceso selec-
tivo para el acceso a la condición de personal estatutario fijo en plazas básicas de la categoría 
de Facultativo Especialista de Área de Medicina Interna por turno de promoción interna, y en 
virtud de la competencia establecida en el artículo 10 del Decreto 37/2011, de 8 de marzo del 
Gobierno de Aragón, de selección de personal estatutario y provisión de plazas en centros del 
Servicio Aragonés de Salud y de acuerdo con lo establecido en el Texto Refundido de la Ley 
del Servicio Aragonés de Salud, aprobado por el Decreto Legislativo 2/2004, de 30 de di-
ciembre, del Gobierno de Aragón, esta Dirección Gerencia, resuelve:

Primero.— Declarar desierta la participación en el proceso selectivo para cubrir plazas de 
la categoría de Facultativo Especialista de Área de Medicina Interna, por el turno de promo-
ción interna en centros sanitarios de la Comunidad Autónoma de Aragón.

Segundo.— Contra la presente Resolución, que no pone fin a la vía administrativa, podrá 
interponerse recurso de alzada ante la Consejera de Sanidad, en el plazo de un mes a partir 
del día siguiente al de su publicación, conforme a lo establecido en el artículo 48.3 del Texto 
Refundido de la Ley del Servicio Aragonés de Salud, aprobado por Decreto Legislativo 2/2004, 
de 30 de diciembre del Gobierno de Aragón, y en los artículos 121 y 122 de la Ley 39/2015, 
de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas.

Zaragoza, 1 de septiembre de 2021.

El Director Gerente del Servicio
Aragonés de Salud,

JOSÉ MARÍA ARNAL ALONSO
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RESOLUCIÓN de 1 de septiembre de 2021, de la Dirección Gerencia del Servicio Arago-
nés de Salud, por la que se declara desierto el proceso selectivo convocado por Reso-
lución de 19 de noviembre de 2020, para el acceso a la condición de personal estatuta-
rio fijo en plazas básicas de la categoría de Facultativo Especialista de Área de 
Psiquiatría en centros del Servicio Aragonés de Salud de la Comunidad Autónoma de 
Aragón, para su provisión por turno de promoción interna.

De conformidad con lo previsto en la base 4.1 de la Resolución de 26 de noviembre de 
2020, publicada en el “Boletín Oficial de Aragón”, número 248, de 17 de diciembre de 2020, 
de la Dirección Gerencia del Servicio Aragonés de Salud, por la que se convoca proceso se-
lectivo para el acceso a la condición de personal estatutario fijo en plazas básicas de la cate-
goría de Facultativo Especialista de Área de Psiquiatría por turno de promoción interna, y en 
virtud de la competencia establecida en el artículo 10 del Decreto 37/2011, de 8 de marzo del 
Gobierno de Aragón, de selección de personal estatutario y provisión de plazas en centros del 
Servicio Aragonés de Salud y de acuerdo con lo establecido en el texto refundido de la Ley 
del Servicio Aragonés de Salud, aprobado por el Decreto Legislativo 2/2004, de 30 de di-
ciembre, del Gobierno de Aragón, esta Dirección Gerencia, resuelve:

Primero.— Declarar desierta la participación en el proceso selectivo para cubrir plazas de 
la categoría de Facultativo Especialista de Área de Psiquiatría, por el turno de promoción in-
terna en centros sanitarios de la Comunidad Autónoma de Aragón.

Segundo.— Contra la presente Resolución, que no pone fin a la vía administrativa, podrá 
interponerse recurso de alzada ante la Consejera de Sanidad, en el plazo de un mes a partir 
del día siguiente al de su publicación, conforme a lo establecido en el artículo 48.3 del texto 
refundido de la Ley del Servicio Aragonés de Salud, aprobado por Decreto Legislativo 2/2004, 
de 30 de diciembre del Gobierno de Aragón, y en los artículos 121 y 122 de la Ley 39/2015, 
de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas.

Zaragoza, 1 de septiembre de 2021.

El Director Gerente del Servicio
Aragonés de Salud,

JOSÉ MARÍA ARNAL ALONSO
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III. Otras Disposiciones y Acuerdos

DEPARTAMENTO DE PRESIDENCIA Y RELACIONES INSTITUCIONALES

ORDEN PRI/1114/2021, de 25 de junio, por la que se dispone la publicación del convenio 
de colaboración entre el Gobierno de Aragón y la Librería Escolar de Teruel CB, para 
adherirse al programa de ayudas para la adquisición de material curricular del alumna-
do escolarizado en etapas obligatorias de centros sostenidos con fondos públicos de 
la Comunidad Autónoma de Aragón.

Inscrito en el Registro General de Convenios, con el número 2021/7/0170, el convenio de 
colaboración suscrito, con fecha 24 de mayo de 2021, por el Consejero de Educación, Cultura 
y Deporte del Gobierno de Aragón y el representante de la Librería Escolar de Teruel CB, y de 
conformidad con lo dispuesto en los artículos 32 de la Ley 1/2011, de 10 de febrero, de Con-
venios de la Comunidad Autónoma de Aragón, y 13 del Decreto 57/2012, de 7 de marzo, del 
Gobierno de Aragón, por el que se regula el Registro General de Convenios de la Comunidad 
Autónoma de Aragón, he resuelto:

Ordenar la publicación del citado convenio de colaboración, que figura como anexo de 
esta Orden, en el “Boletín Oficial de Aragón”.

Zaragoza, 25 de junio de 2021.

La Consejera de Presidencia
y Relaciones Institucionales,

MARÍA TERESA PÉREZ ESTEBAN

ANEXO
CONVENIO DE COLABORACIÓN ENTRE EL GOBIERNO DE ARAGÓN Y LA LIBRERÍA 
ESCOLAR DE TERUEL CB, PARA ADHERIRSE AL PROGRAMA DE AYUDAS PARA LA 
ADQUISICIÓN DE MATERIAL CURRICULAR DEL ALUMNADO ESCOLARIZADO EN 
ETAPAS OBLIGATORIAS DE CENTROS SOSTENIDOS CON FONDOS PÚBLICOS

DE LA COMUNIDAD AUTÓNOMA DE ARAGÓN

En Zaragoza, a 24 de mayo de 2021.

REUNIDOS

De una parte, D. Felipe Faci Lázaro, Consejero de Educación, Cultura y Deporte, del Go-
bierno de Aragón, nombrado por Decreto de 5 de agosto de 2019, del Presidente del Gobierno 
de Aragón, autorizado para la firma del presente convenio por Acuerdo del Consejo de Go-
bierno de 30 de julio de 2020.

De otra parte, D.Tomás Cirujeda Navarro, en representación de la Librería Escolar de 
Teruel CB, domiciliada en c/ Mariano Muñoz, 3, de Teruel (Teruel).

Ambas partes se reconocen la capacidad legal necesaria para el otorgamiento del pre-
sente convenio, y al efecto,

EXPONEN

Primero.— El Decreto 108/2020, de 11 de noviembre, del Gobierno de Aragón, por el que 
se establece la estructura orgánica del Departamento de Educación, Cultura y Deporte, dis-
pone en su artículo 14, que le corresponde, a través de la Dirección General de Planificación 
y Equidad, la planificación y gestión del sistema de ayudas de comedor escolar y becas de 
material curricular financiadas con fondos propios, en el ámbito de las enseñanzas no univer-
sitarias.

Segundo.— Mediante Orden ECD/471/2020, de 9 de junio, se establecen las bases regu-
ladoras de las ayudas para la adquisición de material curricular de alumnado escolarizado en 
etapas obligatorias en centros sostenidos con fondos públicos.

Así mismo, mediante Orden ECD/489/2020, de 24 de junio, se convocan ayudas para la 
adquisición de material curricular de alumnado escolarizado en etapas obligatorias de centros 
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sostenidos con fondos públicos de la Comunidad Autónoma de Aragón para el curso 
2020/2021.

El apartado decimoséptimo establece que se formalizarán convenios de colaboración con 
los centros autorizados, en los que se establecerán las condiciones y términos de la cesión 
del derecho de cobro de las ayudas que se concederán para la adquisición de material curri-
cular a los alumnos matriculados en centros sostenidos con fondos públicos, en la Comunidad 
Autónoma de Aragón.

Tercero.— La Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público, en 
su artículo 48 habilita a las Administraciones Públicas, en el ámbito de sus respectivas com-
petencias, a suscribir convenios con sujetos de derecho público y privado, sin que ello pueda 
suponer cesión de la titularidad de la competencia.

En el mismo sentido, el artículo 4 de la Ley 1/2011, de 10 de febrero, de Convenios de la 
Comunidad Autónoma de Aragón, permite a las personas físicas y jurídicas privadas cola-
borar, sin ánimo de lucro, en los convenios y acuerdos sometidos a dicha ley, siempre que el 
objeto de su actuación no entre dentro del ámbito de la normativa reguladora de los contratos 
del sector público o normas administrativas especiales.

Cuarto.— En virtud de lo expuesto, y para obtener la mayor eficacia en la ejecución de la 
adquisición de material curricular para el alumnado escolarizado en los centros sostenidos 
con fondos públicos de la Comunidad Autónoma de Aragón para el curso 2020/2021, ambas 
partes acuerdan formalizar un convenio de colaboración con arreglo a las siguientes,

CLÁUSULAS

Primera.— Objeto del convenio.
1. El presente convenio tiene por objeto establecer el cauce de colaboración entre las 

partes para la gestión de la adquisición de material curricular para el alumnado escolarizado 
en los centros sostenidos con fondos públicos de la Comunidad Autónoma de Aragón.

2. Mediante la firma de este convenio se concretan las condiciones y los términos en que 
se llevará a cabo la venta de libros y material curricular, así como, la adhesión al sistema de 
cesión del derecho de cobro de las ayudas que se concederán para la adquisición de material 
curricular a los alumnos matriculados en centros sostenidos con fondos públicos en la Comu-
nidad Autónoma de Aragón.

3. Con la firma del presente convenio se adquiere la consideración de centro autorizado 
conforme a los establecido en el artículo 19 de la Orden ECD/471/2020, de 9 de junio, por la 
que se establecen las bases reguladoras de las ayudas para la adquisición de material curri-
cular de alumnado escolarizado en etapas obligatorias en centro sostenidos con fondos pú-
blicos.

Segunda.— Compromisos de las partes.
El centro autorizado adquiere unos compromisos que se concretan en los siguientes:
1. Colaborar en la entrega del material curricular en los términos que a continuación se 

detallan:
a) Comprobar que la titularidad de quien entrega el cheque de material curricular se co-

rresponde con la persona/s que figura en el mismo mediante su identificación por DNI 
o TIE o documento identificativo equivalente. En el supuesto de que no exista corres-
pondencia no podrá procederse a la entrega del material curricular y, por consiguiente, 
al posterior abono del material suministrado.

 Igualmente, deberá comprobar que los cheques se encuentren en vigor, que recogen 
el nombre del alumno/a, los datos identificativos de su madre, padre o tutor legal o 
persona encargada de la guarda y protección o, en su caso, el representante legal; que 
figura firma de al menos uno de ellos, la mención y la firma del centro en el que esté 
matriculado, así como el importe máximo de la ayuda y la fecha de caducidad.

b) Una vez recibido el cheque de material curricular y comprobados los datos enumerados 
en el apartado anterior, se entregará al alumnado beneficiario el material curricular al 
que se tenga derecho en función del nivel o etapa educativa, la misma figura en el 
propio cheque.

2. Justificar ante la Dirección General de Planificación y Equidad, hasta el 9 de octubre de 
2020 incluido, la entrega del material curricular a los beneficiarios de que se trate, mediante 
la presentación de toda la documentación requerida conforme al apartado decimoctavo de la 
convocatoria:
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a) Listado del alumnado beneficiario y cheques atendidos que se remitirá (ordenado alfa-
béticamente por apellido del alumno/a), junto con las facturas correspondientes a cada 
uno de los cheques y el importe total por listado.

b) Cheque de material curricular original, en el que constará la firma del centro docente, 
del responsable de la librería y el padre, madre o tutor legal o persona encargada de la 
de la guarda y protección del alumno/a o, en su caso, representante legal del benefi-
ciario, según corresponda.

c) La factura válidamente emitida por el centro autorizado que contendrá obligatoriamente 
los siguientes datos:

 - Número de Identificación Fiscal del centro autorizado que expide la factura.
 - Nombre y apellidos del titular del centro autorizado, o razón o denominación social 

completa del centro autorizado.
 - Datos del establecimiento (denominación comercial, dirección completa, localidad y 

provincia).
 - Fecha y número de factura.
 - Apellidos, nombre y número de identificación fiscal del padre, madre o tutor legal o 

persona encargada de la de la guarda y protección o, en su caso, representante legal, 
del alumno/a, a cuyo nombre se emitirá la factura.

 - Apellidos y nombre del alumno/a beneficiario.
 - Relación del material adquirido con descripción inequívoca de editorial, asignatura, 

curso, ciclo o etapa educativa o, en su defecto, código ISBN de los libros suministrados.
 - Tipo o tipos impositivos aplicables a cada una de las entregas (base imponible e I.V.A. 

del total de la factura desglosado).
 - Importe total de la factura.
3. En el supuesto en que el centro autorizado pudiera tener conocimiento de incumpli-

miento total o parcial por parte de los beneficiarios/as, de los requisitos y obligaciones esta-
blecidas para la concesión de la subvención y, en todo caso, en los supuesto regulados en el 
artículo 37 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones, el centro auto-
rizado pondrá en conocimiento de la Dirección General de Planificación y Equidad dicha si-
tuación para la puesta en marcha por ésta del procedimiento conducente a la revocación y 
reintegro de los recursos por parte de los beneficiarios. A fin de evitar demoras que perjudi-
quen los intereses de las partes interesadas, se pondrá en conocimiento de la Dirección Ge-
neral en el momento en que sea detectada la irregularidad.

4. Someterse a las actuaciones de comprobación que pudiera efectuar la Dirección Ge-
neral de Planificación y Equidad y a las de control financiero que realice la Intervención Ge-
neral de la Administración de la Comunidad Autónoma de Aragón y a los procedimientos fis-
calizadores tanto de la Cámara de Cuentas como los del Tribunal de Cuentas.

5. La obtención de la cesión del derecho de cobro del alumnado beneficiario se considera 
aceptada con la suscripción del presente convenio. La cesión del derecho de cobro se produ-
cirá por el importe que posteriormente se justifique.

6. Exhibir el cartel de establecimiento adherido al programa de ayudas de material curri-
cular conforme al modelo preestablecido.

El Departamento de Educación Cultura y Deporte asume el compromiso de entregar los 
fondos al centro autorizado, una vez efectuada la adecuada justificación, quedando en todo 
caso supeditado a la existencia de disponibilidad presupuestaria.

No se establece necesidad de presentar garantía alguna, ni se establece contraprestación 
económica alguna a favor del centro autorizado.

La celebración del presente convenio se suscribe bajo la cobertura financiera de la convo-
catoria de ayudas de material curricular Orden EDC/489/2020, de 24 de junio, cuyo crédito no 
supone gasto adicional al previsto en los presupuestos del Departamento de Educación, Cul-
tura y Deporte, por lo que no se derivan de la suscripción de este convenio un incremento del 
gasto para la Administración Autonómica de Aragón de ninguna clase.

Tercera.— Obligaciones económicas.
1. La celebración del presente convenio se suscribe bajo la cobertura financiera de la con-

vocatoria de ayudas de material curricular, Orden EDC/489/2020, de 24 de junio, cuyo crédito 
no supone gasto adicional al previsto en los presupuestos del Departamento de Educación, 
Cultura y Deporte, por lo que no se derivan de la suscripción de este convenio un incremento 
del gasto para la Administración Autonómica de Aragón.

2. La realización de cualquier acción en ejecución de este convenio deberá respetar las 
medidas del Plan de racionalización del gasto corriente del Gobierno de Aragón.
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Cuarta.— Seguimiento, vigilancia y control.
Para el seguimiento, vigilancia y control de la ejecución del convenio y de los compromisos 

adquiridos por los firmantes, se constituirá una comisión de seguimiento, que estará com-
puesta por:

a) Dos representantes del Departamento de Educación, Cultura y Deporte del Gobierno 
de Aragón, uno de los cuales ejercerá la presidencia de la misma.

b) Dos representantes de las entidades que agrupen al mayor número de establecimientos 
del sector.

 Esta comisión se reunirá al menos una vez al año y cuando así lo proponga cualquiera 
de las partes, ejerciéndose la presidencia por la persona titular de la Dirección General 
de Planificación y Equidad, que nombrará al otro representante del Departamento.

 En cuanto a su régimen de funcionamiento, en lo no regulado en el presente convenio 
se regirá por lo establecido en el Capítulo II del Título Preliminar de la Ley 40/2015, de 
1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público, así como por el Capítulo V del 
Título II del Título II Texto Refundido de la Ley de la Administración de la Comunidad 
Autónoma de Aragón, aprobado por Decreto Legislativo 2/2001, de 3 de julio, del Go-
bierno de Aragón.

Quinta.— Protección de datos de carácter personal.
Las partes firmantes de este convenio deberán respetar las prescripciones establecidas 

en el Reglamento (UE) 2016/679 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 27 de abril de 
2016, relativo a la protección de las personas físicas en lo que respecta al tratamiento de 
datos personales y a la libre circulación de estos datos y por el que se deroga la Directiva 
95/46/CE (Reglamento general de protección de datos), así como en la Ley Orgánica 3/2018, 
de 5 de diciembre, de Protección de Datos Personales y garantía de los derechos digitales, 
así como en el resto de normativa que resulte aplicable, en relación con los datos que pu-
diesen obtener con motivo de la ejecución del presente convenio.

Sexta.— Vigencia y modificación.
1. El presente convenio surtirá efecto desde el momento de su firma y tendrá vigencia de 

cuatro años. En cualquier momento antes de la finalización del plazo previsto, a través de la 
suscripción de la correspondiente adenda, podrá acordarse su prórroga.

En todo caso, la vigencia máxima del convenio se ceñirá a lo establecido en el artículo 
49.1.h) de la Ley 40/2015, de 1 de octubre.

2. Cualquier modificación del contenido del presente convenio requerirá acuerdo unánime 
de los firmantes, a través de la suscripción de la correspondiente adenda o convenio, según 
proceda.

Séptima.— Causas de resolución.
Sin perjuicio de lo establecido en la cláusula anterior, serán causas de resolución del pre-

sente convenio:
a) El transcurso del plazo de vigencia del convenio sin haberse acordado la prórroga del 

mismo.
b) El acuerdo unánime de los firmantes.
c) El incumplimiento de las obligaciones y compromisos asumidos por parte de alguno de 

los firmantes.
d) Por decisión judicial declaratoria de nulidad del convenio.
e) Por cualquier otra causa distinta de las anteriores prevista legalmente.

Octava.— Ejecución y difusión.
1. Cuando las partes deban hacer uso del identificador corporativo del Gobierno de Aragón, 

deberá solicitar con carácter previo a su utilización, el preceptivo informe favorable de la Co-
misión de Comunicación Institucional, tal y como se dispone en el Decreto 384/2011, de 13 de 
diciembre, del Gobierno de Aragón, por el que se regula la Comisión de Comunicación Insti-
tucional y se distribuyen competencias en materia de comunicación y publicidad.

2. Igualmente, la realización de actividades de promoción y publicidad en las que figure el 
identificador corporativo del Gobierno de Aragón o cualquiera de sus variantes, la creatividad 
y el plan de medios de dichas actividades deberá ser objeto de solicitud con carácter previo a 
cualquier actuación, del preceptivo informe favorable de la Comisión de Comunicación Insti-
tucional, con el objeto de su revisión y comprobación del cumplimiento de los objetivos y de 
la adecuada distribución entre los diferentes medios y soportes.
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3. El centro autorizado deberá exhibir el cartel de establecimiento adherido al programa de 
ayudas de material curricular conforme al modelo facilitado por el Departamento de Educa-
ción, Cultura y Deporte.

Novena.— Naturaleza jurídica y jurisdicción competente.
1. El presente convenio tiene naturaleza administrativa y se regirá por lo dispuesto en la 

Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público, y queda sujeto a la Ley 
29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-administrativa.

2. Así mismo se regirá por lo establecido por la Orden ECD/471/2020, de 9 de junio, por la 
que se establecen las bases reguladoras para la adquisición de material curricular de alum-
nado escolarizado en etapas obligatorias en centros sostenidos con fondos públicos, por la 
ECD/489/2020, de 24 de junio, se convocan ayudas para la adquisición de material curricular 
de alumnado escolarizado en etapas obligatorias de centros sostenidos con fondos públicos 
de la Comunidad Autónoma de Aragón para el curso 2020/2021 y el resto de normativa que 
resulte aplicable.

3. Cualesquiera cuestiones que se susciten en cuanto a su interpretación, aplicación, re-
solución y efectos, así como cuantas cuestiones litigiosas pudieran suscitarse entre ambas 
partes, serán resueltas por los órganos de la Jurisdicción Contencioso-administrativa.

Y para que conste y en prueba de conformidad, se suscribe el presente convenio de cola-
boración.
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ORDEN PRI/1115/2021, de 20 de julio, por la que se dispone la publicación del convenio 
de colaboración entre el Instituto Aragonés de la Mujer y la Comarca Comunidad de 
Calatayud, para la prestación del Servicio de atención psicológica, social y educativa 
familiar.

Inscrito en el Registro General de Convenios con el número 2021/6/0157, el convenio de 
colaboración suscrito, con fecha 17 de junio de 2021, por la Consejera de Presidencia y Re-
laciones Institucionales del Gobierno de Aragón, y el Presidente de la Comarca Comunidad 
de Calatayud y de conformidad con lo dispuesto en los artículos 32 de la Ley 1/2011, de 10 de 
febrero, de Convenios de la Comunidad Autónoma de Aragón y 13 del Decreto 57/2012, de 7 
de marzo, del Gobierno de Aragón, por el que se regula el Registro General de Convenios de 
la Comunidad Autónoma de Aragón, he resuelto:

Ordenar la publicación del citado convenio que figura como anexo de esta Orden, en el 
“Boletín Oficial de Aragón”.

Zaragoza, 20 de julio de 2021.

La Consejera de Presidencia
y Relaciones Institucionales,

MARÍA TERESA PÉREZ ESTEBAN

ANEXO
CONVENIO DE COLABORACIÓN ENTRE EL INSTITUTO ARAGONÉS DE LA MUJER

Y LA COMARCA COMUNIDAD DE CALATAYUD, PARA LA PRESTACIÓN DEL SERVICIO 
DE ATENCIÓN PSICOLÓGICA, SOCIAL Y EDUCATIVA FAMILIAR

En Zaragoza, 17 de junio de 2021.

REUNIDOS

De una parte, D.ª María Teresa Pérez Esteban, Consejera de Presidencia y Relaciones 
Institucionales, en calidad de Presidenta del Consejo Rector del Instituto Aragonés de la 
Mujer, legitimada para suscribir el presente convenio de acuerdo con lo dispuesto en el ar-
tículo 7.1 de la Orden PRE/571/2016, de 13 de junio, del Gobierno de Aragón, por el que se 
aprueban la bases reguladoras para la concesión de subvenciones con cargo al Fondo Local 
de Aragón, autorizada para la firma del presente convenio por acuerdo del Gobierno de 
Aragón de fecha 16 de junio de 2021.

Y de otra, D. Ramón Duce Maestro, Presidente de la Comarca Comunidad de Calatayud.
Intervienen en nombre y representación de las respectivas entidades y con las facultades 

que sus cargos les confieren, reconociéndose las partes recíprocamente capacidad y legiti-
mación para otorgar y firmar el presente convenio y a tal efecto,

EXPONEN

Ley 2/1993, de 19 de febrero, crea el Instituto Aragonés de la Mujer, como Organismo 
Autónomo adscrito al Departamento de Presidencia y Relaciones Institucionales del Gobierno 
de Aragón, con personalidad jurídica, patrimonio propio y plena capacidad de obrar para el 
cumplimiento de sus fines.

Al amparo de lo establecido en el artículo 4 de la Ley antes citada, entre las funciones del 
Instituto Aragonés de la Mujer se encuentran las de planificar, elaborar y coordinar la política 
para la mujer en la Comunidad Autónoma de Aragón, fomentar la prestación de servicios en 
favor de la mujer y, en particular, los dirigidos a aquéllas que tengan especial necesidad de 
ayuda.

Para dar cumplimiento a lo dispuesto, este organismo presta una serie de servicios espe-
cializados gestionados por el mismo que son: asesoría social, asesoría psicológica para mu-
jeres e hijas/os en situación de conflicto, asesoría jurídica, asesoría empresarial, asesoría 
laboral y atención social y educativa. Así mismo el Instituto lleva a cabo acciones de sensibi-
lización a profesionales y población en general a través de actuaciones formativas.

De igual manera, se indican en sus funciones la de coordinar la realización de sus pro-
gramas con los de otras Administraciones Públicas, promoviendo iniciativas y colaborando 
con ellas mediante la suscripción de los oportunos convenios.
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A su vez, la Comarca es competente para prestar cuantos servicios públicos contribuyan 
a satisfacer las necesidades y aspiraciones de la comarca, especialmente la prestación de 
servicios sociales y desarrollar actividades propias de otras Administraciones Públicas.

Asimismo, el artículo 5 de la Ley 7/1999, de 9 de abril, de la Administración Local de 
Aragón, establece la obligación de cooperar de todas las Administraciones Públicas de la 
Comunidad Autónoma de Aragón, para la efectiva prestación de los servicios públicos esen-
ciales en todo el territorio aragonés, a través del ejercicio de sus competencias propias y de 
la colaboración entre las diversas Administraciones.

Por ello, el Instituto Aragonés de la Mujer y la Comarca vienen realizando actuaciones 
conjuntas para la consecución de fines comunes a través convenios de colaboración. Se con-
sidera especialmente necesario continuar con una colaboración conjunta que permita la coor-
dinación de las actuaciones dirigidas a la atención integral a las mujeres de toda la Comu-
nidad Autónoma de Aragón con la finalidad de incrementar la eficacia y eficiencia de las 
mismas.

El presente convenio está sujeto a la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Sub-
venciones y a la Ley 5/2015, de 25 de marzo, de Subvenciones de Aragón, así como a la 
Orden PRE/571/2016, de 13 de junio, concretamente en su artículo 8.5.c) donde se establece 
que podrán concederse de forma directa y sin necesidad de convocatoria pública, con ca-
rácter excepcional, aquellas otras subvenciones en que se acrediten razones de interés pú-
blico, social, económico o humanitario.

El interés público y social viene acreditado por la necesidad de proporcionar a las mujeres 
e hijas e hijos, información, asesoramiento psicológico y atención social integral, atención 
psicológica y atención e intervención educativa que les permita el ejercicio de sus derechos 
dentro de los principios de igualdad reconocidos en la normativa vigente. La Constitución 
española proclama el derecho a la igualdad y a la no discriminación por razón de sexo, así 
como consagra la obligación de los poderes públicos de promover las condiciones para que 
la igualdad del individuo y de los grupos en que se integra sean reales y efectivas. Sin em-
bargo, a pesar del pleno reconocimiento de la igualdad formal ante la ley resulta todavía insu-
ficiente. La violencia contra la mujer, la discriminación salarial, el mayor desempleo femenino, 
la todavía escasa presencia de las mujeres en política, en el ámbito social, cultural, econó-
mico, los problemas de conciliación entre la vida personal, laboral y familiar muestran como la 
igualdad plena, es todavía una tarea pendiente que precisa seguir trabajando por ella.

Por ello se celebra este mismo convenio con el resto de las Comarcas de la Comunidad 
Autónoma de Aragón, ya que dicho servicio, dado la dispersión geográfica que caracteriza a 
nuestra comunidad, sólo puede prestarse de manera eficaz por la Comarca que es la única 
entidad capacitada para celebrarlo, al poseer los medios necesarios tanto materiales como 
personales y económicos para la prestación del mencionado servicio. De hecho, el Pacto de 
Estado contra la Violencia de Género, los fondos que se han distribuido entre las Comuni-
dades Autónomas han tenido en cuenta el criterio de dispersión para el reparto de los mismos.

En consecuencia, las partes en la representación que ostentan, se reconocen mutua-
mente capacidad de obligarse y suscribir el presente convenio, y a tal efecto acuerdan su 
celebración con arreglo a las siguientes,

CLÁUSULAS

Primera.— Objeto del convenio.
Es objeto del presente convenio regular la colaboración entre el Instituto Aragonés de la 

Mujer y la Comarca Comunidad de Calatayud para la prestación del servicio de atención psi-
cológica, social y educativa familiar en la comarca.

Segunda.— Fines.
Las actuaciones objeto del presente convenio tienen como fin principal complementar la 

atención a las mujeres y a sus hijas e hijos, que tanto el Instituto Aragonés de la Mujer como 
la Comarca Comunidad de Calatayud llevan a cabo dentro de su ámbito competencial y terri-
torial.

Tercera.— Compromisos.
La Comarca Comunidad de Calatayud asume, mediante la firma del presente convenio, 

los siguientes compromisos:
1.º Facilitar el inmueble equipado adecuadamente (material bibliográfico, informático, etc.), 

para la ubicación del Servicio de asesoría psicológica y atención social y educativa familiar, 
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así como un local o sala adecuado para el desarrollo de las actividades que puedan progra-
marse por el mismo.

2.º Prestar el servicio de atención psicológica por profesional licenciado/a en Psicología, al 
menos 2 horas por semana, dirigida al asesoramiento y atención psicológica específica a 
mujeres que atraviesen una situación especialmente crítica, y prioritariamente, aquéllas que 
sufren o han sufrido malos tratos, físicos y/o psíquicos, agresiones sexuales, así como a sus 
hijo/as. En relación a estos últimos deberán serán ser atendidos hasta los 23 años siempre 
que se hayan visto afectados por algunas de las situaciones descritas antes de alcanzar la 
mayoría de edad, aunque en el momento de recibir la atención ya ostenten dicha mayoría de 
edad.

Dicho servicio incluirá al menos la realización de dos actividades relacionadas con los in-
tereses y dificultades de las mujeres en diferentes ámbitos, que se registrarán en el punto III 
del anexo I.

3.º Prestar el servicio de atención social integral para mujeres víctimas de violencia y sus 
hijas e hijos por profesional con titulación de Diplomado o Grado en Trabajo Social y el servicio 
de atención educativa familiar a prestar por profesional Diplomado o Grado en Trabajo Social 
o Educación Social, al menos 4 horas por semana, con las siguientes finalidades:

- Intervención con unidades familiares en las que las relaciones familiares se han visto 
afectadas por la situación de violencia vivida. Esta intervención se desarrollará cualesquiera 
alojamientos alternativos o en el propio domicilio de las mujeres.

- Acompañamiento a las mujeres en momentos críticos dentro de su proceso de salida de 
la situación de violencia, tales como la presentación de denuncia, personación en causas ju-
diciales seguidas contra el agresor o por la custodia de las/los menores, búsqueda de empleo, 
solicitud de prestaciones antes las distintas Administraciones públicas y otros similares. Apoyo 
en la atención a hijos afectados por las situaciones de violencia. En relación a estos últimos 
deberán serán ser atendidos hasta los 23 años siempre que se hayan visto afectados por al-
gunas de las situaciones descritas antes de alcanzar la mayoría de edad, aunque en el mo-
mento de recibir la atención ya ostenten dicha mayoría de edad.

Dicho servicio incluirá al menos la realización de dos actividades relacionadas con los in-
tereses y dificultades de las mujeres en diferentes ámbitos, que se registrarán en el punto III 
del anexo I.

4.º Cumplimentar y remitir al Instituto Aragonés de la Mujer el Registro de información del 
servicio de atención psicológica y de atención social y educativa a las mujeres y sus hijos en 
las comarcas, según modelo establecido en el anexo I memoria de seguimiento, del presente 
convenio y que deberá remitirse como mínimo, en dos fechas: en el mes de octubre del año 
en curso y en el mes de enero del siguiente ejercicio, especificando cuantas mujeres han sido 
atendidas por violencia de género o por otras violencias contra la mujer contempladas en la 
Ley 4/2007, de 22 de marzo, de Prevención y Protección Integral a las Mujeres Víctimas de 
Violencia de Aragón.

5.º Se hará constar expresamente en la publicidad que se realice en cualquier medio de 
comunicación social, así como también en todo cartel o escrito en el que se anuncien dichas 
actuaciones, la colaboración del Instituto Aragonés de la Mujer en todas las actividades desa-
rrolladas por el servicio, debiendo figurar el logotipo del Instituto Aragonés de la Mujer, del 
Departamento de Presidencia y Relaciones Institucionales del Gobierno de Aragón, del Pacto 
de Estado contra la violencia de género y del Ministerio de Igualdad, como entidades financia-
doras de las actuaciones.

6.º Nombrar una persona, preferentemente aquella que le corresponda la Dirección Téc-
nica de los Servicios Sociales, responsable de la organización y coordinación de las actua-
ciones relativas a mujer que se desarrollen en la Comarca.

7.º Asimismo facilitara la asistencia a reuniones periódicas de los profesionales de las 
distintas Comarcas que prestan servicios de atención psicológica y de atención social y edu-
cativa y del Instituto Aragonés de la Mujer, al objeto de unificar criterios de actuación.

8.º La Comarca deberá conservar toda la documentación e información relativa a las ac-
tuaciones subvencionadas durante el plazo de cuatro años.

9.º En cuanto a la prestación de los servicios de asesoría psicológica y atención social y 
educativa familiar, si no es personal propio de la Comarca y hay contratación de servicios por 
importe superior a 6.000 €, tal y como establece la normativa autonómica en el artículo 4.2. 
de la Ley 3/2011, de 24 de febrero, de medidas en materia de Contratos del Sector Público en 
Aragón, es necesario, salvo que sólo pueda ser prestado por un único empresario, consultar 
al menos a tres empresas, siempre que sea posible, que puedan ejecutar el contrato utili-
zando preferentemente medios telemáticos. En este sentido, será de aplicación lo dispuesto 
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en las medidas 84 a 89 del Plan de Racionalización del Gasto del Gobierno de Aragón, en 
materia de contratación pública, detallado en el anexo II del convenio.

10.º La Comarca deberá tener aprobado y aportar las modificaciones del Plan de Raciona-
lización del gasto corriente.

El Instituto Aragonés de la Mujer asume, mediante la firma del presente convenio, los si-
guientes compromisos:

1.º Realizar el pago del servicio de asistencia psicológica y atención social y educativa 
conforme a las disposiciones del presente convenio.

2.º Asumir el apoyo técnico especializado en los programas de Mujer en la Comarca.
3.º Prestar los servicios de asesoría jurídica para mujeres en la Comarca, de acuerdo con 

lo dispuesto en el contrato de servicios y el convenio suscrito por el Instituto Aragonés de la 
Mujer. Las Comarcas habilitarán el espacio adecuado para la prestación de estos servicios.

4.º Facilitar información de utilidad para el asesoramiento a las mujeres víctimas de vio-
lencia de género, así como elaborar estadísticas básicas sobre los casos atendidos.

5.º Programar y colaborar en programas de formación, especialmente la relacionada con 
la discriminación de la mujer y con la prevención, sensibilización y tratamiento de la violencia 
contra las mujeres.

6.º Establecer canales de coordinación y complementariedad con la Comarca para el tra-
tamiento de los casos.

Cuarta.— Financiación.
El Instituto Aragonés de la Mujer aportará a la Comarca Comunidad de Calatayud la can-

tidad diecisiete mil ochocientos ochenta euros (17.880 €), con cargo a la aplicación presu-
puestaria 54010.3232.460066.91002 de su presupuesto para el año 2021, que se destinará a 
la prestación del servicio de asesoría psicológica y atención social y educativa familiar en la 
Comarca, con sede en la localidad de Calatayud.

Quinta.— Vigencia.
El presente convenio estará vigente hasta el 31 de diciembre de 2021, englobando todas 

las actuaciones producidas a lo largo de dicho ejercicio. El convenio podrá prorrogarse por 
años naturales siempre que, con carácter previo a su finalización, ambas partes manifiesten 
expresamente su consentimiento a tal prórroga hasta el 15 de diciembre del año en curso. La 
prórroga podrá suscribirse directamente por el titular del Departamento que ostente las com-
petencias en materia de mujer.

En todo caso, la prórroga quedará condicionada a la disponibilidad presupuestaria en el 
ejercicio correspondiente.

Sexta.— Compatibilidad con otras subvenciones.
La subvención regulada en este convenio será compatible con la percepción de otras sub-

venciones o ayudas procedentes de cualesquiera de las Administraciones o entes públicos o 
privados, nacionales, internacionales, o de la Unión Europea, siempre que el importe conjunto 
de las mismas sea de tal cuantía que, aisladamente o en concurrencia con otras subven-
ciones o ayudas, no supere el coste de la actividad financiada.

Se financiará el 80% de la actividad de la beneficiaria objeto de subvención. Si percibe 
más ayudas públicas (que deberá comunicarse a este Organismo), la suma de las mismas no 
podrá suponer más del 80% del importe de funcionamiento. En caso contrario, la aportación 
de la Comunidad Autónoma de Aragón se reducirá hasta ese porcentaje.

Séptima.— Justificación de la subvención.
El período elegible de la subvención que se establece en la cláusula cuarta, abarca todo 

el año 2021, por este motivo la justificación precisa para el pago de la aportación del Orga-
nismo Autónomo prevista en la citada cláusula, se realizará mediante la presentación de los 
correspondientes documentos justificativos de los gastos derivados de la prestación del 
servicio desde 1 de enero a 31 de diciembre del año 2021, de conformidad con lo establecido 
en el artículo 22 de la Orden PRE/571/2016, de 13 de junio, en relación con el anexo II del 
presente convenio.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 31 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, 
sólo serán subvencionables aquellos gastos que directa e indubitadamente estén relacio-
nados con la prestación del servicio de asesoría psicológica y atención social y educativa.

Aquellos gastos de personal cuya presentación resulte obligatoria, así como los relativos 
a gastos fijos o periódicos, y aquellos que se encuentren comprometidos en firme, y cuyo 
abono se prevea realizar antes de finalizar el ejercicio económico a que se refiere el presente 
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convenio, pero no pudiera justificarse antes de la fecha indicada por incompatibilidad de 
plazos, se sustituirán por un informe estimativo realizado por la persona competente, redac-
tado en debida forma, en el que se constate la cuantía y destino de cada uno de dichos 
gastos, los documentos que justifiquen dichos informes deberán presentarse antes de 28 de 
febrero, inclusive, del ejercicio siguiente. De no ser así, se exigirá la devolución de las canti-
dades no justificadas debidamente.

Los documentos justificativos junto con sus correspondientes memorias, deberán presen-
tarse en la sede del Instituto Aragonés de la Mujer, antes del 8 de noviembre, inclusive, del 
año de vigencia del convenio, sin perjuicio de lo establecido en el párrafo anterior.

Las cantidades no justificadas o indebidamente justificadas en dicha fecha se entenderán 
renunciadas por parte de la Comarca, quedando anulado el compromiso de pago de las 
mismas por parte del Instituto Aragonés de la Mujer.

Octava.— Aceptación y pago de la subvención.
Cuando la concesión se formalice mediante convenio, la aceptación se entenderá implícita 

con la firma del mismo por parte del beneficiario.
La Administración de la Comunidad Autónoma de Aragón, procederá a realizar el pago en 

el plazo máximo de 4 meses a contar desde el reconocimiento de las obligaciones de pago 
del convenio.

Transcurrido el citado plazo sin que se hubiera producido el pago, y siempre que el incum-
plimiento no derive de causa imputable a la Entidad Local, podrá reclamar a la Administración 
de la Comunidad Autónoma de Aragón el cumplimiento de las obligaciones contraídas en el 
plazo de un mes.

En caso de que la Administración de la Comunidad Autónoma de Aragón no atienda la 
reclamación del pago en el mes siguiente, y tras un período de alegaciones en los términos 
previstos en la legislación del Procedimiento Administrativo Común vigente, la Entidad Local 
podrá dirigirse al Orden Jurisdiccional de lo Contencioso- administrativo, y adoptar las me-
didas que corresponda, de conformidad con lo establecido en la legislación vigente y en este 
convenio.

Novena.— Evaluación, seguimiento y control financiero.
Las actuaciones subvencionadas en el presente convenio serán sometidas a la evalua-

ción, seguimiento y, en su caso, al control financiero, a desarrollar por los órganos de la Ad-
ministración de la Comunidad Autónoma de Aragón competentes en la materia.

Cuando en el ejercicio de las actuaciones de evaluación, seguimiento y control se cons-
taten indicios de incumplimiento de lo acordado en el presente convenio y en su normativa de 
aplicación, el Instituto Aragonés de la Mujer podrá acordar la retención de facturas, docu-
mentos equivalentes y cualquier otro documento relativo a las operaciones en las que tal in-
cumplimiento se manifieste.

Por otro lado, la evaluación y seguimiento del presente convenio se realizará mediante la 
cumplimentación de la memoria de seguimiento a que se refiere el anexo I del convenio, de 
acuerdo con lo previsto en el apartado 4.º de la cláusula tercera, así como por cualquier otro 
instrumento válido para ello que asegure una adecuada evaluación, como pueden ser, entre 
otros, visitas a los centros, entrevistas con los usuarios, consulta de documentación administra-
tiva, contable, fiscal, laboral, de Seguridad Social, solicitud de ampliación de información, etc.

Asimismo se ejercerá un control sobre el cumplimiento de los mínimos de calidad de los 
centros y servicios y de participación de los usuarios en el funcionamiento de la Entidad.

La Entidad deberá informar al órgano competente de la evaluación, de cualquier modifica-
ción que se produzca y afecte directamente al proceso de evaluación.

Décima.— Protección de datos.
La actividad a desarrollar, en lo referente al tratamiento de datos se encuentra enmarcada 

por la Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, de Protección de Datos Personales y garantía 
de los derechos digitales. Esto obliga a que el tratamiento de la información esté limitado por 
la necesaria protección de los datos de las usuarias sobre las que se presta el servicio y para 
la correcta utilización de los datos de los que se disponga.

La Comarca garantizará y será responsable de la discreción y confidencialidad en el uso 
de la información por parte del personal implicado en la prestación del servicio. anexo III.

Undécima.— Prevención de riesgos laborales.
La Comarca también velará por el correcto cumplimiento de lo contemplado en la Ley de 

Prevención de Riesgos Laborales en lo correspondiente a sus responsabilidades.
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Duodécima.— Modificación del objeto del convenio.
Durante su vigencia, cualquier modificación del contenido del presente convenio, habrá de 

ser realizada de mutuo acuerdo de las partes mediante la correspondiente adenda. Las mo-
dificaciones podrán suscribirse directamente por el titular del Departamento que ostente las 
competencias en materia de mujer.

Decimotercera.— Causas de resolución.
El presente convenio podrá quedar resuelto por las siguientes causas:
1.º Incumplimiento de los compromisos recogidos en el presente convenio.
2.º Incumplimiento de la obligación de justificar en el plazo establecido.
3.º Cambio de destino del objeto del convenio sin el consentimiento expreso y por escrito 

del Instituto Aragonés de la Mujer.
4.º Obstrucción o negativa a las actuaciones de evaluación y seguimiento a que se refiere 

la cláusula novena del presente convenio.
En el caso de incumplimiento por parte de la Comarca, la Directora del Instituto Aragonés 

de la Mujer, por delegación de la Consejera de Presidencia y Relaciones Institucionales, dic-
tará resolución acordando el reintegro de la subvención, de acuerdo con el procedimiento 
dispuesto en la normativa de subvenciones.

En el caso de incumplimiento por parte del Instituto Aragonés de la Mujer, la Comarca 
tendrá derecho al abono de la aportación del Organismo que se haya justificado de acuerdo 
con las normas establecidas en el presente convenio y los correspondientes intereses de 
demora, de acuerdo con la normativa de subvenciones.

Decimocuarta.— Jurisdicción.
Las cuestiones litigiosas que pudieran derivarse del presente convenio, dada su natura-

leza jurídico administrativa, serán sometidas a la Jurisdicción Contencioso-administrativa.

Decimoquinta.— Normativa aplicable.
El presente convenio se regirá por lo dispuesto en la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, 

General de Subvenciones; el Real Decreto 887/2006, de 21 de julio, por el que se aprueba el 
Reglamento de la citada Ley; la Ley 5/2015, de 25 de marzo, de Subvenciones de Aragón, y 
la Orden PRE/571/2016, de 13 de junio, así como por el resto de la normativa de la Comu-
nidad Autónoma de Aragón aplicable en materia de subvenciones de concesión directa.

En prueba de conformidad y comprometiéndose las partes a su más exacto cumplimiento, 
firman el presente convenio, por duplicado ejemplar, en la fecha arriba indicada.
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ANEXO I 
 
 

MEMORIA DE SEGUIMIENTO :  

ORIENTACIÓN Y ASESORAMIENTO PARA LA INTEGRACIÓN DE MUJERES CON 

ESPECIALES DIFICULTADES Y SUS HIJOS  
 
 

REGISTRO INFORMACIÓN 
ASESORÍA PSICOLÓGICA Y ATENCIÓN 

SOCIAL Y EDUCATIVA FAMILIAR 
 
 

 
COMARCA:  
 
 

I. DATOS GENERALES DEL SERVICIO  
II. : 

 

ATENCIÓN PSICOLÓGICA 
I.1. Mujeres atendidas/ hijas e hijos atendidas 
 
 
Nº total de mujeres atendidas: 
Nº total de hijas e hijos atendidas: 
 
 
 
Nº total de mujeres atendidas: 
Nº total de hijas e hijos atendidas: 

 
 
 

Nº con 
discapacidad 

Nº en riesgo de 
exclusión social 

 
 

 

Nº de casos nuevos: 
• Mujeres  
• Hijas e hijos 

 
 

• Con reaperturas o 
Intervenciones anteriores.  

 

 

Nº de casos cerrados: 
• Mujeres  
• Hijas e hijos 
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I.2. Vías de acceso al Servicio atención psicológica:  

 
� A demanda de la propia mujer:   � 
 
� Por derivación desde otros Servicios: 

 
- Área social (Servicios Sociales)  � 
 
- Servicios Salud Comarcas: � 

 
                        -    Fuerzas y Cuerpos de Seguridad  �  

 
- Otros: �   

 
   
I.3. Motivos de la demanda. 
 

� Consultas, orientaciones psicológicas puntuales:  � 
 

� Malestar Psicológico:        �                                                                                       
 

� Otras demandas:                    
 

……………………………………………            �                                                 
 
……………………………………………..       �                            

 
 
I.4. Intervenciones realizadas. 
 

� Asesoramiento, orientación:     �                  
 

� Tratamiento Psicológico:   � 
 

�  Derivación a otros Servicios:      �         
(Valoración no objeto intervención) 

 
� Otras:…………………………………………………………………    �                
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II. DATOS ESPECIFÍCOS RELATIVOS 
 A LA ATENCIÓN A MUJERES/ HIJAS E HIJOS VÍCTIMAS VIOLENCIA. 
 

ATENCION PSICOLOGICA 
II.1. Nº de mujeres atendidas víctimas de violencia:     �        
 
-Cabecera comarca:     �                
 
-Resto de Comarca: �                
                
       Nº de hijas e hijos atendidas víctimas de violencia:     �        
                
-Cabecera comarca:     �                
 
-Resto de Comarca: �                

     
II.2. Tipo de Maltrato. 
  
En función de los efectos en la mujer 
 

 
En función de la relación con el agresor. 
 

 
 

TIPO DE MALTRATO DIAGNOSTICADO: NUMERO: 
PSICOLÓGICO  

FISICO Y PSIQUICO  

AGRESIÓN SEXUAL  

OTROS: económico 
………………………………………………………………….. 

 

RELACIÓN CON EL AGRESOR. NUMERO CASOS: 
AGRESIÓN PROCEDENTE DE PAREJA / EX PAREJA:  

AGRESIÓN PROCEDENTE HIJO-S /A-S  

AGRESIÓN PROCEDENTE DE OTROS MIEMBROS DE 
LA FAMILIA CON LOS QUE CONVIVE: 

 

AGRESIÓN PROCEDENTE DE OTROS MIEMBROS DE 
LA FAMILIA CON LOS QUE NO CONVIVE: 

 

OTROS: 
………………………………………………………………….. 

 



cs
v:

 B
O

A2
02

10
91

40
14

14/09/2021Boletín Oficial de AragónNúm. 191

38991

           
 
 

 
En caso de agresión procedente pareja/ex pareja, perfil agresor1: 

 

 
II.3. Datos de la mujer víctima de violencia: 
 

 

                                                           
1 De todos aquellos casos en los que sea posible. 

SÍNTOMAS  NUMERO CASOS: 
TEMOR  

ANSIEDAD- ESTRÉS.  
ALTERACIONES SUEÑO Y APETITO.  
SOMATIZACIONES.  
DEPENDENCIA.  
SESGOS COGNITIVOS  
BAJA AUTOESTIMA  
SINTOMAS DE DEPRESIÓN  

      EDAD:    Nº  NACIONALIDAD 
> = 18 AÑOS:  ESPAÑOLA EXTRANJERA 

DE 19 A 30 AÑOS.    

DE 31 A 50 AÑOS:  

DE 51 A 65 AÑOS:  

> 65 AÑOS: 
 

 
 

EDAD DE LA MUJER VICTIMA VIOLENCIA NUMERO  
<= 18 AÑOS:  

DE 19 A 30 AÑOS.  

DE 31 A 50 AÑOS:  

DE 51 A 65 AÑOS:  

> 65 AÑOS: 
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NACIONALIDAD NUMERO  
ESPAÑOLAS:  

EXTRANJERAS: 
               REGULARES: 
 
               IRREGULARES: 
 
 

 
 

 

ESTADO CIVIL NUMERO  
SOLTERA:  

CASADA:  

VIUDA:  

SEPARADA / DIVORCIADA:  

CONVIVENCIA EN PAREJA DE HECHO 
 

 

CONVIVENCIA EN PAREJA.  

OTRAS SITUACIONES: 
 
……………………………………………………
…… 

 

NUMERO DE HIJAS O HIJOS: NUMERO MUJERES 
SIN HIJAS O HIJOS:   

CON 1 HIJA O HIJO:  

CON 2 HIJAS O HIJOS: 
 

 

CON 3  HIJAS O HIJOS :  

 + DE 3 HIJAS O HIJOS : 
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2 En consonancia con regulación Sistema Educativo. 

NIVEL DE ESTUDIOS2 NUMERO MUJERES 
SIN ESTUDIOS:  

CON ESTUDIOS BÁSICOS:  

CON ESTUDIOS DE GRADO MEDIO:  

CON ESTUDIOS SUPERIORES:  

SITUACIÓN LABORAL NUMERO MUJERES 
SIN TRABAJO:  

CON TRABAJO EN ECONOMÍA SUMERGIDA:  

CON TRABAJO REGULADO: 
                     A TIEMPO PARCIAL: 
 
                     A JORNADA COMPLETA: 
 

 

 

NIVEL DE INGRESOS NUMERO MUJERES 
SIN INGRESOS:   

CON INGRESOS INFERIORES AL SMI VIGENTE:  

CON INGRESOS SUPERIORES AL SMI 
VIGENTE: 

 

RED SOCIAL DE APOYOS1 NUMERO MUJERES 
CON APOYOS FAMILIARES / SOCIALES:  

SIN APOYOS FAMILIARES / SOCIALES:  

MUJERES VÍCTIMAS DE VIOLENCIA CON  
DISCAPACIDAD 

NUMERO MUJERES 

Discapacidad Física:   

Discapacidad Psíquica:  

Discapacidad Sensorial  
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II.4. Intervenciones especializadas realizadas desde la Asesoría Psicológica  
con las mujeres víctimas de violencia: 
 

 
II.5 Temporalización del tratamiento psicológico:  
 

 
II.6 Archivo / Finalización del Tratamiento Psicológico: 

 

                                                           
3 Tanto las que comunican su renuncia como las que dejan de acudir por falta de motivación u otras circunstancias. 
 
                                                                                                                                                                                                                                                

INTERVENCIÓN NUMERO MUJERES 
ORIENTACIÓN, ASESORAMIENTOS PUNTUALES  

 
TRATAMIENTOS PSICOLÓGICOS. 

� INDIVIDUALES: 
 
� GRUPALES: 

 
 
 

TIEMPO INVERTIDO EN EL TRATRAMIENTO: NUMERO MUJERES 
> DE UN MES:  

DE 1 MES A 3 MESES:  

DE 3 A 6 MESES: 
 

 

DE 6 A 9 MESES:  

DE 9 A 12 MESES:  

+ DE 12 MESES:  

MOTIVO ARCHIVO / FINALIZACIÓN 
INTERVENCIÓN  

NUMERO MUJERES 

RENUNCIA VOLUNTARIA AL TRATAMIENTO  DE 
LA PROPIA MUJER3:  
 

 

FINALIZADO TRATAMIENTO POR ALTA 
PROFESIONAL: 
 

 

OTRAS SITUACIONES: 
………………………………………………………… 
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III. DATOS RELATIVOS A OTRO TIPO DE ACTIVIDADES DIRIGIDAS A MUJER 
REALIZADAS EN LA COMARCA. 
 

 
III) Datos de hijas o hijos de víctimas de violencia: 
 

 

ATENCIÓN SOCIAL Y EDUCATIVA FAMILIAR 
 
I.1. Mujeres atendidas/ hijas o hijos atendidas  
 
Nº total de mujeres atendidas: 
Nº total de hijas o hijos atendidas: 
 
 
 
Nº total de mujeres atendidas: 
Nº total de hijas o hijos atendidas: 

 
 

Nº con 
discapacidad 

Nº en riesgo de 
exclusión social 

 
 

 

 

ACTIVIDADES/ 
ACTUACIONES 

Nº SESIONES / 
EDICIONES 

Nº DESTINATARIOS. 

Hombres. Mujer. 
Conferencia-coloquio    

Taller    

Cine-forum    

Curso-s    

Otros: 
……………………….. 

   

TIPO DE MALTRATO DIAGNOSTICADO en la hija hijo  NUMERO: 
PSICOLÓGICO  

FISICO Y PSIQUICO  

AGRESIÓN SEXUAL  

OTROS:  
………………………………………………………………….. 

 

EDAD DE LA HIJA O HIJO VÍCTIMA DE VIOLENCIA  NUMERO  
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ANEXO II 

 
 
JUSTIFICACIÓN ECONÓMICA 

 
 

CERTIFICADOS COMUNES 
 

Cualquiera que sea el objeto del Convenio, la presentación de la documentación 
justificativa vendrá acompañada de los siguientes certificados comunes:  

 
1.- Certificado de que la cuantía concedida se ha destinado al cumplimiento de los 

fines pactados en el Convenio.  
 
2.- Certificado manifestando haberse reflejado en la contabilidad de la entidad el 

ingreso correspondiente a la subvención. 
 
3.- La celebración del presente convenio conllevará la autorización de la entidad 

beneficiaria al Instituto Aragonés de la Mujer para recabar los certificados de estar al 
corriente de pago de los tributos y de la Tesorería general de la Seguridad Social, como de 
otras deudas con la Comunidad Autónoma de Aragón, conforme con disposición adicional 
segunda LEY 4/2020, de 30 de diciembre, de Presupuestos de la Comunidad Autónoma de 
Aragón para el ejercicio 2021. 

 
4.-Certificado en el que se manifieste el porcentaje de dedicación del trabajador/a al 

proyecto y hojas de tiempos que permitan verificar el porcentaje de imputación. 
 

5.- Índice numerado de los justificantes que se presentan, señalando conceptos y 
cuantías de cada uno, así como la cifra global a que ascienden. Los justificantes deberán 
estar igualmente numerados, y respetar el orden señalado en el índice. 

 
 DOCUMENTACIÓN ESPECÍFICA  
 
Se aportará la siguiente documentación específica: 

 
1º.- Gastos de Personal. Deberán acompañarse a las nóminas correspondientes, los 

boletines de cotización de la Seguridad Social, y el justificante del pago de dichas nóminas 
y de los boletines de cotización a la Seguridad Social. 

 
Las Nóminas deberán expresar claramente el nombre y dos apellidos del 

trabajador/a, D.N.I., el mes a que correspondan y, en su caso, la firma del trabajador/a, 
señalándose la cuantía bruta, los descuentos que correspondan y el importe líquido.  

 
            No se tendrá en consideración a efectos de justificación ninguna nómina que no 
vaya acompañada de los correspondientes boletines de cotización a la Seguridad Social y 
justificante de pago de las nóminas. 

 
            Si en un mismo boletín de cotización a la Seguridad Social figurase personal del 
Servicio o Centro objeto del Convenio junto con otro de distinta finalidad, se detallará al 
dorso el importe que corresponda al trabajador/es del Servicio o Centro subvencionado, 
con indicación de la cuota empresarial y del trabajador. 
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            No se considerarán subvencionables los gastos de personal, dietas, desplazamiento 
y alojamiento, en lo que excedan a los fijados como máximos en la normativa vigente para 
las indemnizaciones por razón de servicio al personal de la Administración de la Comunidad 
Autónoma para el Grupo 2. 
 

Sólo se financiarán los gastos de desplazamiento y alojamiento que sean necesarios 
para el funcionamiento de la entidad o el desarrollo de su actividad principal, que será el 
objeto de la subvención. 

 
           Las dietas, gastos de desplazamiento y alojamiento se justificarán aportando 
facturas, firmadas y selladas para acreditar su pago, o con los oportunos recibos por el 
importe de las dietas percibidas.  

 
2º.- Cuando existan contratos de arrendamiento de servicios, deberá acompañarse 

copia legible autenticada del contrato de arrendamiento y recibos de las cantidades 
devengadas.  

 
En este sentido, será de aplicación lo dispuesto en las medidas 84 a 89 del Plan 

de Racionalización del Gasto del Gobierno de Aragón, en materia de contratación 
pública, según el cual: 

 
- Sólo se instará la celebración de contratos cuando se trate de atender una 

necesidad pública, debidamente identificada y se carezca de medios propios para su 
ejecución. El informe de justificación de falta de medios propios deberá ser concreto, 
especificando claramente su causa, sin que se pueda aceptar una excesiva generalidad 
en su contenido. 

 
- En cuanto a la prestación de los servicios de atención psicológica, social y 

educativa Familiar, si no es personal propio y hay contratación de servicios, se atendrá a 
lo establecido en el artículo 4.2. de la Ley 3/2011, de 24 de febrero de medidas en 
materia de Contratos del Sector Público en Aragón, modificado por la disposición final 4º 
de la Ley 1/2021, de 11 de febrero, de simplificación administrativa: Los contratos de 
obras, servicios y suministros cuyo valor estimado no exceda de 5.000 euros, IVA 
excluido, se considerarán gastos menores. Los contratos de servicios que solo puedan 
ser prestados por un único empresario, los de suministros y los de obras, todos ellos de 
valor estimado superior a 5.000 euros, IVA excluido, se someterán al régimen establecido 
para los contratos menores en la legislación básica estatal. Los contratos de servicios de 
valor estimado superior a 5.000 euros, IVA excluido, no incluidos en la letra anterior, sin 
perjuicio de su sujeción al régimen establecido para los contratos menores en la 
legislación básica estatal, requerirán la realización telemática de consulta previa al menos 
a tres empresas que puedan ejecutar el contrato, siempre que sea posible, o 
alternativamente, a elección del órgano de contratación, licitación pública con publicidad 
en el perfil de contratante. 

 
-  Deberá evitarse en lo posible las encomiendas de gestión y encargos de 

ejecución que se realicen a los distintos servicios, justificándose adecuadamente la 
encomienda de estos aspectos. 

 
3º.- Posteriormente se incluirán los justificantes que correspondan a honorarios de 

profesionales, que deberán consistir en facturas. Dicha factura deberá estar firmada y 
sellada, y en ella figurará la fecha, nombre y apellidos, D.N.I. del profesional y el concepto 

           
 
 

al que se refiere la actuación por la que se extiende la factura, así como la liquidación por el 
I.V.A. e I.R.P.F cuando corresponda. 

 
         4º.- Todos los documentos referidos deberán corresponder al período elegible de la 
subvención que se ha establecido en la cláusula quinta e ir dirigidos a la entidad firmante 
del Convenio para el Centro o servicio objeto del mismo. 
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ANEXO III 
 

ACUERDO DE ENCARGO DE TRATAMIENTO DE DATOS 
 
De una parte: Excma Sra Dª María Teresa Pérez Esteban, Consejera de Presidencia y 
Relaciones Institucionales, en calidad de Presidenta del Consejo Rector del Instituto 
Aragonés de la Mujer. 
 
Y de otra: SR. D. Ramón Duce Maestro, Presidente de la Comarca Comunidad de 
Calatayud 
 
Que, en el marco de las actuaciones a realizar por la Comarca Comunidad de 
Calatayud en el convenio de colaboración con el Instituto Aragonés de la Mujer (IAM), 
para la prestación para la prestación del servicio de asesoría psicológica y atención 
social y educativa familiar, se le proporcionará acceso a datos de carácter personal de 
cuyo tratamiento es responsable el IAM, por lo que la tendrá la consideración de 
encargado del tratamiento. En este caso, el acceso a estos datos no se considerará 
comunicación de datos, cuando se cumpla lo previsto en el artículo 28 del RGPD. Ello 
conlleva que el centro/entidad colaboradora actúe en calidad de Encargado del 
Tratamiento y, por tanto, tiene el deber de cumplir con la normativa vigente en cada 
momento, tratando y protegiendo debidamente los datos de carácter personal. El IAM 
siempre será responsable del tratamiento, es decir, quien decide sobre las finalidades 
del mismo 
 
La actividad de tratamiento de datos se realizará de acuerdo con lo siguiente:  
 

 
PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES 
 
La Comarca Comunidad de Calatayud como entidad colaboradora y el personal a su 
servicio en el desarrollo del convenio, tal y como se define en el artículo 4.8) del 
Reglamento (UE) 2016/679 del Parlamento Europeo y del Consejo, relativo a la  
protección de las personas físicas en lo que respecta al tratamiento de datos 
personales y a la libre circulación de estos datos, están obligados, en su calidad de 
encargados de tratamiento de datos personales por cuenta del Instituto Aragonés de 
la Mujer, responsable del tratamiento, al cumplimiento de lo dispuesto en dicho 
Reglamento, así como de las disposiciones que en materia de protección de datos se 
encuentren en vigor a la firma del acuerdo o que puedan estarlo durante su vigencia. 
 
1. OBJETO DEL ENCARGO DEL TRATAMIENTO.  
 
Se habilita a la Comarca Comunidad de Calatayud, en adelante, Encargado del 
Tratamiento, para tratar por cuenta de IAM, responsable del tratamiento, los datos de 
carácter personal necesarios para prestar las actuaciones previstas en el convenio de 
colaboración suscrito con fecha 23 de mayo de 2019 entre el Instituto Aragonés de la 
Mujer la Comarca, para la prestación del servicio de asesoría psicológica y atención 
social y educativa familiar. 
 
Los tratamientos de datos personales a realizar para la prestación del servicio serán los 
de: Recogida/ Registro/ Estructuración/ Modificación/ Conservación/ Extracción/ 
Consulta/ Comunicación por transmisión/ Interconexión/ Comunicación/ Supresión/ 
Cualquier otro que requiera la prestación del servicio. 
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2. IDENTIFICACIÓN DE LA INFORMACIÓN AFECTADA 
 
Para la ejecución de las prestaciones derivadas del cumplimiento del objeto de este 
encargo, el IAM pone a disposición de la Comarca Comunidad de Calatayudla 
información necesaria para la realización de la prestación del servicio objeto del 
convenio. 
 
3. DURACIÓN 
 
El presente acuerdo tiene la misma duración que la vigencia del convenio de 
colaboración entre el IAM y la Comarca Comunidad de Calatayudpara la prestación 
del servicio de asesoría psicológica y atención social y educativa familiar durante el 
ejercicio 2021. 
 
Una vez finalice la ejecución del servicio, y el plazo legal de conservación de la 
documentación, el encargado del tratamiento debe suprimir los datos personales y 
suprimir cualquier copia que esté en su poder.  
 
4. OBLIGACIONES DEL ENCARGADO DEL TRATAMIENTO 
 
El encargado del tratamiento y todo su personal se obliga a:  
 

a) Utilizar los datos personales objeto de tratamiento, o los que recoja para su inclusión, 
sólo para la finalidad objeto de este encargo. En ningún caso podrá utilizar los datos 
para fines propios.  
 

b) Tratar los datos de acuerdo con las instrucciones del responsable del tratamiento 
conforme al contenido del convenio y a, en su caso, las instrucciones que el IAM le 
pueda especificar en concreto. 
 
Si el encargado del tratamiento considera que alguna de las instrucciones infringe el 
RGPD o cualquier otra disposición en materia de protección de datos de la Unión o de 
los Estados miembros, el encargado informará inmediatamente al responsable.  
 

c) Llevar, por escrito, un registro de todas las categorías de actividades de tratamiento 
efectuadas por cuenta del responsable, que contenga:  
 

1. El nombre y los datos de contacto del encargado o encargados y de cada responsable 
por cuenta del cual actúe el encargado y, en su caso, del representante del 
responsable o del encargado y del delegado de protección de datos.  

2. Las categorías de tratamientos efectuados por cuenta de cada responsable. 
  

3. En su caso, las transferencias de datos personales a un tercer país u organización 
internacional, incluida la identificación de dicho tercer país u organización internacional 
y, en el caso de las transferencias indicadas en el artículo 49 apartado 1, párrafo 
segundo del RGPD, la documentación de garantías adecuadas.  
 
4. Una descripción general de las medidas técnicas y organizativas de seguridad 
relativas a:  
 

a) La seudoanimización y el cifrado de datos personales.  
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b) La capacidad de garantizar la confidencialidad, integridad, disponibilidad y 
resiliencia permanentes de los sistemas y servicios de tratamiento.  
c) La capacidad de restaurar la disponibilidad y el acceso a los datos personales de 
forma rápida, en caso de incidente físico o técnico.  
d) El proceso de verificación, evaluación y valoración regulares de la eficacia de las 
medidas técnicas y organizativas para garantizar la seguridad del tratamiento.  
 

d) No comunicar los datos a terceras personas, salvo que cuente con la autorización 
expresa del responsable del tratamiento, en los supuestos legalmente admisibles. El 
encargado puede comunicar los datos a otros encargados del tratamiento del mismo 
responsable, de acuerdo con las instrucciones del responsable. En este caso, el 
responsable identificará, de forma previa y por escrito, la entidad a la que se deben 
comunicar los datos, los datos a comunicar y las medidas de seguridad a aplicar para 
proceder a la comunicación. Si el encargado debe transferir datos personales a un 
tercer país o a una organización internacional, en virtud del Derecho de la Unión o de 
los Estados miembros que le sea aplicable, informará al responsable de esa exigencia 
legal de manera previa, salvo que tal Derecho lo prohíba por razones importantes de 
interés público.  
 

e) No subcontratar ninguna de las prestaciones que formen parte del objeto de este 
acuerdo que comporten el tratamiento de datos personales. 
 

f) Mantener el deber de secreto respecto a los datos de carácter personal a los que haya 
tenido acceso en virtud del presente encargo, incluso después de la finalización de la 
vigencia del convenio. 
 

g) Garantizar que sus empleados, así como las personas autorizadas para tratar datos 
personales se comprometan, de forma expresa y por escrito, a respetar la 
confidencialidad y a cumplir las medidas de seguridad correspondientes, de las que 
debe informarles convenientemente.  
 

h) Mantener a disposición del responsable del tratamiento la documentación acreditativa 
del cumplimiento de la obligación establecida en el apartado anterior.  
 

i) Garantizar la formación necesaria en materia de protección de datos personales de sus 
empleados y de las personas autorizadas para tratar datos personales. 
 

j) Asistir al responsable del tratamiento en la respuesta al ejercicio de los derechos de 
acceso, rectificación, supresión, oposición, limitación del tratamiento, portabilidad de 
datos y a no ser objeto de decisiones individualizadas automatizadas (incluida la 
elaboración de perfiles).  
 
Cuando las personas afectadas ejerzan los derechos de acceso, rectificación, 
supresión y oposición, limitación del tratamiento, portabilidad de datos y a no ser 
objeto de decisiones individualizadas automatizadas, ante el encargado del 
tratamiento, éste debe comunicarlo por correo electrónico a la dirección: 
iam@aragon.es 
 
La comunicación debe hacerse de forma inmediata y en ningún caso más allá del día 
laborable siguiente al de la recepción de la solicitud (plazo y medio recomendado a fin 
de que el responsable pueda resolver la solicitud dentro del plazo establecido), 
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juntamente, en su caso, con otras informaciones que puedan ser relevantes para 
resolver la solicitud.  
 

k) Derecho de información.  
 
El encargado del tratamiento, en el momento de la recogida de los datos, debe facilitar 
la información relativa a los tratamientos de datos que se van a realizar. La redacción 
y el formato en que se facilitará la información se debe consensuar con el responsable 
antes del inicio de la recogida de los datos. 
 

l) Notificación de violaciones de la seguridad de los datos.  
 
El encargado del tratamiento notificará al responsable del tratamiento, sin dilación 
indebida, y en cualquier caso antes del plazo máximo de 24 horas a través de correo 
electrónico las violaciones de la seguridad de los datos personales a su cargo de las 
que tenga conocimiento, juntamente con toda la información relevante para la 
documentación y comunicación de la incidencia.  
 
No será necesaria la notificación cuando sea improbable que dicha violación de la 
seguridad constituya un riesgo para los derechos y las libertades de las personas 
físicas.  
 

m) Si se dispone de ella se facilitará, como mínimo, la información siguiente:  
 
1. Descripción de la naturaleza de la violación de la seguridad de los datos 
personales, inclusive, cuando sea posible, las categorías y el número aproximado de 
interesados afectados, y las categorías y el número aproximado de registros de datos 
personales afectados.  
2. El nombre y los datos de contacto del delegado de protección de datos o de otro 
punto de contacto en el que pueda obtenerse más información.  
3. Descripción de las posibles consecuencias de la violación de la seguridad de los 
datos personales.  
4. Descripción de las medidas adoptadas o propuestas para poner remedio a la 
violación de la seguridad de los datos personales, incluyendo, si procede, las medidas 
adoptadas para mitigar los posibles efectos negativos. Si no es posible facilitar la 
información simultáneamente, y en la medida en que no lo sea, la información se 
facilitará de manera gradual sin dilación indebida.  
 
La comunicación debe realizarse en un lenguaje claro y sencillo y deberá, como 
mínimo:  
 
1. Explicar la naturaleza de la violación de datos.  
2. Indicar el nombre y los datos de contacto del delegado de protección de datos o de 
otro punto de contacto en el que pueda obtenerse más información.  
3. Describir las posibles consecuencias de la violación de la seguridad de los datos 
personales.  
4. Describir las medidas adoptadas o propuestas por el responsable del tratamiento 
para poner remedio a la violación de la seguridad de los datos personales, incluyendo, 
si procede, las medidas adoptadas para mitigar los posibles efectos negativos.  
 

n) Dar apoyo al responsable del tratamiento en la realización de las evaluaciones de 
impacto relativas a la protección de datos, cuando proceda.  
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o) Poner disposición del responsable toda la información necesaria para demostrar el 
cumplimiento de sus obligaciones, así como para la realización de las auditorías o las 
inspecciones que realicen el responsable u otro auditor autorizado por él.  
 

p) Implantar las medidas de seguridad siguientes:  
 
Las medidas técnicas y organizativas apropiadas para garantizar un nivel de 
seguridad adecuado al riesgo, teniendo en cuenta el alcance, contexto y los fines del 
tratamiento, así como los riesgos de probabilidad y gravedad variables para los 
derechos y libertades de las personas físicas, que en su caso incluya, entre otros:  
- Garantizar la confidencialidad, integridad, disponibilidad y resiliencia permanentes de 
los sistemas y servicios de tratamiento.  
- Restaurar la disponibilidad y el acceso a los datos personales de forma rápida, en 
caso de incidente físico o técnico.  
- Verificar, evaluar y valorar, de forma regular, la eficacia de las medidas técnicas y 
organizativas implantadas para garantizar la seguridad del tratamiento.  
- Seudonimizar y cifrar los datos personales.  
 
Se tendrán particularmente en cuenta los riesgos que presente el tratamiento de 
datos, en particular como consecuencia de la destrucción, pérdida o alteración 
accidental o ilícita de datos personales transmitidos, conservados o tratados de otra 
forma, o la comunicación o acceso no autorizados a dichos datos.  
 

q) Designar, en su caso, un delegado de protección de datos y comunicar su identidad y 
datos de contacto al responsable.  
 

r) Destino de los datos 
 
- Destruir los datos, una vez cumplida la prestación. Una vez destruidos, el encargado 
debe certificar su destrucción por escrito y debe entregar el certificado al responsable 
del tratamiento.  
- No obstante, el encargado puede conservar una copia, con los datos debidamente 
boqueados, mientras puedan derivarse responsabilidades de la ejecución de la 
prestación.  
 
5. OBLIGACIONES DEL RESPONSABLE DEL TRATAMIENTO.  
 
Corresponde al responsable del tratamiento:  
 
a) Realizar una evaluación del impacto en la protección de datos personales de las 
operaciones de tratamiento a realizar por el encargado.  
c) Realizar las consultas previas que corresponda.  
d) Velar, de forma previa y durante todo el tratamiento, por el cumplimiento del RGPD 
por parte del encargado.  
e) Supervisar el tratamiento con el objeto de comprobar el correcto cumplimiento por 
parte de la Comarca de sus obligaciones para lo cual, la Comarca le facilitará cuanto 
datos o documentos requiera para ello.  
 
6. RESPONSABILIDADES.  
 
Responsable y encargado de tratamientos están sujetos al régimen sancionador 
establecido en el RGPD y en la Ley Orgánica de protección de datos en vigor.  
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ORDEN PRI/1116/2021, de 20 de julio, por la que se dispone la publicación del convenio 
de colaboración entre el Instituto Aragonés de la Mujer y la Comarca Cuencas Mineras, 
para la prestación del servicio de atención psicológica, social y educativa familiar.

Inscrito en el Registro General de Convenios con el número 2021/6/0155, el convenio de 
colaboración suscrito, con fecha 17 de junio de 2021, por la Consejera de Presidencia y Re-
laciones Institucionales del Gobierno de Aragón, y el Presidente de la Comarca Cuencas Mi-
neras y de conformidad con lo dispuesto en los artículos 32 de la Ley 1/2011, de 10 de fe-
brero, de Convenios de la Comunidad Autónoma de Aragón y 13 del Decreto 57/2012, de 7 
de marzo, del Gobierno de Aragón, por el que se regula el Registro General de Convenios de 
la Comunidad Autónoma de Aragón, he resuelto:

Ordenar la publicación del citado convenio que figura como anexo de esta Orden, en el 
“Boletín Oficial de Aragón”.

Zaragoza, 20 de julio de 2021.

La Consejera de Presidencia
y Relaciones Institucionales,

MARÍA TERESA PÉREZ ESTEBAN

ANEXO
CONVENIO DE COLABORACIÓN ENTRE EL INSTITUTO ARAGONÉS DE LA MUJER
Y LA COMARCA DE CUENCAS MINERAS, PARA LA PRESTACIÓN DEL SERVICIO

DE ATENCIÓN PSICOLÓGICA, SOCIAL Y EDUCATIVA FAMILIAR

En Zaragoza, 17 de junio de 2021.

REUNIDOS

De una parte, D.ª María Teresa Pérez Esteban, Consejera de Presidencia y Relaciones 
Institucionales, en calidad de Presidenta del Consejo Rector del Instituto Aragonés de la 
Mujer, legitimada para suscribir el presente convenio de acuerdo con lo dispuesto en el ar-
tículo 7.1 de la Orden PRE/571/2016, de 13 de junio, del Gobierno de Aragón, por el que se 
aprueban la bases reguladoras para la concesión de subvenciones con cargo al Fondo Local 
de Aragón, autorizada para la firma del presente convenio por acuerdo del Gobierno de 
Aragón de fecha 16 de junio de 2021.

Y de otra, D. José María Merino Abad, Presidente de la Comarca de Cuencas Mineras.
Intervienen en nombre y representación de las respectivas entidades y con las facultades 

que sus cargos les confieren, reconociéndose las partes recíprocamente capacidad y legiti-
mación para otorgar y firmar el presente convenio y a tal efecto,

EXPONEN

Ley 2/1993, de 19 de febrero, crea el Instituto Aragonés de la Mujer, como Organismo 
Autónomo adscrito al Departamento de Presidencia y Relaciones Institucionales del Gobierno 
de Aragón, con personalidad jurídica, patrimonio propio y plena capacidad de obrar para el 
cumplimiento de sus fines.

Al amparo de lo establecido en el artículo 4 de la Ley antes citada, entre las funciones del 
Instituto Aragonés de la Mujer se encuentran las de planificar, elaborar y coordinar la política 
para la mujer en la Comunidad Autónoma de Aragón, fomentar la prestación de servicios en 
favor de la mujer y, en particular, los dirigidos a aquéllas que tengan especial necesidad de 
ayuda.

Para dar cumplimiento a lo dispuesto, este organismo presta una serie de servicios espe-
cializados gestionados por el mismo que son: asesoría social, asesoría psicológica para mu-
jeres e hijas/os en situación de conflicto, asesoría jurídica, asesoría empresarial, asesoría 
laboral y atención social y educativa. Así mismo el Instituto lleva a cabo acciones de sensibi-
lización a profesionales y población en general a través de actuaciones formativas.

De igual manera, se indican en sus funciones la de coordinar la realización de sus pro-
gramas con los de otras Administraciones Públicas, promoviendo iniciativas y colaborando 
con ellas mediante la suscripción de los oportunos convenios.
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A su vez, la Comarca es competente para prestar cuantos servicios públicos contribuyan 
a satisfacer las necesidades y aspiraciones de la comarca, especialmente la prestación de 
servicios sociales y desarrollar actividades propias de otras Administraciones Públicas.

Asimismo, el artículo 5 de la Ley 7/1999, de 9 de abril, de la Administración Local de 
Aragón, establece la obligación de cooperar de todas las Administraciones Públicas de la 
Comunidad Autónoma de Aragón, para la efectiva prestación de los servicios públicos esen-
ciales en todo el territorio aragonés, a través del ejercicio de sus competencias propias y de 
la colaboración entre las diversas Administraciones.

Por ello, el Instituto Aragonés de la Mujer y la Comarca vienen realizando actuaciones 
conjuntas para la consecución de fines comunes a través convenios de colaboración. Se con-
sidera especialmente necesario continuar con una colaboración conjunta que permita la coor-
dinación de las actuaciones dirigidas a la atención integral a las mujeres de toda la Comu-
nidad Autónoma de Aragón con la finalidad de incrementar la eficacia y eficiencia de las 
mismas.

El presente convenio está sujeto a la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Sub-
venciones y a la Ley 5/2015, de 25 de marzo, de Subvenciones de Aragón, así como a la 
Orden PRE/571/2016, de 13 de junio, concretamente en su artículo 8.5.c) donde se establece 
que podrán concederse de forma directa y sin necesidad de convocatoria pública, con ca-
rácter excepcional, aquellas otras subvenciones en que se acrediten razones de interés pú-
blico, social, económico o humanitario.

El interés público y social viene acreditado por la necesidad de proporcionar a las mujeres 
e hijas e hijos, información, asesoramiento psicológico y atención social integral, atención 
psicológica y atención e intervención educativa que les permita el ejercicio de sus derechos 
dentro de los principios de igualdad reconocidos en la normativa vigente. La Constitución 
española proclama el derecho a la igualdad y a la no discriminación por razón de sexo, así 
como consagra la obligación de los poderes públicos de promover las condiciones para que 
la igualdad del individuo y de los grupos en que se integra sean reales y efectivas. Sin em-
bargo, a pesar del pleno reconocimiento de la igualdad formal ante la ley resulta todavía insu-
ficiente. La violencia contra la mujer, la discriminación salarial, el mayor desempleo femenino, 
la todavía escasa presencia de las mujeres en política, en el ámbito social, cultural, econó-
mico, los problemas de conciliación entre la vida personal, laboral y familiar muestran como la 
igualdad plena, es todavía una tarea pendiente que precisa seguir trabajando por ella.

Por ello se celebra este mismo convenio con el resto de las Comarcas de la Comunidad 
Autónoma de Aragón, ya que dicho servicio, dado la dispersión geográfica que caracteriza a 
nuestra comunidad, sólo puede prestarse de manera eficaz por la Comarca que es la única 
entidad capacitada para celebrarlo, al poseer los medios necesarios tanto materiales como 
personales y económicos para la prestación del mencionado servicio. De hecho, el Pacto de 
Estado contra la Violencia de Género, los fondos que se han distribuido entre las Comuni-
dades Autónomas han tenido en cuenta el criterio de dispersión para el reparto de los mismos.

En consecuencia, las partes en la representación que ostentan, se reconocen mutua-
mente capacidad de obligarse y suscribir el presente convenio, y a tal efecto acuerdan su 
celebración con arreglo a las siguientes,

CLÁUSULAS

Primera.— Objeto del convenio.
Es objeto del presente convenio regular la colaboración entre el Instituto Aragonés de la 

Mujer y la Comarca de Cuencas Mineras para la prestación del servicio de atención psicoló-
gica, social y educativa familiar en la comarca.

Segunda.— Fines.
Las actuaciones objeto del presente convenio tienen como fin principal complementar la 

atención a las mujeres y a sus hijas e hijos, que tanto el Instituto Aragonés de la Mujer como 
la Comarca de Cuencas Mineras llevan a cabo dentro de su ámbito competencial y territorial.

Tercera.— Compromisos.
La Comarca de Cuencas Mineras asume, mediante la firma del presente convenio, los si-

guientes compromisos:
1.º Facilitar el inmueble equipado adecuadamente (material bibliográfico, informático, etc.), 

para la ubicación del servicio de asesoría psicológica y atención social y educativa familiar, 
así como un local o sala adecuado para el desarrollo de las actividades que puedan progra-
marse por el mismo.
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2.º Prestar el servicio de atención psicológica por profesional licenciado/a en Psicología, al 
menos 3 horas por semana, dirigida al asesoramiento y atención psicológica específica a 
mujeres que atraviesen una situación especialmente crítica, y prioritariamente, aquéllas que 
sufren o han sufrido malos tratos, físicos y/o psíquicos, agresiones sexuales, así como a sus 
hijo/as. En relación a estos últimos deberán serán ser atendidos hasta los 23 años siempre 
que se hayan visto afectados por algunas de las situaciones descritas antes de alcanzar la 
mayoría de edad, aunque en el momento de recibir la atención ya ostenten dicha mayoría de 
edad.

Dicho servicio incluirá al menos la realización de dos actividades relacionadas con los in-
tereses y dificultades de las mujeres en diferentes ámbitos, que se registrarán en el punto III 
del anexo I.

3.º Prestar el servicio de atención social integral para mujeres víctimas de violencia y sus 
hijas e hijos por profesional con titulación de Diplomado o Grado en Trabajo Social y el servicio 
de atención educativa familiar a prestar por profesional Diplomado o Grado en Trabajo Social 
o Educación Social, al menos 4 horas por semana, con las siguientes finalidades:

- Intervención con unidades familiares en las que las relaciones familiares se han visto 
afectadas por la situación de violencia vivida. Esta intervención se desarrollará cualesquiera 
alojamientos alternativos o en el propio domicilio de las mujeres.

- Acompañamiento a las mujeres en momentos críticos dentro de su proceso de salida de 
la situación de violencia, tales como la presentación de denuncia, personación en causas ju-
diciales seguidas contra el agresor o por la custodia de las/los menores, búsqueda de empleo, 
solicitud de prestaciones antes las distintas Administraciones públicas y otros similares. Apoyo 
en la atención a hijos afectados por las situaciones de violencia. En relación a estos últimos 
deberán serán ser atendidos hasta los 23 años siempre que se hayan visto afectados por al-
gunas de las situaciones descritas antes de alcanzar la mayoría de edad, aunque en el mo-
mento de recibir la atención ya ostenten dicha mayoría de edad.

Dicho servicio incluirá al menos la realización de dos actividades relacionadas con los in-
tereses y dificultades de las mujeres en diferentes ámbitos, que se registrarán en el punto III 
del anexo I.

4.º Cumplimentar y remitir al Instituto Aragonés de la Mujer el Registro de información del 
servicio de atención psicológica y de atención social y educativa a las mujeres y sus hijos en 
las comarcas, según modelo establecido en el anexo I Memoria de seguimiento, del presente 
convenio y que deberá remitirse como mínimo, en dos fechas: en el mes de octubre del año 
en curso y en el mes de enero del siguiente ejercicio, especificando cuantas mujeres han sido 
atendidas por violencia de género o por otras violencias contra la mujer contempladas en la 
Ley 4/2007, de 22 de marzo, de Prevención y Protección Integral a las Mujeres Víctimas de 
Violencia de Aragón.

5.º Se hará constar expresamente en la publicidad que se realice en cualquier medio de 
comunicación social, así como también en todo cartel o escrito en el que se anuncien dichas 
actuaciones, la colaboración del Instituto Aragonés de la Mujer en todas las actividades desa-
rrolladas por el servicio, debiendo figurar el logotipo del Instituto Aragonés de la Mujer, del 
Departamento de Presidencia y Relaciones Institucionales del Gobierno de Aragón, del Pacto 
de Estado contra la Violencia de Género y del Ministerio de Igualdad, como entidades finan-
ciadoras de las actuaciones.

6.º Nombrar una persona, preferentemente aquella que le corresponda la Dirección Téc-
nica de los Servicios Sociales, responsable de la organización y coordinación de las actua-
ciones relativas a mujer que se desarrollen en la Comarca.

7.º Asimismo facilitara la asistencia a reuniones periódicas de los profesionales de las 
distintas Comarcas que prestan servicios de atención psicológica y de atención social y edu-
cativa y del Instituto Aragonés de la Mujer, al objeto de unificar criterios de actuación.

8.º La Comarca deberá conservar toda la documentación e información relativa a las ac-
tuaciones subvencionadas durante el plazo de cuatro años.

9.º En cuanto a la prestación de los servicios de asesoría psicológica y atención social y 
educativa familiar, si no es personal propio de la Comarca y hay contratación de servicios por 
importe superior a 6.000 €, tal y como establece la normativa autonómica en el artículo 4.2. 
de la Ley 3/2011, de 24 de febrero, de medidas en materia de Contratos del Sector Público en 
Aragón, es necesario, salvo que sólo pueda ser prestado por un único empresario, consultar 
al menos a tres empresas, siempre que sea posible, que puedan ejecutar el contrato utili-
zando preferentemente medios telemáticos. En este sentido, será de aplicación lo dispuesto 
en las medidas 84 a 89 del Plan de Racionalización del Gasto del Gobierno de Aragón, en 
materia de contratación pública, detallado en el anexo II del convenio.
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10.º La Comarca deberá tener aprobado y aportar las modificaciones del Plan de Raciona-
lización del gasto corriente.

El Instituto Aragonés de la Mujer asume, mediante la firma del presente convenio, los si-
guientes compromisos:

1.º Realizar el pago del servicio de asistencia psicológica y atención social y educativa 
conforme a las disposiciones del presente convenio.

2.º Asumir el apoyo técnico especializado en los programas de Mujer en la Comarca.
3.º Prestar los servicios de asesoría jurídica para mujeres en la Comarca, de acuerdo con 

lo dispuesto en el contrato de servicios y el convenio suscrito por el Instituto Aragonés de la 
Mujer. Las Comarcas habilitarán el espacio adecuado para la prestación de estos servicios.

4.º Facilitar información de utilidad para el asesoramiento a las mujeres víctimas de vio-
lencia de género, así como elaborar estadísticas básicas sobre los casos atendidos.

5.º Programar y colaborar en programas de formación, especialmente la relacionada con 
la discriminación de la mujer y con la prevención, sensibilización y tratamiento de la violencia 
contra las mujeres.

6.º Establecer canales de coordinación y complementariedad con la Comarca para el tra-
tamiento de los casos.

Cuarta.— Financiación.
El Instituto Aragonés de la Mujer aportará a la Comarca de Cuencas Mineras la cantidad 

doce mil novecientos veintinueve euros (12.929 €), con cargo a la aplicación presupuestaria 
54010.3232.460066.91002 y cinco mil quinientos setenta y tres con diecisiete euros (5.573,17 
€) con cargo a la aplicación presupuestaria 54010.3232.460066.39135 de su presupuesto 
para el año 2021, que se destinará a la prestación del servicio de asesoría psicológica y aten-
ción social y educativa familiar en la Comarca, con sede en la localidad de Utrillas.

Quinta.— Vigencia.
El presente convenio estará vigente hasta el 31 de diciembre de 2021, englobando todas 

las actuaciones producidas a lo largo de dicho ejercicio. El convenio podrá prorrogarse por 
años naturales siempre que, con carácter previo a su finalización, ambas partes manifiesten 
expresamente su consentimiento a tal prórroga hasta el 15 de diciembre del año en curso. La 
prórroga podrá suscribirse directamente por el titular del Departamento que ostente las com-
petencias en materia de mujer.

En todo caso, la prórroga quedará condicionada a la disponibilidad presupuestaria en el 
ejercicio correspondiente.

Sexta.— Compatibilidad con otras subvenciones.
La subvención regulada en este convenio será compatible con la percepción de otras sub-

venciones o ayudas procedentes de cualesquiera de las Administraciones o entes públicos o 
privados, nacionales, internacionales, o de la Unión Europea, siempre que el importe conjunto 
de las mismas sea de tal cuantía que, aisladamente o en concurrencia con otras subven-
ciones o ayudas, no supere el coste de la actividad financiada.

Se financiará el 80% de la actividad de la beneficiaria objeto de subvención. Si percibe 
más ayudas públicas (que deberá comunicarse a este Organismo), la suma de las mismas no 
podrá suponer más del 80% del importe de funcionamiento. En caso contrario, la aportación 
de la Comunidad Autónoma de Aragón se reducirá hasta ese porcentaje.

Séptima.— Justificación de la subvención.
El período elegible de la subvención que se establece en la cláusula cuarta, abarca todo 

el año 2021, por este motivo la justificación precisa para el pago de la aportación del Orga-
nismo Autónomo prevista en la citada cláusula, se realizará mediante la presentación de los 
correspondientes documentos justificativos de los gastos derivados de la prestación del 
servicio desde 1 de enero a 31 de diciembre del año 2021, de conformidad con lo establecido 
en el artículo 22 de la Orden PRE/571/2016, de 13 de junio, en relación con el anexo II del 
presente convenio.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 31 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, 
sólo serán subvencionables aquellos gastos que directa e indubitadamente estén relacio-
nados con la prestación del servicio de asesoría psicológica y atención social y educativa.

Aquellos gastos de personal cuya presentación resulte obligatoria, así como los relativos 
a gastos fijos o periódicos, y aquellos que se encuentren comprometidos en firme, y cuyo 
abono se prevea realizar antes de finalizar el ejercicio económico a que se refiere el presente 
convenio, pero no pudiera justificarse antes de la fecha indicada por incompatibilidad de 
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plazos, se sustituirán por un informe estimativo realizado por la persona competente, redac-
tado en debida forma, en el que se constate la cuantía y destino de cada uno de dichos 
gastos, los documentos que justifiquen dichos informes deberán presentarse antes de 28 de 
febrero, inclusive, del ejercicio siguiente. De no ser así, se exigirá la devolución de las canti-
dades no justificadas debidamente.

Los documentos justificativos junto con sus correspondientes memorias, deberán presen-
tarse en la sede del Instituto Aragonés de la Mujer, antes del 8 de noviembre, inclusive, del 
año de vigencia del convenio, sin perjuicio de lo establecido en el párrafo anterior.

Las cantidades no justificadas o indebidamente justificadas en dicha fecha se entenderán 
renunciadas por parte de la Comarca, quedando anulado el compromiso de pago de las 
mismas por parte del Instituto Aragonés de la Mujer.

Octava.— Aceptación y pago de la subvención.
Cuando que la concesión se formalice mediante convenio, la aceptación se entenderá 

implícita con la firma del mismo por parte del beneficiario.
La Administración de la Comunidad Autónoma de Aragón procederá a realizar el pago en 

el plazo máximo de 4 meses a contar desde el reconocimiento de las obligaciones de pago 
del convenio.

Transcurrido el citado plazo sin que se hubiera producido el pago, y siempre que el incum-
plimiento no derive de causa imputable a la Entidad Local, podrá reclamar a la Administración 
de la Comunidad Autónoma de Aragón el cumplimiento de las obligaciones contraídas en el 
plazo de un mes.

En caso de que la Administración de la Comunidad Autónoma de Aragón no atienda la 
reclamación del pago en el mes siguiente, y tras un período de alegaciones en los términos 
previstos en la legislación del Procedimiento Administrativo Común vigente, la Entidad Local 
podrá dirigirse al Orden Jurisdiccional de lo Contencioso-administrativa, y adoptar las me-
didas que corresponda, de conformidad con lo establecido en la legislación vigente y en este 
convenio.

Novena.— Evaluación, seguimiento y control financiero.
Las actuaciones subvencionadas en el presente convenio serán sometidas a la evalua-

ción, seguimiento y, en su caso, al control financiero, a desarrollar por los órganos de la Ad-
ministración de la Comunidad Autónoma de Aragón, competentes en la materia.

Cuando en el ejercicio de las actuaciones de evaluación, seguimiento y control se cons-
taten indicios de incumplimiento de lo acordado en el presente convenio y en su normativa de 
aplicación, el Instituto Aragonés de la Mujer podrá acordar la retención de facturas, docu-
mentos equivalentes y cualquier otro documento relativo a las operaciones en las que tal in-
cumplimiento se manifieste.

Por otro lado, la evaluación y seguimiento del presente convenio se realizará mediante la 
cumplimentación de la memoria de seguimiento a que se refiere el anexo I del convenio, de 
acuerdo con lo previsto en el apartado 4.º de la cláusula tercera, así como por cualquier otro 
instrumento válido para ello que asegure una adecuada evaluación, como pueden ser, entre 
otros, visitas a los centros, entrevistas con los usuarios, consulta de documentación adminis-
trativa, contable, fiscal, laboral, de Seguridad Social, solicitud de ampliación de información, 
etc.

Asimismo se ejercerá un control sobre el cumplimiento de los mínimos de calidad de los 
centros y servicios y de participación de los usuarios en el funcionamiento de la Entidad.

La Entidad deberá informar al órgano competente de la evaluación, de cualquier modifica-
ción que se produzca y afecte directamente al proceso de evaluación.

Décima.— Protección de datos.
La actividad a desarrollar, en lo referente al tratamiento de datos se encuentra enmarcada 

por la Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, de Protección de Datos Personales y garantía 
de los derechos digitales. Esto obliga a que el tratamiento de la información esté limitado por 
la necesaria protección de los datos de las usuarias sobre las que se presta el servicio y para 
la correcta utilización de los datos de los que se disponga.

La Comarca garantizará y será responsable de la discreción y confidencialidad en el uso 
de la información por parte del personal implicado en la prestación del servicio. anexo III.

Undécima.— Prevención de riesgos laborales.
La Comarca también velará por el correcto cumplimiento de lo contemplado en la Ley de 

Prevención de Riesgos Laborales en lo correspondiente a sus responsabilidades.
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Duodécima.— Modificación del objeto del convenio.
Durante su vigencia, cualquier modificación del contenido del presente convenio, habrá de 

ser realizada de mutuo acuerdo de las partes mediante la correspondiente adenda. Las mo-
dificaciones podrán suscribirse directamente por el titular del Departamento que ostente las 
competencias en materia de mujer.

Decimotercera.— Causas de resolución.
El presente convenio podrá quedar resuelto por las siguientes causas:
1.º Incumplimiento de los compromisos recogidos en el presente convenio.
2.º Incumplimiento de la obligación de justificar en el plazo establecido.
3.º Cambio de destino del objeto del convenio sin el consentimiento expreso y por escrito 

del Instituto Aragonés de la Mujer.
4.º Obstrucción o negativa a las actuaciones de evaluación y seguimiento a que se refiere 

la cláusula novena del presente convenio.
En el caso de incumplimiento por parte de la Comarca, la Directora del Instituto Aragonés 

de la Mujer, por delegación de la Consejera de Presidencia y Relaciones Institucionales, dic-
tará resolución acordando el reintegro de la subvención, de acuerdo con el procedimiento 
dispuesto en la normativa de subvenciones.

En el caso de incumplimiento por parte del IAM, la Comarca tendrá derecho al abono de la 
aportación del Organismo que se haya justificado de acuerdo con las normas establecidas en 
el presente convenio y los correspondientes intereses de demora, de acuerdo con la norma-
tiva de subvenciones.

Decimocuarta.— Jurisdicción.
Las cuestiones litigiosas que pudieran derivarse del presente convenio, dada su natura-

leza jurídico administrativa, serán sometidas a la Jurisdicción Contencioso-administrativa.

Decimoquinta.— Normativa aplicable.
El presente convenio se regirá por lo dispuesto en la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, 

General de Subvenciones; el Real Decreto 887/2006, de 21 de julio, por el que se aprueba el 
Reglamento de la citada Ley; la Ley 5/2015, de 25 de marzo, de Subvenciones de Aragón, y 
la Orden PRE/571/2016, de 13 de junio, así como por el resto de la normativa de la Comu-
nidad Autónoma de Aragón aplicable en materia de subvenciones de concesión directa.

En prueba de conformidad y comprometiéndose las partes a su más exacto cumplimiento, 
firman el presente convenio, por duplicado ejemplar, en la fecha arriba indicada.
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ANEXO I 
 
 

MEMORIA DE SEGUIMIENTO :  

ORIENTACIÓN Y ASESORAMIENTO PARA LA INTEGRACIÓN DE MUJERES CON 

ESPECIALES DIFICULTADES Y SUS HIJOS  
 
 

REGISTRO INFORMACIÓN 
ASESORÍA PSICOLÓGICA Y ATENCIÓN 

SOCIAL Y EDUCATIVA FAMILIAR 
 
 

 
COMARCA:  
 
 

I. DATOS GENERALES DEL SERVICIO  
II. : 

 

ATENCIÓN PSICOLÓGICA 
I.1. Mujeres atendidas/ hijas e hijos atendidas 
 
 
Nº total de mujeres atendidas: 
Nº total de hijas e hijos atendidas: 
 
 
 
Nº total de mujeres atendidas: 
Nº total de hijas e hijos atendidas: 

 
 
 

Nº con 
discapacidad 

Nº en riesgo de 
exclusión social 

 
 

 

Nº de casos nuevos: 
• Mujeres  
• Hijas e hijos 

 
 

• Con reaperturas o 
Intervenciones anteriores.  

 

 

Nº de casos cerrados: 
• Mujeres  
• Hijas e hijos 
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I.2. Vías de acceso al Servicio atención psicológica:  

 
� A demanda de la propia mujer:   � 
 
� Por derivación desde otros Servicios: 

 
- Área social (Servicios Sociales)  � 
 
- Servicios Salud Comarcas: � 

 
                        -    Fuerzas y Cuerpos de Seguridad  �  

 
- Otros: �   

 
   
I.3. Motivos de la demanda. 
 

� Consultas, orientaciones psicológicas puntuales:  � 
 

� Malestar Psicológico:        �                                                                  
 

� Otras demandas:                    
 

……………………………………………            �                                           
 
……………………………………………..       �                            

 
 
I.4. Intervenciones realizadas. 
 

� Asesoramiento, orientación:     �                  
 

� Tratamiento Psicológico:   � 
 

�  Derivación a otros Servicios:      �         
(Valoración no objeto intervención) 

 
� Otras:…………………………………………………………………    �                
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II. DATOS ESPECIFÍCOS RELATIVOS 
 A LA ATENCIÓN A MUJERES/ HIJAS E HIJOS VÍCTIMAS VIOLENCIA. 
 

ATENCION PSICOLOGICA 
II.1. Nº de mujeres atendidas víctimas de violencia:     �        
 
-Cabecera comarca:     �                
 
-Resto de Comarca: �                
                
       Nº de hijas e hijos atendidas víctimas de violencia:     �        
                
-Cabecera comarca:     �                
 
-Resto de Comarca: �                

     
II.2. Tipo de Maltrato. 
  
En función de los efectos en la mujer 
 

 
En función de la relación con el agresor. 
 

 
 

TIPO DE MALTRATO DIAGNOSTICADO: NUMERO: 
PSICOLÓGICO  

FISICO Y PSIQUICO  

AGRESIÓN SEXUAL  

OTROS: económico 
………………………………………………………………….. 

 

RELACIÓN CON EL AGRESOR. NUMERO CASOS: 
AGRESIÓN PROCEDENTE DE PAREJA / EX PAREJA:  

AGRESIÓN PROCEDENTE HIJO-S /A-S  

AGRESIÓN PROCEDENTE DE OTROS MIEMBROS DE 
LA FAMILIA CON LOS QUE CONVIVE: 

 

AGRESIÓN PROCEDENTE DE OTROS MIEMBROS DE 
LA FAMILIA CON LOS QUE NO CONVIVE: 

 

OTROS: 
………………………………………………………………….. 
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En caso de agresión procedente pareja/ex pareja, perfil agresor1: 

 

 
II.3. Datos de la mujer víctima de violencia: 
 

 

                                                           
1 De todos aquellos casos en los que sea posible. 

SÍNTOMAS  NUMERO CASOS: 
TEMOR  

ANSIEDAD- ESTRÉS.  
ALTERACIONES SUEÑO Y APETITO.  
SOMATIZACIONES.  
DEPENDENCIA.  
SESGOS COGNITIVOS  
BAJA AUTOESTIMA  
SINTOMAS DE DEPRESIÓN  

      EDAD:    Nº  NACIONALIDAD 
> = 18 AÑOS:  ESPAÑOLA EXTRANJERA 

DE 19 A 30 AÑOS.    

DE 31 A 50 AÑOS:  

DE 51 A 65 AÑOS:  

> 65 AÑOS: 
 

 
 

EDAD DE LA MUJER VICTIMA VIOLENCIA NUMERO  
<= 18 AÑOS:  

DE 19 A 30 AÑOS.  

DE 31 A 50 AÑOS:  

DE 51 A 65 AÑOS:  

> 65 AÑOS: 
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NACIONALIDAD NUMERO  
ESPAÑOLAS:  

EXTRANJERAS: 
               REGULARES: 
 
               IRREGULARES: 
 
 

 
 

 

ESTADO CIVIL NUMERO  
SOLTERA:  

CASADA:  

VIUDA:  

SEPARADA / DIVORCIADA:  

CONVIVENCIA EN PAREJA DE HECHO 
 

 

CONVIVENCIA EN PAREJA.  

OTRAS SITUACIONES: 
 
……………………………………………………
…… 

 

NUMERO DE HIJAS O HIJOS: NUMERO MUJERES 
SIN HIJAS O HIJOS:   

CON 1 HIJA O HIJO:  

CON 2 HIJAS O HIJOS: 
 

 

CON 3  HIJAS O HIJOS :  

 + DE 3 HIJAS O HIJOS : 
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2 En consonancia con regulación Sistema Educativo. 

NIVEL DE ESTUDIOS2 NUMERO MUJERES 
SIN ESTUDIOS:  

CON ESTUDIOS BÁSICOS:  

CON ESTUDIOS DE GRADO MEDIO:  

CON ESTUDIOS SUPERIORES:  

SITUACIÓN LABORAL NUMERO MUJERES 
SIN TRABAJO:  

CON TRABAJO EN ECONOMÍA SUMERGIDA:  

CON TRABAJO REGULADO: 
                     A TIEMPO PARCIAL: 
 
                     A JORNADA COMPLETA: 
 

 

 

NIVEL DE INGRESOS NUMERO MUJERES 
SIN INGRESOS:   

CON INGRESOS INFERIORES AL SMI VIGENTE:  

CON INGRESOS SUPERIORES AL SMI 
VIGENTE: 

 

RED SOCIAL DE APOYOS1 NUMERO MUJERES 
CON APOYOS FAMILIARES / SOCIALES:  

SIN APOYOS FAMILIARES / SOCIALES:  

MUJERES VÍCTIMAS DE VIOLENCIA CON  
DISCAPACIDAD 

NUMERO MUJERES 

Discapacidad Física:   

Discapacidad Psíquica:  

Discapacidad Sensorial  
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II.4. Intervenciones especializadas realizadas desde la Asesoría Psicológica  
con las mujeres víctimas de violencia: 
 

 
II.5 Temporalización del tratamiento psicológico:  
 

 
II.6 Archivo / Finalización del Tratamiento Psicológico: 

 
                                                           
3 Tanto las que comunican su renuncia como las que dejan de acudir por falta de motivación u otras circunstancias. 
 
                                                                                                                                                                                                                                                        

INTERVENCIÓN NUMERO MUJERES 
ORIENTACIÓN, ASESORAMIENTOS PUNTUALES  

 
TRATAMIENTOS PSICOLÓGICOS. 

� INDIVIDUALES: 
 
� GRUPALES: 

 
 
 

TIEMPO INVERTIDO EN EL TRATRAMIENTO: NUMERO MUJERES 
> DE UN MES:  

DE 1 MES A 3 MESES:  

DE 3 A 6 MESES: 
 

 

DE 6 A 9 MESES:  

DE 9 A 12 MESES:  

+ DE 12 MESES:  

MOTIVO ARCHIVO / FINALIZACIÓN 
INTERVENCIÓN  

NUMERO MUJERES 

RENUNCIA VOLUNTARIA AL TRATAMIENTO  DE 
LA PROPIA MUJER3:  
 

 

FINALIZADO TRATAMIENTO POR ALTA 
PROFESIONAL: 
 

 

OTRAS SITUACIONES: 
………………………………………………………… 
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III. DATOS RELATIVOS A OTRO TIPO DE ACTIVIDADES DIRIGIDAS A MUJER 
REALIZADAS EN LA COMARCA. 
 

 
III) Datos de hijas o hijos de víctimas de violencia: 
 

 

ATENCIÓN SOCIAL Y EDUCATIVA FAMILIAR 
 
I.1. Mujeres atendidas/ hijas o hijos atendidas  
 
Nº total de mujeres atendidas: 
Nº total de hijas o hijos atendidas: 
 
 
 
Nº total de mujeres atendidas: 
Nº total de hijas o hijos atendidas: 

 
 

Nº con 
discapacidad 

Nº en riesgo de 
exclusión social 

 
 

 

 

ACTIVIDADES/ 
ACTUACIONES 

Nº SESIONES / 
EDICIONES 

Nº DESTINATARIOS. 

Hombres. Mujer. 
Conferencia-coloquio    

Taller    

Cine-forum    

Curso-s    

Otros: 
……………………….. 

   

TIPO DE MALTRATO DIAGNOSTICADO en la hija hijo  NUMERO: 
PSICOLÓGICO  

FISICO Y PSIQUICO  

AGRESIÓN SEXUAL  

OTROS:  
………………………………………………………………….. 

 

EDAD DE LA HIJA O HIJO VÍCTIMA DE VIOLENCIA  NUMERO  
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ANEXO II 

 
 
JUSTIFICACIÓN ECONÓMICA 

 
 

CERTIFICADOS COMUNES 
 

Cualquiera que sea el objeto del Convenio, la presentación de la documentación 
justificativa vendrá acompañada de los siguientes certificados comunes:  

 
1.- Certificado de que la cuantía concedida se ha destinado al cumplimiento de los 

fines pactados en el Convenio.  
 
2.- Certificado manifestando haberse reflejado en la contabilidad de la entidad el 

ingreso correspondiente a la subvención. 
 
3.- La celebración del presente convenio conllevará la autorización de la entidad 

beneficiaria al Instituto Aragonés de la Mujer para recabar los certificados de estar al 
corriente de pago de los tributos y de la Tesorería general de la Seguridad Social, como de 
otras deudas con la Comunidad Autónoma de Aragón, conforme con disposición adicional 
segunda LEY 4/2020, de 30 de diciembre, de Presupuestos de la Comunidad Autónoma de 
Aragón para el ejercicio 2021. 

 
4.-Certificado en el que se manifieste el porcentaje de dedicación del trabajador/a al 

proyecto y hojas de tiempos que permitan verificar el porcentaje de imputación. 
 

5.- Índice numerado de los justificantes que se presentan, señalando conceptos y 
cuantías de cada uno, así como la cifra global a que ascienden. Los justificantes deberán 
estar igualmente numerados, y respetar el orden señalado en el índice. 

 
 DOCUMENTACIÓN ESPECÍFICA  
 
Se aportará la siguiente documentación específica: 

 
1º.- Gastos de Personal. Deberán acompañarse a las nóminas correspondientes, los 

boletines de cotización de la Seguridad Social, y el justificante del pago de dichas nóminas 
y de los boletines de cotización a la Seguridad Social. 

 
Las Nóminas deberán expresar claramente el nombre y dos apellidos del 

trabajador/a, D.N.I., el mes a que correspondan y, en su caso, la firma del trabajador/a, 
señalándose la cuantía bruta, los descuentos que correspondan y el importe líquido.  

 
            No se tendrá en consideración a efectos de justificación ninguna nómina que no 
vaya acompañada de los correspondientes boletines de cotización a la Seguridad Social y 
justificante de pago de las nóminas. 

 
            Si en un mismo boletín de cotización a la Seguridad Social figurase personal del 
Servicio o Centro objeto del Convenio junto con otro de distinta finalidad, se detallará al 
dorso el importe que corresponda al trabajador/es del Servicio o Centro subvencionado, 
con indicación de la cuota empresarial y del trabajador. 
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            No se considerarán subvencionables los gastos de personal, dietas, desplazamiento 
y alojamiento, en lo que excedan a los fijados como máximos en la normativa vigente para 
las indemnizaciones por razón de servicio al personal de la Administración de la Comunidad 
Autónoma para el Grupo 2. 
 

Sólo se financiarán los gastos de desplazamiento y alojamiento que sean necesarios 
para el funcionamiento de la entidad o el desarrollo de su actividad principal, que será el 
objeto de la subvención. 

 
           Las dietas, gastos de desplazamiento y alojamiento se justificarán aportando 
facturas, firmadas y selladas para acreditar su pago, o con los oportunos recibos por el 
importe de las dietas percibidas.  

 
2º.- Cuando existan contratos de arrendamiento de servicios, deberá acompañarse 

copia legible autenticada del contrato de arrendamiento y recibos de las cantidades 
devengadas.  

 
En este sentido, será de aplicación lo dispuesto en las medidas 84 a 89 del Plan 

de Racionalización del Gasto del Gobierno de Aragón, en materia de contratación 
pública, según el cual: 

 
- Sólo se instará la celebración de contratos cuando se trate de atender una 

necesidad pública, debidamente identificada y se carezca de medios propios para su 
ejecución. El informe de justificación de falta de medios propios deberá ser concreto, 
especificando claramente su causa, sin que se pueda aceptar una excesiva generalidad 
en su contenido. 

 
- En cuanto a la prestación de los servicios de atención psicológica, social y 

educativa Familiar, si no es personal propio y hay contratación de servicios, se atendrá a 
lo establecido en el artículo 4.2. de la Ley 3/2011, de 24 de febrero de medidas en 
materia de Contratos del Sector Público en Aragón, modificado por la disposición final 4º 
de la Ley 1/2021, de 11 de febrero, de simplificación administrativa: Los contratos de 
obras, servicios y suministros cuyo valor estimado no exceda de 5.000 euros, IVA 
excluido, se considerarán gastos menores. Los contratos de servicios que solo puedan 
ser prestados por un único empresario, los de suministros y los de obras, todos ellos de 
valor estimado superior a 5.000 euros, IVA excluido, se someterán al régimen establecido 
para los contratos menores en la legislación básica estatal. Los contratos de servicios de 
valor estimado superior a 5.000 euros, IVA excluido, no incluidos en la letra anterior, sin 
perjuicio de su sujeción al régimen establecido para los contratos menores en la 
legislación básica estatal, requerirán la realización telemática de consulta previa al menos 
a tres empresas que puedan ejecutar el contrato, siempre que sea posible, o 
alternativamente, a elección del órgano de contratación, licitación pública con publicidad 
en el perfil de contratante. 

  
-  Deberá evitarse en lo posible las encomiendas de gestión y encargos de 

ejecución que se realicen a los distintos servicios, justificándose adecuadamente la 
encomienda de estos aspectos. 

 
3º.- Posteriormente se incluirán los justificantes que correspondan a honorarios de 

profesionales, que deberán consistir en facturas. Dicha factura deberá estar firmada y 
sellada, y en ella figurará la fecha, nombre y apellidos, D.N.I. del profesional y el concepto 
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al que se refiere la actuación por la que se extiende la factura, así como la liquidación por el 
I.V.A. e I.R.P.F cuando corresponda. 

 
         4º.- Todos los documentos referidos deberán corresponder al período elegible de la 
subvención que se ha establecido en la cláusula quinta e ir dirigidos a la entidad firmante 
del Convenio para el Centro o servicio objeto del mismo. 
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ANEXO III 
 

ACUERDO DE ENCARGO DE TRATAMIENTO DE DATOS 
 
De una parte: Excma Sra Dª María Teresa Pérez Esteban, Consejera de Presidencia y 
Relaciones Institucionales, en calidad de Presidenta del Consejo Rector del Instituto 
Aragonés de la Mujer. 
 
Y de otra: SR. D. José María Merino Abad, Presidente de la Comarca de Cuencas 
Mineras 
 
Que, en el marco de las actuaciones a realizar por la Comarca de Cuencas Mineras 
en el convenio de colaboración con el Instituto Aragonés de la Mujer (IAM), para la 
prestación para la prestación del servicio de asesoría psicológica y atención social y 
educativa familiar, se le proporcionará acceso a datos de carácter personal de cuyo 
tratamiento es responsable el IAM, por lo que la tendrá la consideración de encargado 
del tratamiento. En este caso, el acceso a estos datos no se considerará 
comunicación de datos, cuando se cumpla lo previsto en el artículo 28 del RGPD. Ello 
conlleva que el centro/entidad colaboradora actúe en calidad de Encargado del 
Tratamiento y, por tanto, tiene el deber de cumplir con la normativa vigente en cada 
momento, tratando y protegiendo debidamente los datos de carácter personal. El IAM 
siempre será responsable del tratamiento, es decir, quien decide sobre las finalidades 
del mismo 
 
La actividad de tratamiento de datos se realizará de acuerdo con lo siguiente:  
 

 
PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES 
 
La Comarca de Cuencas Mineras como entidad colaboradora y el personal a su 
servicio en el desarrollo del convenio, tal y como se define en el artículo 4.8) del 
Reglamento (UE) 2016/679 del Parlamento Europeo y del Consejo, relativo a la  
protección de las personas físicas en lo que respecta al tratamiento de datos 
personales y a la libre circulación de estos datos, están obligados, en su calidad de 
encargados de tratamiento de datos personales por cuenta del Instituto Aragonés de 
la Mujer, responsable del tratamiento, al cumplimiento de lo dispuesto en dicho 
Reglamento, así como de las disposiciones que en materia de protección de datos se 
encuentren en vigor a la firma del acuerdo o que puedan estarlo durante su vigencia. 
 
1. OBJETO DEL ENCARGO DEL TRATAMIENTO.  
 
Se habilita a la Comarca de Cuencas Mineras, en adelante, Encargado del 
Tratamiento, para tratar por cuenta de IAM, responsable del tratamiento, los datos de 
carácter personal necesarios para prestar las actuaciones previstas en el convenio de 
colaboración suscrito con fecha 23 de mayo de 2019 entre el Instituto Aragonés de la 
Mujer la Comarca, para la prestación del servicio de asesoría psicológica y atención 
social y educativa familiar. 
 
Los tratamientos de datos personales a realizar para la prestación del servicio serán los 
de: Recogida/ Registro/ Estructuración/ Modificación/ Conservación/ Extracción/ 
Consulta/ Comunicación por transmisión/ Interconexión/ Comunicación/ Supresión/ 
Cualquier otro que requiera la prestación del servicio. 
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2. IDENTIFICACIÓN DE LA INFORMACIÓN AFECTADA 
 
Para la ejecución de las prestaciones derivadas del cumplimiento del objeto de este 
encargo, el IAM pone a disposición de la Comarca de Cuencas Minerasla información 
necesaria para la realización de la prestación del servicio objeto del convenio. 
 
3. DURACIÓN 
 
El presente acuerdo tiene la misma duración que la vigencia del convenio de 
colaboración entre el IAM y la Comarca de Cuencas Mineraspara la prestación del 
servicio de asesoría psicológica y atención social y educativa familiar durante el 
ejercicio 2021. 
 
Una vez finalice la ejecución del servicio, y el plazo legal de conservación de la 
documentación, el encargado del tratamiento debe suprimir los datos personales y 
suprimir cualquier copia que esté en su poder.  
 
4. OBLIGACIONES DEL ENCARGADO DEL TRATAMIENTO 
 
El encargado del tratamiento y todo su personal se obliga a:  
 

a) Utilizar los datos personales objeto de tratamiento, o los que recoja para su inclusión, 
sólo para la finalidad objeto de este encargo. En ningún caso podrá utilizar los datos 
para fines propios.  
 

b) Tratar los datos de acuerdo con las instrucciones del responsable del tratamiento 
conforme al contenido del convenio y a, en su caso, las instrucciones que el IAM le 
pueda especificar en concreto. 
 
Si el encargado del tratamiento considera que alguna de las instrucciones infringe el 
RGPD o cualquier otra disposición en materia de protección de datos de la Unión o de 
los Estados miembros, el encargado informará inmediatamente al responsable.  
 

c) Llevar, por escrito, un registro de todas las categorías de actividades de tratamiento 
efectuadas por cuenta del responsable, que contenga:  
 

1. El nombre y los datos de contacto del encargado o encargados y de cada responsable 
por cuenta del cual actúe el encargado y, en su caso, del representante del 
responsable o del encargado y del delegado de protección de datos.  

2. Las categorías de tratamientos efectuados por cuenta de cada responsable. 
  

3. En su caso, las transferencias de datos personales a un tercer país u organización 
internacional, incluida la identificación de dicho tercer país u organización internacional 
y, en el caso de las transferencias indicadas en el artículo 49 apartado 1, párrafo 
segundo del RGPD, la documentación de garantías adecuadas.  
 
4. Una descripción general de las medidas técnicas y organizativas de seguridad 
relativas a:  
 

a) La seudoanimización y el cifrado de datos personales.  
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b) La capacidad de garantizar la confidencialidad, integridad, disponibilidad y 
resiliencia permanentes de los sistemas y servicios de tratamiento.  
c) La capacidad de restaurar la disponibilidad y el acceso a los datos personales de 
forma rápida, en caso de incidente físico o técnico.  
d) El proceso de verificación, evaluación y valoración regulares de la eficacia de las 
medidas técnicas y organizativas para garantizar la seguridad del tratamiento.  
 

d) No comunicar los datos a terceras personas, salvo que cuente con la autorización 
expresa del responsable del tratamiento, en los supuestos legalmente admisibles. El 
encargado puede comunicar los datos a otros encargados del tratamiento del mismo 
responsable, de acuerdo con las instrucciones del responsable. En este caso, el 
responsable identificará, de forma previa y por escrito, la entidad a la que se deben 
comunicar los datos, los datos a comunicar y las medidas de seguridad a aplicar para 
proceder a la comunicación. Si el encargado debe transferir datos personales a un 
tercer país o a una organización internacional, en virtud del Derecho de la Unión o de 
los Estados miembros que le sea aplicable, informará al responsable de esa exigencia 
legal de manera previa, salvo que tal Derecho lo prohíba por razones importantes de 
interés público.  
 

e) No subcontratar ninguna de las prestaciones que formen parte del objeto de este 
acuerdo que comporten el tratamiento de datos personales. 
 

f) Mantener el deber de secreto respecto a los datos de carácter personal a los que haya 
tenido acceso en virtud del presente encargo, incluso después de la finalización de la 
vigencia del convenio. 
 

g) Garantizar que sus empleados, así como las personas autorizadas para tratar datos 
personales se comprometan, de forma expresa y por escrito, a respetar la 
confidencialidad y a cumplir las medidas de seguridad correspondientes, de las que 
debe informarles convenientemente.  
 

h) Mantener a disposición del responsable del tratamiento la documentación acreditativa 
del cumplimiento de la obligación establecida en el apartado anterior.  
 

i) Garantizar la formación necesaria en materia de protección de datos personales de sus 
empleados y de las personas autorizadas para tratar datos personales. 
 

j) Asistir al responsable del tratamiento en la respuesta al ejercicio de los derechos de 
acceso, rectificación, supresión, oposición, limitación del tratamiento, portabilidad de 
datos y a no ser objeto de decisiones individualizadas automatizadas (incluida la 
elaboración de perfiles).  
 
Cuando las personas afectadas ejerzan los derechos de acceso, rectificación, 
supresión y oposición, limitación del tratamiento, portabilidad de datos y a no ser 
objeto de decisiones individualizadas automatizadas, ante el encargado del 
tratamiento, éste debe comunicarlo por correo electrónico a la dirección: 
iam@aragon.es 
 
La comunicación debe hacerse de forma inmediata y en ningún caso más allá del día 
laborable siguiente al de la recepción de la solicitud (plazo y medio recomendado a fin 
de que el responsable pueda resolver la solicitud dentro del plazo establecido), 
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juntamente, en su caso, con otras informaciones que puedan ser relevantes para 
resolver la solicitud.  
 

k) Derecho de información.  
 
El encargado del tratamiento, en el momento de la recogida de los datos, debe facilitar 
la información relativa a los tratamientos de datos que se van a realizar. La redacción 
y el formato en que se facilitará la información se debe consensuar con el responsable 
antes del inicio de la recogida de los datos. 
 

l) Notificación de violaciones de la seguridad de los datos.  
 
El encargado del tratamiento notificará al responsable del tratamiento, sin dilación 
indebida, y en cualquier caso antes del plazo máximo de 24 horas a través de correo 
electrónico las violaciones de la seguridad de los datos personales a su cargo de las 
que tenga conocimiento, juntamente con toda la información relevante para la 
documentación y comunicación de la incidencia.  
 
No será necesaria la notificación cuando sea improbable que dicha violación de la 
seguridad constituya un riesgo para los derechos y las libertades de las personas 
físicas.  
 

m) Si se dispone de ella se facilitará, como mínimo, la información siguiente:  
 
1. Descripción de la naturaleza de la violación de la seguridad de los datos 
personales, inclusive, cuando sea posible, las categorías y el número aproximado de 
interesados afectados, y las categorías y el número aproximado de registros de datos 
personales afectados.  
2. El nombre y los datos de contacto del delegado de protección de datos o de otro 
punto de contacto en el que pueda obtenerse más información.  
3. Descripción de las posibles consecuencias de la violación de la seguridad de los 
datos personales.  
4. Descripción de las medidas adoptadas o propuestas para poner remedio a la 
violación de la seguridad de los datos personales, incluyendo, si procede, las medidas 
adoptadas para mitigar los posibles efectos negativos. Si no es posible facilitar la 
información simultáneamente, y en la medida en que no lo sea, la información se 
facilitará de manera gradual sin dilación indebida.  
 
La comunicación debe realizarse en un lenguaje claro y sencillo y deberá, como 
mínimo:  
 
1. Explicar la naturaleza de la violación de datos.  
2. Indicar el nombre y los datos de contacto del delegado de protección de datos o de 
otro punto de contacto en el que pueda obtenerse más información.  
3. Describir las posibles consecuencias de la violación de la seguridad de los datos 
personales.  
4. Describir las medidas adoptadas o propuestas por el responsable del tratamiento 
para poner remedio a la violación de la seguridad de los datos personales, incluyendo, 
si procede, las medidas adoptadas para mitigar los posibles efectos negativos.  
 

n) Dar apoyo al responsable del tratamiento en la realización de las evaluaciones de 
impacto relativas a la protección de datos, cuando proceda.  
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o) Poner disposición del responsable toda la información necesaria para demostrar el 
cumplimiento de sus obligaciones, así como para la realización de las auditorías o las 
inspecciones que realicen el responsable u otro auditor autorizado por él.  
 

p) Implantar las medidas de seguridad siguientes:  
 
Las medidas técnicas y organizativas apropiadas para garantizar un nivel de 
seguridad adecuado al riesgo, teniendo en cuenta el alcance, contexto y los fines del 
tratamiento, así como los riesgos de probabilidad y gravedad variables para los 
derechos y libertades de las personas físicas, que en su caso incluya, entre otros:  
- Garantizar la confidencialidad, integridad, disponibilidad y resiliencia permanentes de 
los sistemas y servicios de tratamiento.  
- Restaurar la disponibilidad y el acceso a los datos personales de forma rápida, en 
caso de incidente físico o técnico.  
- Verificar, evaluar y valorar, de forma regular, la eficacia de las medidas técnicas y 
organizativas implantadas para garantizar la seguridad del tratamiento.  
- Seudonimizar y cifrar los datos personales.  
 
Se tendrán particularmente en cuenta los riesgos que presente el tratamiento de 
datos, en particular como consecuencia de la destrucción, pérdida o alteración 
accidental o ilícita de datos personales transmitidos, conservados o tratados de otra 
forma, o la comunicación o acceso no autorizados a dichos datos.  
 

q) Designar, en su caso, un delegado de protección de datos y comunicar su identidad y 
datos de contacto al responsable.  
 

r) Destino de los datos 
 
- Destruir los datos, una vez cumplida la prestación. Una vez destruidos, el encargado 
debe certificar su destrucción por escrito y debe entregar el certificado al responsable 
del tratamiento.  
- No obstante, el encargado puede conservar una copia, con los datos debidamente 
boqueados, mientras puedan derivarse responsabilidades de la ejecución de la 
prestación.  
 
5. OBLIGACIONES DEL RESPONSABLE DEL TRATAMIENTO.  
 
Corresponde al responsable del tratamiento:  
 
a) Realizar una evaluación del impacto en la protección de datos personales de las 
operaciones de tratamiento a realizar por el encargado.  
c) Realizar las consultas previas que corresponda.  
d) Velar, de forma previa y durante todo el tratamiento, por el cumplimiento del RGPD 
por parte del encargado.  
e) Supervisar el tratamiento con el objeto de comprobar el correcto cumplimiento por 
parte de la Comarca de sus obligaciones para lo cual, la Comarca le facilitará cuanto 
datos o documentos requiera para ello.  
 
6. RESPONSABILIDADES.  
 
Responsable y encargado de tratamientos están sujetos al régimen sancionador 
establecido en el RGPD y en la Ley Orgánica de protección de datos en vigor.  
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DEPARTAMENTO DE CIUDADANÍA Y DERECHOS SOCIALES

CORRECCIÓN de errores de la Resolución de 26 de agosto de 2021, de la Directora 
Gerente del Instituto Aragonés de Servicios Sociales, relativa a la convocatoria de sub-
venciones para el año 2021 del Programa de la Red de Integración Social de Personas 
con Discapacidad (ISPEDIS) en el marco del Programa Operativo del Fondo Social Eu-
ropeo, a través de la asignación adicional de fondos REACT-UE.

Advertido error en la Resolución de 26 de agosto de 2021, de la Directora Gerente del 
Instituto Aragonés de Servicios Sociales, relativa a la convocatoria de subvenciones para el 
año 2021 del Programa de la Red de Integración Social de Personas con Discapacidad (IS-
PEDIS) en el marco del Programa Operativo del Fondo Social Europeo, a través de la asigna-
ción adicional de fondos REACT-UE, se procede a su rectificación:

En el punto 2. de la Resolución donde dice: “El anexo IV Renuncia-Aceptación, deberá 
acompañarse del anexo V Ficha económica gastos a justificar, con el desglose de los costes 
de la subvención, más el 15% del importe de la subvención concedida en concepto de la 
aportación de la entidad (o porcentaje superior que corresponda según lo indicado en la soli-
citud)”.

Debe decir: “El anexo IV Renuncia-Aceptación, deberá acompañarse del anexo V Ficha 
económica gastos a justificar, con el desglose de los costes de la subvención, más el 5% del 
importe de la subvención concedida en concepto de la aportación de la entidad (o porcentaje 
superior que corresponda según lo indicado en la solicitud)”.



cs
v:

 B
O

A2
02

10
91

40
17

14/09/2021Boletín Oficial de AragónNúm. 191

39025

DEPARTAMENTO DE AGRICULTURA, GANADERÍA Y MEDIO AMBIENTE

RESOLUCIÓN de 18 de febrero de 2021, del Instituto Aragonés de Gestión Ambiental, 
por la que se desestima la solicitud de evaluación de impacto ambiental y Autorización 
Ambiental Integrada para la construcción de una explotación porcina de cebo con ca-
pacidad para 6.000 plazas de engorde, equivalente a 720 UGM, en el polígono 2, parce-
las 241, 242, 243 y 246 del término municipal de Monteagudo del Castillo (Teruel) y 
promovido por Terra Ibérica Desarrollos SL. (Número de Expediente INAGA 
500202/02/2019/07226).

Visto el expediente que se ha tramitado en este Instituto para la concesión de la Autoriza-
ción Ambiental Integrada y declaración de impacto ambiental, a solicitud de Terra Ibérica De-
sarrollos SL resulta:

Antecedentes de hecho

Primero.— Con fecha 5 de julio de 2019, tiene entrada en el Registro General del Instituto 
Aragonés de Gestión Ambiental (en adelante INAGA) la solicitud de Autorización Ambiental 
Integrada y evaluación de impacto ambiental para el proyecto de construcción de una explo-
tación porcina de cebo con una capacidad para 6.000 plazas, equivalente a 720 UGM, en el 
polígono 2, parcelas 241, 242, 243 y 246 del término municipal de Monteagudo del Castillo 
(Teruel) y promovido por Terra Ibérica Desarrollos SL.

Revisada la documentación que aporta el promotor y con objeto de que complete la infor-
mación necesaria para solicitar la Autorización Ambiental Integrada y evaluación de impacto 
ambiental se le requiere información adicional.

La documentación queda completada el 9 de octubre de 2019.
Se adjunta informe de compatibilidad urbanística al Ayuntamiento de Monteagudo del Cas-

tillo con fecha de 6 de junio de 2019, siendo favorable la compatibilidad urbanística del pro-
yecto.

El proyecto está redactado por la Ingeniero Técnico Agrícola D. Alfredo Royo Millán cole-
giado número 877. Todos los documentos presentados están visados con fecha 22 de mayo 
de 2019 por el Colegio Oficial correspondiente.

La capacidad solicitada está dentro de los anexos I y IV de la Ley 11/2014, de 4 de di-
ciembre, de Prevención y Protección Ambiental de Aragón, por lo que le son de aplicación los 
procedimientos de evaluación de impacto ambiental y de Autorización Ambiental Integrada, 
que se tramitarán de forma conjunta, según lo dispuesto en el artículo 56 de la citada ley.

Segundo.— En la tramitación del expediente se inició un periodo de información y partici-
pación pública, mediante anuncio que se publicó en el “Boletín Oficial de Aragón”, número 28, 
publicado el 11 de febrero de 2020, notificándose al Ayuntamiento de Monteagudo del Castillo 
(Teruel).

Se ha solicitado informe a la Dirección General de Alimentación y Fomento Agroalimen-
tario, a la Dirección General de Cultura y Patrimonio y al ayuntamiento de El Pobo, sobre los 
aspectos de su competencia. Durante el periodo de información pública no se presentaron 
alegaciones.

Tercero.— Con fecha 26 de marzo de 2020, se recibe el informe preceptivo por parte de la 
Dirección General de Calidad y Seguridad Alimentaria, a través de la Unidad de Recursos 
Ganaderos y Seguridad Agroalimentaria del Servicio Provincial de Zaragoza, favorable en 
relación a ubicación, infraestructura sanitaria, bienestar animal y gestión de residuos.

Cuarto.— Con fecha de 4 de mayo de 2020 se recibe informe de la Dirección General de 
Cultura y Patrimonio, a través del Jefe de Servicio de Prevención, Protección e investigación 
del Patrimonio Cultural donde informa que, analizada la documentación aportada y consul-
tados las archivos para la delimitación de bienes culturales a incluir en el catalogo del Plan 
General de Ordenación Urbana de Monteagudo del Castillo, figura la existencia una cruz de 
término, la “Cruz o Peirón de las Cerradas”, en el camino de Ababuj, a 500 metros de la ex-
plotación objeto de este proyecto. Este bien cultural tiene, conforme a la disposición adicional 
segunda de la Ley 37/1999, de 10 de marzo, del Patrimonio Cultural Aragonés, la considera-
ción de bien de interés cultural. Continúa explicando el informe que, aunque no existe una 
afección directa del proyecto sobre el bien, el proyecto deberá contemplar esta circunstancia, 
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de cara al cumplimiento de la normativa sectorial relativa a las distancias mínimas desde las 
instalaciones ganaderas.

Por otra parte, la Orden DRS/330/2019, de 26 de marzo, por la que, se actualizan varios 
anexos de las Directrices sectoriales sobre actividades e instalaciones ganaderas, cuya revi-
sión se aprobó por el Decreto 94/2009, de 26 de mayo, del Gobierno de Aragón, establece en 
su anexo VII.12 la distancia mínima a bienes de interés cultural en 1.000 metros, ya que el 
municipio de Monteagudo del Castillo carece de planeamiento urbanístico municipal.

Quinto.— Características de la instalación:
Las instalaciones proyectadas en la explotación se corresponden con: cuatro naves gana-

deras de cebo de dimensiones 80,40 x 15,60 m; caseta de servicios de dimensiones 7,4 x 
4,55 m; una balsa de purines con una capacidad de 4.883,44 m³ impermeabilizada, de hor-
migón, y vallada perimetralmente; una fosa de cadáveres con una capacidad de 25,72 m³; un 
depósito de agua con una capacidad de 347,61 m³; vado de desinfección y vallado perimetral.

Sexto.— Con fechas 16 y 25 de enero de 2021 se notificó el trámite de audiencia al Ayun-
tamiento de Monteagudo del Castillo y al promotor, respectivamente. No se han recibido ale-
gaciones.

Fundamentos jurídicos

Primero.— La Ley 10/2013, de 19 de diciembre, del Instituto Aragonés de Gestión Am-
biental, le atribuye la competencia de tramitación y resolución de los procedimientos adminis-
trativos a que dan lugar las materias que se relacionan en el anexo de la Ley, entre las que se 
incluye la competencia para otorgar las Autorizaciones Ambientales Integradas.

Segundo.— La Ley 11/2014, de 4 de diciembre, de Prevención y Protección Ambiental de 
Aragón contiene en su anexo IV las instalaciones que deben tramitar los procedimientos de 
Autorización Ambiental Integrada.

Tercero.— El Decreto 94/2009, de 26 de mayo, del Gobierno de Aragón, por el que se 
aprueba la revisión de las Directrices sectoriales sobre actividades e instalaciones ganaderas.

Cuarto.— Orden DRS/330/2019, de 26 de marzo, por la que se actualizan varios anexos 
de las Directrices sectoriales sobre actividades e instalaciones ganaderas, cuya revisión se 
aprobó por el Decreto 94/2009, de 26 de mayo, del Gobierno de Aragón.

Quinto.— Durante esta tramitación se ha seguido el procedimiento del Real Decreto Legis-
lativo 1/2016, de 16 de diciembre, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley de pre-
vención y control integrados de la contaminación y de la Ley 21/2013, de 9 de diciembre, de 
evaluación ambiental.

Vistos, la Ley 11/2014, de 4 de diciembre, de Prevención y Protección Ambiental de Aragón; 
Real Decreto Legislativo 1/2016, de 16 de diciembre, por el que se aprueba el texto refundido 
de la Ley de prevención y control integrados de la contaminación; la Ley 21/2013, de 9 de 
diciembre, de evaluación ambiental; el Decreto 94/2009, de 26 de mayo, del Gobierno de 
Aragón, por el que se aprueba la revisión de las Directrices sectoriales sobre actividades e 
instalaciones ganaderas y sus modificaciones a través de la Orden del 13 de febrero de 2015 
y la Orden DRS/330/2019, de 26 de marzo; la Ley 10/2013, de 19 de diciembre, del Instituto 
Aragonés de Gestión Ambiental; la Ley 37/1999, de 10 de marzo, del patrimonio cultural ara-
gonés; la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Ad-
ministraciones Públicas; el Decreto Legislativo 2/2001, de 3 de julio, del Gobierno de Aragón, 
por el que se aprueba el texto refundido de la Ley de la administración de la comunidad autó-
noma de Aragón; el Real Decreto 638/2016, de 9 de diciembre, por el que se modifica el Re-
glamento del dominio público hidráulico aprobado por el Real Decreto 849/1986, de 11 de 
abril, el Reglamento de planificación hidrológica, aprobado por el Real Decreto 907/2007, de 
6 de julio, y otros reglamentos en materia de gestión de riesgos de inundación, caudales eco-
lógicos, reservas hidrológicas y vertidos de aguas residuales y demás disposiciones de ge-
neral aplicación.

Considerando la Orden de DRS/330/2019, de 26 de marzo, por la que se actualizan varios 
anexos de las Directrices sectoriales sobre actividades e instalaciones ganaderas, cuya revi-
sión se aprobó por el Decreto 94/2009, de 26 de mayo, del Gobierno de Aragón, que esta-
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blece en su anexo VII, apartado 12, la distancia mínima entre explotaciones ganaderas y 
bienes de interés cultural en 1.000 metros.

Resultando que la explotación ganadera no cumple con el requisito de distancia mínima a 
bienes de interés cultural establecido por la normativa sectorial reguladora de la actividad.

Se resuelve desestimar la solicitud de evaluación de impacto ambiental y Autorización 
Ambiental Integrada del proyecto de construcción de una explotación porcina de cebo con 
capacidad para 6.000 plazas, equivalente a 720 UGM, ubicada en el polígono 2, parcelas 241, 
242, 243, y 246 del término municipal de Monteagudo del Castillo (Teruel) y promovido por 
Terra ibérica Desarrollos SL.

Contra la presente Resolución, que no pone fin a la vía administrativa, de conformidad con 
lo establecido en los artículos 112 y 121 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento 
Administrativo Común de las Administraciones Públicas, y de acuerdo con lo dispuesto en el 
artículo 8 de la Ley 10/2013, de 19 de diciembre, del Instituto Aragonés de Gestión Ambiental, 
podrá interponerse recurso de alzada, en el plazo de un mes, ante el Presidente del Instituto 
Aragonés de Gestión Ambiental, sin perjuicio cualquier otro recurso que, en su caso, pudiera 
interponerse.

Zaragoza, 18 de febrero de 2021.

El Director del Instituto Aragonés
de Gestión Ambiental,

JESÚS LOBERA MARIEL
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RESOLUCIÓN de 21 de mayo de 2021, del Instituto Aragonés de Gestión Ambiental, por 
la que se decide no someter al procedimiento de evaluación ambiental estratégica or-
dinaria la Modificación Aislada del Plan General de Ordenación Urbana “Ampliación del 
Polígono Industrial Fondo de Litera”, promovido por Coso Alto SL y tramitado por el 
Ayuntamiento de Fraga (Huesca), y se emite el informe ambiental estratégico. (Número 
de Expediente INAGA 500201/71A/2020/08430).

Tipo de procedimiento: Evaluación ambiental estratégica simplificada para determinar si la 
presente modificación debe ser sometida a una evaluación ambiental estratégica ordinaria de 
acuerdo con el artículo 12.3.a) de la Ley 11/2014, de 4 de diciembre, de Prevención y Protec-
ción Ambiental de Aragón, en su redacción según la Ley 2/2016, de 28 de enero, de Medidas 
Fiscales y Administrativas de la Comunidad Autónoma de Aragón por la que se encuentran 
sometidas a evaluación ambiental estratégica simplificada las modificaciones del Plan Ge-
neral de Ordenación Urbana cuando: Afectando a la ordenación estructural, no se encuentren 
incluidas en los supuestos del apartado 2, letra b)a.

Promotor: Coso Alto SL.
Tipo de plan: Modificación Aislada del Plan General de Ordenación Urbana de Fraga 

(Huesca) “Ampliación del Polígono Industrial Fondo de Litera”.

Descripción básica de la modificación.
El municipio de Fraga cuenta con Plan General de Ordenación Urbana aprobado definiti-

vamente el año 1983, habiendo sufrido más de 50 modificaciones y 7 planes parciales. La 
modificación aislada presentada persigue la consecución de un sector único de Suelo Urba-
nizable Delimitado de uso industrial que permita la ampliación futura del Polígono Industrial 
“Fondo de Litera”, que según la información facilitada no dispone apenas de suelo vacante 
para nuevas implantaciones industriales y logísticas.

La ampliación se prevé sobre terrenos colindantes con el polígono que actualmente 
cuentan con diversas clasificaciones urbanísticas (suelo urbanizable delimitado, urbanizable 
no delimitado y no urbanizable genérico). Para ello se pretende el cambio de la clasificación 
actual de todos los terrenos incluidos dentro del ámbito que abarca una superficie total de 
647.258,95 m² (64,7 ha) y que se integrarán en la ampliación futura del Polígono Industrial 
“Fondo de Litera”. La delimitación y clasificación de los terrenos incluidos en el ámbito objeto 
de la modificación aislada es la siguiente:

- Sectores S3 y S4 que están clasificados actualmente como Suelo Urbanizable Delimi-
tado y calificados como suelo de uso industrial (SUZD).

- Parte de un sector clasificado actualmente como Suelo Urbanizable No Delimitado y ca-
lificado como suelo de uso industrial (SUZND).

- Suelo No Urbanizable Genérico y calificado como Suelo Agrícola Tipo II (SNUG).
Estos suelos tienen una continuidad espacial, física y paisajística con el Polígono Indus-

trial “Fondo de Litera” que facilita la conexión de todos los servicios urbanos con las redes 
actualmente existentes.

La vocación industrial de este suelo situado en “Los Fondos de Litera” y al pie de la antigua 
carretera N-II, se remonta al año 1983 cuando fue aprobado definitivamente el Plan General 
de Ordenación Urbana de Fraga. Entonces los terrenos ya fueron clasificados como Suelo 
Urbanizable No Delimitado de uso industrial, debido a que cumplían todas las condiciones 
objetivas para la implantación de un polígono industrial:

- Accesibilidad desde la carretera NII, actualmente la Autovía A2.
- Distancia suficiente del núcleo urbano para no generar molestias, ligadas a la actividad 

industrial.
- Afectación de suelos de poco valor agrícola, debido a su posición topográfica (la cota 

más baja de la Partida de Litera), que dificulta el drenaje de las aguas de riego y a la compo-
sición de la tierra de cultivo porque contiene un porcentaje importante de sales.

Desde entonces y hasta la actualidad, estos terrenos se han ido consolidando como suelo 
industrial del municipio de Fraga que además cuenta con la Plataforma Logístico-Industrial y 
del Transporte de Fraga promovida por el Gobierno de Aragón. Actualmente entre el Polígono 
Industrial Fondo de Litera y la Plataforma Logístico-Industrial, se supera una superficie urba-
nizada de más de 100 hectáreas en la que se han instalado todo tipo de industrias, creando 
un “cluster” de generación de actividad importante.

Los estándares urbanísticos para el nuevo sector son los siguientes:
- Uso principal: Industrial tradicional de fabricación o de servicios, talleres, almacenamiento 

y distribución, oficias, exposiciones comerciales con venta mayorista y cooperativas.
- Uso compatible: comercial y oficinas, estas últimas relacionadas con el uso dominante.
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- Equipamientos y servicios y vivienda unifamiliar destinada a guardas o vigilantes cuya 
presencia permanente se requiera.

Aprovechamiento Medio:
- Edificabilidad Bruta sobre sector: 0,6 m²t/m²s.
- Aprovechamiento Medio: 0,265 m²t/m²s.
Como cesiones obligatorias se establecen:
- Zonas Verdes: mínimo 10 %: La reserva de suelo mínimo será de 18 m² por cada 100 m² 

de superficie construida industrial sin que pueda ser inferior en ningún caso al 10 % de la 
superficie del sector.

- Equipamiento educativo y social: mínimo 10 m² de terreno por cada 100 m² de superficie 
construida industrial. Dicha reserva podrá destinarse a incrementar la superficie de las zonas 
verdes.

- Equipamiento polivalente: mínimo 4%.
- Cesión de suelo gratuito al municipio: 10% del aprovechamiento medio del suelo urbani-

zable delimitado.
Para el suministro de energía eléctrica existe una línea de media tensión que atraviesa el 

polígono Fondo de Litera, contando con suficiente energía en el polígono consolidado.
El suministro de agua potable al polígono actual se realiza a través del Canal de Aragón y 

Cataluña y se conduce a una balsa de reserva de capacidad 50.000 m³ para 250 días hábiles. 
Se indica que el 10% de la capacidad de la balsa se usa para abastecimiento del polígono 
siendo el agua restante destinada al riego de cultivos de terrenos incluidos en el Sector S3 y 
suelo no urbanizable colindante. Se cuenta con potabilizadora de agua propia en la zona in-
dustrial.

Para el saneamiento se cuenta con un sistema unitario para aguas residuales y pluviales. 
Se indica que se cuenta con estación depuradora propia observando su emplazamiento, 
según los planos, en la zona central de los suelos a reclasificar.

Se expone que puesto que la modificación aislada constituye la ampliación natural del 
polígono industrial actual y dada la posición del sector respecto al Polígono Industrial Fondo 
de Litera y a la Plataforma Logístico-Industrial y de Transporte, no existirá ninguna dificultad 
para realizar conexiones y suministros futuros.

Se describe que en el ámbito de la modificación existen: una antigua casona que actual-
mente se utiliza como almacén, una vivienda en ruina y una granja abandonada. Además, en 
dos fincas colindantes, fuera del perímetro, se encuentran en activo dos instalaciones gana-
deras sobre las que no existen restricciones ni limitaciones según la legislación ganadera.

Se presentan el documento ambiental estratégico como anexo IV del documento de “Mo-
dificación Aislada Número 52 Ampliación Polígono Industrial Fondo de Litera”. El documento 
presentado da respuesta a los contenidos del anexo III de la Ley 1/2014, de 4 de diciembre, 
sobre la significación de las repercusiones sobre el medio ambiente de la modificación, sin 
que sean incluidos los puntos del artículo 22 requeridos en la presente evaluación ambiental 
simplificada. Se indica que no afecta a ningún plan o programa, que no tiene incidencia am-
biental ni genera problemas ambientales, efectos acumulativos, transfronterizos, o nuevos 
riesgos ambientales. También se hace referencia a proyectos y actividades sin aportar nuevos 
datos de análisis.

Se justifica en el documento que la modificación abarca suelos que no tienen interés na-
tural o paisajístico y que dado que constituye la ampliación del polígono actual dispondrá de 
conexión a infraestructuras existentes (acceso desde la A2, suministro de agua potable, elec-
tricidad y gas, y tratamiento de aguas residuales).

El documento presentado adolece de falta de rigor ambiental, y no da respuesta a los con-
tenidos exigidos en el artículo 22 de la Ley 11/2014, de 4 de diciembre. No incluye una carac-
terización de la situación del medio ambiente del área objeto de modificación, no contempla 
las figuras de protección ambiental reconocidas en la zona, las especies de flora y fauna li-
gadas a los terrenos afectados o las cualidades paisajísticas y las referencias al Mapa del 
Paisaje de la Comarca. Tampoco ha sido realizado un análisis de alternativas incluida la alter-
nativa cero, el desarrollo previsible de la modificación, las medidas previstas para el segui-
miento ambiental o la justificación de la sostenibilidad social. Se comprueba asimismo que no 
se habría cumplido con la capacidad técnica requerida en el artículo 38 de la citada Ley.

Documentación presentada.
Documento Ambiental Estratégico relativo a la Modificación Número 52 Ampliación Polí-

gono Fondo de Litera del Plan General de Ordenación Urbana de Fraga (Huesca) y documen-
tación urbanística.
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Fecha de presentación: 10 de agosto de 2020.
Proceso de consultas y tramitación.
Proceso de consultas para la adopción de la resolución iniciado el 16 de junio de 2020.
Administraciones e instituciones consultadas.
- Ayuntamiento de Fraga.
- Comarca del Bajo Cinca / Baix Cinca.
- Diputación Provincial de Huesca.
- Dirección General de Ordenación del Territorio.
- Dirección General de Patrimonio Cultural.
- Instituto Aragonés del Agua.
- Consejo de Protección de la Naturaleza.
- Asociación Naturalista de Aragón (Ansar).
- Sociedad Española de Ornitología (SEO/BirdLife).
- Ecologistas en Acción - Onso.
Anuncio en el “Boletín Oficial de Aragón”, número 15, de 25 de enero de 2021, del Instituto 

Aragonés de Gestión Ambiental, por el que se pone en público conocimiento la tramitación del 
procedimiento administrativo de consultas de evaluación ambiental estratégica simplificada de mo-
dificación aislada del Plan General de Ordenación Urbana de Fraga, Ampliación del Polígono In-
dustrial Fondo de Litera, en el término municipal de Fraga, promovido por Coso Alto, SL.

Transcurrido el plazo de consultas e información pública se han recibido las siguientes 
respuestas a la modificación.

- Dirección General de Ordenación del Territorio, emite informe en relación con el análisis 
territorial de la modificación. Observa que la zona afectada no se ubica dentro de ningún es-
pacio de la Red Natura 2000, Espacio Natural Protegido ni Plan de Ordenación de los Re-
cursos Naturales, tampoco se ven afectados hábitats de interés comunitario, o dominio pú-
blico forestal. Identifica que la modificación se encuentra dentro del ámbito del plan de 
conservación del cernícalo primilla y que las parcelas limitan al Norte con la vía pecuaria 
Cañada Real de Aragón y al Este con el Cordel de Serós a Soses, sin que se mencionen en 
la documentación posibles afecciones a dichas vías indicando que es necesario, con carácter 
previo, solicitar el correspondiente permiso ante el organismo competente. En referencia al 
análisis territorial indica que la documentación no hace referencia al Mapa del Paisaje elabo-
rado por esta Dirección para la Comarca del Bajo Cinca según la cual la zona afectada se 
incluye en las Unidades de Paisaje “Litera” valorada con calidad baja (1 sobre 10) y fragilidad 
baja-media (2 sobre 59, y “Miranda”, valorada con calidad baja (1 sobre 10) y fragilidad media 
(3 sobre 5), añadiendo que el área afectada por la modificación corresponde a una zona ur-
bana con uso industrial existente, con un algo grado de antropización y sin valores paisajís-
ticos ni ecológicos de especial interés. Señala que no se justifica la sostenibilidad social de la 
modificación propuesta, si bien se justifica la necesidad de la modificación como respuesta a 
una demanda real de suelo industrial, aumentando la superficie del polígono actual en un área 
topográfica de crecimiento natural, sin suponer afecciones a terrenos sujetos a protección 
ambiental. Concluye en su informe que la modificación propuesta resulta coherente con el 
desarrollo actual del municipio y no tendrá incidencia territorial negativa siempre y cuanto se 
ejecute de manera compatible con la normativa aplicable, si bien recuerda al promotor la ne-
cesidad de incorporar en el documento presentado un análisis de alternativas al proyecto que 
no ha sido implementado en la modificación.

- Servicio de Prevención y Protección del Patrimonio Cultural, informa que analizada la 
documentación aportada se considera que no supone afección al patrimonio cultural ara-
gonés, no obstante, indica que si en el transcurso de los trabajos se produjera el hallazgo de 
restos arqueológicos o paleontológicos deberá comunicarse de forma inmediata a la Direc-
ción General de Cultura y Patrimonio para su correcta documentación y tratamiento. Consi-
dera que desde el ámbito de competencias de esta Dirección General de Patrimonio Cultural, 
no es necesario someterlo a la evaluación ambienta estratégica ordinaria.

- Instituto Aragonés del Agua, informa que la ampliación prevista en la modificación de 
64,72 ha supone un incremento próximo al 60% sobre la superficie urbanizada actual del 
Polígono Industrial Fondo de Litera y de la Plataforma Logístico-Industrial que en la actualidad 
ya supera las 100 ha donde están instaladas todo tipo de industrias. Considera que la amplia-
ción puede generar una alteración sustancial de los parámetros actuales de población o in-
dustrias que precisen incrementos de consumo de agua o su saneamiento o depuración. In-
dica que para emitir informe que compete de acuerdo con la Ley 10/2014, de 27 de noviembre, 
de Aguas y Ríos de Aragón, deberán constar datos relativos al objeto de desarrollo del suelo 
y la previsión de desarrollo y consumos previstos, sobre la viabilidad de conexiones de sanea-
miento y depuración, las previsiones de dotación de abastecimiento, y los incrementos en el 
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consumo derivados de los nuevos de desarrollos y la disponibilidad de dotaciones o nuevos 
recursos, entre otras cuestiones.

Ubicación de la modificación.
El ámbito de la modificación se sitúa en el término municipal de Fraga (Huesca) en la Co-

marca del Bajo Cinca / Baix Cinca. Se corresponden con el polígono Fondo de Litera situado 
en el extremo oriental del término municipal entre las carreteras N-II (A2) y AP-2. La modifica-
ción afectará a las parcelas 123, 26, 24, 27,140, 42, 8, 134 y 150, todas ellas ubicadas en el 
polígono 14 del T.M. de Fraga. Las coordenadas UTM (ETRS89-H30) en el centro del sector 
son 785.935 / 4.603.351.

Caracterización de la ubicación.
El término municipal de Fraga, se sitúa en el valle del río Cinca, a 118 m de altitud. El mu-

nicipio cuenta con 437,6 km² y una población de 15.033 habitantes (IAEST 2019), en continuo 
crecimiento desde la década de 1940 cuando contaba con 7.120 habitantes. De acuerdo con 
las afiliaciones por sector de actividad el 52,13% se dedica al sector servicios, seguido de la 
agricultura con el 24,6%, la industria con el 17,9, y la construcción con el 5,30%.

La modificación se sitúa en zona industrial junto al polígono Fondo Litera y frente a la Pla-
taforma Logística de Fraga. Los usos predominantes son el industrial, y el uso agrícola de 
regadío que caracteriza al municipio. En este entorno antropizado la vegetación natural se 
localiza en las lindes de las parcelas y en terrenos sin cultivar, sobre pequeñas laderas y ta-
ludes. Es principalmente de carácter arvense y halonitrófila.

La zona se haya enmarcada en el ámbito del Plan de conservación del cernícalo primilla, 
pero fuera de área crítica para la especie y considerándose poco apropiada para su presencia 
por tratarse de suelos consolidados y de regadío.

Aspectos singulares.
La zona se haya enmarcada en el ámbito del Plan de conservación del cernícalo primilla 

según el Decreto 233/2010, de 14 de diciembre, del Gobierno de Aragón, por el que se esta-
blece un nuevo régimen de protección para la conservación del cernícalo primilla (Falco nau-
manni) y se aprueba el plan de conservación de su hábitat, si bien fuera de área crítica.

El sector limita por el Norte con la vía pecuaria “Cañada Real de Aragón” de anchura 75,2 m y 
por el Este, limitando con la provincia de Lérida, con el Cordel de Serós a Soses”, de anchura 37,6 
m, ambas reguladas por la Ley 10/2005, de 11 de noviembre, de vías pecuarias de Aragón.

Potenciales impactos del desarrollo de la modificación y valoración.
- Afección sobre el cambio del uso del suelo. Valoración: impacto bajo. La modificación 

tiene por objeto cambios en los usos del suelo, previendo la transformación de los terrenos 
agrícolas a suelo urbanizado de acuerdo con el futuro desarrollo previsto en la modificación. 
Estos suelos agrícolas, que según se indica no cuentan con alto valor productivo, ligado a la 
continuidad de la zona industrial que favorece la compactación de los usos, puede conside-
rarse positivo dado que no se ocupan áreas con valor natural o desconectadas de las zonas 
desarrolladas.

- Afección sobre la biodiversidad y sobre el plan de conservación del cernícalo pri-
milla. Valoración: impacto medio. La modificación afecta a terrenos agrícolas de regadío 
de explotación intensiva, sin zonas con vegetación natural inventariada como hábitat de 
interés comunitario ni zonas directamente ligadas a la alimentación y reproducción del 
cernícalo primilla por lo que no cuenta con valores naturales relevantes de especies de 
flora o fauna catalogada. Sin embargo, la alteración que podrá derivarse del desarrollo 
de la modificación contribuye a la transformación del suelo y a la eliminación de los va-
lores ecosistémicos que proporcionan los terrenos agrícolas, como su contribución a la 
provisión de alimentos, a su papel contra el cambio climático como sumidero de carbono 
a través del suelo y del sustrato vegetal, a la infiltración de agua de lluvia y su contribu-
ción al control de la erosión, o su capacidad para albergar fauna y flora silvestres que 
intervienen en el control de plagas.

- Alteración del paisaje. Valoración: impacto medio. Teniendo encuentra el ámbito de la 
modificación en zonas de calidad paisajística baja y una capacidad de acogida favorable, no 
se considera que la reclasificación de suelos tenga una incidencia paisajística elevada si bien 
la transformación de la zona dada la magnitud de la misma, construirá a la pérdida del valor 
paisajístico ligado al medio rural y agrícola.

- Afección sobre el dominio público pecuario. Valoración: impacto medio. No han sido iden-
tificadas las vías pecuarias que limitan con el sector de modo que podría verse afectada su 
anchura legal y su uso agropecuario.
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- Consumo de recursos y gestión de residuos. Valoración: impacto medio. No se aportan 
datos de los consumos actuales o previstos con el posible desarrollo industrial que según la 
superficie de ampliación se incrementa en más de un 50% sobre los actuales. Además, la red 
existente de carácter unitario que gestiona las aguas pluviales y residuales no permite la op-
timización y aprovechamiento del agua de lluvia que requeriría de un estudio para su aprove-
chamiento y adecuada gestión. Por otro lado, se considera positivo el hecho de que los 
nuevos desarrollos se sitúan en continuidad con las redes existentes, que se contaría con las 
dotaciones asignadas a los suelos agrícolas a ocupar, y con una EDAR en funcionamiento.

Vistos, el expediente administrativo incoado; la propuesta formulada por el Área II del Ins-
tituto Aragonés de Gestión Ambiental, y los criterios establecidos en el anexo III de la Ley 
11/2014, de 4 de diciembre, de Prevención y Protección Ambiental de Aragón, para la valora-
ción de la existencia de repercusiones significativas sobre el medio ambiente, se considera 
que la modificación no tiene efectos significativos sobre el medio ambiente por lo que he re-
suelto:

Uno. No someter a procedimiento de evaluación ambiental estratégica ordinaria la Modifi-
cación aislada “Ampliación Polígono Industrial Fondo de Litera” del Plan General de Ordena-
ción Urbana de Fraga en el término municipal de Fraga (Huesca), por los siguientes motivos:

- No implica afecciones directas sobre espacios Red Natura 2000, planes de recuperación 
de espacios naturales protegidos o áreas críticas de especies de avifauna catalogada.

- La modificación amplía los usos industriales en una zona sin valores naturales significa-
tivos y junto a zona industrial existente ligada a vías de comunicación de alta capacidad.

Dos. La incorporación de las siguientes medidas ambientales:
- Se deberá atender a las consideraciones recibidas por las administraciones en el pro-

ceso de consultas realizado.
- Se deberá integrar el dominio público pecuario que linda con el ámbito de la modificación 

y otorgarle la clasificación que le corresponde como suelo no urbanizable especial de acuerdo 
con la Ley 10/2005, de 11 de noviembre, de vías pecuarias de Aragón o proceder a su modi-
ficación y/o autorización de acuerdo con la citada ley.

- En los planes parciales y en el proyecto de urbanización que desarrollen los suelos cla-
sificados se deberán integrar condicionantes ambientales dirigidos a los procesos urbaniza-
dores y edificatorios relacionados con la incorporación de pavimentos permeables, infraes-
tructuras verdes, recuperación y almacenamiento de aguas pluviales, sistemas de drenaje 
urbano sostenible, incorporación de xerojardinería, utilización de energías renovables, y me-
didas de ecoeficiencia.

- El desarrollo derivado de la modificación para la urbanización del polígono industrial de-
berá contar con una tramitación de evaluación de impacto ambiental de acuerdo con el ar-
tículo 37 de la Ley 11/2014, de 4 de diciembre, de Prevención y Protección Ambiental de 
Aragón por encontrarse dentro de los supuestos del anexo II Grupo 7. Proyectos de infraes-
tructuras. 7.1. Proyectos de urbanizaciones de polígonos industriales además de incluirse en 
el Grupo 9. Otros proyectos. 9.12. Cualquier proyecto que suponga un cambio de uso del 
suelo en una superficie igual o superior a 50 ha.

Según lo dispuesto en el artículo 4 de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurí-
dico del Sector Público, debe precisarse que las medidas y el condicionado ambiental que 
incorpora el presente informe quedan justificadas y motivada su necesidad para la protección 
del medio ambiente, ya que dicha protección constituye una razón imperiosa de interés ge-
neral.

De acuerdo con lo señalado en el artículo 22.5 de la Ley 11/2014, de 4 de diciembre, de 
Prevención y Protección Ambiental de Aragón, el informe ambiental estratégico se publicará 
en el “Boletín Oficial de Aragón”, sin perjuicio de su publicación en la sede electrónica del ór-
gano ambiental.

Asimismo, conforme a lo previsto en el artículo 22.6 de la mencionada Ley 11/2014, de 4 
de diciembre, la presente Resolución perderá su vigencia y cesará en la producción de los 
efectos que le son propios si, una vez publicada en el “Boletín Oficial de Aragón”, no se hu-
biera procedido a la autorización del proyecto en el plazo máximo de cuatro años desde su 
publicación. En tal caso, el promotor deberá iniciar nuevamente el procedimiento de evalua-
ción ambiental estratégica simplificada del plan o programa.

Zaragoza, 21 de mayo de 2021.

El Director del Instituto Aragonés
de Gestión Ambiental,

JESÚS LOBERA MARIEL
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RESOLUCIÓN de 28 de mayo de 2021, del Instituto Aragonés de Gestión Ambiental, por 
la que se adopta la decisión de no someter al procedimiento de evaluación de impacto 
ambiental ordinaria y se emite el informe de impacto ambiental del proyecto de amplia-
ción de línea eléctrica aérea de media tensión (LAMT) y centros de transformación de 
tipo intemperie (CTI´s) para alimentar una nueva instalación ganadera en el término 
municipal de Peñalba (Huesca), promovido por Explotaciones Bajo Aragón, SL. (Núme-
ro de Expediente INAGA 500201/01B/2020/08141).

Tipo de procedimiento: Evaluación de impacto ambiental simplificada (Ley 11/2014, de 4 
de diciembre, de Prevención y Protección Ambiental de Aragón, artículo 23.2). Proyecto in-
cluido en el anexo II. Grupo 4, apartado 4.2 “Construcción de líneas para la transmisión de 
energía eléctrica (proyectos no incluidos en el artículo I) en alta tensión (voltaje superior a 1 
kV), que tengan una longitud superior a 3 km, salvo que discurran íntegramente en subte-
rráneo por suelo urbanizado, así como sus subestaciones asociadas”.

Promotor: Explotaciones Bajo Aragón, SL.
Proyecto: Ampliación línea eléctrica aérea de media tensión (LAMT) y centros de transfor-

mación de tipo intemperie (CTI´s) para alimentar una nueva instalación ganadera en el tér-
mino municipal de Peñalba (Huesca).

1. Antecedentes.
- Resolución de 13 de diciembre de 2018, del Instituto Aragonés de Gestión Ambiental (en 

adelante INAGA), publicada en el “Boletín Oficial de Aragón”, número 9, de 15 de enero de 
2019, por la que se formula declaración de impacto ambiental y se otorga la Autorización Am-
biental Integrada del proyecto para el cambio de orientación productiva, de una explotación 
porcina de cebo a producción de lechones de 0 a 6 kg (sin transición), con ampliación hasta 
864 UGM, en polígono 510, parcela 69, del término municipal de Peñalba (Huesca) y promo-
vida por Explotaciones Bajo Aragón, SL. (Expte. INAGA 500202/02/2017/05077). Instalación 
ganadera a la que suministra la traza eléctrica principal objeto del presente informe. Además, 
el promotor cuenta en la zona con otras instalaciones ganaderas construidas y en tramitación.

2. Localización y descripción básica del proyecto.
Las instalaciones en proyecto se localizan en los polígonos catastrales 506, 508, 510, 606, 

607 y 610 del término municipal de Peñalba (Huesca), a unos 3,6 km al sur- suroeste de la 
población de Peñalba. Coordenadas UTM 30T (ETRS89) de ubicación de los apoyos proyec-
tados de la línea en:
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Apoyos Coord. X Coord.Y Apoyos Coord. X Coord. Y

1 748.602 4.595.035 19 745.762 4.595.003

2 748.579 4.594.960 20 745.604 4.594.961

3 748.476 4.594.893 21 745.446 4.594.920

4 748.343 4.594.875 22 745.447 4.594.716

5 748.228 4.594.859 23 745.449 4.594.491

6 748.071 4.594.692 24 745.450 4.594.266

7 747.858 4.594.609 25 745.452 4.594.063

8 747.666 4.594.670 26 745.432 4.593.878

9 747.451 4.594.737 27 (inicio RSMT) 745.412 4.593.694

10 747.236 4.594.805 Fin RSMT 745.199 4.593.616

11 747.044 4.594.865 11A 747.044 4.594.865

12 746.923 4.594.841 1A 747.032 4.594.681

13 746.815 4.594.873 19B 745.762 4.595.003

14 746.651 4.594.879 1B 745.750 4.595.203

15 746.496 4.594.934 2B 745.595 4.595.202

16 746.342 4.594.989 3B 745.441 4.595.212

17 746.107 4.595.013 4B 745.222 4.595.190

18 745.872 4.595.032 x x x

Se proyecta la Fase II del proyecto que tiene como objeto definir las características de las 
instalaciones para la ampliación de potencia de suministro a Explotaciones Bajo Aragón, SL, 
y la ampliación de la línea eléctrica aérea de media tensión a 25 kV “Particular” para la dotar 
de suministro eléctrico a la ampliación de las instalaciones existentes para la cría de gana-
dería porcina propiedad de la mercantil Explotaciones Bajo Aragón, SL en Peñalba.

Para ello se instalará una nueva línea eléctrica aérea de media tensión de 5.801,50 m de 
longitud total y 25 kV de potencia. Se trata de una traza principal de 4.668,28 m compuesta 
por 27 apoyos, con un último apoyo de conversión aéreo- subterránea hacia CT interior de 
250 kVA (la RSMT es de 341,63 m de longitud con conductor tipo RH5Z1 18/30 kV 3x1x95 
mm² Al y aislamiento de polietileno reticulado XLPE), y dos derivaciones de escaso recorrido. 
La derivación A (183,63 m de longitud) nace en el apoyo número 11 y consta de un único vano 
hasta el apoyo 1A hacia el CTI 100 kVA; y la derivación B (949,59 m) nace en el apoyo número 
19 y a través de 5 vanos finaliza en el apoyo 5B hacia el CTI 50 kVA. En total se plantea el 
suministro mediante 33 apoyos (tramo principal y dos derivaciones). Los apoyos de final de 
línea donde se ubicarán los centros de transformación intemperie dispondrán de seccionador 
“XS”, fusibles, autoválvulas y transformador.

La línea eléctrica aérea será de un circuito con conductores tipo LA-56, y los nuevos 
apoyos a instalar serán metálicos de celosía de 14, 16, 18, 20 y 24 m de altura y 1000, 2000, 
3000 daN de esfuerzo en punta, con crucetas horizontales tipo H3 y H4, al tresbolillo tipo TB3 
y en bóveda (B2,5). Se aporta planimetría del armado horizontal TR2 y en bóveda B3, donde 
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se garantiza la distancia entre conductores no aislados de, al menos, 1,5 m.; en los armados 
en bóveda se garantiza también la distancia de, al menos, 0,88 m entre la base de la bóveda 
y el conductor central. No se aporta planimetría de detalle de los armados al tresbolillo TB3 a 
instalar, de forma que se garantice el cumplimiento de las medias mínimas antielectrocución 
establecidas en la legislación vigente. Los conductores irán sujetos a los apoyos mediante 
cadenas de aisladores poliméricos en amarre tipo CS70AB170/1150, que según planimetría 
(plano número 07 del proyecto constructivo), garantizan una distancia de 1.150 mm entre las 
zonas de posada y los puntos más próximos en tensión. Se indica que se aislarán con vaina 
de polipropileno tipo CSCD de 3m Scotch o similar todos los puentes flojos en los apoyos de 
derivación y de unión en los apoyos que llevan elementos de maniobra o protección para la 
línea, así como en los apoyos cuya función es de centro de transformación intemperie, entre 
los distintos elementos que llevan instalados (seccionadores, autoválvulas, cruceta deriva-
ción, puentes, bajantes), minimizando así la electrocución aviar. Se prevé la colocación de 
balizas salvapájaros para protección avifauna a lo largo de toda la LAMT en proyecto (en el 
plano número 12 del proyecto constructivo se indica que se colocarán con una cadencia vi-
sual de 3 m). El documento ambiental hace referencia a que se minimizarán los desmontes y 
la roturación de la cubierta vegetal en los puntos de fijación de los apoyos, accesos a los 
mismos y para el tendido del cableado. En zonas con relieve abrupto se utilizarán apoyos con 
patas de longitud variable y se optimizará el uso de accesos preexistentes y de terrenos de 
labor para alcanzar los puntos de anclaje de los apoyos, no siendo precisa la construcción de 
nuevos accesos.

3. Análisis de alternativas y documentación aportada.
Se presenta el Documento Ambiental del proyecto de ampliación de la línea eléctrica aérea 

de media tensión y centros de transformación intemperie para alimentación a nueva explota-
ción ganadera en el término municipal de Peñalba (Huesca), promovido por Explotaciones 
Bajo Aragón, SL, realizado por la empresa Magister, SL y firmado por D. Miguel Ángel Mar-
tínez Montenegro, Geógrafo y Director Gerente de Magister SL, en 2020. Se presenta tam-
bién el proyecto constructivo, realizado y firmado por el Ingeniero Técnico Industrial D. Sergio 
Espinosa Martínez, al servicio de la empresa Magister, SL, en junio de 2020.

- La motivación de la aplicación del procedimiento simplificado queda reflejada en la intro-
ducción del documento ambiental.

- En la documentación presentada se valoran tres alternativas de trazado, además de la 
alternativa 0 o no realización del proyecto. El trazado de la alternativa 1 coincide con el actual, 
mientras que el trazado de la alternativa 2 discurre por el sur de la acequia (colector número 
4), y la alternativa 3 evita una de las derivaciones, pero afecta a zonas naturales de mato-
rrales esclerófilos. Finalmente, la alternativa escogida fue la 1, por ser la opción que menor 
impacto suponía desde el punto de vista ambiental, y además contar con mayor interés agro-
nómico, según se indica en la documentación.

- El inventario ambiental es suficiente en cuanto a las descripciones del medio abiótico 
(clima, hidrología, características geológicas y geomorfológicas, caracterización de los 
suelos), medio biótico (formaciones vegetales y usos del suelo actuales y presentes en la 
zona, comunidades faunísticas, medio perceptual y paisaje integrado), medio socioeconó-
mico (población y poblamiento, usos del suelo, sectores de actividad y mercado de trabajo, 
vinculación entre el proyecto y el desarrollo socioeconómico). Finalmente, en el apartado 
denominado diagnóstico territorial y medioambiental se resumen los elementos más desta-
cados del espacio y las afecciones a las figuras de protección en la zona, indicando que el 
terreno propuesto no afecta directamente a la Red Natura 2000 pero se localizan varias 
ZEPAs y LICs en zonas próximas, concretamente la ZEPA “Valcuerna, Serreta Negra y Libe-
rola” a 300 m del apoyo número 1, ZEPA “Retuerta y Saladas e Sástago” a 1.180 m del apoyo 
número 27, o los LIC “Serreta Negra” a 35 m del apoyo número 1, y LIC “Monegros” a 1180 m 
al sur del apoyo número 27. Sí se afecta al ámbito de aplicación del Plan de Conservación del 
Hábitat del cernícalo primilla (Falco naumanni), afectando a zonas críticas para la especie y 
encontrando varias colonias de nidificación en un entorno de 2 km de las zonas más próximas. 
La parte occidental del proyecto se ubica dentro de áreas críticas para la avifauna esteparia, 
encontrando en el sector avutarda, sisón, ganga, ortega, alcaraván, cernícalo primilla, terrera 
común y marismeña, entre otras especies. Presencia en varias cuadrículas al oeste del em-
plazamiento de avutarda o sisón común. No se afecta al ámbito de protección del Plan de 
Recuperación de águila-azor perdicera, aunque su límite está cerca, al coincidir con la ZEPA 
“Serreta Negra”.

- La descripción y valoración de impactos en la fase de construcción identifica como afec-
ciones compatibles todas aquellas generadas sobre la atmósfera, suelo, régimen geohidroló-
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gico, aguas subterráneas y red hidrológica, fauna, paisaje y medio socioeconómico. Con res-
pecto a la vegetación, los impactos por el tránsito de maquinaria, emisión de gases 
contaminantes por la maquinaria, impactos por zonas de acopio de materiales, parques de 
maquinaria, y los derivados de vertidos accidentales y lavado de cubas de hormigón, se con-
sideran compatibles; mientras que los impactos derivados en la fase de acondicionamiento 
del terreno por los movimientos de tierras se consideran compatible- moderados. En la fase 
de funcionamiento de la infraestructura eléctrica no se esperan impactos significativos sobre 
el medio físico (atmósfera, suelo, régimen geohidrológico, aguas subterráneas y red hidroló-
gica), tampoco se consideran impactos significativos en esta fase los que van a darse sobre 
la vegetación; si bien se consideran moderados los impactos sobre la fauna (en especial 
sobre la avifauna), debidos a la accidentalidad asociada a electrocuciones y colisiones con la 
nueva infraestructura eléctrica, por lo que será necesario implantar una serie de medidas 
protectoras. Con respecto al paisaje, se consideran compatibles- moderados los impactos 
derivados de la presencia de la infraestructura eléctrica, y los impactos sobre el medio socioe-
conómico de la zona se califican como moderado- positivos.

- Se evalúan los riesgos ambientales en la zona, indicando que no se ubica en una zona 
de peligrosidad sísmica. No está cerca de oleoductos ni gasoductos (el oleoducto más próximo 
se localiza a unos 9 km al norte), y no hay riesgo químico, nuclear o radiológico. En cuanto a 
los riesgos geológicos y geomorfológicos, hay riesgo muy bajo de deslizamientos, desprendi-
mientos, hundimientos o colapsos. El riesgo por colapsos de origen kárstico en el sector 
donde dominan los yesos es bajo, y el riesgo de deslizamientos es muy bajo o nulo. El riesgo 
de inundaciones se circunscribe al barranco de Valserenosa, donde según el mapa de sus-
ceptibilidad de riesgos por inundaciones del Instituto Geográfico de Aragón (IGEAR), el riesgo 
es alto en el sector del barranco (Colector número 4). Se evidencia el grado de intervención 
del barranco convertido en colector de riego, y que disminuye sustancialmente la peligrosidad 
del barranco y el riesgo de afectar a cimentaciones de la futura línea eléctrica en el tramo en 
el que se sitúan paralela al camino construido en este sector. En el resto del trazado, fuera del 
área de influencia del barranco, no hay riesgo de inundación. La zona se ubica en un sector 
con susceptibilidad media por vientos, siendo baja en los sectores más deprimidos del ba-
rranco de Valserenosa. La línea está poco protegida respecto a los vientos predominantes 
NW-SE, que pueden alcanzar rachas fuertes en este sector. La zona presenta un riesgo muy 
bajo de incendio forestal en todo su recorrido.

- Se plantean una serie de medidas preventivas y correctoras entre las que destacan 
aquellas para la adecuación del tendido eléctrico al objeto de evitar impactos de electrocu-
ción o colisión con aves y quirópteros, indicando medidas de obligado cumplimiento esta-
blecidas en el Decreto 34/2005, de 8 de febrero, del Gobierno de Aragón; si bien la nueva 
instalación eléctrica se ubica en ámbito del Real Decreto 1432/2008, de 29 de agosto, por 
el que se establecen medidas para la protección de la avifauna contra la colisión y la elec-
trocución en líneas eléctricas de alta tensión. Se prevé la colocación de balizas salvapá-
jaros para protección de la avifauna a lo largo de toda la LAMT proyectada, con una ca-
dencia visual de una señal cada 10 m, y se indica que se evitará la construcción de la 
instalación durante el periodo reproductor de cernícalo primilla, para evitar afecciones a la 
cría de la especie en parideras próximas. Se deberá asegurar que las labores de construc-
ción de la línea se ejecuten fuera del período reproductor de las aves, esto es, entre el 15 
de agosto y el 15 de febrero. Se indican también medidas preventivas y correctoras especí-
ficas al objeto de minimizar los efectos sobre el paisaje y la cubierta vegetal, indicando que 
los materiales sobrantes de la ejecución de las obras, residuos vegetales o de demolición 
se retirarán y se restaurará el entorno, se adecuará la ubicación de los apoyos al terreno, 
aprovechando las vías de acceso existentes y utilizando patas de longitud variable, durante 
los movimientos de tierra se evitará el arrastre de materiales sueltos a los cursos de agua 
superficiales, y se procederá a la restauración de los terrenos tras el desmantelamiento de 
la línea al cesar su utilidad.

- Se establece un programa de vigilancia ambiental para establecer la verificación y control 
de la aplicación de las medidas correctoras en la fase de obras y de explotación.

- El documento concluye que la valoración global de las afecciones de las obras relativas 
al proyecto de ampliación de la línea eléctrica aérea de media tensión y centros de transfor-
mación intemperie para alimentar a nuevas explotaciones ganaderas en el término municipal 
de Peñalba (Huesca), puede considerarse compatible con la conservación del medio am-
biente, siempre que se cumplan las medidas preventivas y correctoras señaladas, y el plan de 
seguimiento ambiental. Estas medidas podrán ser ampliadas y revisadas por el órgano am-
biental competente.
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4. Tramitación del expediente.
En diciembre de 2020, se remite un ejemplar del Documento Ambiental a las siguientes 

administraciones y/o entidades para realizar las consultas preceptivas que conlleva el mismo: 
Ayuntamiento de Peñalba, Comarca de Monegros, Servicio Provincial de Agricultura, Gana-
dería y Medio Ambiente de Huesca, Diputación Provincial de Huesca, Dirección General de 
Movilidad e Infraestructuras (Carreteras), Dirección General de Movilidad e Infraestructuras 
(Transportes), Dirección General de Ordenación del Territorio, Dirección General de Urba-
nismo, Dirección General de Cultura y Patrimonio, Dirección General de Energía y Minas, 
Confederación Hidrográfica del Ebro, Fundación Ecología y Desarrollo, Acción Verde Arago-
nesa, Ecologistas en Acción-Ecofontaneros, Ecologistas en Acción-Otus, Fundación para la 
Conservación del Quebrantahuesos, Asociación Naturalista de Aragón-Ansar y Sociedad Es-
pañola de Ornitología (SEO/BirdLife).

- Anuncio en el “Boletín Oficial de Aragón”, número 2, de 5 de enero de 2021, para identi-
ficar posibles afectados.

Finalizado el plazo máximo fijado para la contestación se reciben respuestas de las si-
guientes administraciones y/o entidades consultadas:

- Dirección General de Ordenación del Territorio, informa sobre el planeamiento urba-
nístico del municipio afectado, describe la actuación y determina los principales ele-
mentos del medio y figuras de protección afectadas, indicando que los terrenos se en-
cuentran en ámbito de aplicación del Decreto 233/2010, de 14 de diciembre, del Gobierno 
de Aragón, por el que se establece un régimen de protección para la conservación del 
cernícalo primilla (Falco naumanni) y se establece el Plan de Conservación de su há-
bitat, localizándose íntegramente en el área crítica de esta especie. El proyecto deberá 
ser conforme con el Objetivo 6.3. Plan Estratégico de Patrimonio Natural y la Biodiver-
sidad de la EOTA, en concreto con la Estrategia 6.3.E8. Mantenimiento del hábitat de 
interés comunitario y de las especies de flora y fauna protegida por afectar a hábitats de 
interés comunitario y situarse dentro del ámbito de protección del cernícalo primilla. 
Según los Mapas del Paisaje, el proyecto afecta a las Unidades de Paisaje Valserenosa, 
con calidad media- alta (7 sobre 10) y fragilidad media- baja (2 sobre 5), y Val de For-
callo, con calidad media (4 sobre 10) y fragilidad media- alta (4 sobre 5). El promotor 
deberá velar en la medida de lo posible por la conservación de los valores paisajísticos 
mediante la integración de todos los elementos del proyecto en el paisaje, tanto en las 
fases de diseño y ejecución de las obras como en la explotación y en la restauración del 
medio afectado dando así cumplimiento a la Estrategia 5.2.E3. Integración paisajística 
de proyectos de la EOTA. Finalmente se entiende que la actuación no tendrá incidencia 
territorial negativa siempre y cuando se ejecute de manera compatible con la normativa 
aplicable y se lleven a cabo todas las medidas que se proponen junto con las que el ór-
gano ambiental determine. Se recuerda al promotor que, en base al artículo 37. Evalua-
ción de impacto ambiental simplificada, apartado 1.g) de la Ley 11/2014, de 4 de di-
ciembre, de Prevención y Protección Ambiental de Aragón, el documento ambiental del 
proyecto debe incluir “la forma de realizar el seguimiento que garantice el cumplimiento 
de las indicaciones y medidas preventivas y correctoras contenidas en el documento 
ambiental”.

- Dirección General de Patrimonio Cultural, una vez analizada la documentación aportada 
y examinada el área afectada por el proyecto, informa que se ha comprobado que no se co-
nocen yacimientos arqueológicos en el terreno afectado por la línea eléctrica. Sin embargo, 
dada la situación y emplazamiento del proyecto, se considera imprescindible la realización de 
labores de prospección arqueológica en las zonas afectadas directa o indirectamente por el 
proyecto. Por tanto, y siempre dentro del ámbito de sus competencias, considera que se de-
bería someter a EIA ordinaria el proyecto, debiéndose realizar una prospección arqueológica 
en toda la zona afectada. En este sentido, las prospecciones deberán ser realizadas por per-
sonal técnico cualificado siendo autorizadas previamente, coordinadas y supervisadas por los 
Servicios Técnicos del Departamento de Educación, Cultura y Deporte del Gobierno de 
Aragón. Los resultados de estas prospecciones deberán remitirse con carácter previo a la 
Dirección General de Patrimonio Cultural para que emita las Resoluciones oportunas o arbi-
trar las medidas que se consideren adecuadas para la protección del Patrimonio Cultural 
Aragonés, y establecer las medidas correctoras que considere adecuadas para la protección 
de dicho patrimonio.

Con fecha 13 de mayo de 2021 (fecha de acuse 13 de mayo de 2021) se notifica el trámite 
de audiencia al promotor de acuerdo al artículo 82 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del 
Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas y se le traslada el bo-
rrador de resolución, sin que se haya recibido respuesta.
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5. Características del medio natural y calificación del espacio.
El proyecto se localiza en el sector central de la Depresión del Ebro, Comarca de Mone-

gros y municipio de Peñalba (Huesca). La infraestructura eléctrica se sitúa al este del ba-
rranco de la Valcuerna y a 15 km al noroeste del embalse de Mequinenza y de la Serreta 
Negra. El recorrido de la línea cruza la carretera A-2213, atravesando zonas cultivadas en su 
mayor parte, en un sector groseramente plano localizado en un gran val de fondo plano, co-
rrespondiente al barranco de Valserenosa que ha quedado desconfigurado por la construc-
ción de un canal de riego, con grandes superficies cultivadas y pequeños cerros testigo. Clima 
de tipo mediterráneo continentalizado, matizado por el efecto de la baja altura y su ubicación 
en el centro del valle del Ebro, entre las sierras de la Ibérica Turolense y el Pirineo.

La zona se caracteriza por un elevado grado de antropización, siendo la agricultura de 
secano y regadío y la ganadería intensiva las principales actividades que ocupan la casi tota-
lidad de los suelos con mayor capacidad agrológica, habiendo sido relegada la vegetación 
autóctona a barrancos, laderas de cerros y algunos glacis residuales. Los terrenos agrícolas 
y sus formaciones vegetales naturales asociadas ocupan la mayor parte del emplazamiento. 
Se trata de campos de cultivo de secano al sur del Colector número 4, y zonas de regadío al 
norte de dicha acequia. Presencia de formaciones ruderales y arvenses asociadas a linderos 
de cultivos donde domina el ontinar o sisallar, y presencia de carrizales y formaciones higró-
filas asociadas a la acequia de riego situada en el barranco de Valserenosa y formaciones 
ruderales y arvenses en los márgenes de la acequia. Al norte del emplazamiento hay pinares 
de repoblación de Pinus halepensis que no se verán afectados por las obras. Los matorrales 
esclerófilos mixtos de porte ralo se ubican entre las zonas de cultivos, siendo manchas bas-
tante degradadas formadas por matorrales ralos y lastonares, compuestas por tomillares y 
pastizales camefíticos muy variados desde el punto de vista florístico con especies como 
Genista scorpius, Lavandula latifolia, Rosmarinus officinalis, Tymus vulgaris, Brachypodium 
ramosum, etc. El proyecto no afecta a ningún hábitat de interés comunitario, ni a ejemplares 
de flora catalogada.

Respecto a la avifauna, destaca en la zona la presencia de especies esteparias, ubicán-
dose el proyecto dentro de sus áreas críticas, encontrando en el sector avutarda, catalogada 
como “en peligro de extinción” según el catálogo Aragonés de Especies Amenazadas, cerní-
calo primilla, catalogado como “sensible a la alteración de su hábitat” según el citado catá-
logo, sisón, ganga y ortega, catalogados como “vulnerable”, alcaraván, terrera común y ma-
rismeña, entre otras especies. En el entorno próximo al proyecto (unos 2 km) se localizan al 
menos 13 primillares, y en el sector occidental hay presencia de ganga y ortega. Campean 
también en la zona especies de avifauna representativas de la ZEPA ES0000182 “Valcuerna, 
Serreta Negra y Liberola”, entre ellas especies propias de cantiles de los cortados del río Ebro 
y sus barrancos tributarios y especies forestales propias de los bosques de la Serreta Negra. 
Entre las rapaces destaca el águila- azor perdicera, catalogada como “en peligro de extinción” 
según el catálogo Aragonés de Especies Amenazadas, milano real, catalogado como “sen-
sible a la alteración de su hábitat”, alimoche, catalogado como “vulnerable”, además de águila 
real, águila culebrera, mochuelo común, búho real, ratonero, milano negro y cernícalo vulgar. 
Presencia también de comunidades faunísticas asociadas a medios antropizados, y zona de 
interés para los paseriformes, con numerosos grupos de fringílidos sobre todo de pardillo, jil-
guero, verdecillo, alondra común, verderón común, petirrojo, triguero, chova piquirroja, etc. 
Destacar otras especies antropófilas como mirlo común, pinzón vulgar, paloma torcaz, tórtola 
común, abubilla, urraca, vencejo común, avión común, golondrina común, lavandera blanca, 
colirrojo tizón, abejaruco, estornino negro, paloma zurita y gorrión común, entre otras. El área 
de estudio incrementa su variedad ornítica gracias a su proximidad a espacios con forma-
ciones higrófilas como el barranco de Valcuerna y más alejado el propio Ebro.

La totalidad del trazado de la línea eléctrica proyectada se ubica dentro del ámbito del 
Decreto 233/2010, de 14 de diciembre, del Gobierno de Aragón, por el que se establece un 
nuevo régimen de protección para la conservación del cernícalo primilla (Falco naumanni) y 
se aprueba el Plan de Conservación de su hábitat, afectando a las áreas críticas de la es-
pecie, y con al menos 13 primillares en el entorno próximo (2 km) a la infraestructura (la co-
lonia denominada Victoriano se ubica muy próxima a la posición del apoyo número 27). La 
infraestructura se ubica por tanto en área prioritaria de reproducción, alimentación, dispersión 
y concentración local de las especies de aves incluidas en el Catálogo de Especies Amena-
zadas de Aragón, y por tanto en ámbito de aplicación del Real Decreto 1430/2008, de 29 de 
agosto, por el que se establecen medidas para la protección de la avifauna contra la colisión 
y la electrocución en líneas eléctricas de alta tensión.

El proyecto no se ubica en ámbito de la Red Natura 2000, aunque el inicio de la infraes-
tructura eléctrica limita con la ZEPA ES0000182 “Valcuerna, Serreta Negra y Liberola”, y con 
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el LIC/ZEC ES2410030 “Serreta Negra”. El proyecto afecta al dominio público forestal, atra-
vesando el Monte de Utilidad Pública número 151 “Valcarreta, Partida de Enmedio, Lafarga y 
Omprío”, cuyo titular es el Ayuntamiento de Peñalba. Se afecta también al dominio público 
pecuario, atravesando la “Cañada Real de Umprio”. No se afecta a Espacios Naturales Pro-
tegidos o a Planes de Ordenación de los Recursos Naturales.

A unos 30 km al noroeste se localiza el punto de alimentación de aves necrófagas “Mone-
grillo”, regulado por el Decreto 102/2009, de 26 de mayo, del Gobierno de Aragón, por el que 
se regula la autorización de la instalación y uso de comederos para la alimentación de aves 
rapaces necrófagas con determinados subproductos animales no destinados al consumo hu-
mano y se amplía la Red de comederos de Aragón.

6. Efectos de la actuación.
Se analizan los siguientes puntos en base al anexo III de la Ley 11/2014, de 4 de di-

ciembre, de Prevención y Protección Ambiental de Aragón y al anexo III, de la Ley 21/2013, 
de 9 de diciembre, de evaluación ambiental, modificada por la Ley 9/2018, de 5 de diciembre:

Características de los potenciales impactos:
- Afecciones sobre la avifauna y Plan de Conservación del hábitat del cernícalo primilla. 

Valoración: impacto potencial medio- alto. El nuevo trazado eléctrico proyectado en aéreo 
supondrá nuevos riesgos de electrocución y/o colisión para las aves que campean en la zona, 
especialmente para las especies catalogadas y aquellas de mayor tamaño. Dada la ubicación 
de la infraestructura eléctrica en ámbito del Plan de Conservación del hábitat del cernícalo 
primilla, afectando a áreas críticas para la especie, con presencia además en la zona de otras 
especies de avifauna esteparia catalogadas, y ubicada por tanto en área prioritaria de repro-
ducción, alimentación, dispersión y concentración local de las especies de aves incluidas en 
el Catálogo de Especies Amenazadas de Aragón; todos los apoyos de la nueva infraestruc-
tura eléctrica a instalar deberán garantizar el cumplimiento del artículo 6. Medidas de preven-
ción contra la electrocución establecidas en el Real Decreto 1430/2008, de 29 de agosto. 
También se considera necesario intensificar las medidas de señalización de la nueva línea 
eléctrica, minimizando así los riesgos de colisión para la avifauna.

El tramo final de la traza eléctrica principal, desde el apoyo número 21 al apoyo número 
27, debido a su ubicación en una zona especialmente sensible, pues en su entorno próximo 
(unos 2 km) se localizan al menos 13 primillares, uno de ellos prácticamente en la misma lo-
calización del apoyo número 27, y con presencia también en la zona de otras especies de 
avifauna esteparia catalogada, puede suponer riesgos significativos sobre estas especies 
amenazadas o sensibles, y sobre los objetivos del Plan de Conservación del hábitat del cer-
nícalo primilla, por lo que este tramo deberá ejecutarse en trazado subterráneo, o en trazado 
aéreo con la instalación de cable trenzado y/o aislado.

- Afecciones sobre la vegetación natural. Valoración: impacto potencial medio- bajo. Las 
superficies afectadas directamente por los apoyos supondrán una afección sobre el suelo de 
unos 32 m² por cimentaciones y unos 96 m² por el pisoteo y depósito temporal de escombros 
y material de excavación. De estas superficies los apoyos número 4, número 5 y número 6 se 
situarán sobre matorrales ralos de moderado valor natural, los apoyos número 12 y número 
13 afectarán a zonas de sisallar con valor ambiental medio, y el resto de los apoyos afectarán 
a zonas muy degradadas o a zonas de margen de caminos y cultivos con vegetación ruderal 
y arvense, en zonas principalmente de regadío, de bajo valor natural. No se prevé la construc-
ción de nuevos accesos para las obras, y en ningún caso se afectará a vegetación natural 
inventariada como hábitat de interés comunitario, ni a ejemplares de flora catalogada. La su-
perficie total de vegetación natural susceptible de ser desbrozada por servidumbre bajo los 
conductores será nula, debido a su escaso porte. El tendido eléctrico sobrevolará 21.126 m² 
de vegetación ruderal en márgenes de caminos o de campos de cultivo de secano o regadío, 
1.502,4 m² de formaciones vegetales de ontinar en zonas abandonadas, 417,6 m² de mato-
rrales esclerófilos mixtos (tomillar- aliagar, romeral abierto), y unos 160 m² de formaciones 
higrófilas degradadas en el Colector de riego número 4.

- Afección a los dominios públicos forestal y pecuario. Valoración: impacto potencial medio. 
El trazado de la línea eléctrica a construir afectará al Monte de Utilidad Pública “Valcarreta, 
Partida de Enmedio, Lafarga y Omprío”, y a la vía pecuaria “Cañada Real de Umprio”, por lo 
que deberá atenerse a lo expuesto en el Decreto Legislativo 1/2017, de 20 de junio, del Go-
bierno de Aragón, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley de Montes de Aragón, y 
a la Ley 10/2005, de 11 de noviembre, de vías pecuarias de Aragón, permitiendo la compati-
bilidad de usos entre la nueva infraestructura y los dominios públicos afectados.

- Afección sobre el paisaje. Valoración: impacto potencial bajo. El impacto paisajístico de 
la nueva infraestructura eléctrica se verá atenuado por el paralelismo de casi la totalidad de 
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su trazado con infraestructuras ya existentes (caminos y colector), en una zona con presencia 
de instalaciones ganaderas; pero levemente aumentado por la colocación de los dispositivos 
salvapájaros; si bien no se espera un cambio sustancial en la percepción paisajística del en-
torno.

- Afección al riesgo de incendio forestal: impacto potencial medio. La actuación queda 
ubicada dentro de las zonas de alto y de medio riesgo de incendio forestal según la Orden 
DRS/1521/2017, de 17 de julio, por la que se clasifica el territorio de la Comunidad Autónoma 
de Aragón en función del riesgo de incendio forestal y se declaran zonas de alto y de medio 
riesgo de incendio forestal, a los efectos indicados en el artículo 103 del Decreto Legislativo 
1/2017, de 20 de junio, del Gobierno de Aragón.

- Realizada la valoración de vulnerabilidad del proyecto ante accidentes graves, se deter-
mina que, en la mayor parte del trazado eléctrico, el riesgo de incendios forestales es de los 
tipos 5, 6 y 7, según la Orden DRS/1521/2017, de 17 de julio, por la que se clasifica el territorio 
de la Comunidad Autónoma de Aragón en función del riesgo de incendio forestal y se declaran 
zonas de alto y de medio riesgo de incendio forestal. En cuanto a los riesgos geológicos, el 
trazado eléctrico se localiza en una zona con riesgo alto por aluviales, medio por hundi-
mientos y muy bajo por deslizamientos. Los riesgos meteorológicos son medio- altos por 
vientos, con una densidad media de descargas de 1,692 km²/año, densidad media de rayos 
de 0,925 km²/año y densidad media de tormentas de 16,402 días/año.

Dictamen.
Visto el expediente, los criterios establecidos en el anexo III de la Ley 11/2014, de 4 de 

diciembre, de Prevención y Protección Ambiental de Aragón, y en el anexo III, de la Ley 
21/2013, de 9 de diciembre, de evaluación ambiental, modificada por la Ley 9/2018, de 5 de 
diciembre, para la valoración de la existencia de repercusiones significativas sobre el medio 
ambiente, y el resultado de las consultas previas se resuelve.

Primero.— No someter al procedimiento de evaluación de impacto ambiental el proyecto 
de ampliación de línea eléctrica aérea de media tensión (LAMT) y centros de transformación 
de tipo intemperie (CTI´s) para alimentar una nueva instalación ganadera en el término muni-
cipal de Peñalba (Huesca), por los siguientes motivos:

- Adaptación de la nueva infraestructura eléctrica a construir a las prescripciones técnicas 
de protección de la avifauna establecidas en la legislación vigente; ejecutando el tramo ubi-
cado en una zona especialmente sensible (desde el apoyo número 19 al apoyo número 27) 
en trazado subterráneo, o en trazado aéreo con cable trenzado y/o aislado; e incrementando 
las medidas de señalización de la línea eléctrica.

- Afecciones sobre la vegetación natural y paisaje de la zona, minimizados por el parale-
lismo de casi la totalidad del trazado eléctrico con caminos ya existentes, evitando la apertura 
de nuevos accesos.

Segundo.— El establecimiento de las siguientes medidas preventivas y correctoras adicio-
nales al proyecto:

1. El ámbito de aplicación de la presente Resolución son las actuaciones descritas en el 
Documento Ambiental del proyecto de ampliación de la línea eléctrica aérea de media tensión 
(LAMT) y centros de transformación de tipo intemperie (CTI´s) para alimentar una nueva ins-
talación ganadera en el término municipal de Peñalba (Huesca), y su proyecto constructivo. 
Se cumplirán las medidas preventivas y correctoras establecidas en el documento ambiental, 
siempre y cuando no sean contradictorias con las de la presente Resolución. De igual ma-
nera, se desarrollará un programa de vigilancia ambiental, adaptándolo y ampliándolo según 
las determinaciones del presente condicionado, de forma que concrete el seguimiento efec-
tivo de las medidas correctoras previstas, así como el método y la forma para la corrección de 
las desviaciones sobre lo previsto y la detección y corrección de los posibles impactos no 
previstos en el documento ambiental.

2. El promotor comunicará, con un plazo mínimo de un mes de antelación al Servicio Pro-
vincial del Departamento de Industria, Competitividad y Desarrollo Empresarial de Huesca la 
fecha de comienzo de la ejecución del proyecto. Asimismo, durante la ejecución del proyecto 
la dirección de obra incorporará a un técnico superior como responsable de medio ambiente 
para asesorar en materia de aplicación de medidas preventivas, correctoras y de vigilancia, 
incluidas en el presente condicionado y en el documento ambiental. Se comunicará antes del 
inicio de las obras el nombramiento del técnico responsable de medio ambiente al Instituto 
Aragonés de Gestión Ambiental y al Servicio Provincial del Departamento de Agricultura, Ga-
nadería y Medio Ambiente de Huesca.



cs
v:

 B
O

A2
02

10
91

40
19

14/09/2021Boletín Oficial de AragónNúm. 191

39041

3. Previamente al inicio de las obras se deberá disponer de todos los permisos, autoriza-
ciones y licencias legalmente exigibles, así como cumplir con las correspondientes prescrip-
ciones establecidas por los organismos consultados en el proceso de participación pública. La 
realización de obras o trabajos en el dominio público hidráulico y en sus zonas de servidumbre 
o de policía requerirá autorización administrativa de la Confederación Hidrográfica del Ebro, 
en cumplimiento de lo dispuesto en la normativa de aguas vigente.

4. Se deberán realizar prospecciones arqueológicas en las zonas afectadas directa o indi-
rectamente por el proyecto. Las prospecciones deberán ser realizadas por personal técnico 
cualificado siendo autorizadas previamente, coordinadas y supervisadas por los Servicios 
Técnicos del Departamento de Educación, Cultura y Deporte del Gobierno de Aragón, y los 
resultados de estas prospecciones deberán remitirse con carácter previo a la Dirección Ge-
neral de Patrimonio Cultural para que emita las resoluciones oportunas o arbitrar las medidas 
que se consideren adecuadas para la protección del Patrimonio Cultural Aragonés, y esta-
blecer las medidas correctoras que considere adecuadas para la protección de dicho patri-
monio.

5. Tal y como indica la Dirección General de Ordenación del Territorio, el proyecto deberá 
ser conforme con el Objetivo 6.3. Plan Estratégico de Patrimonio Natural y la Biodiversidad de 
la EOTA, en concreto con la Estrategia 6.3.E8. Mantenimiento del hábitat de interés comuni-
tario y de las especies de flora y fauna protegida por afectar a hábitats de interés comunitario 
y situarse dentro del ámbito de protección del cernícalo primilla. Además, el promotor deberá 
velar por la conservación de los valores paisajísticos mediante la integración de todos los 
elementos del proyecto en el paisaje, tanto en las fases de diseño y ejecución de las obras 
como en la explotación y en la restauración del medio afectado dando así cumplimiento a la 
Estrategia 5.2.E3. Integración paisajística de proyectos de la Estrategia de Ordenación Terri-
torial de Aragón (EOTA).

6. Deberán tramitarse ante el Instituto Aragonés de Gestión Ambiental los correspon-
dientes expedientes de concesión de uso privativo de terrenos de montes públicos catalo-
gados, según se establece en el Decreto Legislativo 1/2017, de 20 de junio, del Gobierno de 
Aragón, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley de Montes de Aragón, así como la 
correspondiente autorización para la ocupación temporal de la vía pecuaria, que deberá tra-
mitarse en base a las disposiciones incluidas en la Ley 10/2005, de 11 de noviembre, de vías 
pecuarias de Aragón.

7. El proyecto de ampliación de la línea eléctrica aérea de media tensión (LAMT) y centros 
de transformación tipo intemperie (CTI´s) para alimentar una nueva instalación ganadera en 
el término municipal de Peñalba (Huesca), queda condicionado al cumplimiento de las si-
guientes medidas para garantizar su compatibilidad con los objetivos de conservación de la 
zona:

7.1. El tramo desde el apoyo número 19 al apoyo número 27, debido a su ubicación en una 
zona especialmente sensible, deberá ejecutarse en trazado subterráneo, o en trazado aéreo 
con la instalación de cable trenzado y/o aislado.

7.2. Todos los apoyos de la nueva infraestructura eléctrica deberán garantizar el cumpli-
miento del artículo 6. Medidas de prevención contra la electrocución, establecidas en el Real 
Decreto 1430/2008, de 29 de agosto, por el que se establecen medidas para la protección de 
la avifauna contra la colisión y la electrocución en líneas eléctricas de alta tensión. Para ello, 
los armados de todos los apoyos garantizarán una distancia entre conductores no aislados 
igual o superior a 1,5 m, en los armados al tresbolillo se garantizará también la distancia de, 
al menos, 1,5 m entre la semicruceta inferior y el conductor superior, y en los apoyos con ar-
mados en bóveda se garantizará también la distancia de, al menos, 0,88 entre la cabeza de 
la bóveda y el conductor de la fase central. Asimismo, los aisladores a instalar en las cadenas 
de amarre asegurarán una distancia de, al menos, 1 m entre las zonas de posada y los puntos 
más próximos en tensión.

7.3. Se instalarán balizas salvapájaros en forma de tiras de neopreno en X de 5 x 35 cm 
en los tres conductores del tramo aéreo proyectado (exceptuando el tramo del apoyo número 
19 al número 27), con una separación visual entre balizas de 5 m como máximo, es decir, 
cada 15 m por conductor. Las balizas deberán colocarse antes de la puesta en servicio de la 
línea, no debiendo exceder más de 7 días entre el izado y tensado de los cables y su señali-
zación.

7.4. Los materiales aislantes garantizarán el perfecto aislamiento de la instalación y el ti-
tular de la línea deberá mantenerlos, junto con las balizas salvapájaros, en perfecto estado 
durante toda la vida útil de la línea, debiendo proceder a su renovación cuando carezcan de 
las características para la prevención de la colisión o electrocución de aves.
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7.5. Se deberá asegurar que las labores de construcción de la línea se ejecuten fuera del 
período reproductor de las aves, esto es, entre el 15 de agosto y el 15 de febrero.

8. Cualquier modificación posterior del proyecto distinta al cumplimiento de las medidas 
establecidas en el condicionado número 7 de la presente Resolución que pueda modificar las 
afecciones ambientales evaluadas en la presente Resolución, se deberá presentar ante el 
Instituto Aragonés de Gestión Ambiental para su informe, y si procede, será objeto de una 
nueva evaluación ambiental, según determina la Ley 11/2014, de 4 de diciembre, de Preven-
ción y Protección Ambiental de Aragón.

9. Durante la realización de las obras proyectadas se deberán evitar afecciones innecesa-
rias y respetar al máximo las zonas de vegetación natural. Se utilizarán los accesos y servi-
dumbres existentes, o bien se circulará campo a través, evitando la apertura de nuevos ac-
cesos, y todas las zonas afectadas deberán de ser restauradas a su estado original. El 
emplazamiento de las zonas de acopio de materiales, zonas de vertido, parque de maquinaria 
y similares, se localizará exclusivamente en terrenos agrícolas, caminos existentes o zonas 
desprovistas de vegetación natural, realizando el jalonamiento previo de las zonas a afectar.

10. Se tomarán las medidas oportunas para evitar vertidos (aceites, hormigón, combusti-
bles u otros) sobre el suelo o sobre las aguas. Una vez finalizadas las obras, se retirará cual-
quier tipo de residuo o excedente de obra que pudiera quedar en el entorno, dejando el lugar 
en perfectas condiciones de limpieza. En la gestión de los residuos de construcción y demo-
lición, se deberán cumplir las obligaciones establecidas en el Decreto 262/2006, de 27 de di-
ciembre, del Gobierno de Aragón, por el que se aprueba el Reglamento de la producción, 
posesión y gestión de los residuos de la construcción y la demolición, y del régimen jurídico 
del servicio público de eliminación y valorización de escombros que no procedan de obras 
menores de construcción y reparación domiciliaria en la Comunidad Autónoma de Aragón, 
modificado por el Decreto 117/2009, de 23 de junio y en la Orden APM/1007/2017, de 10 de 
octubre, sobre normas generales de valorización de materiales naturales excavados para su 
utilización en operaciones de relleno y obras distintas a aquéllas en las que se generaron.

11. Durante la ejecución de las obras se deberá cumplir en todo momento las prescrip-
ciones de la Orden anual vigente sobre prevención y lucha contra los incendios forestales en 
la Comunidad Autónoma de Aragón, procurando el estricto cumplimiento de las normas de 
seguridad establecidas para el desarrollo de trabajos agrícolas y forestales, así como de 
aquellas relativas a la maquinaria propia de los mismos.

12. Deberá evitarse de forma rigurosa el abandono de cadáveres de animales o de sus 
restos bajo la línea o en su entorno, con el objeto de evitar la presencia en su zona de in-
fluencia de aves necrófagas o carroñeras que pudieran sufrir accidentes, así como para evitar 
la proliferación de otro tipo de fauna terrestre oportunista. En todo caso, se deberá dar aviso 
de los animales heridos o muertos que se encuentren, a los Agentes de Protección de la Na-
turaleza de la zona, los cuales indicarán la forma de proceder. En el caso de que los Agentes 
no puedan hacerse cargo de los animales heridos o muertos, y si así lo indican, podrá ser el 
propio personal de la instalación quien deba realizar las tareas de retirada de los restos orgá-
nicos.

13. Se desarrollará un plan de vigilancia ambiental durante la fase de construcción y al 
menos durante los tres primeros años de la fase de funcionamiento, debiéndose comprobar 
el adecuado cumplimiento de las condiciones del presente informe de impacto ambiental. El 
plan de vigilancia ambiental está sujeto a seguimiento por parte del personal técnico del de-
partamento competente en materia de medio ambiente del Gobierno de Aragón, con este fin 
deberá notificarse las fechas previstas de las visitas de seguimiento con antelación suficiente 
al correspondiente Coordinador del Área Medioambiental para que si se considera los Agentes 
de Protección de la Naturaleza puedan estar presentes y actuar en el ejercicio de sus fun-
ciones. La vigilancia hará una especial incidencia en la detección de posibles accidentes de 
aves por colisión y electrocución, en el estado de los materiales aislantes, en las medidas de 
protección de la vegetación natural y en la correcta gestión de residuos generados durante la 
fase de obras. Se presentarán informes cuatrimestrales desde el inicio de las obras hasta los 
tres primeros años en funcionamiento tras la reforma; realizando 1 o 2 visitas semanales du-
rante los movimientos de tierra en la fase de obras, y visitas semanales durante la fase de 
explotación para detectar posibles bajas por electrocución y/o colisión.

14. Conforme se establece en el artículo 52.2 de la Ley 21/2013, de 9 de diciembre, de 
evaluación ambiental, modificada por la Ley 9/2018, de 6 diciembre, el promotor remitirá al 
órgano sustantivo (Dirección General de Energía y Minas) y copia al INAGA, informes cuatri-
mestrales relativos al desarrollo del plan de vigilancia ambiental, los cuales estarán suscritos 
por el titulado especialista en medio ambiente responsable de la vigilancia y se presentarán 
en formato papel y en formato digital (textos y planos en archivos con formato pdf que no 
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superen los 20 MB, datos y resultados en formato exportable e información georreferenciable 
en formato shp, huso 30, datum ETRS89). En función de los resultados del seguimiento am-
biental de la instalación y de los datos que posea el Departamento de Agricultura, Ganadería 
y Medio Ambiente, el promotor queda obligado a adoptar cualquier medida adicional de pro-
tección ambiental.

15. Finalizada la fase de explotación, se desmontará la línea procediendo a restaurar el 
espacio afectado a sus condiciones iniciales.

Según lo dispuesto en el artículo 4 de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurí-
dico del Sector Público, debe precisarse que las medidas y el condicionado ambiental que 
incorpora el presente informe quedan justificadas y motivada su necesidad para la protección 
del medio ambiente, ya que dicha protección constituye una razón imperiosa de interés ge-
neral.

De acuerdo con el artículo 37.4 de la Ley 11/2014, de 4 de diciembre, de Prevención y 
Protección Ambiental de Aragón, la presente Resolución se publicará en el “Boletín Oficial de 
Aragón”.

De acuerdo con el artículo 37.6 de la Ley 11/2014, de 4 de diciembre, de Prevención y 
Protección Ambiental de Aragón, el presente informe de impacto ambiental perderá su vi-
gencia y cesará en los efectos que le son propios si, una vez publicado en el “Boletín Oficial 
de Aragón”, no se hubiera procedido a la autorización del proyecto en el plazo máximo de 
cuatro años desde su publicación. En tal caso, el promotor deberá iniciar nuevamente el pro-
cedimiento de evaluación de impacto ambiental simplificada del proyecto.

Zaragoza, 28 de mayo de 2021.

El Director del Instituto Aragonés
de Gestión Ambiental,

JESÚS LOBERA MARIEL
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RESOLUCIÓN de 28 de mayo de 2021, del Instituto Aragonés de Gestión Ambiental, por 
la que se adopta la decisión de no someter al procedimiento de evaluación de impacto 
ambiental ordinaria y se emite el informe de impacto ambiental del proyecto de cons-
trucción de línea eléctrica aéreo- subterránea de alta tensión a 13,2 kV y centro de 
transformación interior de 250 kVA para el suministro a una explotación porcina en 
Tauste, en el término municipal de Tauste (Zaragoza), promovido y solicitado por Cer-
dos Deluxe, SL. (Número de Expediente INAGA 500201/01B/2021/02033).

1. Tipo de procedimiento.
Evaluación de impacto ambiental simplificada para determinar si el proyecto debe some-

terse a evaluación de impacto ambiental ordinaria (Ley 11/2014, de 4 de diciembre, de Pre-
vención y Protección Ambiental de Aragón, artículo 23.2). Proyecto incluido en el anexo II, 
Grupo 4. Industria energética, epígrafe 4.2. “Construcción de líneas para la transmisión de 
energía eléctrica (proyectos no incluidos en el anexo I) en alta tensión (voltaje superior a 1 
kV), que tengan una longitud superior a 3 km, salvo que discurran íntegramente en subte-
rráneo por suelo urbanizado, así como sus subestaciones asociadas”.

Promotor: Cerdos Deluxe, SL.
Proyecto: Construcción de línea eléctrica aéreo- subterránea de alta tensión a 13,2 kV y 

centro de transformación interior de 250 kVA para el suministro a una explotación porcina en 
Tauste, en el término municipal de Tauste (Zaragoza).

2. Localización y descripción básica del proyecto.
La nueva infraestructura eléctrica se ubicará a 6,6 km al noreste la localidad de Tauste, en 

las parcelas 478, 501, 504, 506, 704, 757, 758, 1028, 9001, 9072 y 9096 del polígono 25, y 
parcela 9022 del polígono 29 del término municipal de Tauste (Zaragoza). Coordenadas UTM 
30T (ETRS89) de los puntos de origen y final de los tramos de la línea eléctrica propuesta en:

Vértices TRAMO AÉREO Coord. X Coord. Y

ORIGEN: Apoyo nº 13 de LAMT existente 653.569 4.647.492

FINAL: Apoyo nº 1 (Conversión A/S) 653.551 4.647.480

Vértices TRAMO SUBTERRÉNEO Coord. X Coord. Y

INICIO: Apoyo nº 1 653.551 4.647.480

FINAL: CTI 250 KVA 650.678 4.645.444

Se proyecta la construcción de una nueva línea eléctrica aéreo-subterránea de alta ten-
sión de 4.154 m de longitud total (22 m en trazado aéreo y 4.132 m en subterráneo) y 13,2 kV 
de potencia, y un centro de transformación interior de 250 kVA, para dotar de un suministro 
eléctrico a la explotación porcina que la promotora Cerdos Deluxe, SL pretende construir en 
la parcela 1.028 del polígono 25 de Tauste. El tramo aéreo se iniciará en el apoyo número 13 
de la LAMT ya existente (apoyo que se mantendrá), desde el que partirá un vano aéreo de 22 
m hasta el nuevo apoyo número 1, un apoyo de conversión aéreo- subterránea desde el que 
partirá el trazado subterráneo de 4.132 m de longitud total hasta el centro de transformación 
interior de 250 kVA, compuesto por celda de línea, celda de protección de trafo, celda de me-
dida y un transformador de 250 kVA interior. Los conductores aéreos serán de tipo LA-56, y el 
conductor subterráneo tipo RH5Z1 12/20 KV 3x1x240 mm² Al.

En el apoyo de entronque número 13 de la LAMT a 13,2 kV existente se instalará una 
cruceta de derivación con amarre a un lado y complemento en la fase central (trabajos a rea-
lizar por la compañía distribuidora). El armado de este apoyo garantiza la distancia de, al 
menos, 1,5 m entre conductores no aislados. Para el aislamiento de la cruceta de derivación 
se colocarán tres juegos de cadenas de aisladores en amarre, formada cada una por un ais-
lador polimérico C3670EBAV-AR y un aislador polimérico modelo 36/70EBA, como comple-
mento en la fase central. Las cadenas de amarre garantizan una distancia de, al menos, 0,70 



cs
v:

 B
O

A2
02

10
91

40
20

14/09/2021Boletín Oficial de AragónNúm. 191

39045

m entre las zonas de posada y los puntos más próximos en tensión. Desde el apoyo de en-
tronque partirá un vano aéreo hasta el nuevo apoyo número 1 a instalar, un apoyo de conver-
sión aéreo- subterránea que dispondrá de un seccionador tripolar de 400 A, fusibles y auto-
válvulas. Será un apoyo metálico de celosía tipo C16-2000 con armado recto que garantiza 
una distancia de, al menos, 1,5 m entre conductores no aislados. En su aislamiento se colo-
carán tres juegos de cadenas de aisladores en amarre, formada cada una por un aislador 
polimérico C3670EBAV-AR que garantiza una distancia de, al menos, 0,70 m entre las zonas 
de posada y los puntos más próximos en tensión. Se indica que se aislarán todos los puentes 
de unión entre elementos en tensión y bajantes mediante cubierta de silicona para cable des-
nudo de 24 kV, y para minimizar el riesgo de colisión de las aves se señalizará el vano aéreo 
(desde el entronque hasta el apoyo número 1 de conversión A/S) mediante balizas salvapá-
jaros de tiras de neopreno en “X” de al menos 30 cm, dispuestas en los conductores, de diá-
metro aparente inferior a 20 mm, de manera que generen un efecto visual equivalente a una 
señal cada 5 m como máximo.

Desde el apoyo número 1 de conversión, la línea continuará en trazado soterrado hasta el 
centro de transformación interior mediante un tramo subterráneo de 4.082 m de longitud de 
zanja, con 4.132 m de conductor tipo RH5Z1 12/20 KV 3x1x240 mm² Al. La zanja tendrá una 
profundidad mínima de 1,30 m, rellenando los 5 cm inferiores con arena tamizada sobre la 
cual se situará el cable. Por encima irá otra capa de unos 25 cm de arena tamizada, con un 
total de 30 cm, y sobre él se colocará un dispositivo protector contra golpes. Los cruces de 
caminos se realizarán con tubos de PVC de 110 mm de diámetro. El trazado de la línea sub-
terránea discurre por la Vereda Putamarit, de forma paralela a un camino asfaltado, y atrave-
sando parcelas agrícolas y caminos. En cuanto a los movimientos de tierras, el promotor in-
dica que, tras la ejecución de la línea, cimentación del nuevo apoyo y zanja del tramo 
subterráneo, se generará un volumen total de excavación de 3.383,37 m³, que se reutilizará 
en el relleno de cimentaciones y zanjas.

3. Análisis de alternativas y documentación aportada.
Se presenta el Documento Ambiental del proyecto de construcción de la línea eléctrica 

aéreo- subterránea de alta tensión a 13,2 kV y centro de transformación interior de 250 kVA 
para el suministro a una explotación porcina, realizado por la empresa Ingeniería y Proyectos 
XXI, y firmado por Dña. Cristina Ridruejo Galán, Ingeniera Técnica Industrial, en febrero de 
2021.

- La motivación de la aplicación del procedimiento simplificado queda reflejada en la intro-
ducción del documento ambiental.

- En la documentación aportada se valoran dos alternativas, además de la alternativa 0 o 
no realización del proyecto. La alternativa 1 plantea la construcción de una línea eléctrica 
aérea en la totalidad de su trazado, y la alternativa 2 plantea un trazado subterráneo, con un 
tramo aéreo mínimo necesario para la conexión. El trazado aéreo supone una mayor afecta-
ción sobre el paisaje y la avifauna, mientras que el subterráneo supone mayor obra en la fase 
de construcción. En relación a la apertura de zanjas, en la alternativa aérea la excavación se 
limita a las cimentaciones de los apoyos, de una superficie aproximada de 3,88 m²; mientras 
que, en la alternativa soterrada, la mayor parte de las zonas afectadas cuentan con viales 
existentes y accesos desde la carretera que permiten servir de apoyo para el soterramiento. 
Además, dada la naturaleza del sustrato y la proximidad de la roca a la superficie, el impacto 
por las excavaciones para la canalización no será considerable. En la alternativa aérea, la 
zona de acopios será mínima (junto a cada apoyo instalado), mientras que, en el trazado so-
terrado, las zonas de acopio provocarán afecciones sobre la vegetación natural por la nece-
sidad de utilización de una franja de terreno natural para acumulación de materiales necesa-
rios para la obra, que tras su retirada serán fácilmente recuperables. El trazado aéreo 
provocará un gran deterioro del paisaje en su fase de funcionamiento (vida útil), mientras que 
en el trazado soterrado la afectación al paisaje será nula, y una vez ejecutada la zanja, la 
vegetación se recuperará a su estado inicial. Finalmente, el trazado subterráneo elimina com-
pletamente los riesgos de colisión y/o electrocución para la avifauna presente en el entorno. 
Por todo ello, dadas las afecciones ambientales que provocaría la ejecución de una línea 
eléctrica aérea en ámbito del futuro Plan de Recuperación conjunto del sisón común, ganga 
ibérica, ganga ortega y avutarda en Aragón, se opta por realizar la línea subterránea, siendo 
ésta opción más respetuosa con el medio ambiente, tanto desde el punto de vista del paisaje 
como de la fauna.

- El inventario ambiental es suficiente en cuanto a las descripciones de suelo, topografía, 
erosión, vegetación, tipos de hábitats, fauna, paisaje, espacios naturales protegidos y áreas 
de interés, patrimonio cultural y planeamiento urbanístico.
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- La descripción y valoración de impactos en la fase de construcción identifica como afec-
ciones compatibles todas aquellas generadas sobre el suelo (por compactación y/o contami-
nación del mismo), cambio climático, biodiversidad, hidrología (por interrupción de la red de 
drenaje y aguas subterráneas), medio atmosférico (aire), flora y vegetación, fauna (alteración 
y eliminación de hábitats faunísticos), paisaje, sistema territorial (afección a la propiedad, 
planeamiento urbanístico), población y salud humana. En la fase de funcionamiento de la in-
fraestructura eléctrica se califican como nulos los impactos sobre la mayor parte de los ele-
mentos estudiados; los impactos sobre la biodiversidad y sobre la fauna por alteración de los 
hábitats faunísticos se consideran compatibles; así como el impacto sobre los sectores eco-
nómicos (por mejora de la infraestructura eléctrica y cambio de uso del suelo).

- En un apartado específico se identifican, describen, analizan y cuantifican los efectos 
esperados sobre una serie de factores (geología, geomorfología, suelo, medio marino, clima, 
cambio climático, biodiversidad, agua, aire, flora y vegetación, fauna paisaje, patrimonio his-
tórico- cultural, sistema territorial, población, salud humana, sectores económicos e infraes-
tructuras), derivados de la vulnerabilidad del proyecto ante riesgos de accidentes graves o de 
catástrofes, y sobre los probables efectos adversos significativos sobre el medio ambiente, en 
caso de ocurrencia de los mismos. Todos ellos se califican como nulos. No se analiza la vul-
nerabilidad del proyecto ante el riesgo de incendio forestal, riesgo de inundación, riesgos 
geológicos por aluvial, deslizamientos o hundimientos, riesgos sísmicos, o riesgos meteoroló-
gicos por viento, aludes, descargas o rayos.

- Se plantean una serie de medidas preventivas y correctoras, entre las que destacan 
aquellas para la protección del suelo y la vegetación, como el balizamiento de las zonas de 
paso y maniobra de la maquinaria para evitar el trasiego de vehículos fuera de dichas zonas, 
protegiendo la vegetación natural del entorno. Se tendrá especial cuidado en la fase de cons-
trucción con los movimientos y tránsito de maquinaria, que deberán limitarse a los caminos 
existentes; la maquinaria a utilizar será revisada, con objeto de evitar pérdidas de lubricantes 
y combustibles, y los cambios de aceites, reparaciones y lavados de maquinaria se llevarán a 
cabo en zonas destinadas a ello donde no exista riesgo de contaminación del suelo, trasla-
dando los residuos a vertedero autorizado. Se plantean también medidas preventivas y co-
rrectoras para la fauna y avifauna, indicando que el calendario de ejecución de los trabajos 
garantizará que las obras, movimientos de maquinaria y de tierra, se reduzcan a los mínimos 
imprescindibles y se realicen en los momentos en que menores efectos negativos produzcan 
sobre la fauna, cultivos, y ganado. Con respecto a la protección de la avifauna, en el tramo 
eléctrico proyectado en aéreo, se asegurará el cumplimiento de las medidas antielectrocución 
establecidas en el Decreto 34/2005, de 8 de febrero, del Gobierno de Aragón. Se plantean 
también medidas preventivas y correctoras sobre la red hidrológica e hidrogeológica, calidad 
del aire, atenuación del ruido, protección contra incendios, integración paisajística y residuos, 
entre otras.

- El programa de vigilancia ambiental deberá establecer un control y seguimiento de los 
aspectos medioambientales del proyecto, tanto en la fase de construcción como en la de fun-
cionamiento, estableciendo un sistema que garantice el cumplimiento de las medidas protec-
toras y correctoras. Se indica que se emitirá un informe de fin de obra, que hará referencia, 
como mínimo, a todos los aspectos indicados en el programa de vigilancia de obras. En caso 
de presentarse circunstancias o sucesos excepcionales que impliquen situaciones de riesgo, 
se emitirá un informe especial, dando cuenta de la situación.

4. Antecedentes y Tramitación del expediente.
Resolución de 11 de febrero de 2020 del Instituto Aragonés de Gestión Ambiental (en ade-

lante INAGA), publicada en el “Boletín Oficial de Aragón”, número 46, de 6 de marzo de 2020, 
por la que se formula la declaración de impacto ambiental y se otorga la Autorización Am-
biental Integrada para la construcción de una explotación porcina de producción de lechones 
hasta 6 kg, para 3.066 reproductoras, 687 cerdas de reposición y 4 verracos, 863,88 UGM, a 
ubicar en el polígono 25, parcela 988, del término municipal de Tauste (Zaragoza) y promo-
vida por David Usán Domínguez. (Expte. INAGA 500202/02/2018/03662). Esta explotación es 
objeto del suministro eléctrico del presente informe.

Resolución de 12 de marzo de 2020, del INAGA, por la que se toma conocimiento del 
cambio de titularidad de la Autorización Ambiental Integrada para la construcción de una ex-
plotación porcina de producción de lechones hasta 6 kg, para 3.066 cerdas reproductoras, 
687 de reposición y 4 verracos, 863,88 UGM, a ubicar en el polígono 25, parcela 988, del 
término municipal de Tauste (Zaragoza), a favor de Cerdos Deluxe, SL (Expte. INAGA 
500202/02/2020/01971).
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Se encuentra en tramitación en el INAGA, con fecha de entrada 24 de noviembre de 2020, 
el procedimiento relativo a la “Concesión ocupación de la vía pecuaria “Vereda de Putamarit” 
en el término municipal de Tauste para el suministro eléctrico a explotación porcina”. (Expte. 
INAGA 500101/56/2020/09660).

Se encuentra en tramitación en el INAGA, con fecha de entrada 27 de noviembre de 2020, 
el procedimiento relativo a la “Concesión de uso privativo del Dominio Público Forestal MUP 
Z-509 en el término municipal de Tauste para el suministro eléctrico a explotación porcina”. 
(Expte. INAGA 500101/44/2020/09661).

Se encuentra en tramitación en el INAGA, con fecha de entrada 14 de abril de 2021, el 
procedimiento relativo a la Modificación puntual AAI Explotación porcina en polígono 25, par-
cela 1028 (anterior 988) en el término municipal de Tauste para el suministro eléctrico a ex-
plotación porcina (Expte. INAGA 500202/02/2021/04010).

Con fecha 4 de marzo de 2021, se recibe en el Instituto Aragonés de Gestión Ambiental, 
solicitud de inicio en la tramitación del procedimiento de evaluación de impacto ambiental 
simplificado relativo al proyecto de construcción de línea aéreo- subterránea de alta tensión a 
13,2 kV y centro de transformación interior de 250 kV para el suministro a una explotación 
porcina en Tauste, en el término municipal de Tauste (Zaragoza).

En marzo de 2021, se remite un ejemplar del Documento Ambiental a las siguientes admi-
nistraciones y/o entidades para realizar las consultas preceptivas que conlleva el mismo: 
Ayuntamiento de Tauste, Comarca de Cinco Villas, Servicio Provincial de Agricultura, Gana-
dería y Medio Ambiente de Zaragoza, Dirección General de Movilidad e Infraestructuras (Ca-
rreteras), Dirección General de Movilidad e Infraestructuras (Transportes), Dirección General 
de Ordenación del Territorio, Dirección General de Urbanismo, Dirección General de Patri-
monio Cultural, Dirección General de Desarrollo Rural, Dirección General de Energía y Minas, 
Confederación Hidrográfica del Ebro, Fundación Ecología y Desarrollo, Acción Verde Arago-
nesa, Ecologistas en Acción-Ecofontaneros, Fundación para la Conservación del Quebranta-
huesos, Asociación Naturalista de Aragón-ANSAR, Sociedad Española de Ornitología (SEO/
BirdLife) y Asociación Española para la Conservación y Estudios de Murciélagos (SECEMU).

- Anuncio en el “Boletín Oficial de Aragón”, número 89, de fecha 26 de abril de 2021, para 
identificar posibles afectados.

Finalizado el plazo máximo fijado para la contestación se reciben respuestas de las si-
guientes administraciones y/o entidades consultadas:

- Ayuntamiento de Tauste adjunta Resolución de la Alcaldía de fecha 8 de abril de 2021, 
donde resuelve no pronunciarse sobre el tipo de procedimiento ambiental a aplicar al expe-
diente de referencia, considerando que tiene que ser el Instituto Aragonés de Gestión Am-
biental el que lo determine; y declara la sostenibilidad social del proyecto de la línea aéreo- 
subterránea para suministro eléctrico de la explotación porcina del promotor Cerdos Deluxe 
en cuanto a la creación de puestos de trabajo y desarrollo económico en el municipio.

- Dirección General de Ordenación del Territorio, emite informe donde describe la actua-
ción y determina los principales elementos del medio y figuras de protección afectadas, indi-
cando que el proyecto afectará parcialmente al futuro Plan de Recuperación conjunto del 
sisón común (Tetrax tetrax), ganga ibérica (Pterocles alchata), ganga ortega (Pterocles orien-
talis) y avutarda común (Otis tarda) en Aragón, contemplado en la Orden de 26 de febrero de 
2018 del Consejero del Departamento de Desarrollo Rural y Sostenibilidad, por el que se 
acuerda iniciar el proyecto de Decreto por el que se establece un régimen de protección. El 
proyecto afecta también a los dominios públicos forestal y pecuario, pues discurre parcial-
mente por el Monte de Utilidad Pública “Los Llanos”, y por la vía pecuaria “Vereda Putamariz”. 
Indica que, en cumplimiento de la Estrategia 5.2.E3. Integración paisajística de proyectos de 
la Estrategia de Ordenación del Territorio Aragonés (EOTA) aprobada por Decreto 202/2014, 
de 2 de diciembre, del Gobierno de Aragón, el promotor deberá velar por la conservación de 
los valores paisajísticos mediante la integración de todos los elementos del proyecto en el 
paisaje, tanto en las fases de diseño y ejecución de las obras como en la explotación y res-
tauración del medio afectado. Finalmente concluye que una vez analizada la documentación 
aportada a la luz de la normativa específica en materia de ordenación del territorio, se en-
tiende que la actuación no tendrá incidencia territorial negativa siempre y cuando se ejecute 
de manera compatible con la normativa aplicable y, en consecuencia, no sería preciso que se 
sometiera al trámite de evaluación ambiental ordinaria.

- Dirección General de Patrimonio Cultural, informa que no se conoce patrimonio paleon-
tológico de Aragón que se vea afectado por el proyecto, no siendo necesaria la adopción de 
medidas concretas en esta matera. El proyecto afecta a materiales terciarios del Aquitaniense- 
Vindoboniense, en concreto a depósitos lacustres de la Unidad Yesos de Remolinos, que 
corresponden a facies centrales de cuenca con predominio de materiales evaporíticos, de los 
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que no se conoce que han proporcionado yacimientos paleontológicos con restos fósiles de 
interés patrimonial, al menos en esta zona. No obstante, si en el transcurso de los trabajos se 
produjera el hallazgo de restos paleontológicos deberá comunicarse de forma inmediata a la 
Dirección General de Patrimonio Cultural para su correcta documentación y tratamiento. 
Desde el punto de vista arqueológico, se considera posible la afección del proyecto al patri-
monio arqueológico aragonés, por lo que resulta imprescindible la realización de labores de 
prospección arqueológica previas en las zonas afectadas directa o indirectamente por el pro-
yecto y que supongan remoción de tierras. Las prospecciones deberán ser realizadas por 
personal técnico cualificado siendo autorizadas previamente, coordinadas y supervisadas por 
los Servicios Técnicos del Departamento de Educación, Cultura y Deporte del Gobierno de 
Aragón. Los resultados de estas prospecciones deberán remitirse con carácter previo a la 
Dirección General de Patrimonio Cultural para que emita las Resoluciones oportunas o arbi-
trar las medidas que se consideren adecuadas para la protección del Patrimonio Cultural 
Aragonés, y establecer las medidas correctoras que considere adecuadas para la protección 
de dicho patrimonio.

- Consejo Provincial de Urbanismo de Zaragoza, emite informe de sus Servicios Técnicos 
donde, tras describir el proyecto, informa acerca del planeamiento vigente y normativa apli-
cable. El municipio de Tauste cuenta como instrumento de planeamiento urbanístico con un 
Texto Refundido de Plan General de Ordenación Urbana (PGOU), al que el Consejo Provin-
cial de Urbanismo de Zaragoza mostró conformidad en sesión de fecha 22 de enero de 2019. 
Desde el punto de vista urbanístico, el proyecto deberá cumplir con lo establecido en el Texto 
Refundido de la Ley de Suelo y Rehabilitación Urbana, aprobado mediante Real Decreto Le-
gislativo 7/2015, de 30 de octubre; en el Texto Refundido de la Ley de Urbanismo de Aragón, 
aprobado por Decreto Legislativo 1/2014, de 8 de julio, del Gobierno de Aragón; en la legisla-
ción o normativa sectorial que pueda ser de aplicación, y en el texto Refundido del PGOU de 
Tauste. La línea eléctrica discurre por Suelo No Urbanizable Genérico y por Suelo No Urbani-
zable Especial de Protección Forestal con la categoría de Promontorios Aislados. Finalmente 
informa que no se encuentran inconvenientes desde el punto de vista urbanístico al proyecto 
de referencia, sin perjuicio de que puedan ser legalmente necesarios otros informes secto-
riales o autorizaciones a realizar por los órganos competentes en la materia. Así mismo, el 
proyecto estará condicionado a la viabilidad del proyecto de explotación porcina directamente 
vinculado con el proyecto que nos ocupa.

5. Características del medio natural y calificación del espacio.
El proyecto se localiza en la Comarca de las Cinco Villas, en el término municipal de 

Tauste, al noreste del casco urbano de Tauste. Los suelos afectados por la línea eléctrica se 
corresponden con fluvisoles calcáreos, calcisol-regosol calcáreo y cambisol cálcico litosol. 
Desde el punto de vista topográfico, se trata de un espacio de fisiografía montañosa con pen-
dientes que oscilan entre el 3 y el 10 %, habiendo puntos en el recorrido en los que la pen-
diente se eleva por encima del 12%; y el riesgo de erosión en todo el trazado de la línea es 
moderado y bajo. El área ocupada por la infraestructura eléctrica pertenece a la cuenca hidro-
gráfica del Ebro, no habiendo ningún río ni barranco en las cercanías.

La línea atraviesa zonas de cultivo con explotaciones ganaderas ya en funcionamiento, 
cercana a un camino asfaltado, lo que hace que sea una zona bastante modificada en un 
entorno antropizado. La infraestructura eléctrica discurre en gran parte de su trazado por la 
Vereda Putamarit, donde la vegetación afectada es escasa, con áreas de vegetación natural 
propia de suelos salinos y yesíferos, en la que predominan matorrales halófilos mediterráneos 
con abundante presencia de romero, tomillo, sisallos, retamas, y repoblaciones recientes de 
pino carrasco en el inicio del trazado eléctrico (MUP), donde se encuentra el apoyo número 
13 del que se deriva, y en el límite de la vía pecuaria con el resto de tierras de cultivo. El tra-
zado eléctrico no discurre por vegetación natural inventariada como hábitat de interés comu-
nitario, y tampoco hay constancia de la presencia en la zona de ejemplares de flora catalo-
gada. Respecto a la avifauna, destaca la presencia de especies asociadas a hábitats 
esteparios; es por ello que la zona se encuentra preseleccionada para ser incluida dentro del 
ámbito de aplicación del futuro Plan de Recuperación conjunto del sisón común, ganga ibé-
rica, ganga ortega y avutarda, cuya tramitación administrativa comenzó a partir de la “Orden 
de 26 de febrero de 2018, del Consejero del Departamento de Desarrollo Rural y Sostenibi-
lidad (en la actualidad Departamento de Agricultura, Ganadería y Medio Ambiente), por el que 
se acuerda iniciar el proyecto de Decreto por el que se establece un régimen de protección 
para el sisón común (Tetrax tetrax), ganga ibérica (Pterocles alchata) y ganga ortega (Ptero-
cles orientalis), así como para la avutarda común (Otis tarda) en Aragón, y se aprueba el Plan 
de Recuperación conjunto”. Además, es zona de campeo de milano real, especie incluida 
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como “en peligro de extinción” en el Catálogo Español de Especies Amenazadas y en el Ca-
tálogo Aragonés como “sensible a la alteración de su hábitat”, aguilucho lagunero y alimoche, 
incluidos como “vulnerable” en el Catálogo Aragonés, y buitre leonado, entre otras especies.

A 3 km al suroeste se localiza el punto de alimentación de aves necrófagas de Tauste 
Sasoferriz, regulado por el Decreto 102/2009, de 26 de mayo, del Gobierno de Aragón, por el 
que se regula la autorización de la instalación y uso de comederos para la alimentación de 
aves rapaces necrófagas con determinados subproductos animales no destinados al con-
sumo humano y se amplía la Red de comederos de Aragón.

Aspectos singulares.
- Afección a los dominios públicos forestal y pecuario: Monte de Utilidad Pública número 

509 “Los Llanos”, y vía pecuaria “Vereda de Putamariz”.

6. Efectos de la actuación.
Se analizan los siguientes puntos en base al anexo III de la Ley 11/2014, de 4 de di-

ciembre, de Prevención y Protección Ambiental de Aragón y al anexo III, de la Ley 21/2013, 
de 9 de diciembre, de evaluación ambiental, modificada por la Ley 9/2018, de 5 de diciembre:

Características de los potenciales impactos:
- Afección sobre el suelo. Valoración Impacto: medio- bajo. El relieve de la zona no se verá 

modificado, se generarán movimientos de tierra por el zanjeo derivado del trazado de las 
conducciones y cimentación del apoyo de conversión a instalar, si bien se considera escasa 
la posibilidad de desencadenar procesos erosivos por la ausencia de pendientes, y trazado 
en gran parte paralelo a un camino asfaltado existente.

- Afección sobre los usos del suelo. Valoración Impacto: medio. Durante el transcurso de 
las obras se producirán afecciones de intensidad media como consecuencia de la ocupación 
de los caminos y campos de labor a través de los que discurre la línea subterránea.

- Afecciones sobre la vegetación natural. Valoración: impacto potencial bajo. Al tratarse de 
una línea soterrada con un trazado paralelo a un camino asfaltado existente y discurriendo 
por zonas de cultivo, donde no es necesaria la apertura de nuevos accesos, no se prevén 
afecciones significativas sobre la vegetación natural. No se descartan afecciones puntuales 
sobre zonas con vegetación natural o ejemplares jóvenes de pino carrasco procedentes de 
repoblación en el tramo inicial del trazado. Las afecciones sobre este tipo de vegetación en 
particular serán muy escasas, dada la escasa superficie afectada.

- Afecciones sobre la fauna/ avifauna. Valoración: Impacto bajo. Al tratarse de una alterna-
tiva subterránea en casi la totalidad de su trazado, los potenciales impactos de colisión y/o 
electrocución para la avifauna u otros grupos faunísticos existentes en el entorno con la línea 
eléctrica se anulan; y se minimizan en el tramo aéreo inicial de 22 m de longitud, al adecuarse 
a la normativa vigente de protección de la avifauna establecida en el Decreto 34/2005, del 
Gobierno de Aragón, por el que se establecen las normas de carácter técnico para las insta-
laciones eléctricas aéreas con objeto de proteger la avifauna. Pueden producirse molestias 
puntuales y poco significativas sobre la fauna del entorno por la emisión de polvo en los mo-
vimientos de tierras, ruidos y gases por el tránsito de maquinaria y de personal durante la 
realización de las obras, que pueden alterar el comportamiento de las especies y una reduc-
ción del hábitat disponible para las mismas.

- Afecciones sobre los dominios públicos forestal y pecuario. Valoración: Impacto potencial 
medio. El nuevo trazado eléctrico afecta al MUP número 509 “Los Llanos”, y a la vía pecuaria 
“Vereda de Putamariz”, por lo que deberá atenerse a lo expuesto en el Decreto Legislativo 
1/2017, de 20 de junio, del Gobierno de Aragón, por el que se aprueba el texto refundido de 
la Ley de Montes de Aragón, y en la Ley 10/2005, de 11 de noviembre, de vías pecuarias de 
Aragón, permitiendo la compatibilidad de usos entre la nueva infraestructura y los dominios 
públicos afectados.

- Afecciones paisajísticas, acumulativas y sinérgicas. Impacto potencial muy bajo. El pro-
yecto plantea un trazado subterráneo en casi la totalidad de su trazado, que evitará nuevos 
impactos paisajísticos en la zona, así como otros impactos acumulativos o sinérgicos con 
otras líneas aéreas existentes.

- Realizada la valoración de vulnerabilidad del proyecto ante accidentes graves, se deter-
mina que, en la mayor parte del trazado eléctrico, el riesgo de incendios forestales es de los 
tipos 5 y 7, según la Orden DRS/1521/2017, de 17 de julio, por la que se clasifica el territorio 
de la Comunidad Autónoma de Aragón en función del riesgo de incendio forestal y se declaran 
zonas de alto y de medio riesgo de incendio forestal. Desde el punto de vista geológico, es 
una zona con riesgo de deslizamientos por agua, con riesgo de deslizamientos muy bajo- 
bajo, y con riesgo de hundimientos muy bajo, medio, alto y muy alto. En cuanto a los riesgos 
meteorológicos, son medios aquellos derivados del viento, siendo la densidad media de des-
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cargas de 0,84 km²/ año, la densidad media de rayos de 0,648 km²/ año, y la densidad media 
de tormentas de 14,902 días/ año.

Visto el expediente, los criterios establecidos en el anexo III de la Ley 11/2014, de 4 de 
diciembre, de Prevención y Protección Ambiental de Aragón, y en el anexo III, de la Ley 
21/2013, de 9 de diciembre, de evaluación ambiental, modificada por la Ley 9/2018, de 5 de 
diciembre, para la valoración de la existencia de repercusiones significativas sobre el medio 
ambiente, se resuelve:

Primero.— No someter al procedimiento de evaluación de impacto ambiental el proyecto 
de construcción de línea eléctrica aéreo- subterránea de alta tensión a 13,2 kV y centro de 
transformación interior de 250 kVA para el suministro a una explotación porcina en Tauste, en 
el término municipal de Tauste (Zaragoza), por los siguientes motivos:

- La escasa magnitud de los potenciales efectos generados sobre los diversos factores del 
medio, minimizados por el trazado subterráneo de la línea, en su mayor parte discurriendo por 
campos agrícolas y caminos existentes, en una zona antropizada.

- Los potenciales impactos de colisión y/o electrocución de la avifauna o de otros grupos 
faunísticos con la infraestructura eléctrica se anulan al proyectarse casi la totalidad de su 
trazado de forma soterrada.

Segundo.— El establecimiento de las siguientes medidas preventivas y correctoras adicio-
nales al proyecto:

1. Se cumplirán las medidas preventivas y correctoras establecidas en el documento am-
biental, siempre y cuando no sean contradictorias con las de la presente Resolución. De igual 
manera, se desarrollará un programa de vigilancia ambiental, adaptándolo y ampliándolo 
según las determinaciones del presente condicionado, de forma que concrete el seguimiento 
efectivo de las medidas correctoras previstas, así como el método y la forma para la correc-
ción de las desviaciones sobre lo previsto y la detección y corrección de los posibles impactos 
no previstos en el documento ambiental.

2. El promotor comunicará, con un plazo mínimo de un mes de antelación al Servicio Pro-
vincial de Industria, Competitividad y Desarrollo Empresarial de Zaragoza la fecha de co-
mienzo de la ejecución del proyecto. Asimismo, durante la ejecución del proyecto la dirección 
de obra incorporará a un técnico superior como responsable de medio ambiente para ase-
sorar en materia de aplicación de medidas preventivas, correctoras y de vigilancia, incluidas 
en el presente condicionado y en el documento ambiental. Se comunicará antes del inicio de 
las obras el nombramiento del técnico responsable de medio ambiente al Instituto Aragonés 
de Gestión Ambiental y al Servicio Provincial de Agricultura, Ganadería y Medio Ambiente de 
Zaragoza.

3. Previamente al inicio de las obras se deberá disponer de todos los permisos, autoriza-
ciones y licencias legalmente exigibles, así como cumplir con las correspondientes prescrip-
ciones establecidas por los organismos consultados en el proceso de participación pública. La 
realización de obras o trabajos en el dominio público hidráulico y en sus zonas de servidumbre 
o de policía requerirá autorización administrativa de la Confederación Hidrográfica del Ebro, 
en cumplimiento de lo dispuesto en la normativa de aguas vigente.

4. Se deberán realizar prospecciones paleontológicas y arqueológicas en todas las zonas 
afectadas directa o indirectamente por el proyecto. Las prospecciones deberán ser realizadas 
por personal técnico cualificado siendo autorizadas previamente, coordinadas y supervisadas 
por los Servicios Técnicos del Departamento de Educación, Cultura y Deporte del Gobierno 
de Aragón, y los resultados de estas prospecciones deberán remitirse con carácter previo a la 
Dirección General de Patrimonio Cultural para que emita las resoluciones oportunas o arbitrar 
las medidas que se consideren adecuadas para la protección del Patrimonio Cultural Ara-
gonés, y establecer las medidas correctoras que considere adecuadas para la protección de 
dicho patrimonio.

5. Tal y como indica la Dirección General de Ordenación del Territorio, se deberá velar por 
la conservación de los valores paisajísticos mediante la integración de todos los elementos 
del proyecto en el paisaje, tanto en las fases de diseño y ejecución de las obras como en la 
explotación y en la restauración del medio afectado, en cumplimiento de la Estrategia 5.2.E3. 
Integración paisajística de proyectos de la Estrategia de Ordenación Territorial de Aragón 
(EOTA).

6. Con carácter previo a la ejecución de los trabajos se deberá disponer de la correspon-
diente autorización para la concesión de uso privativo del dominio público forestal del MUP 
“Los Llanos”; y la correspondiente autorización para la ocupación temporal de la vía pecuaria 
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“Vereda de Putamariz”, que deberá tramitarse en base a las disposiciones incluidas en la Ley 
10/2005, de 11 de noviembre, de vías pecuarias de Aragón.

7. Tal y como se indica en la documentación aportada, se señalizará el único vano aéreo 
a construir (desde el apoyo de entronque hasta el nuevo apoyo número 1 de conversión A/S) 
mediante balizas salvapájaros de tiras de neopreno en “X” de al menos 30 cm, dispuestas en 
los conductores, de diámetro aparente inferior a 20 mm, de manera que generen un efecto 
visual equivalente a una señal cada 5 m como máximo. Las balizas deberán ser colocadas 
antes de la puesta en servicio de la línea, no debiendo exceder más de 7 días entre el izado 
y tensado de los cables y su señalización.

8. El titular de la línea mantendrá las instalaciones, los materiales aislantes y balizas sal-
vapájaros en perfecto estado durante toda la fase de funcionamiento de la instalación, de-
biendo proceder a su renovación cuando carezcan de las propiedades que eviten riesgos a la 
avifauna.

9. Para la protección de la vegetación natural, durante la realización de las obras proyec-
tadas se deberán evitar afecciones innecesarias y respetar al máximo las zonas de vegeta-
ción natural afectadas por la apertura de zanjas, movimientos de tierra o tránsito de maqui-
naria y vehículos. Por ello, deberá balizarse adecuadamente la zona de obra, con objeto de 
minimizar daños, se utilizarán los accesos y servidumbres existentes, evitando la apertura de 
nuevos accesos, y la zona deberá de ser restaurada a su estado original. La revegetación de 
los terrenos se realizará utilizando especies representativas de la vegetación natural de la 
zona. No se instalarán zonas de acopio o vertido de materiales, parques de maquinaria, ins-
talaciones auxiliares, escombreras, etc. en zonas con vegetación natural.

10. Se tomarán las medidas oportunas para evitar vertidos (aceites, hormigón, combusti-
bles u otros) sobre el suelo o sobre las aguas. Una vez finalizadas las obras, se retirará cual-
quier tipo de residuo o excedente de obra que pudiera quedar en el entorno, dejando el lugar 
en perfectas condiciones de limpieza. En la gestión de los residuos de construcción y exce-
dentes de excavación, se deberán cumplir las obligaciones establecidas en el Decreto 
262/2006, de 27 de diciembre, del Gobierno de Aragón, por el que se aprueba el Reglamento 
de la producción, posesión y gestión de los residuos de la construcción y la demolición, y del 
régimen jurídico del servicio público de eliminación y valorización de escombros que no pro-
cedan de obras menores de construcción y reparación domiciliaria en la Comunidad Autó-
noma de Aragón, modificado por el Decreto 117/2009, de 23 de junio y en la Orden 
APM/1007/2017, de 10 de octubre, sobre normas generales de valorización de materiales 
naturales excavados para su utilización en operaciones de relleno y obras distintas a aquéllas 
en las que se generaron.

11. Durante la ejecución de las obras se deberá cumplir en todo momento las prescrip-
ciones de la Orden anual vigente sobre prevención y lucha contra los incendios forestales en 
la Comunidad Autónoma de Aragón, procurando el estricto cumplimiento de las normas de 
seguridad establecidas para el desarrollo de trabajos agrícolas y forestales, así como de 
aquellas relativas a la maquinaria propia de los mismos.

12. Se desarrollará el plan de vigilancia ambiental del documento ambiental, debiéndose 
comprobar el adecuado cumplimiento de las condiciones del presente informe de impacto 
ambiental.

Según lo dispuesto en el artículo 4 de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico 
del Sector Público, debe precisarse que las medidas y el condicionado ambiental que incorpora 
el presente informe quedan justificadas y motivada su necesidad para la protección del medio 
ambiente, ya que dicha protección constituye una razón imperiosa de interés general.

De acuerdo con el artículo 37.4 de la Ley 11/2014, de 4 de diciembre, de Prevención y Protec-
ción Ambiental de Aragón, la presente Resolución se publicará en el “Boletín Oficial de Aragón”.

De acuerdo con el artículo 37.6 de la Ley 11/2014, de 4 de diciembre, de Prevención y 
Protección Ambiental de Aragón, el presente informe de impacto ambiental perderá su vi-
gencia y cesará en los efectos que le son propios si, una vez publicado en el “Boletín Oficial 
de Aragón”, no se hubiera procedido a la autorización del proyecto en el plazo máximo de 
cuatro años desde su publicación. En tal caso, el promotor deberá iniciar nuevamente el pro-
cedimiento de evaluación de impacto ambiental simplificada del proyecto.

Zaragoza, 28 de mayo de 2021.

El Director del Instituto Aragonés
de Gestión Ambiental,

JESÚS LOBERA MARIEL
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RESOLUCIÓN de 18 de junio de 2021, del Instituto Aragonés de Gestión Ambiental, por 
la que se procede a la revisión de la Autorización Ambiental Integrada de la explotación 
ganadera cuyo titular es Hermanos Alegre, SC, con NIF J50783935, con código 
ES502520000173 ubicada en el término municipal de Tauste, provincia de Zaragoza. 
(Número de Expediente INAGA 500202/02/2019/12346).

El 21 de febrero de 2017, se publicó en el “Diario Oficial de la Unión Europea”, la Decisión 
de Ejecución (UE) 2017/302 de la Comisión, de 15 de febrero de 2017, por la que se esta-
blecen las conclusiones sobre las Mejores Técnicas Disponibles (MTD) en el marco de la Di-
rectiva 2010/75/UE del Parlamento Europeo y del Consejo respecto a la cría intensiva de aves 
de corral o de cerdos.

El artículo 26.2 del texto refundido de la Ley de Prevención y Control Integrados de la 
Contaminación, aprobado por el Real Decreto Legislativo 1/2016, de 16 de diciembre, esta-
blece un plazo de cuatro años, a partir de la publicación de las conclusiones relativas a las 
MTD en cuanto a la actividad principal de una instalación, para que el órgano competente 
revise y, si fuera necesario, actualice todas las condiciones de la autorización de las instala-
ciones afectadas, que deberán estar adaptadas a las Mejores Técnicas Disponibles seña-
ladas en dicha Decisión.

El procedimiento de revisión de la Autorización Ambiental Integrada viene regulado, en el 
artículo 66 de la Ley 11/2014, de 4 de diciembre, de Prevención y Protección Ambiental de 
Aragón y en el citado artículo 26.2 del texto refundido Ley de Prevención y Control Integrados 
de la Contaminación, en relación con el artículo 16 del Real Decreto 815/2013, de 18 de oc-
tubre, por el que se aprueba el reglamento de emisiones industriales y de desarrollo de la Ley 
16/2002, de 1 de julio, de prevención y control integrados de la contaminación. El citado ar-
tículo 16.2 del Real Decreto 815/2013, de 18 de octubre, indica que el titular de la autorización 
deberá aportar aquella documentación relativa a las MTD que está aplicando o prevé aplicar 
en sus instalaciones para cumplir con la Decisión, así como, en su caso los resultados del 
control de emisiones.

Como operador de una actividad afectada por la Ley 26/2007, de 23 de octubre, de Res-
ponsabilidad Medioambiental, con nivel de prioridad 3, el titular de la instalación deberá cal-
cular el importe de la garantía financiera mediante el uso de la Tabla de Baremos del sector, 
o realizar el correspondiente análisis de riesgos medioambientales para determinar su im-
porte. Calculado el importe de la garantía financiera deberá constituir, si procede, la misma, 
de conformidad a lo establecido en el artículo 24 de la Ley 26/2007, de 23 de octubre y en el 
Capítulo III del Real Decreto 2090/2008, de 22 de diciembre, por el que se aprueba el Regla-
mento de desarrollo parcial de la Ley 26/2007, de 23 de octubre, modificado por el Real De-
creto 183/2015, de 13 de marzo.

Antecedentes de hecho

Primero.— Por Resolución de 27 de octubre de 2009, del Instituto Aragonés de Gestión 
Ambiental, se formula declaración de impacto ambiental y se otorga la Autorización Ambiental 
Integrada para la instalación de una explotación porcina de producción con capacidad para 
1200 cerdas con sus lechones hasta 6 kg, 1560 plazas de transición para autorreposición, 
240 plazas de reposición y 4 verracos, ubicada en el polígono 23, parcelas 216, 86 y 9020 del 
término municipal de Tauste (Zaragoza) y promovida por Hermanos Alegre SC publicada en 
el “Boletín Oficial de Aragón”, número 221, de 13 de noviembre de 2009 (Expte: INAGA 
500301/02/2008/07452).

Segundo.— Mediante Resolución de 14 de febrero de 2012, de este Instituto, se modifica 
puntualmente la Resolución de 27 de octubre de 2009, por solicitud de prórroga de dos años 
para la entrada en funcionamiento de la explotación. (Expte. INAGA500301/02/2011/10813).

Tercero.— Mediante Resolución de 13 de diciembre de 2013, de este Instituto, publicada 
en el “Boletín Oficial de Aragón”, número 252, de 26 de diciembre de 2013, se procede a la 
actualización de dicha Autorización Ambiental Integrada (Número de Expediente INAGA 
500601/02/2013/10408).

Cuarto.— Mediante Resolución de 22 de enero de 2014, de este Instituto, se modifica 
puntualmente la Resolución de 27 de octubre de 2009, por prórroga de dos años para la en-
trada en funcionamiento de la instalación (Expte. INAGA500601/02/2013/11005).
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Quinto.— Mediante Resolución, de 9 de enero de 2015, del Instituto Aragonés de Gestión 
Ambiental, se aprueba la modificación no sustancial de dicha Autorización Ambiental Inte-
grada por cambio de orientación productiva a explotación porcina de cebo e incremento de 
capacidad hasta 490 UGM (Número Expte. INAGA 500601/02/2014/12700).

Sexto.— Mediante Resolución de 3 de marzo de 2015, se modifica puntualmente la Reso-
lución de 27 de octubre de 2009, en base a la modificación no sustancialmente anteriormente 
aprobada. (Expte. INAGA500601/02/2015/00751).

Séptimo.— Se notificó de oficio, en fecha 16 de diciembre de 2019, el inicio de la tramita-
ción del expediente de revisión de la Autorización Ambiental Integrada al promotor requiriendo 
que se notificarán las mejores técnicas disponibles de aplicación en su explotación de acuerdo 
a la Decisión (UE) 2017/302.

Octavo.— En fecha 28 de enero de 2021, el promotor remitió formulario con las MTDs de 
aplicación en su explotación ganadera.

Noveno.— Durante la tramitación del expediente se abrió un periodo de información y 
participación pública, mediante anuncio que se publicó en el “Boletín Oficial de Aragón”, nú-
mero 142, de 20 de julio de 2020. Se realizó comunicación al Ayuntamiento de Tauste (Zara-
goza) del citado periodo. Se ha solicitado informe a la Dirección General de Calidad y Segu-
ridad Alimentaria. Durante el periodo de información pública no se recibieron alegaciones.

Décimo.— Con fecha 27 de julio de 2020, tiene entrada en este instituto, comunicación por 
parte del promotor, en relación al sistema de gestión de estiércoles de la explotación, de 
acuerdo a la Disposición transitoria primera del Decreto 53/2019, de 26 de marzo, del Go-
bierno de Aragón, por el que se regula la gestión de estiércoles y los procedimientos de acre-
ditación y control. La gestión del estiércol de la explotación será la aplicación agrícola en ré-
gimen de autogestión.

Undécimo.— El trámite de audiencia al interesado se realiza con fecha 5 de abril de 2021, 
para la conformidad de los datos y prescripciones que aparecen en la presente Resolución. 
Durante dicho trámite no se tiene constancia de que se hayan formulado alegaciones por 
parte del interesado.

Fundamentos jurídicos

Primero.— La Ley 10/2013, de 19 de diciembre, del Instituto Aragonés de Gestión Am-
biental, le atribuye la competencia de tramitación y resolución de los procedimientos adminis-
trativos a que dan lugar las materias que se relacionan en el anexo de la Ley, entre las que se 
incluye la competencia para otorgar las Autorizaciones Ambientales Integradas.

Segundo.— La Decisión de Ejecución (UE) 2017/302 de la Comisión, de 15 de febrero de 
2017, por la que se establecen las conclusiones sobre las Mejores Técnicas Disponibles 
(MTD) en el marco de la Directiva 2010/75/UE del Parlamento Europeo y del Consejo res-
pecto a la cría intensiva de aves de corral o de cerdos.

Tercero.— La Ley 11/2014, de 4 de diciembre, de Prevención y Protección Ambiental de 
Aragón, el artículo 26.2 del texto refundido de la Ley de Prevención y Control Integrados de la 
Contaminación, aprobado por el Real Decreto Legislativo 1/2016, de 16 de diciembre, y el 
artículo 16 del Real Decreto 815/2013, de 18 de octubre, por el que se aprueba el reglamento 
de emisiones industriales y de desarrollo de la Ley 16/2002, de 1 de julio, de prevención y 
control integrados de la contaminación, establecen el procedimiento que se ha seguido para 
la tramitación de la presente revisión.

Cuarto.— El Decreto 53/2019, de 26 de marzo, del Gobierno de Aragón, por el que se re-
gula la gestión de estiércoles y los procedimientos de acreditación y control, establece en la 
disposición transitoria primera que en el marco del procedimiento de la revisión y adaptación 
de las autorización a las conclusiones sobre MTD, se debe adaptar las Autorizaciones Am-
bientales Integradas al sistema de gestión de estiércoles por el que se haya optado por parte 
de los titulares de las explotaciones ganaderas.
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Vistos, la Ley 11/2014, de 4 de diciembre, de Prevención y Protección Ambiental de Aragón; 
Real Decreto Legislativo 1/2016, de 16 de diciembre, por el que se aprueba el texto refundido 
de la Ley de prevención y control integrados de la contaminación; la Ley 21/2013, de 9 de 
diciembre, de evaluación ambiental; el Decreto 94/2009, de 26 de mayo, del Gobierno de 
Aragón, por el que se aprueba la revisión de las Directrices sectoriales sobre actividades e 
instalaciones ganaderas; el Real Decreto 306/2020, de 11 de febrero, por el que se esta-
blecen normas básicas de ordenación de las granjas porcinas intensivas, y se modifica la 
normativa básica de ordenación de las explotaciones de ganado porcino extensivo; el Real 
Decreto 1135/2002, de 31 de octubre, relativo a las normas mínimas para la protección de los 
cerdos; el Decreto 56/2005, de 29 de marzo, del Gobierno de Aragón, por el que se aprueba 
el Reglamento del Servicio Público de Recogida y Transporte de los Cadáveres de Animales 
en Explotaciones Ganaderas; el Decreto 57/2005, de 29 de marzo, del Gobierno de Aragón, 
sobre las condiciones de almacenamiento, transporte y eliminación de los cadáveres de ani-
males de explotaciones ganaderas; la Ley 10/2013, de 19 de diciembre, del Instituto Aragonés 
de Gestión Ambiental; la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo 
Común de las Administraciones Públicas; el Decreto Legislativo 2/2001, de 3 de julio, del Go-
bierno de Aragón, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley de la Administración de 
la Comunidad Autónoma de Aragón, se resuelve:

Primero.— Modificar la Resolución del expediente INAGA 500301/02/2008/07452 por el 
que se formuló declaración de impacto ambiental y se otorgó Autorización Ambiental Inte-
grada a la explotación porcina de cebo con capacidad hasta 490 UGM, ubicada en el polígono 
23, parcelas 215, 216, 864 y 9020, del término municipal de Tauste (Zaragoza), y promovida 
por Hermanos Alegre S. C. para incorporar el anexo II Mejores Técnicas Disponibles, de la 
presente Resolución, en el que se incluye la descripción de las Mejores Técnicas Disponibles 
a aplicar en la citada explotación.

Segundo.— El cumplimiento de las condiciones de la Autorización Ambiental Integrada 
revisada deberá ser comprobado por el órgano de control ambiental competente.

Tercero.— Se añade, al apartado de gestión de estiércoles de la Autorización Ambiental 
Integrada vigente, el sistema de gestión de estiércoles de la explotación, comunicado por el 
titular de la explotación con fecha 27 de julio de 2020, basado en la aplicación agrícola como 
fertilizante en régimen de autogestión.

Cuarto.— Antes del 17 de octubre de 2022, deberá remitir al Servicio de Control Ambiental 
del Departamento de Agricultura, Ganadería y Medio Ambiente, una Declaración Respon-
sable con el formato establecido en el anexo IV del Real Decreto 2090/2008, de 22 de di-
ciembre, por el que se aprueba el Reglamento de desarrollo parcial de la Ley 26/2007, de 23 
de octubre, de Responsabilidad Medioambiental, según lo establecido en el artículo 2 de la 
Orden TEC/1023/2019, de 10 de octubre, por la que se establece la fecha a partir de la cual 
será exigible la constitución de la garantía financiera obligatoria para las actividades del anexo 
III de la Ley 26/2007, de 23 de octubre, de Responsabilidad Medioambiental, clasificadas 
como nivel de prioridad 3, mediante Orden ARM/1783/2011, de 22 de junio.

Contra la presente Resolución, que no pone fin a la vía administrativa, de conformidad con 
lo establecido en los artículos 112 y 121 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento 
Administrativo Común de las Administraciones Públicas, y de acuerdo con lo dispuesto en el 
artículo 8 de la Ley 10/2013, de 19 de diciembre, del Instituto Aragonés de Gestión Ambiental, 
podrá interponerse recurso de alzada, en el plazo de un mes, ante el Presidente del Instituto 
Aragonés de Gestión Ambiental, sin perjuicio de cualquier otro recurso que, en su caso, pu-
diera interponerse.

Zaragoza, 18 de junio de 2021.

El Director del Instituto Aragonés
de Gestión Ambiental,

JESÚS LOBERA MARIEL
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ANEXO II
MEJORES TÉCNICAS DISPONIBLES

En el desarrollo de la actividad autorizada, y de acuerdo al artículo 59.1 de la Ley 11/2014, 
de 4 de diciembre, de Prevención y Protección Ambiental de Aragón, se deberán aplicar las 
técnicas, que contiene la descripción de las MTDs a aplicar en la explotación para garantizar 
la protección de los suelos y de las aguas subterráneas, así como de la atmósfera, la biodi-
versidad, el paisaje y reducir las emisiones de la instalación y optimizar el uso de materias 
primas y energía.

En este sentido, el titular de la explotación ganadera adoptará las siguientes medidas in-
cluidas en la Decisión de Ejecución (UE) 2017/302 de la Comisión, de 15 de febrero de 2017, 
por la que se establecen las conclusiones sobre las mejores técnicas disponibles (MTD) en el 
marco de la Directiva 2010/75/UE del Parlamento Europeo y del Consejo respecto a la cría 
intensiva de aves de corral o de cerdos.

MTD 1 Implantar y cumplir un sistema de gestión ambiental (SGA) que reuna las condi-
ciones incluidas en la Decisión de Ejecución (UE) 2017/302.

MTD 2 Para evitar o reducir el impacto ambiental y mejorar el comportamiento global:
MTD 2.a Ubicación adecuada de la nave/explotación y disposición espacial de actividades.
MTD 2.b Educar y formar al personal.
MTD 2.c Establecer un plan de emergencia para hacer frente a emisiones e incidentes 

imprevistos, como la contaminación de masas de agua.
MTD 2.d Comprobar periódicamente, reparar y mantener equipos y estructuras.
MTD 2.e Almacenar los animales muertos de forma que se eviten o reduzcan las emi-

siones.
MTD 3.a Para reducir el Nitrógeno total excretado y las emisiones de Amoniaco: Reducir 

el contenido de proteína bruta mediante una dieta equilibrada en nitrógeno.
MTD 3.b Para reducir el Nitrógeno total excretado y las emisiones de Amoniaco: Alimenta-

ción multifases con una formulación del pienso adaptada a las necesidades específicas del 
período productivo.

MTD 3.c Para reducir el Nitrógeno total excretado y las emisiones de Amoniaco: Adición de 
cantidades controladas de aminoácidos esenciales en una dieta baja en proteínas brutas (no 
aplicable a producción ecológica).

MTD 3.d Para reducir el Nitrógeno total excretado y las emisiones de Amoniaco: Utilización 
de aditivos autorizados para piensos que reduzcan el nitrógeno total excretado.

MTD 4.a Para reducir el Fósforo total excretado: Alimentación multifases con una formula-
ción del pienso adaptada a las necesidades específicas del período de producción.

MTD 4.b Para reducir el Fósforo total excretado: Utilización de aditivos autorizados para 
piensos (p. ej, fitasa) (Puede no ser aplicable a producción ecológica).

MTD 4.c Para reducir el Fósforo total excretado: Utilización de fosfatos inorgánicos alta-
mente digestibles para la sustitución parcial de las fuentes convencionales de fósforo en los 
piensos.

MTD 5.b Para utilizar eficientemente el agua: Detectar y reparar las fugas de agua.
MTD 5.c Para utilizar eficientemente el agua: Utilizar sistemas de limpieza de a alta pre-

sión para alojamientos y equipos (No aplicable a aves con sistema de limpieza en seco).
MTD 5.d Para utilizar eficientemente el agua: Utilizar equipos adecuados (p. ej, bebederos 

circulares y de cazoleta, abrevaderos) para cada categoría de animal, garantizando la dispo-
nibilidad de agua (ad libitum).

MTD 5.e Para utilizar eficientemente el agua: Comprobar y, en caso necesario, ajustar 
periódicamente la calibración del equipo de agua para beber.

MTD 6.a Para reducir la generación de aguas residuales: Mantener las superficies sucias 
del patio lo más reducidas posible.

MTD 6.b Para reducir la generación de aguas residuales: Minimizar el uso de agua (p.e. 
limpieza previa en seco, limpieza alta presión).

MTD 7.a Para reducir el vertido de aguas residuales: Drenar las aguas residuales hacia un 
contenedor especial o al depósito de purines.

MTD 7.c Para reducir el vertido de aguas residuales: Aplicar las aguas residuales con bajo 
nivel demostrado de contaminación por terrenos adyacentes, p. e. mediante un sistema de 
riego tal como un aspersor, un irrigador móvil, una cisterna o un inyector.

MTD 8.b Para utilizar eficientemente la energía: Optimización de sistemas de ventilación y 
calefacción/refrigeración.

MTD 8.c Para utilizar eficientemente la energía: Aislamiento de los muros, suelos y/o te-
chos del alojamiento para animales.
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MTD 8.h Para utilizar eficientemente la energía: Ventilación natural (No en naves con sis-
tema de ventilación centralizado).

MTD 10.a Para evitar o, cuando no sea posible, reducir las emisiones de ruido: Separa 
adecuadamente la nave/explotación y los receptores sensibles.

MTD 10.b Para evitar o reducir las emisiones de ruido: Ubicar equipos lo más lejos posible 
de receptores sensibles. Ubicación de tolvas o silos de pienso reduciendo la circulación de 
vehículos. Reducir la longitud de los conductos de suministro de pienso.

MTD 10.c.i Para evitar o, cuando sea posible, reducir las emisiones de ruido: Medida ope-
rativa: cerrar puertas y aberturas del edificio, especialmente durante la alimentación.

MTD 10.c.ii Para evitar o, cuando no sea posible, reducir las emisiones de ruido: Medida 
operativa: dejar el manejo de los equipos en manos de personal especializado.

MTD 10.c.iii Para evitar o, cuando no sea posible, reducir las emisiones de ruido: Medida 
operativa: evitar actividades ruidosas durante la noche y los fines de semana.

MTD 10.c.iv Para evitar o, cuando no sea posible, reducir las emisiones de ruido: Medida 
operativa: aplicar medidas de control del ruido durante las actividades de mantenimiento.

MTD 10.c.v Para evitar o, cuando no sea posible, reducir las emisiones de ruido: Medida 
operativa: hacer funcionar las cintas transportadoras y los tornillos sinfín cuando estén llenos.

MTD 10.c.vi Para evitar o, cuando no sea posible, reducir las emisiones de ruido: Medida 
operativa: mantener el mínimo número de zonas de deyección al aire libre.

MTD 10.d.iii Para evitar o reducir las emisiones de ruido:Equipos de bajo nivel de ruido: 
Porcino: sistema de alimentación que reduzca estímulos anteriores a la comida (tolvas, ali-
mentadores pasivos ad libitum, alimentadores compactos, etc.).

MTD 10.e.iii Para evitar o, cuando no sea posible, reducir las emisiones de ruido: Equipos 
de control del ruido: confinamiento de equipos ruidosos (p. ej. Molinos, cintas, etc.).

MTD 11.a.3 Para reducir las emisiones de polvo: Reducción de la generación de polvo en 
los edificios para el ganado: alimentación ad libitum.

MTD 11.a.4 Para reducir las emisiones de polvo: Reducción de la generación de polvo en 
los edificios para el ganado: utilizar piensos húmedos, pienso granulado o añadir aglutinantes 
o materias primas oleosas a los sistemas de pienso seco.

MTD 11.b.1 Para reducir las emisiones de polvo: Reducción de las concentraciones de 
polvo en el interior del alojamiento: nebulizadores de agua.

MTD 13.a Para evitar o reducir las emisiones de olores: Separar adecuadamente la nave/
explotación y los receptores sensibles.

MTD 13.b.1 Para evitar o reducir las emisiones de olores: Utilizar sistemas de alojamiento 
con los que mantener los animales y las superficies secos y limpios.

MTD 13.c.5 Para evitar o reducir las emisiones de olores: Optimizar condiciones de eva-
cuación del aire de salida: dispersar el aire de salida por un lado no orientado al receptor 
sensible.

MTD 13.e.1 Para evitar o reducir las emisiones de olores: Técnica de almacenamiento de 
estiércol: cubrir los purines o el estiércol sólido durante su almacenamiento (Ver MTDs 14.b y 
16.b).

MTD 13.e.3 Para evitar o reducir las emisiones de olores: Técnica de almacenamiento de 
estiércol: reducir al mínimo la agitación del purín, según descripción de la técnica de la Deci-
sión de Ejecución (UE) 2017/302.

MTD 13.g.1 Para evitar o reducir las emisiones de olores: Técnica de aplicación al campo 
del estiércol: sistema de bandas, discos o inyectores para la aplicación al campo de purines 
(Ver MTDs 21.b, 21.c o 21.d).

MTD 13.g.2 Para evitar o reducir las emisiones de olores: Técnica de aplicación al campo 
del estiércol: incorporar el estiércol lo antes posible, excepto si se usan inyectores o enterra-
dores (Ver MTD 22).

MTD 16.a.1 Para reducir las emisiones de amoniaco a la atmósfera desde el almacena-
miento de purines: Diseño y gestión adecuados de los depósitos: reducir la relación entre la 
superficie de emisión y el volumen del depósito de purines.

MTD 16.a.2 Para reducir las emisiones de amoniaco a la atmósfera desde el almacena-
miento de purines: Diseño y gestión adecuados de los depósitos: reducir el intercambio de 
aire sobre la superficie del purín, disminuyendo el nivel de llenado del depósito.

MTD 16.a.3 Para reducir las emisiones de amoniaco a la atmósfera desde el almacena-
miento de purines: Diseño y gestión adecuados de los depósitos: reducir al mínimo la agita-
ción del purín, según descripción de la técnica de la Decisión.

MTD 16.b.3 Para reducir las emisiones de amoniaco a la atmósfera desde el almacena-
miento de purines: Cubrir el depósito del purín con cubiertas flotantes: pellets de plástico, 
materiales ligeros a granel, placas de plástico, costra natural, paja,….
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MTD 17.a En balsas de purines, para reducir las emisiones de amoniaco a la atmósfera: 
Reducir al mínimo la agitación del purín, según descripción de la técnica de la Decisión.

MTD 17.b.3 En balsas de purines, para reducir las emisiones de amoniaco a la atmósfera: 
Cubrir la balsa de purines utilizando una cubierta flexible y/o flotante: Cubrir la balsa de pu-
rines empleando una costra natural.

MTD 18.a Para evitar emisiones al suelo y al agua generadas por la recogida, conducción 
y almacenamiento de purines: Utilizar depósitos que puedan soportar tensiones mecánicas, 
químicas y térmicas.

MTD 18.c Para evitar emisiones al suelo y al agua generadas por la recogida, conducción 
y almacenamiento de purines: Construir instalaciones y equipos a prueba de fugas para la 
recogida y transferencia de los purines.

MTD 18.d Para evitar emisiones al suelo y al agua generadas por la recogida, conducción 
y almacenamiento de purines: Almacenar los purines en balsas con una base y paredes im-
permeables.

MTD 20 Para evitar o reducir las emisiones al suelo al agua y la atmósfera de nitrógeno, 
fósforo y microorganismos patógenos generadas por la aplicación al campo del estiércol, se 
utilizarán todas las técnicas siguientes:

MTD 20.a Analizar los riesgos de escorrentía del terreno donde va a esparcirse el es-
tiércol.

MTD 20.b Mantener una distancia suficiente entre los terrenos donde se esparce el es-
tiércol y zonas con riesgo de escorrentía a aguas y fincas adyacentes (dejando una franja de 
tierra sin tratar).

MTD 20.c No esparcir el estiércol cuando pueda haber un riesgo significativo de esco-
rrentía.

MTD 20.d Adaptar la dosis de abonado teniendo en cuenta el contenido de N y P del es-
tiércol, suelo, cultivos y condiciones meteorológicas o del terreno.

MTD 20.e Sincronizar la aplicación al campo del estiércol en función de la demanda de 
nutrientes de los cultivos.

MTD 20.f Revisar las zonas diseminadas a intervalos regulares para comprobar que no 
haya signos de escorrentía y responder de forma adecuada cuando sea necesario.

MTD 20.g Asegurarse de que haya un acceso adecuado al estercolero y que la carga del 
estiércol pueda hacerse de forma eficaz, sin derrames.

MTD 20.h Comprobar que la maquinaria de aplicación está en buen estado de funciona-
miento y ajustada para la aplicación de la dosis adecuada.

MTD 21.b Para reducir las emisiones de amoniaco a la atmósfera por la aplicación al 
campo de purines: Esparcidor en bandas, mediante tubos colgantes o zapatas colgantes (Ver 
aplicabilidad de la MTD).

MTD 22 Para reducir las emisiones de amoniaco a la atmósfera generadas por la aplica-
ción al campo del estiércol, excepto si se usan inyectores o enterradores, se debe incorporar 
el estiércol al suelo lo antes posible (Ver aplicabilidad de la MTD).

MTD 23 Para reducir las emisiones de amoniaco generadas durante el proceso de produc-
ción, se debe estimar o calcular la reducción de las emisiones de amoniaco generadas en 
todo el proceso de producción utilizando las MTD aplicadas en la explotación.

MTD 24.b Supervisar el nitrógeno y el fósforo total excretados presentes en el estiércol, 
utilizando con frecuencia anual por categoría de animales: Análisis del estiércol, determi-
nando el contenido de N y de P total.

MTD 25.c Al menos con la frecuencia que se indica en la Decisión de Ejecución (UE) 
2017/302, supervisar las emisiones de amoniaco a la atmósfera utilizando: Estimación utili-
zando factores de emisión.

MTD 29.a.b.c.d.e.f Supervisar los siguientes parámetros, al menos una vez al año: Con-
sumo de pienso, agua, energía eléctrica y combustible. Entradas y salidas de animales, in-
cluidos los nacimientos y las muertes. Generación de estiércol.

MTD 30.a.1 Para reducir las emisiones de amoniaco a la atmósfera: Manejo estiércol: 
Suelo total o parcialmente emparrillado: Un sistema de vacío para la eliminación frecuente de 
los purines.
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RESOLUCIÓN de 23 de junio de 2021, del Instituto Aragonés de Gestión Ambiental, por 
la que se procede a la revisión de la Autorización Ambiental Integrada de la explotación 
ganadera cuyo titular es Agroalimentaria Porcina, SA (Agroporsa), con NIF A22158075, 
con código ES221160000115 ubicada en el término municipal de Grañén, provincia de 
Huesca. (Número de Expediente INAGA 50020202201906870).

El 21 de febrero de 2017, se publicó en el “Diario Oficial de la Unión Europea”, la Decisión 
de Ejecución (UE) 2017/302 de la Comisión, de 15 de febrero de 2017, por la que se esta-
blecen las conclusiones sobre las Mejores Técnicas Disponibles (MTD) en el marco de la Di-
rectiva 2010/75/UE del Parlamento Europeo y del Consejo respecto a la cría intensiva de aves 
de corral o de cerdos.

El artículo 26.2 del texto refundido de la Ley de Prevención y Control Integrados de la 
Contaminación, aprobado por el Real Decreto Legislativo 1/2016, de 16 de diciembre, esta-
blece un plazo de cuatro años, a partir de la publicación de las conclusiones relativas a las 
MTD en cuanto a la actividad principal de una instalación, para que el órgano competente 
revise y, si fuera necesario, actualice todas las condiciones de la autorización de las instala-
ciones afectadas, que deberán estar adaptadas a las Mejores Técnicas Disponibles seña-
ladas en dicha Decisión.

El procedimiento de revisión de la Autorización Ambiental Integrada viene regulado, en el ar-
tículo 66 de la Ley 11/2014, de 4 de diciembre, de Prevención y Protección Ambiental de Aragón y 
en el citado artículo 26.2 del texto refundido Ley de Prevención y Control Integrados de la Contami-
nación, en relación con el artículo 16 del Real Decreto 815/2013, de 18 de octubre, por el que se 
aprueba el reglamento de emisiones industriales y de desarrollo de la Ley 16/2002, de 1 de julio, de 
prevención y control integrados de la contaminación. El citado artículo 16.2 del Real Decreto 
815/2013, de 18 de octubre, indica que el titular de la autorización deberá aportar aquella documen-
tación relativa a las MTD que está aplicando o prevé aplicar en sus instalaciones para cumplir con 
la Decisión, así como, en su caso los resultados del control de emisiones.

Como operador de una actividad afectada por la Ley 26/2007, de 23 de octubre, de Res-
ponsabilidad Medioambiental, con nivel de prioridad 3, el titular de la instalación deberá cal-
cular el importe de la garantía financiera mediante el uso de la Tabla de Baremos del sector, 
o realizar el correspondiente análisis de riesgos medioambientales para determinar su im-
porte. Calculado el importe de la garantía financiera deberá constituir, si procede, la misma, 
de conformidad a lo establecido en el artículo 24 de la Ley 26/2007, de 23 de octubre y en el 
Capítulo III del Real Decreto 2090/2008, de 22 de diciembre, por el que se aprueba el Regla-
mento de desarrollo parcial de la Ley 26/2007, de 23 de octubre, modificado por el Real De-
creto 183/2015, de 13 de marzo.

Antecedentes de hecho

Primero.— Por Resolución de 17 de junio de 2008, del Instituto Aragonés de Gestión Am-
biental se formula declaración de impacto ambiental, y se otorga la Autorización Ambiental 
Integrada para la ampliación de una explotación porcina de producción hasta una capacidad 
de 2.000 cerdas reproductoras, ubicada en el polígono 13, parcelas 39 y 653 del término mu-
nicipal de Grañén (Huesca) y promovida por Agroalimentaria Porcino SA, publicada en el 
“Boletín Oficial de Aragón”, número 107, de 21 de julio de 2008. (Expte: INAGA 
500301/02/2007/05030).

Segundo.— Mediante Resolución de 21 de octubre de 2010, de este Instituto, se modifica 
puntualmente la Resolución de 17 de junio de 2008 por ampliación del plazo para la entrada 
en funcionamiento de la explotación ganadera. (Expte. INAGA 500301/02/2010/09369).

Tercero.— Mediante Resolución de 13 de diciembre de 2013, de este Instituto, publicada 
en el “Boletín Oficial de Aragón”, número 252, de 26 de diciembre de 2013, se procede a la 
actualización de dicha Autorización Ambiental Integrada (Expte. INAGA 500601/02/2013/10326).

Cuarto.— Mediante Resolución de 27 de enero de 2014, de este Instituto, se modifica 
puntualmente la Resolución de 17 de junio de 2008 por inclusión de una nueva balsa de agua 
para la explotación ganadera. (Expte. INAGA 500601/02/2013/11800).

Quinto.— Mediante Resolución de 22 de julio de 2014, de este Instituto, se estima como 
no sustancial la construcción de una nueva nave de transición en la explotación ganadera. 
(Expte. INAGA 500601/02/2014/07278).
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Sexto.— Mediante Resolución de 4 de noviembre de 2014, de este Instituto, se modifica 
puntualmente la Resolución de 17 de junio de 2008, para acomodar la autorización a la modi-
ficación no sustancial anteriormente aprobada descrita en el punto quinto. (Expte. 
INAGA500601/02/2014/08355).

Séptimo.— Se notificó de oficio, en fecha 4 de julio de 2019, el inicio de la tramitación del 
expediente de revisión de la Autorización Ambiental Integrada al promotor requiriendo que se 
notificarán las mejores técnicas disponibles de aplicación en su explotación de acuerdo a la 
Decisión (UE) 2017/302.

Octavo.— En fecha 30 de abril de 2020, el promotor remitió formulario con las MTDs de 
aplicación en su explotación ganadera.

Noveno.— Durante la tramitación del expediente se abrió un periodo de información y 
participación pública, mediante anuncio que se publicó en el “Boletín Oficial de Aragón”, nú-
mero 93, de 13 de mayo de 2020. Se realizó comunicación al Ayuntamiento de Grañén 
(Huesca) del citado periodo. Se ha solicitado informe la Dirección General de Calidad y Segu-
ridad Alimentaria. Durante el periodo de información pública no se recibieron alegaciones.

Décimo.— Con fecha 28 de julio de 2020, tiene entrada en este Instituto, comunicación por 
parte del promotor, en relación al sistema de gestión de estiércoles de la explotación, de 
acuerdo a la Disposición transitoria primera del Decreto 53/2019, de 26 de marzo, del Go-
bierno de Aragón, por el que se regula la gestión de estiércoles y los procedimientos de acre-
ditación y control. La gestión del estiércol de la explotación será la aplicación agrícola en ré-
gimen de autogestión.

Undécimo.— El trámite de audiencia al interesado se realiza con fecha 18 de mayo de 
2021, para la conformidad de los datos y prescripciones que aparecen en la presente Reso-
lución. Durante dicho trámite no se tiene constancia de que se hayan formulado alegaciones 
por parte del interesado.

Fundamentos jurídicos

Primero.— La Ley 10/2013, de 19 de diciembre, del Instituto Aragonés de Gestión Am-
biental, le atribuye la competencia de tramitación y resolución de los procedimientos adminis-
trativos a que dan lugar las materias que se relacionan en el anexo de la Ley, entre las que se 
incluye la competencia para otorgar las Autorizaciones Ambientales Integradas.

Segundo.— La Decisión de Ejecución (UE) 2017/302 de la Comisión, de 15 de febrero de 
2017, por la que se establecen las conclusiones sobre las Mejores Técnicas Disponibles 
(MTD) en el marco de la Directiva 2010/75/UE del Parlamento Europeo y del Consejo res-
pecto a la cría intensiva de aves de corral o de cerdos.

Tercero.— La Ley 11/2014, de 4 de diciembre, de Prevención y Protección Ambiental de 
Aragón, el artículo 26.2 del texto refundido de la Ley de Prevención y Control Integrados de la 
Contaminación, aprobado por el Real Decreto Legislativo 1/2016, de 16 de diciembre, y el 
artículo 16 del Real Decreto 815/2013, de 18 de octubre, por el que se aprueba el reglamento 
de emisiones industriales y de desarrollo de la Ley 16/2002, de 1 de julio, de prevención y 
control integrados de la contaminación, establecen el procedimiento que se ha seguido para 
la tramitación de la presente revisión.

Cuarto.— El Decreto 53/2019, de 26 de marzo, del Gobierno de Aragón, por el que se re-
gula la gestión de estiércoles y los procedimientos de acreditación y control, establece en la 
Disposición transitoria primera que en el marco del procedimiento de la revisión y adaptación 
de las autorización a las conclusiones sobre MTD, se debe adaptar las Autorizaciones Am-
bientales Integradas al sistema de gestión de estiércoles por el que se haya optado por parte 
de los titulares de las explotaciones ganaderas.

Vistos, la Ley 11/2014, de 4 de diciembre, de Prevención y Protección Ambiental de Aragón; 
Real Decreto Legislativo 1/2016, de 16 de diciembre, por el que se aprueba el texto refundido 
de la Ley de prevención y control integrados de la contaminación; la Ley 21/2013, de 9 de 
diciembre, de evaluación ambiental; el Decreto 94/2009, de 26 de mayo, del Gobierno de 
Aragón, por el que se aprueba la revisión de las Directrices sectoriales sobre actividades e 
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instalaciones ganaderas; el Real Decreto 306/2020, de 11 de febrero, por el que se esta-
blecen normas básicas de ordenación de las granjas porcinas intensivas, y se modifica la 
normativa básica de ordenación de las explotaciones de ganado porcino extensivo; el Real 
Decreto 1135/2002, de 31 de octubre, relativo a las normas mínimas para la protección de los 
cerdos; el Decreto 56/2005, de 29 de marzo, del Gobierno de Aragón, por el que se aprueba 
el Reglamento del Servicio Público de Recogida y Transporte de los Cadáveres de Animales 
en Explotaciones Ganaderas; el Decreto 57/2005, de 29 de marzo, del Gobierno de Aragón, 
sobre las condiciones de almacenamiento, transporte y eliminación de los cadáveres de ani-
males de explotaciones ganaderas; la Ley 10/2013, de 19 de diciembre, del Instituto Aragonés 
de Gestión Ambiental; la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo 
Común de las Administraciones Públicas; el Decreto Legislativo 2/2001, de 3 de julio, del Go-
bierno de Aragón, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley de la Administración de 
la Comunidad Autónoma de Aragón, se resuelve:

Primero.— Modificar la Resolución del expediente INAGA 500301/02/2007/05030 por el 
que se formuló declaración de impacto ambiental y se otorgó la Autorización Ambiental Inte-
grada para la ampliación de una explotación porcina de producción hasta una capacidad de 
2.000 cerdas reproductoras, ubicada en el polígono 13, parcelas 39 y 653 del término muni-
cipal de Grañén (Huesca) y promovida por Agroalimentaria Porcino SA, para incorporar el 
anexo II Mejores Técnicas Disponibles, de la presente Resolución, en el que se incluye la 
descripción de las Mejores Técnicas Disponibles a aplicar en la citada explotación.

Segundo.— El cumplimiento de las condiciones de la Autorización Ambiental Integrada 
revisada deberá ser comprobado por el órgano de control ambiental competente.

Tercero.— Se añade, al apartado de gestión de estiércoles de la Autorización Ambiental 
Integrada vigente, el sistema de gestión de estiércoles de la explotación, comunicado por el 
titular de la explotación con fecha 27 de julio de 2020, basado en la aplicación agrícola como 
fertilizante en régimen de autogestión.

Cuarto.— Antes del 17 de octubre de 2022, deberá remitir al Servicio de Control Ambiental 
del Departamento de Agricultura, Ganadería y Medio Ambiente, una Declaración Respon-
sable con el formato establecido en el anexo IV del Real Decreto 2090/2008, de 22 de di-
ciembre, por el que se aprueba el Reglamento de desarrollo parcial de la Ley 26/2007, de 23 
de octubre, de Responsabilidad Medioambiental, según lo establecido en el artículo 2 de la 
Orden TEC/1023/2019, de 10 de octubre, por la que se establece la fecha a partir de la cual 
será exigible la constitución de la garantía financiera obligatoria para las actividades del anexo 
III de la Ley 26/2007, de 23 de octubre, de Responsabilidad Medioambiental, clasificadas 
como nivel de prioridad 3, mediante Orden ARM/1783/2011, de 22 de junio.

Contra la presente Resolución, que no pone fin a la vía administrativa, de conformidad con 
lo establecido en los artículos 112 y 121 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento 
Administrativo Común de las Administraciones Públicas, y de acuerdo con lo dispuesto en el 
artículo 8 de la Ley 10/2013, de 19 de diciembre, del Instituto Aragonés de Gestión Ambiental, 
podrá interponerse recurso de alzada, en el plazo de un mes, ante el Presidente del Instituto 
Aragonés de Gestión Ambiental, sin perjuicio de cualquier otro recurso que, en su caso, pu-
diera interponerse.

Zaragoza, 23 de junio de 2021.

El Director del Instituto Aragonés
de Gestión Ambiental,

JESÚS LOBERA MARIEL
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ANEXO II
MEJORES TÉCNICAS DISPONIBLES

En el desarrollo de la actividad autorizada, y de acuerdo al artículo 59.1 de la Ley 11/2014, 
de 4 de diciembre, de Prevención y Protección Ambiental de Aragón, se deberán aplicar las 
técnicas, que contiene la descripción de las MTDs a aplicar en la explotación para garantizar 
la protección de los suelos y de las aguas subterráneas, así como de la atmósfera, la biodi-
versidad, el paisaje y reducir las emisiones de la instalación y optimizar el uso de materias 
primas y energía.

En este sentido, el titular de la explotación ganadera adoptará las siguientes medidas in-
cluidas en la Decisión de Ejecución (UE) 2017/302 de la Comisión, de 15 de febrero de 2017, 
por la que se establecen las conclusiones sobre las mejores técnicas disponibles (MTD) en el 
marco de la Directiva 2010/75/UE del Parlamento Europeo y del Consejo respecto a la cría 
intensiva de aves de corral o de cerdos.

MTD 1 Implantar y cumplir un sistema de gestión ambiental (SGA) que reuna las condi-
ciones incluidas en la Decisión de Ejecución (UE) 2017/302.

MTD 2 Para evitar o reducir el impacto ambiental y mejorar el comportamiento global:
MTD 2.a Ubicación adecuada de la nave/explotación y disposición espacial de actividades.
MTD 2.b Educar y formar al personal.
MTD 2.c Establecer un plan de emergencia para hacer frente a emisiones e incidentes 

imprevistos, como la contaminación de masas de agua.
MTD 2.d Comprobar periódicamente, reparar y mantener equipos y estructuras.
MTD 2.e Almacenar los animales muertos de forma que se eviten o reduzcan las emisiones.
MTD 3.b Para reducir el Nitrógeno total excretado y las emisiones de Amoniaco: Alimenta-

ción multifases con una formulación del pienso adaptada a las necesidades específicas del 
período productivo.

MTD 4.a Para reducir el Fósforo total excretado: Alimentación multifases con una formula-
ción del pienso adaptada a las necesidades específicas del período de producción.

MTD 5.c Para utilizar eficientemente el agua: Utilizar sistemas de limpieza de a alta pre-
sión para alojamientos y equipos (No aplicable a aves con sistema de limpieza en seco).

MTD 5.d Para utilizar eficientemente el agua: Utilizar equipos adecuados (p. ej, bebederos 
circulares y de cazoleta, abrevaderos) para cada categoría de animal, garantizando la dispo-
nibilidad de agua (ad libitum).

MTD 6.b Para reducir la generación de aguas residuales: Minimizar el uso de agua (p.e. 
limpieza previa en seco, limpieza alta presión).

MTD 6.c Para reducir la generación de aguas residuales: Separar las aguas de lluvia no 
contaminadas de las que requieren tratamiento.

MTD 7.a Para reducir el vertido de aguas residuales: Drenar las aguas residuales hacia un 
contenedor especial o al depósito de purines.

MTD 8.a Para utilizar eficientemente la energía: Sistemas de calefacción/refrigeración y 
ventilación de alta eficiencia.

MTD 8.b Para utilizar eficientemente la energía: Optimización de sistemas de ventilación y 
calefacción/refrigeración.

MTD 8.c Para utilizar eficientemente la energía: Aislamiento de los muros, suelos y/o te-
chos del alojamiento para animales.

MTD 10.b Para evitar o reducir las emisiones de ruido: Ubicar equipos lo más lejos posible 
de receptores sensibles. Ubicación de tolvas o silos de pienso reduciendo la circulación de 
vehículos. Reducir la longitud de los conductos de suministro de pienso.

MTD 10.c.i Para evitar o, cuando sea posible, reducir las emisiones de ruido: Medida ope-
rativa: cerrar puertas y aberturas del edificio, especialmente durante la alimentación.

MTD 10.c.ii Para evitar o, cuando no sea posible, reducir las emisiones de ruido: Medida 
operativa: dejar el manejo de los equipos en manos de personal especializado.

MTD 10.c.iii Para evitar o, cuando no sea posible, reducir las emisiones de ruido: Medida 
operativa: evitar actividades ruidosas durante la noche y los fines de semana.

MTD 11.a.3 Para reducir las emisiones de polvo: Reducción de la generación de polvo en 
los edificios para el ganado: alimentación ad libitum.

MTD 13.e.1 Para evitar o reducir las emisiones de olores: Técnica de almacenamiento de 
estiércol: cubrir los purines o el estiércol sólido durante su almacenamiento (Ver MTDs 14.b y 
16.b).

MTD 13.e.3 Para evitar o reducir las emisiones de olores: Técnica de almacenamiento de 
estiércol: reducir al mínimo la agitación del purín, según descripción de la técnica de la Deci-
sión de Ejecución (UE) 2017/302.
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MTD 13.g.1 Para evitar o reducir las emisiones de olores: Técnica de aplicación al campo 
del estiércol: sistema de bandas, discos o inyectores para la aplicación al campo de purines 
(Ver MTDs 21.b, 21.c o 21.d).

MTD 13.g.2 Para evitar o reducir las emisiones de olores: Técnica de aplicación al campo 
del estiércol: incorporar el estiércol lo antes posible, excepto si se usan inyectores o enterra-
dores (Ver MTD 22).

MTD 16.a.3 Para reducir las emisiones de amoniaco a la atmósfera desde el almacena-
miento de purines: Diseño y gestión adecuados de los depósitos: reducir al mínimo la agita-
ción del purín, según descripción de la técnica de la Decisión.

MTD 16.b.3 Para reducir las emisiones de amoniaco a la atmósfera desde el almacena-
miento de purines: Cubrir el depósito del purín con cubiertas flotantes: pellets de plástico, 
materiales ligeros a granel, placas de plástico, costra natural, paja,….

MTD 17.a En balsas de purines, para reducir las emisiones de amoniaco a la atmósfera: 
Reducir al mínimo la agitación del purín, según descripción de la técnica de la Decisión.

MTD 17.b.3 En balsas de purines, para reducir las emisiones de amoniaco a la atmósfera: 
Cubrir la balsa de purines utilizando una cubierta flexible y/o flotante: Cubrir la balsa de pu-
rines empleando una costra natural.

MTD 18.c Para evitar emisiones al suelo y al agua generadas por la recogida, conducción 
y almacenamiento de purines: Construir instalaciones y equipos a prueba de fugas para la 
recogida y transferencia de los purines.

MTD 18.d Para evitar emisiones al suelo y al agua generadas por la recogida, conducción 
y almacenamiento de purines: Almacenar los purines en balsas con una base y paredes im-
permeables.

MTD 20 Para evitar o reducir las emisiones al suelo al agua y la atmósfera de nitrógeno, 
fósforo y microorganismos patógenos generadas por la aplicación al campo del estiércol, se 
utilizarán todas las técnicas siguientes:

MTD 20.a Analizar los riesgos de escorrentía del terreno donde va a esparcirse el es-
tiércol.

MTD 20.b Mantener una distancia suficiente entre los terrenos donde se esparce el es-
tiércol y zonas con riesgo de escorrentía a aguas y fincas adyacentes (dejando una franja de 
tierra sin tratar).

MTD 20.c No esparcir el estiércol cuando pueda haber un riesgo significativo de esco-
rrentía.

MTD 20.d Adaptar la dosis de abonado teniendo en cuenta el contenido de N y P del es-
tiércol, suelo, cultivos y condiciones meteorológicas o del terreno.

MTD 20.e Sincronizar la aplicación al campo del estiércol en función de la demanda de 
nutrientes de los cultivos.

MTD 20.f Revisar las zonas diseminadas a intervalos regulares para comprobar que no 
haya signos de escorrentía y responder de forma adecuada cuando sea necesario.

MTD 20.g Asegurarse de que haya un acceso adecuado al estercolero y que la carga del 
estiércol pueda hacerse de forma eficaz, sin derrames.

MTD 20.h Comprobar que la maquinaria de aplicación está en buen estado de funciona-
miento y ajustada para la aplicación de la dosis adecuada.

MTD 21.b Para reducir las emisiones de amoniaco a la atmósfera por la aplicación al 
campo de purines: Esparcidor en bandas, mediante tubos colgantes o zapatas colgantes (Ver 
aplicabilidad de la MTD).

MTD 22 Para reducir las emisiones de amoniaco a la atmósfera generadas por la aplica-
ción al campo del estiércol, excepto si se usan inyectores o enterradores, se debe incorporar 
el estiércol al suelo lo antes posible (Ver aplicabilidad de la MTD).

MTD 23 Para reducir las emisiones de amoniaco generadas durante el proceso de produc-
ción, se debe estimar o calcular la reducción de las emisiones de amoniaco generadas en 
todo el proceso de producción utilizando las MTD aplicadas en la explotación.

MTD 24.b Supervisar el nitrógeno y el fósforo total excretados presentes en el estiércol, 
utilizando con frecuencia anual por categoría de animales: Análisis del estiércol, determi-
nando el contenido de N y de P total.

MTD 25.c Al menos con la frecuencia que se indica en la Decisión de Ejecución (UE) 
2017/302, supervisar las emisiones de amoniaco a la atmósfera utilizando: Estimación utili-
zando factores de emisión.

MTD 29.a.b.c.d.e.f Supervisar los siguientes parámetros, al menos una vez al año: Con-
sumo de pienso, agua, energía eléctrica y combustible. Entradas y salidas de animales, in-
cluidos los nacimientos y las muertes. Generación de estiércol.
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MTD 30.a.5 Para reducir las emisiones de amoniaco a la atmósfera: Manejo estiércol: 
Cerdas en apareamiento y gestantes y Cerdos de engorde en Suelo parcialmente emparri-
llado: Fosa reducida de purín.
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RESOLUCIÓN de 23 de junio de 2021, del Instituto Aragonés de Gestión Ambiental, por 
la que se procede a la revisión de la Autorización Ambiental Integrada de la explotación 
ganadera cuyo titular es Agropecuaria del Isábena, SLU, con NIF B22258750, con códi-
go ES220530000129 ubicada en el término municipal de Benabarre, provincia de Hues-
ca. (Número de Expediente INAGA 50020202201906811).

El 21 de febrero de 2017, se publicó en el “Diario Oficial de la Unión Europea”, la Decisión 
de Ejecución (UE) 2017/302 de la Comisión, de 15 de febrero de 2017, por la que se esta-
blecen las conclusiones sobre las Mejores Técnicas Disponibles (MTD) en el marco de la Di-
rectiva 2010/75/UE del Parlamento Europeo y del Consejo respecto a la cría intensiva de aves 
de corral o de cerdos.

El artículo 26.2 del texto refundido de la Ley de Prevención y Control Integrados de la 
Contaminación, aprobado por el Real Decreto Legislativo 1/2016, de 16 de diciembre, esta-
blece un plazo de cuatro años, a partir de la publicación de las conclusiones relativas a las 
MTD en cuanto a la actividad principal de una instalación, para que el órgano competente 
revise y, si fuera necesario, actualice todas las condiciones de la autorización de las instala-
ciones afectadas, que deberán estar adaptadas a las Mejores Técnicas Disponibles seña-
ladas en dicha Decisión.

El procedimiento de revisión de la Autorización Ambiental Integrada viene regulado, en el 
artículo 66 de la Ley 11/2014, de 4 de diciembre, de Prevención y Protección Ambiental de 
Aragón y en el citado artículo 26.2 del texto refundido Ley de Prevención y Control Integrados 
de la Contaminación, en relación con el artículo 16 del Real Decreto 815/2013, de 18 de oc-
tubre, por el que se aprueba el reglamento de emisiones industriales y de desarrollo de la Ley 
16/2002, de 1 de julio, de prevención y control integrados de la contaminación. El citado ar-
tículo 16.2 del Real Decreto 815/2013, de 18 de octubre, indica que el titular de la autorización 
deberá aportar aquella documentación relativa a las MTD que está aplicando o prevé aplicar 
en sus instalaciones para cumplir con la Decisión, así como, en su caso los resultados del 
control de emisiones.

Como operador de una actividad afectada por la Ley 26/2007, de 23 de octubre, de Res-
ponsabilidad Medioambiental, con nivel de prioridad 3, el titular de la instalación deberá cal-
cular el importe de la garantía financiera mediante el uso de la Tabla de Baremos del sector, 
o realizar el correspondiente análisis de riesgos medioambientales para determinar su im-
porte. Calculado el importe de la garantía financiera deberá constituir, si procede, la misma, 
de conformidad a lo establecido en el artículo 24 de la Ley 26/2007, de 23 de octubre y en el 
Capítulo III del Real Decreto 2090/2008, de 22 de diciembre, por el que se aprueba el Regla-
mento de desarrollo parcial de la Ley 26/2007, de 23 de octubre, modificado por el Real De-
creto 183/2015, de 13 de marzo.

Antecedentes de hecho

Primero.— Por Resolución de 15 de octubre de 2007, del Instituto Aragonés de Gestión 
Ambiental, se otorga la Autorización Ambiental Integrada para una explotación porcina exis-
tente de tipo mixto con capacidad para 1.876 plazas de cerdas reproductoras y 1.120 plazas 
de cebo (697 UGM), ubicada en el polígono 10, parcelas 126 y 150 del término municipal de 
Benabarre (Huesca) y promovida por Compañía Agropecuaria Aragonesa SA publicada en el 
“Boletín Oficial de Aragón”, número 129, de 2 de noviembre de 2007 (Expte. INAGA 
500301/02/2006/10892).

Segundo.— Mediante Resolución de 13 de diciembre de 2013, de este Instituto, publicada 
en el “Boletín Oficial de Aragón”, número 252, de 26 de diciembre de 2013, se procede a la 
actualización de dicha Autorización Ambiental Integrada (Expte. INAGA 500601/02/2013/10260).

Tercero.— Mediante Resolución de 17 de abril de 2015, de este Instituto, se toma conoci-
miento del cambio de titularidad de la Autorización Ambiental Integrada a favor de Agrope-
cuaria del Isábena SLU. (Expte. INAGA 500601/02/2015/03634).

Cuarto.— Mediante Resolución de 27 de abril de 2015, de este Instituto, se estima como 
no sustancial la modificación de la Autorización Ambiental Integrada por la construcción de 
una nueva de maternidad sin incremento de UGM. (Expte. INAGA500601/02/2015/03633).

Quinto.— Mediante Resolución de 28 de noviembre de 2017, de este Instituto, se modifica 
puntualmente la Resolución de 15 de octubre de 2007, por incorporación de un sistema de 
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gestión de los cadáveres de la explotación mediante la colocación de contenedores de hidró-
lisis. (Expte. INAGA500202/02/2017/04770).

Sexto.— Mediante Resolución de 4 de enero de 2018, de este Instituto, se modifica pun-
talmente la Resolución de 15 de octubre de 2007, por cambio de orientación productiva sin 
incremento de UGM a producción de lechones para 2.180 cerdas reproductoras con sus le-
chones hasta 20 kg, 300 plazas de reposición y 4 verracos.

Séptimo.— Se notificó de oficio en fecha 4 de julio de 2019, el inicio de la tramitación del 
expediente de revisión de la Autorización Ambiental Integrada al promotor requiriendo que se 
notificarán las mejores técnicas disponibles de aplicación en su explotación de acuerdo a la 
Decisión (UE) 2017/302.

Octavo.— En fecha 30 de abril de 2020, el promotor remitió formulario con las MTDs de 
aplicación en su explotación ganadera.

Noveno.— Durante la tramitación del expediente se abrió un periodo de información y 
participación pública, mediante anuncio que se publicó en el “Boletín Oficial de Aragón”, nú-
mero 93, de 13 de mayo de 2020. Se realizó comunicación al Ayuntamiento de Benabarre 
(Huesca) del citado periodo. Se ha solicitado informe la Dirección General de Calidad y Segu-
ridad Alimentaria. Durante el periodo de información pública no se recibieron alegaciones.

Décimo.— Con fecha 3 de agosto de 2020, tiene entrada en este Instituto, comunicación 
por parte del promotor, en relación al sistema de gestión de estiércoles de la explotación, de 
acuerdo a la Disposición transitoria primera del Decreto 53/2019, de 26 de marzo, del Go-
bierno de Aragón, por el que se regula la gestión de estiércoles y los procedimientos de acre-
ditación y control. La gestión del estiércol de la explotación será un sistema mixto mediante la 
aplicación agrícola en régimen de autogestión de una parte del estiércol y a través de un 
centro gestor autorizado otra parte.

Undécimo.— El trámite de audiencia al interesado se realiza con fecha 18 de mayo de 
2021, para la conformidad de los datos y prescripciones que aparecen en la presente Reso-
lución. Durante dicho trámite no se tiene constancia de que se hayan formulado alegaciones 
por parte del interesado.

Fundamentos jurídicos

Primero.— La Ley 10/2013, de 19 de diciembre, del Instituto Aragonés de Gestión Am-
biental, le atribuye la competencia de tramitación y resolución de los procedimientos adminis-
trativos a que dan lugar las materias que se relacionan en el anexo de la Ley, entre las que se 
incluye la competencia para otorgar las Autorizaciones Ambientales Integradas.

Segundo.— La Decisión de Ejecución (UE) 2017/302 de la Comisión, de 15 de febrero de 
2017, por la que se establecen las conclusiones sobre las Mejores Técnicas Disponibles 
(MTD) en el marco de la Directiva 2010/75/UE del Parlamento Europeo y del Consejo res-
pecto a la cría intensiva de aves de corral o de cerdos.

Tercero.— La Ley 11/2014, de 4 de diciembre, de Prevención y Protección Ambiental de 
Aragón, el artículo 26.2 del texto refundido de la Ley de Prevención y Control Integrados de la 
Contaminación, aprobado por el Real Decreto Legislativo 1/2016, de 16 de diciembre, y el 
artículo 16 del Real Decreto 815/2013, de 18 de octubre, por el que se aprueba el reglamento 
de emisiones industriales y de desarrollo de la Ley 16/2002, de 1 de julio, de prevención y 
control integrados de la contaminación, establecen el procedimiento que se ha seguido para 
la tramitación de la presente revisión.

Cuarto.— El Decreto 53/2019, de 26 de marzo, del Gobierno de Aragón, por el que se re-
gula la gestión de estiércoles y los procedimientos de acreditación y control, establece en la 
disposición transitoria primera que en el marco del procedimiento de la revisión y adaptación 
de las autorización a las conclusiones sobre MTD, se debe adaptar las Autorizaciones Am-
bientales Integradas al sistema de gestión de estiércoles por el que se haya optado por parte 
de los titulares de las explotaciones ganaderas.
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Vistos, la Ley 11/2014, de 4 de diciembre, de Prevención y Protección Ambiental de Aragón; 
Real Decreto Legislativo 1/2016, de 16 de diciembre, por el que se aprueba el texto refundido 
de la Ley de prevención y control integrados de la contaminación; la Ley 21/2013, de 9 de 
diciembre, de evaluación ambiental; el Decreto 94/2009, de 26 de mayo, del Gobierno de 
Aragón, por el que se aprueba la revisión de las Directrices sectoriales sobre actividades e 
instalaciones ganaderas; el Real Decreto 306/2020, de 11 de febrero, por el que se esta-
blecen normas básicas de ordenación de las granjas porcinas intensivas, y se modifica la 
normativa básica de ordenación de las explotaciones de ganado porcino extensivo; el Real 
Decreto 1135/2002, de 31 de octubre, relativo a las normas mínimas para la protección de los 
cerdos; el Decreto 56/2005, de 29 de marzo, del Gobierno de Aragón, por el que se aprueba 
el Reglamento del Servicio Público de Recogida y Transporte de los Cadáveres de Animales 
en Explotaciones Ganaderas; el Decreto 57/2005, de 29 de marzo, del Gobierno de Aragón, 
sobre las condiciones de almacenamiento, transporte y eliminación de los cadáveres de ani-
males de explotaciones ganaderas; la Ley 10/2013, de 19 de diciembre, del Instituto Aragonés 
de Gestión Ambiental; la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo 
Común de las Administraciones Públicas; el Decreto Legislativo 2/2001, de 3 de julio, del Go-
bierno de Aragón, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley de la Administración de 
la Comunidad Autónoma de Aragón, se resuelve:

Primero.— Modificar la Resolución del expediente INAGA 500301/02/2006/10892, por el 
que se otorgó la Autorización Ambiental Integrada para una explotación porcina producción de 
lechones para 2.180 cerdas reproductoras con sus lechones hasta 20 kg, 300 plazas de repo-
sición y 4 verracos, (697 UGM), ubicada en el polígono 10, parcelas 126 y 150 del término 
municipal de Benabarre (Huesca) y promovida por Agropecuaria del Isábena SLU para incor-
porar el anexo II Mejores Técnicas Disponibles, de la presente Resolución, en el que se in-
cluye la descripción de las Mejores Técnicas Disponibles a aplicar en la citada explotación.

Segundo.— El cumplimiento de las condiciones de la Autorización Ambiental Integrada 
revisada deberá ser comprobado por el órgano de control ambiental competente.

Tercero.— Se añade, al apartado de gestión de estiércoles de la Autorización Ambiental 
Integrada vigente, el sistema de gestión de estiércoles de la explotación, comunicado por el 
titular de la explotación con fecha 3 de agosto de 2020, basado en la aplicación agrícola como 
fertilizante en régimen de autogestión de una parte del purín y a través de centro gestor auto-
rizado de otra parte del purín.

Cuarto.— Antes del 17 de octubre de 2022, deberá remitir al Servicio de Control Ambiental 
del Departamento de Agricultura, Ganadería y Medio Ambiente, una Declaración Respon-
sable con el formato establecido en el anexo IV del Real Decreto 2090/2008, de 22 de di-
ciembre, por el que se aprueba el Reglamento de desarrollo parcial de la Ley 26/2007, de 23 
de octubre, de Responsabilidad Medioambiental, según lo establecido en el artículo 2 de la 
Orden TEC/1023/2019, de 10 de octubre, por la que se establece la fecha a partir de la cual 
será exigible la constitución de la garantía financiera obligatoria para las actividades del anexo 
III de la Ley 26/2007, de 23 de octubre, de Responsabilidad Medioambiental, clasificadas 
como nivel de prioridad 3, mediante Orden ARM/1783/2011, de 22 de junio.

Contra la presente Resolución, que no pone fin a la vía administrativa, de conformidad con 
lo establecido en los artículos 112 y 121 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento 
Administrativo Común de las Administraciones Públicas, y de acuerdo con lo dispuesto en el 
artículo 8 de la Ley 10/2013, de 19 de diciembre, del Instituto Aragonés de Gestión Ambiental, 
podrá interponerse recurso de alzada, en el plazo de un mes, ante el Presidente del Instituto 
Aragonés de Gestión Ambiental, sin perjuicio de cualquier otro recurso que, en su caso, pu-
diera interponerse.

Zaragoza, 23 de junio de 2021.

El Director del Instituto Aragonés
de Gestión Ambiental,

JESÚS LOBERA MARIEL
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ANEXO II
MEJORES TÉCNICAS DISPONIBLES

En el desarrollo de la actividad autorizada, y de acuerdo al artículo 59.1 de la Ley 11/2014, 
de 4 de diciembre, de Prevención y Protección Ambiental de Aragón, se deberán aplicar las 
técnicas, que contiene la descripción de las MTDs a aplicar en la explotación para garantizar 
la protección de los suelos y de las aguas subterráneas, así como de la atmósfera, la biodi-
versidad, el paisaje y reducir las emisiones de la instalación y optimizar el uso de materias 
primas y energía.

En este sentido, el titular de la explotación ganadera adoptará las siguientes medidas in-
cluidas en la Decisión de Ejecución (UE) 2017/302 de la Comisión, de 15 de febrero de 2017, 
por la que se establecen las conclusiones sobre las mejores técnicas disponibles (MTD) en el 
marco de la Directiva 2010/75/UE del Parlamento Europeo y del Consejo respecto a la cría 
intensiva de aves de corral o de cerdos.

MTD 1 Implantar y cumplir un sistema de gestión ambiental (SGA) que reuna las condi-
ciones incluidas en la Decisión de Ejecución (UE) 2017/302.

MTD 2 Para evitar o reducir el impacto ambiental y mejorar el comportamiento global:
MTD 2.a Ubicación adecuada de la nave/explotación y disposición espacial de actividades.
MTD 2.b Educar y formar al personal.
MTD 2.c Establecer un plan de emergencia para hacer frente a emisiones e incidentes 

imprevistos, como la contaminación de masas de agua.
MTD 2.d Comprobar periódicamente, reparar y mantener equipos y estructuras.
MTD 2.e Almacenar los animales muertos de forma que se eviten o reduzcan las emi-

siones.
MTD 3.b Para reducir el Nitrógeno total excretado y las emisiones de Amoniaco: Alimenta-

ción multifases con una formulación del pienso adaptada a las necesidades específicas del 
período productivo.

MTD 4.a Para reducir el Fósforo total excretado: Alimentación multifases con una formula-
ción del pienso adaptada a las necesidades específicas del período de producción.

MTD 5.c Para utilizar eficientemente el agua: Utilizar sistemas de limpieza de a alta pre-
sión para alojamientos y equipos (No aplicable a aves con sistema de limpieza en seco).

MTD 5.d Para utilizar eficientemente el agua: Utilizar equipos adecuados (p. ej, bebederos 
circulares y de cazoleta, abrevaderos) para cada categoría de animal, garantizando la dispo-
nibilidad de agua (ad libitum).

MTD 6.b Para reducir la generación de aguas residuales: Minimizar el uso de agua (p.e. 
limpieza previa en seco, limpieza alta presión).

MTD 6.c Para reducir la generación de aguas residuales: Separar las aguas de lluvia no 
contaminadas de las que requieren tratamiento.

MTD 7.a Para reducir el vertido de aguas residuales: Drenar las aguas residuales hacia un 
contenedor especial o al depósito de purines.

MTD 8.b Para utilizar eficientemente la energía: Optimización de sistemas de ventilación y 
calefacción/refrigeración.

MTD 8.c Para utilizar eficientemente la energía: Aislamiento de los muros, suelos y/o te-
chos del alojamiento para animales.

MTD 10.c.i Para evitar o, cuando sea posible, reducir las emisiones de ruido: Medida ope-
rativa: cerrar puertas y aberturas del edificio, especialmente durante la alimentación.

MTD 10.c.ii Para evitar o, cuando no sea posible, reducir las emisiones de ruido: Medida 
operativa: dejar el manejo de los equipos en manos de personal especializado.

MTD 10.c.iii Para evitar o, cuando no sea posible, reducir las emisiones de ruido: Medida 
operativa: evitar actividades ruidosas durante la noche y los fines de semana.

MTD 11.a.4 Para reducir las emisiones de polvo: Reducción de la generación de polvo en 
los edificios para el ganado: utilizar piensos húmedos, pienso granulado o añadir aglutinantes 
o materias primas oleosas a los sistemas de pienso seco.

MTD 13.e.1 Para evitar o reducir las emisiones de olores: Técnica de almacenamiento de 
estiércol: cubrir los purines o el estiércol sólido durante su almacenamiento (Ver MTDs 14.b y 
16.b).

MTD 13.e.3 Para evitar o reducir las emisiones de olores: Técnica de almacenamiento de 
estiércol: reducir al mínimo la agitación del purín, según descripción de la técnica de la Deci-
sión de Ejecución (UE) 2017/302.

MTD 13.g.1 Para evitar o reducir las emisiones de olores: Técnica de aplicación al campo 
del estiércol: sistema de bandas, discos o inyectores para la aplicación al campo de purines 
(Ver MTDs 21.b, 21.c o 21.d).
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MTD 13.g.2 Para evitar o reducir las emisiones de olores: Técnica de aplicación al campo 
del estiércol: incorporar el estiércol lo antes posible, excepto si se usan inyectores o enterra-
dores (Ver MTD 22).

MTD 16.a.3 Para reducir las emisiones de amoniaco a la atmósfera desde el almacena-
miento de purines: Diseño y gestión adecuados de los depósitos: reducir al mínimo la agita-
ción del purín, según descripción de la técnica de la Decisión.

MTD 16.b.3 Para reducir las emisiones de amoniaco a la atmósfera desde el almacena-
miento de purines: Cubrir el depósito del purín con cubiertas flotantes: pellets de plástico, 
materiales ligeros a granel, placas de plástico, costra natural, paja,….

MTD 17.a En balsas de purines, para reducir las emisiones de amoniaco a la atmósfera: 
Reducir al mínimo la agitación del purín, según descripción de la técnica de la Decisión.

MTD 17.b.3 En balsas de purines, para reducir las emisiones de amoniaco a la atmósfera: 
Cubrir la balsa de purines utilizando una cubierta flexible y/o flotante: Cubrir la balsa de pu-
rines empleando una costra natural.

MTD 18.c Para evitar emisiones al suelo y al agua generadas por la recogida, conducción 
y almacenamiento de purines: Construir instalaciones y equipos a prueba de fugas para la 
recogida y transferencia de los purines.

MTD 18.d Para evitar emisiones al suelo y al agua generadas por la recogida, conducción 
y almacenamiento de purines: Almacenar los purines en balsas con una base y paredes im-
permeables.

MTD 20 Para evitar o reducir las emisiones al suelo al agua y la atmósfera de nitrógeno, 
fósforo y microorganismos patógenos generadas por la aplicación al campo del estiércol, se 
utilizarán todas las técnicas siguientes:

MTD 20.a Analizar los riesgos de escorrentía del terreno donde va a esparcirse el es-
tiércol.

MTD 20.b Mantener una distancia suficiente entre los terrenos donde se esparce el es-
tiércol y zonas con riesgo de escorrentía a aguas y fincas adyacentes (dejando una franja de 
tierra sin tratar).

MTD 20.c No esparcir el estiércol cuando pueda haber un riesgo significativo de esco-
rrentía.

MTD 20.d Adaptar la dosis de abonado teniendo en cuenta el contenido de N y P del es-
tiércol, suelo, cultivos y condiciones meteorológicas o del terreno.

MTD 20.e Sincronizar la aplicación al campo del estiércol en función de la demanda de 
nutrientes de los cultivos.

MTD 20.f Revisar las zonas diseminadas a intervalos regulares para comprobar que no 
haya signos de escorrentía y responder de forma adecuada cuando sea necesario.

MTD 20.g Asegurarse de que haya un acceso adecuado al estercolero y que la carga del 
estiércol pueda hacerse de forma eficaz, sin derrames.

MTD 20.h Comprobar que la maquinaria de aplicación está en buen estado de funciona-
miento y ajustada para la aplicación de la dosis adecuada.

MTD 21.b Para reducir las emisiones de amoniaco a la atmósfera por la aplicación al 
campo de purines: Esparcidor en bandas, mediante tubos colgantes o zapatas colgantes (Ver 
aplicabilidad de la MTD).

MTD 22 Para reducir las emisiones de amoniaco a la atmósfera generadas por la aplica-
ción al campo del estiércol, excepto si se usan inyectores o enterradores, se debe incorporar 
el estiércol al suelo lo antes posible (Ver aplicabilidad de la MTD).

MTD 23 Para reducir las emisiones de amoniaco generadas durante el proceso de produc-
ción, se debe estimar o calcular la reducción de las emisiones de amoniaco generadas en 
todo el proceso de producción utilizando las MTD aplicadas en la explotación.

MTD 24.b Supervisar el nitrógeno y el fósforo total excretados presentes en el estiércol, 
utilizando con frecuencia anual por categoría de animales: Análisis del estiércol, determi-
nando el contenido de N y de P total.

MTD 25.c Al menos con la frecuencia que se indica en la Decisión de Ejecución (UE) 
2017/302, supervisar las emisiones de amoniaco a la atmósfera utilizando: Estimación utili-
zando factores de emisión.

MTD 29.a.b.c.d.e.f Supervisar los siguientes parámetros, al menos una vez al año: Con-
sumo de pienso, agua, energía eléctrica y combustible. Entradas y salidas de animales, in-
cluidos los nacimientos y las muertes. Generación de estiércol.

MTD 30.a.5 Para reducir las emisiones de amoniaco a la atmósfera: Manejo estiércol: 
Cerdas en apareamiento y gestantes y Cerdos de engorde en Suelo parcialmente emparri-
llado: Fosa reducida de purín.
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RESOLUCIÓN de 28 de junio de 2021, del Instituto Aragonés de Gestión Ambiental, por 
la que se procede a la revisión de la Autorización Ambiental Integrada de la explotación 
ganadera cuyo titular es Agropecuaria Hermasa, SL, con NIF B50030790, con código 
ES500950000010 ubicada en el término municipal de Ejea de los Caballeros, provincia 
de Zaragoza. (Número de Expediente INAGA 50020202201906646).

El 21 de febrero de 2017, se publicó en el “Diario Oficial de la Unión Europea”, la Decisión 
de Ejecución (UE) 2017/302 de la Comisión, de 15 de febrero de 2017, por la que se esta-
blecen las conclusiones sobre las Mejores Técnicas Disponibles (MTD) en el marco de la Di-
rectiva 2010/75/UE del Parlamento Europeo y del Consejo respecto a la cría intensiva de aves 
de corral o de cerdos.

El artículo 26.2 del texto refundido de la Ley de Prevención y Control Integrados de la 
Contaminación, aprobado por el Real Decreto Legislativo 1/2016, de 16 de diciembre, esta-
blece un plazo de cuatro años, a partir de la publicación de las conclusiones relativas a las 
MTD en cuanto a la actividad principal de una instalación, para que el órgano competente 
revise y, si fuera necesario, actualice todas las condiciones de la autorización de las instala-
ciones afectadas, que deberán estar adaptadas a las Mejores Técnicas Disponibles seña-
ladas en dicha Decisión.

El procedimiento de revisión de la Autorización Ambiental Integrada viene regulado, en el 
artículo 66 de la Ley 11/2014, de 4 de diciembre, de Prevención y Protección Ambiental de 
Aragón y en el citado artículo 26.2 del texto refundido Ley de Prevención y Control Integrados 
de la Contaminación, en relación con el artículo 16 del Real Decreto 815/2013, de 18 de oc-
tubre, por el que se aprueba el reglamento de emisiones industriales y de desarrollo de la Ley 
16/2002, de 1 de julio, de prevención y control integrados de la contaminación. El citado ar-
tículo 16.2 del Real Decreto 815/2013, de 18 de octubre, indica que el titular de la autorización 
deberá aportar aquella documentación relativa a las MTD que está aplicando o prevé aplicar 
en sus instalaciones para cumplir con la Decisión, así como, en su caso los resultados del 
control de emisiones.

Como operador de una actividad afectada por la Ley 26/2007, de 23 de octubre, de Res-
ponsabilidad Medioambiental, con nivel de prioridad 3, el titular de la instalación deberá cal-
cular el importe de la garantía financiera mediante el uso de la Tabla de Baremos del sector, 
o realizar el correspondiente análisis de riesgos medioambientales para determinar su im-
porte. Calculado el importe de la garantía financiera deberá constituir, si procede, la misma, 
de conformidad a lo establecido en el artículo 24 de la Ley 26/2007, de 23 de octubre y en el 
Capítulo III del Real Decreto 2090/2008, de 22 de diciembre, por el que se aprueba el Regla-
mento de desarrollo parcial de la Ley 26/2007, de 23 de octubre, modificado por el Real De-
creto 183/2015, de 13 de marzo.

Antecedentes de hecho

Primero.— Por Resolución de 17 de octubre de 2007, del Instituto Aragonés de Gestión 
Ambiental, se otorga la Autorización Ambiental Integrada para una explotación porcina exis-
tente de producción de ciclo cerrado con capacidad para 1.000 cerdas reproductoras con sus 
lechones hasta 20 kg, 4.000 plazas de cebo y 30 verracos, ubicada en el polígono 107, par-
celas 121, 122 y 134 del término municipal de Ejea de Los Caballeros (Zaragoza) y promovida 
por Agropecuaria Hermasa SL publicada en el “Boletín Oficial de Aragón”, número 132, de 9 
de noviembre de 2007. (Expte: INAGA 500301/02/2006/10922).

Segundo.— Mediante Resolución de 4 de julio de 2012, de este Instituto, se estima como 
modificación no sustancial os cambios a realizar en las construcciones para adaptar la explo-
tación ganadera para el cumplimiento de la normativa de bienestar animal. (Expte. INAGA 
500601/02/2012/06049).

Tercero.— Mediante Resolución de 13 de diciembre de 2013, de este Instituto, publicada 
en el “Boletín Oficial de Aragón”, número 252, de 26 de diciembre de 2013, se procede a la 
actualización de dicha Autorización Ambiental Integrada (Número de Expediente INAGA 
500601/02/2013/10059).

Cuarto.— Mediante Resolución de 23 de noviembre de 2016, de este Instituto, se modifica 
puntualmente la Resolución de 17 de octubre de 2007, por modificaciones en el sistema de 
calefacción de la explotación. (Expte. INAGA 500601/02/2016/01286).
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Quinto.— Mediante Resolución de 19 de septiembre de 2017, de este Instituto, se estima 
como no sustancial la solicitud del promotor para la modificación de las instalaciones de la 
explotación, inclusión de una nueva fosa de cadáveres y un almaceno ara almacén de bio-
masa. (Expte. INAGA 500202/02/2017/04119).

Sexto.— Se notificó de oficio, en fecha 4 de julio de 2019, el inicio de la tramitación del 
expediente de revisión de la Autorización Ambiental Integrada al promotor requiriendo que se 
notificarán las mejores técnicas disponibles de aplicación en su explotación de acuerdo a la 
Decisión (UE) 2017/302.

Séptimo.— En fecha 10 de marzo de 2020, el promotor remitió formulario con las MTDs de 
aplicación en su explotación ganadera.

Octavo.— Durante la tramitación del expediente se abrió un periodo de información y par-
ticipación pública, mediante anuncio que se publicó en el “Boletín Oficial de Aragón”, número 
58, de 17 de marzo de 2021. Se realizó comunicación al Ayuntamiento de Ejea de Los Caba-
lleros (Zaragoza) del citado periodo. Se ha solicitado informe la Dirección General de Calidad 
y Seguridad Alimentaria. Durante el periodo de información pública no se recibieron alega-
ciones.

Noveno.— El trámite de audiencia al interesado se realiza con fecha 9 de junio de 2021, 
para la conformidad de los datos y prescripciones que aparecen en la presente Resolución. 
Durante dicho trámite no se tiene constancia de que se hayan formulado alegaciones por 
parte del interesado.

Fundamentos jurídicos

Primero.— La Ley 10/2013, de 19 de diciembre, del Instituto Aragonés de Gestión Am-
biental, le atribuye la competencia de tramitación y resolución de los procedimientos adminis-
trativos a que dan lugar las materias que se relacionan en el anexo de la Ley, entre las que se 
incluye la competencia para otorgar las Autorizaciones Ambientales Integradas.

Segundo.— La Decisión de Ejecución (UE) 2017/302 de la Comisión, de 15 de febrero de 
2017, por la que se establecen las conclusiones sobre las Mejores Técnicas Disponibles 
(MTD) en el marco de la Directiva 2010/75/UE del Parlamento Europeo y del Consejo res-
pecto a la cría intensiva de aves de corral o de cerdos.

Tercero.— La Ley 11/2014, de 4 de diciembre, de Prevención y Protección Ambiental de 
Aragón, el artículo 26.2 del texto refundido de la Ley de Prevención y Control Integrados de la 
Contaminación, aprobado por el Real Decreto Legislativo 1/2016, de 16 de diciembre, y el 
artículo 16 del Real Decreto 815/2013, de 18 de octubre, por el que se aprueba el reglamento 
de emisiones industriales y de desarrollo de la Ley 16/2002, de 1 de julio, de prevención y 
control integrados de la contaminación, establecen el procedimiento que se ha seguido para 
la tramitación de la presente revisión.

Cuarto.— El Decreto 53/2019, de 26 de marzo, del Gobierno de Aragón, por el que se re-
gula la gestión de estiércoles y los procedimientos de acreditación y control, establece en la 
Disposición transitoria primera que en el marco del procedimiento de la revisión y adaptación 
de las autorización a las conclusiones sobre MTD, se debe adaptar las Autorizaciones Am-
bientales Integradas al sistema de gestión de estiércoles por el que se haya optado por parte 
de los titulares de las explotaciones ganaderas.

Vistos, la Ley 11/2014, de 4 de diciembre, de Prevención y Protección Ambiental de Aragón; 
Real Decreto Legislativo 1/2016, de 16 de diciembre, por el que se aprueba el texto refundido 
de la Ley de prevención y control integrados de la contaminación; la Ley 21/2013, de 9 de 
diciembre, de evaluación ambiental; el Decreto 94/2009, de 26 de mayo, del Gobierno de 
Aragón, por el que se aprueba la revisión de las Directrices sectoriales sobre actividades e 
instalaciones ganaderas; el Real Decreto 306/2020, de 11 de febrero, por el que se esta-
blecen normas básicas de ordenación de las granjas porcinas intensivas, y se modifica la 
normativa básica de ordenación de las explotaciones de ganado porcino extensivo; el Real 
Decreto 1135/2002, de 31 de octubre, relativo a las normas mínimas para la protección de los 
cerdos; el Decreto 56/2005, de 29 de marzo, del Gobierno de Aragón, por el que se aprueba 
el Reglamento del Servicio Público de Recogida y Transporte de los Cadáveres de Animales 
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en Explotaciones Ganaderas; el Decreto 57/2005, de 29 de marzo, del Gobierno de Aragón, 
sobre las condiciones de almacenamiento, transporte y eliminación de los cadáveres de ani-
males de explotaciones ganaderas; la Ley 10/2013, de 19 de diciembre, del Instituto Aragonés 
de Gestión Ambiental; la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo 
Común de las Administraciones Públicas; el Decreto Legislativo 2/2001, de 3 de julio, del Go-
bierno de Aragón, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley de la Administración de 
la Comunidad Autónoma de Aragón, se resuelve:

Primero.— Modificar la Resolución del expediente INAGA 500301/02/2006/10922, por el 
que se otorgó la Autorización Ambiental Integrada para una explotación porcina existente de 
producción de ciclo cerrado con capacidad para 1.000 cerdas reproductoras con sus lechones 
hasta 20 kg, 4.000 plazas de cebo y 30 verracos, ubicada en el polígono 107, parcelas 121, 
122 y 134 del término municipal de Ejea de Los Caballeros (Zaragoza) y promovida por Agro-
pecuaria Hermasa SL, para incorporar el anexo II Mejores Técnicas Disponibles, de la pre-
sente Resolución, en el que se incluye la descripción de las Mejores Técnicas Disponibles a 
aplicar en la citada explotación.

Segundo.— El cumplimiento de las condiciones de la Autorización Ambiental Integrada 
revisada deberá ser comprobado por el órgano de control ambiental competente.

Tercero.— El sistema de gestión de los estiércoles de la explotación queda revisado dentro 
del apartado de la Resolución vigente que hace referencia al volumen de las deyecciones 
ganaderas producidas por la actividad, junto con las parcelas agrícolas vinculadas a la explo-
tación donde se realizará la aplicación del purín como fertilizante agrícola en régimen de au-
togestión.

Cuarto.— Antes del 17 de octubre de 2022, deberá remitir al Servicio de Control Ambiental 
del Departamento de Agricultura, Ganadería y Medio Ambiente, una Declaración Respon-
sable con el formato establecido en el anexo IV del Real Decreto 2090/2008, de 22 de di-
ciembre, por el que se aprueba el Reglamento de desarrollo parcial de la Ley 26/2007, de 23 
de octubre, de Responsabilidad Medioambiental, según lo establecido en el artículo 2 de la 
Orden TEC/1023/2019, de 10 de octubre, por la que se establece la fecha a partir de la cual 
será exigible la constitución de la garantía financiera obligatoria para las actividades del anexo 
III de la Ley 26/2007, de 23 de octubre, de Responsabilidad Medioambiental, clasificadas 
como nivel de prioridad 3, mediante Orden ARM/1783/2011, de 22 de junio.

Contra la presente Resolución, que no pone fin a la vía administrativa, de conformidad con 
lo establecido en los artículos 112 y 121 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento 
Administrativo Común de las Administraciones Públicas, y de acuerdo con lo dispuesto en el 
artículo 8 de la Ley 10/2013, de 19 de diciembre, del Instituto Aragonés de Gestión Ambiental, 
podrá interponerse recurso de alzada, en el plazo de un mes, ante el Presidente del Instituto 
Aragonés de Gestión Ambiental, sin perjuicio de cualquier otro recurso que, en su caso, pu-
diera interponerse.

Zaragoza, 28 de junio de 2021.

El Director del Instituto Aragonés
de Gestión Ambiental,

JESÚS LOBERA MARIEL
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ANEXO II
MEJORES TÉCNICAS DISPONIBLES

En el desarrollo de la actividad autorizada, y de acuerdo al artículo 59.1 de la Ley 11/2014, 
de 4 de diciembre, de Prevención y Protección Ambiental de Aragón, se deberán aplicar las 
técnicas, que contiene la descripción de las MTDs a aplicar en la explotación para garantizar 
la protección de los suelos y de las aguas subterráneas, así como de la atmósfera, la biodi-
versidad, el paisaje y reducir las emisiones de la instalación y optimizar el uso de materias 
primas y energía.

En este sentido, el titular de la explotación ganadera adoptará las siguientes medidas in-
cluidas en la Decisión de Ejecución (UE) 2017/302 de la Comisión, de 15 de febrero de 2017, 
por la que se establecen las conclusiones sobre las mejores técnicas disponibles (MTD) en el 
marco de la Directiva 2010/75/UE del Parlamento Europeo y del Consejo respecto a la cría 
intensiva de aves de corral o de cerdos.

MTD 1 Implantar y cumplir un sistema de gestión ambiental (SGA) que reuna las condi-
ciones incluidas en la Decisión de Ejecución (UE) 2017/302.

MTD 2 Para evitar o reducir el impacto ambiental y mejorar el comportamiento global:
MTD 2.a Ubicación adecuada de la nave/explotación y disposición espacial de actividades.
MTD 2.b Educar y formar al personal.
MTD 2.c Establecer un plan de emergencia para hacer frente a emisiones e incidentes 

imprevistos, como la contaminación de masas de agua.
MTD 2.d Comprobar periódicamente, reparar y mantener equipos y estructuras.
MTD 2.e Almacenar los animales muertos de forma que se eviten o reduzcan las emi-

siones.
MTD 3.a Para reducir el Nitrógeno total excretado y las emisiones de Amoniaco: Reducir 

el contenido de proteína bruta mediante una dieta equilibrada en nitrógeno.
MTD 3.b Para reducir el Nitrógeno total excretado y las emisiones de Amoniaco: Alimenta-

ción multifases con una formulación del pienso adaptada a las necesidades específicas del 
período productivo.

MTD 4.a Para reducir el Fósforo total excretado: Alimentación multifases con una formula-
ción del pienso adaptada a las necesidades específicas del período de producción.

MTD 5.b Para utilizar eficientemente el agua: Detectar y reparar las fugas de agua.
MTD 5.c Para utilizar eficientemente el agua: Utilizar sistemas de limpieza de a alta pre-

sión para alojamientos y equipos (No aplicable a aves con sistema de limpieza en seco).
MTD 5.d Para utilizar eficientemente el agua: Utilizar equipos adecuados (p. ej, bebederos 

circulares y de cazoleta, abrevaderos) para cada categoría de animal, garantizando la dispo-
nibilidad de agua (ad libitum).

MTD 6.a Para reducir la generación de aguas residuales: Mantener las superficies sucias 
del patio lo más reducidas posible.

MTD 6.b Para reducir la generación de aguas residuales: Minimizar el uso de agua (p.e. 
limpieza previa en seco, limpieza alta presión).

MTD 7.a Para reducir el vertido de aguas residuales: Drenar las aguas residuales hacia un 
contenedor especial o al depósito de purines.

MTD 8.b Para utilizar eficientemente la energía: Optimización de sistemas de ventilación y 
calefacción/refrigeración.

MTD 8.d Para utilizar eficientemente la energía: Uso de sistemas de alumbrado de bajo 
consumo.

MTD 8.h Para utilizar eficientemente la energía: Ventilación natural (No en naves con sis-
tema de ventilación centralizado).

MTD 10.a Para evitar o, cuando no sea posible, reducir las emisiones de ruido: Separa 
adecuadamente la nave/explotación y los receptores sensibles.

MTD 11.a.4 Para reducir las emisiones de polvo: Reducción de la generación de polvo en 
los edificios para el ganado: utilizar piensos húmedos, pienso granulado o añadir aglutinantes 
o materias primas oleosas a los sistemas de pienso seco.

MTD 13.a Para evitar o reducir las emisiones de olores: Separar adecuadamente la nave/
explotación y los receptores sensibles.

MTD 13.b.1 Para evitar o reducir las emisiones de olores: Utilizar sistemas de alojamiento 
con los que mantener los animales y las superficies secos y limpios.

MTD 13.b.3 Para evitar o reducir las emisiones de olores: Utilizar sistemas de alojamiento 
con los que evacuar frecuentemente el estiércol a un depósito exterior (cubierto).

MTD 13.b.6 Para evitar o reducir las emisiones de olores: Utilizar sistemas de alojamiento 
con los que mantener la yacija seca y en condiciones aeróbicas en los sistemas con cama.
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MTD 13.c.1 Para evitar o reducir las emisiones de olores: Optimizar condiciones de eva-
cuación del aire de salida: aumentar la altura de salida del aire (p. ej. por encima del nivel de 
la cubierta).

MTD 13.e.1 Para evitar o reducir las emisiones de olores: Técnica de almacenamiento de 
estiércol: cubrir los purines o el estiércol sólido durante su almacenamiento (Ver MTDs 14.b y 
16.b).

MTD 13.e.3 Para evitar o reducir las emisiones de olores: Técnica de almacenamiento de 
estiércol: reducir al mínimo la agitación del purín, según descripción de la técnica de la Deci-
sión de Ejecución (UE) 2017/302.

MTD 13.g.1 Para evitar o reducir las emisiones de olores: Técnica de aplicación al campo 
del estiércol: sistema de bandas, discos o inyectores para la aplicación al campo de purines 
(Ver MTDs 21.b, 21.c o 21.d).

MTD 13.g.1 Para evitar o reducir las emisiones de olores: Técnica de aplicación al campo 
del estiércol: sistema de bandas, discos o inyectores para la aplicación al campo de purines 
(Ver MTDs 21.b, 21.c o 21.d).

MTD 13.g.2 Para evitar o reducir las emisiones de olores: Técnica de aplicación al campo 
del estiércol: incorporar el estiércol lo antes posible, excepto si se usan inyectores o enterra-
dores (Ver MTD 22).

MTD 13.g.2 Para evitar o reducir las emisiones de olores: Técnica de aplicación al campo 
del estiércol: incorporar el estiércol lo antes posible, excepto si se usan inyectores o enterra-
dores (Ver MTD 22).

MTD 14.a Para reducir las emisiones de amoniaco a la atmósfera desde el almacena-
miento de estiércol sólido (o fracción sólida del purín): Reducir la relación entre la superficie y 
el volumen del montón de estiércol sólido.

MTD 15.c Para reducir las emisiones al suelo y al agua, procedentes del almacenamiento 
de estiércol sólido: Almacenar el estiércol sólido en suelos sólidos impermeables con un sis-
tema de drenaje y una cisterna para recoger la escorrentía.

MTD 16.a.2 Para reducir las emisiones de amoniaco a la atmósfera desde el almacena-
miento de purines: Diseño y gestión adecuados de los depósitos: reducir el intercambio de 
aire sobre la superficie del purín, disminuyendo el nivel de llenado del depósito.

MTD 16.a.3 Para reducir las emisiones de amoniaco a la atmósfera desde el almacena-
miento de purines: Diseño y gestión adecuados de los depósitos: reducir al mínimo la agita-
ción del purín, según descripción de la técnica de la Decisión.

MTD 16.b.3 Para reducir las emisiones de amoniaco a la atmósfera desde el almacena-
miento de purines: Cubrir el depósito del purín con cubiertas flotantes: pellets de plástico, 
materiales ligeros a granel, placas de plástico, costra natural, paja,….

MTD 17.a En balsas de purines, para reducir las emisiones de amoniaco a la atmósfera: 
Reducir al mínimo la agitación del purín, según descripción de la técnica de la Decisión.

MTD 17.b.3 En balsas de purines, para reducir las emisiones de amoniaco a la atmósfera: 
Cubrir la balsa de purines utilizando una cubierta flexible y/o flotante: Cubrir la balsa de pu-
rines empleando una costra natural.

MTD 18.b Para evitar emisiones al suelo y al agua generadas por la recogida, conducción 
y almacenamiento de purines: Instalación de almacenamiento con capacidad suficiente para 
los períodos en que no es posible aplicarlo.

MTD 18.d Para evitar emisiones al suelo y al agua generadas por la recogida, conducción 
y almacenamiento de purines: Almacenar los purines en balsas con una base y paredes im-
permeables.

MTD 20 Para evitar o reducir las emisiones al suelo al agua y la atmósfera de nitrógeno, 
fósforo y microorganismos patógenos generadas por la aplicación al campo del estiércol, se 
utilizarán todas las técnicas siguientes:.

MTD 20.a Analizar los riesgos de escorrentía del terreno donde va a esparcirse el es-
tiércol.

MTD 20.b Mantener una distancia suficiente entre los terrenos donde se esparce el es-
tiércol y zonas con riesgo de escorrentía a aguas y fincas adyacentes (dejando una franja de 
tierra sin tratar).

MTD 20.c No esparcir el estiércol cuando pueda haber un riesgo significativo de esco-
rrentía.

MTD 20.d Adaptar la dosis de abonado teniendo en cuenta el contenido de N y P del es-
tiércol, suelo, cultivos y condiciones meteorológicas o del terreno.

MTD 20.e Sincronizar la aplicación al campo del estiércol en función de la demanda de 
nutrientes de los cultivos.
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MTD 20.f Revisar las zonas diseminadas a intervalos regulares para comprobar que no 
haya signos de escorrentía y responder de forma adecuada cuando sea necesario.

MTD 20.g Asegurarse de que haya un acceso adecuado al estercolero y que la carga del 
estiércol pueda hacerse de forma eficaz, sin derrames.

MTD 20.h Comprobar que la maquinaria de aplicación está en buen estado de funciona-
miento y ajustada para la aplicación de la dosis adecuada.

MTD 21.b Para reducir las emisiones de amoniaco a la atmósfera por la aplicación al 
campo de purines: Esparcidor en bandas, mediante tubos colgantes o zapatas colgantes (Ver 
aplicabilidad de la MTD).

MTD 22 Para reducir las emisiones de amoniaco a la atmósfera generadas por la aplica-
ción al campo del estiércol, excepto si se usan inyectores o enterradores, se debe incorporar 
el estiércol al suelo lo antes posible (Ver aplicabilidad de la MTD).

MTD 23 Para reducir las emisiones de amoniaco generadas durante el proceso de produc-
ción, se debe estimar o calcular la reducción de las emisiones de amoniaco generadas en 
todo el proceso de producción utilizando las MTD aplicadas en la explotación.

MTD 24.b Supervisar el nitrógeno y el fósforo total excretados presentes en el estiércol, 
utilizando con frecuencia anual por categoría de animales: Análisis del estiércol, determi-
nando el contenido de N y de P total.

MTD 25.c Al menos con la frecuencia que se indica en la Decisión de Ejecución (UE) 
2017/302, supervisar las emisiones de amoniaco a la atmósfera utilizando: Estimación utili-
zando factores de emisión.

MTD 29.a.b.c.d.e.f Supervisar los siguientes parámetros, al menos una vez al año: Con-
sumo de pienso, agua, energía eléctrica y combustible. Entradas y salidas de animales, in-
cluidos los nacimientos y las muertes. Generación de estiércol.

MTD 30.a.1 Para reducir las emisiones de amoniaco a la atmósfera: Manejo estiércol: 
Suelo total o parcialmente emparrillado: Un sistema de vacío para la eliminación frecuente de 
los purines.

MTD 30.a.6 Para reducir las emisiones de amoniaco a la atmósfera: Manejo estiércol: 
Cerdas en apareamiento y gestantes, Lechones destetados y Cerdos de engorde en Suelo 
sólido de hormigón: Sistema de cama de paja manteniéndola limpia y seca.
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RESOLUCIÓN de 1 de julio de 2021, del Instituto Aragonés de Gestión Ambiental, por la 
que se procede a la revisión de la Autorización Ambiental Integrada de la explotación 
ganadera cuyo titular es Agropecuaria El Tormillo, SL, con NIF B22326086, con código 
ES221740000080 ubicada en el término municipal de Peralta de Alcofea, provincia de 
Huesca. (Número de Expediente INAGA 50020202202002256).

El 21 de febrero de 2017, se publicó en el “Diario Oficial de la Unión Europea”, la Decisión 
de Ejecución (UE) 2017/302 de la Comisión, de 15 de febrero de 2017, por la que se esta-
blecen las conclusiones sobre las Mejores Técnicas Disponibles (MTD) en el marco de la Di-
rectiva 2010/75/UE del Parlamento Europeo y del Consejo respecto a la cría intensiva de aves 
de corral o de cerdos.

El artículo 26.2 del texto refundido de la Ley de Prevención y Control Integrados de la 
Contaminación, aprobado por el Real Decreto Legislativo 1/2016, de 16 de diciembre, esta-
blece un plazo de cuatro años, a partir de la publicación de las conclusiones relativas a las 
MTD en cuanto a la actividad principal de una instalación, para que el órgano competente 
revise y, si fuera necesario, actualice todas las condiciones de la autorización de las instala-
ciones afectadas, que deberán estar adaptadas a las Mejores Técnicas Disponibles seña-
ladas en dicha Decisión.

El procedimiento de revisión de la Autorización Ambiental Integrada viene regulado, en el 
artículo 66 de la Ley 11/2014, de 4 de diciembre, de Prevención y Protección Ambiental de 
Aragón y en el citado artículo 26.2 del texto refundido Ley de Prevención y Control Integrados 
de la Contaminación, en relación con el artículo 16 del Real Decreto 815/2013, de 18 de oc-
tubre, por el que se aprueba el reglamento de emisiones industriales y de desarrollo de la Ley 
16/2002, de 1 de julio, de prevención y control integrados de la contaminación. El citado ar-
tículo 16.2 del Real Decreto 815/2013, de 18 de octubre, indica que el titular de la autorización 
deberá aportar aquella documentación relativa a las MTD que está aplicando o prevé aplicar 
en sus instalaciones para cumplir con la Decisión, así como, en su caso los resultados del 
control de emisiones.

Como operador de una actividad afectada por la Ley 26/2007, de 23 de octubre, de Res-
ponsabilidad Medioambiental, con nivel de prioridad 3, el titular de la instalación deberá cal-
cular el importe de la garantía financiera mediante el uso de la Tabla de Baremos del sector, 
o realizar el correspondiente análisis de riesgos medioambientales para determinar su im-
porte. Calculado el importe de la garantía financiera deberá constituir, si procede, la misma, 
de conformidad a lo establecido en el artículo 24 de la Ley 26/2007, de 23 de octubre y en el 
Capítulo III del Real Decreto 2090/2008, de 22 de diciembre, por el que se aprueba el Regla-
mento de desarrollo parcial de la Ley 26/2007, de 23 de octubre, modificado por el Real De-
creto 183/2015, de 13 de marzo.

Antecedentes de hecho

Primero.— Por Resolución de 10 de marzo de 2015, del Instituto Aragonés de Gestión 
Ambiental, se formula declaración de impacto ambiental y se otorga la Autorización Ambiental 
Integrada para la construcción de una explotación porcina de producción con capacidad para 
864 UGM, ubicada en el polígono 12, parcela 15 del término municipal de Peralta de Alcofea 
(Huesca) y promovida por Agropecuaria El Tormillo SL publicada en el “Boletín Oficial de 
Aragón”, número 79, de 28 de abril de 2015. (Expte: INAGA 500601/02/2014/04760).

Segundo.— Mediante Resolución de 12 de septiembre de 2017, de este Instituto, se mo-
difica puntualmente la Resolución de 10 de marzo de 2015, por ampliación del plazo para el 
inicio de la actividad. (Expte. INAGA 500202/02/2017/03602).

Tercero.— Mediante Resolución de 13 de noviembre de 2018, de este Instituto, se modi-
fica puntualmente la Resolución de 10 de marzo de 2015, por cambios en las instalaciones 
ejecutadas y modificación en el sistema de la gestión de los cadáveres de la explotación 
mediante la colocación de unos contenedores de hidrólisis y posterior retirada por gestor au-
torizado. (Expte. INAGA500202/02/2018/08228).

Cuarto.— Se notificó de oficio, en fecha 13 de marzo de 2020, el inicio de la tramitación del 
expediente de revisión de la Autorización Ambiental Integrada al promotor requiriendo que se 
notificarán las mejores técnicas disponibles de aplicación en su explotación de acuerdo a la 
Decisión (UE) 2017/302.
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Quinto.— En fecha 22 de junio de 2020, el promotor remitió formulario con las MTDs de 
aplicación en su explotación ganadera.

Sexto.— Durante la tramitación del expediente se abrió un periodo de información y parti-
cipación pública, mediante anuncio que se publicó en el “Boletín Oficial de Aragón”, número 
72, de 5 de abril de 2021. Se realizó comunicación al Ayuntamiento de Peralta de Alcofea 
(Huesca) del citado periodo. Se ha solicitado informe a la Dirección General de Calidad y 
Seguridad Alimentaria. Durante el periodo de información pública no se recibieron alega-
ciones.

Séptimo.— Con fecha 17 de julio de 2020, tiene entrada en este Instituto, comunicación 
por parte del promotor, en relación al sistema de gestión de estiércoles de la explotación, de 
acuerdo a la Disposición transitoria primera del Decreto 53/2019, de 26 de marzo, del Go-
bierno de Aragón, por el que se regula la gestión de estiércoles y los procedimientos de acre-
ditación y control. La gestión del estiércol de la explotación será la aplicación agrícola en ré-
gimen de autogestión.

Octavo.— El trámite de audiencia al interesado se realiza con fecha 16 de junio de 2021, 
para la conformidad de los datos y prescripciones que aparecen en la presente Resolución. 
Durante dicho trámite no se tiene constancia de que se hayan formulado alegaciones por 
parte del interesado.

Fundamentos jurídicos

Primero.— La Ley 10/2013, de 19 de diciembre, del Instituto Aragonés de Gestión Am-
biental, le atribuye la competencia de tramitación y resolución de los procedimientos adminis-
trativos a que dan lugar las materias que se relacionan en el anexo de la Ley, entre las que se 
incluye la competencia para otorgar las Autorizaciones Ambientales Integradas.

Segundo.— La Decisión de Ejecución (UE) 2017/302 de la Comisión, de 15 de febrero de 
2017, por la que se establecen las conclusiones sobre las Mejores Técnicas Disponibles 
(MTD) en el marco de la Directiva 2010/75/UE del Parlamento Europeo y del Consejo res-
pecto a la cría intensiva de aves de corral o de cerdos.

Tercero.— La Ley 11/2014, de 4 de diciembre, de Prevención y Protección Ambiental de 
Aragón, el artículo 26.2 del texto refundido de la Ley de Prevención y Control Integrados de la 
Contaminación, aprobado por el Real Decreto Legislativo 1/2016, de 16 de diciembre, y el 
artículo 16 del Real Decreto 815/2013, de 18 de octubre, por el que se aprueba el reglamento 
de emisiones industriales y de desarrollo de la Ley 16/2002, de 1 de julio, de prevención y 
control integrados de la contaminación, establecen el procedimiento que se ha seguido para 
la tramitación de la presente revisión.

Cuarto.— El Decreto 53/2019, de 26 de marzo, del Gobierno de Aragón, por el que se re-
gula la gestión de estiércoles y los procedimientos de acreditación y control, establece en la 
disposición transitoria primera que en el marco del procedimiento de la revisión y adaptación 
de las autorización a las conclusiones sobre MTD, se debe adaptar las Autorizaciones Am-
bientales Integradas al sistema de gestión de estiércoles por el que se haya optado por parte 
de los titulares de las explotaciones ganaderas.

Vistos, la Ley 11/2014, de 4 de diciembre, de Prevención y Protección Ambiental de Aragón; 
Real Decreto Legislativo 1/2016, de 16 de diciembre, por el que se aprueba el texto refundido 
de la Ley de prevención y control integrados de la contaminación; la Ley 21/2013, de 9 de 
diciembre, de evaluación ambiental; el Decreto 94/2009, de 26 de mayo, del Gobierno de 
Aragón, por el que se aprueba la revisión de las Directrices sectoriales sobre actividades e 
instalaciones ganaderas; el Real Decreto 306/2020, de 11 de febrero, por el que se esta-
blecen normas básicas de ordenación de las granjas porcinas intensivas, y se modifica la 
normativa básica de ordenación de las explotaciones de ganado porcino extensivo; el Real 
Decreto 1135/2002, de 31 de octubre, relativo a las normas mínimas para la protección de los 
cerdos; el Decreto 56/2005, de 29 de marzo, del Gobierno de Aragón, por el que se aprueba 
el Reglamento del Servicio Público de Recogida y Transporte de los Cadáveres de Animales 
en Explotaciones Ganaderas; el Decreto 57/2005, de 29 de marzo, del Gobierno de Aragón, 
sobre las condiciones de almacenamiento, transporte y eliminación de los cadáveres de ani-
males de explotaciones ganaderas; la Ley 10/2013, de 19 de diciembre, del Instituto Aragonés 
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de Gestión Ambiental; la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo 
Común de las Administraciones Públicas; el Decreto Legislativo 2/2001, de 3 de julio, del Go-
bierno de Aragón, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley de la Administración de 
la Comunidad Autónoma de Aragón, se resuelve:

Primero.— Modificar la Resolución del expediente INAGA 500601/02/2014/04760 por el 
que se formuló declaración de impacto ambiental y se otorgó Autorización Ambiental Inte-
grada para la construcción de una explotación porcina de producción con capacidad para 864 
UGM, ubicada en el polígono 12, parcela 15 del término municipal de Peralta de Alcofea 
(Huesca) y promovida por Agropecuaria El Tormillo SL, para incorporar el anexo II Mejores 
Técnicas Disponibles, de la presente Resolución, en el que se incluye la descripción de las 
Mejores Técnicas Disponibles a aplicar en la citada explotación.

Segundo.— El cumplimiento de las condiciones de la Autorización Ambiental Integrada 
revisada deberá ser comprobado por el órgano de control ambiental competente.

Tercero.— Se añade, al apartado de gestión de estiércoles de la Autorización Ambiental 
Integrada vigente, el sistema de gestión de estiércoles de la explotación, comunicado por el 
titular de la explotación con fecha 17 de julio de 2020, basado en la aplicación agrícola como 
fertilizante en régimen de autogestión.

Cuarto.— Antes del 17 de octubre de 2022, deberá remitir al Servicio de Control Ambiental 
del Departamento de Agricultura, Ganadería y Medio Ambiente una Declaración Responsable 
con el formato establecido en el anexo IV del Real Decreto 2090/2008, de 22 de diciembre, 
por el que se aprueba el Reglamento de desarrollo parcial de la Ley 26/2007, de 23 de oc-
tubre, de Responsabilidad Medioambiental, según lo establecido en el artículo 2 de la Orden 
TEC/1023/2019, de 10 de octubre, por la que se establece la fecha a partir de la cual será 
exigible la constitución de la garantía financiera obligatoria para las actividades del anexo III 
de la Ley 26/2007, de 23 de octubre, de Responsabilidad Medioambiental, clasificadas como 
nivel de prioridad 3, mediante Orden ARM/1783/2011, de 22 de junio.

Contra la presente Resolución, que no pone fin a la vía administrativa, de conformidad con 
lo establecido en los artículos 112 y 121 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento 
Administrativo Común de las Administraciones Públicas, y de acuerdo con lo dispuesto en el 
artículo 8 de la Ley 10/2013, de 19 de diciembre, del Instituto Aragonés de Gestión Ambiental, 
podrá interponerse recurso de alzada, en el plazo de un mes, ante el Presidente del Instituto 
Aragonés de Gestión Ambiental, sin perjuicio de cualquier otro recurso que, en su caso, pu-
diera interponerse.

Zaragoza, 1 de julio de 2021.

El Director del Instituto Aragonés
de Gestión Ambiental,

JESÚS LOBERA MARIEL
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ANEXO II
MEJORES TÉCNICAS DISPONIBLES

En el desarrollo de la actividad autorizada, y de acuerdo al artículo 59.1 de la Ley 11/2014, 
de 4 de diciembre, de Prevención y Protección Ambiental de Aragón, se deberán aplicar las 
técnicas, que contiene la descripción de las MTDs a aplicar en la explotación para garantizar 
la protección de los suelos y de las aguas subterráneas, así como de la atmósfera, la biodi-
versidad, el paisaje y reducir las emisiones de la instalación y optimizar el uso de materias 
primas y energía.

En este sentido, el titular de la explotación ganadera adoptará las siguientes medidas in-
cluidas en la Decisión de Ejecución (UE) 2017/302 de la Comisión, de 15 de febrero de 2017, 
por la que se establecen las conclusiones sobre las mejores técnicas disponibles (MTD) en el 
marco de la Directiva 2010/75/UE del Parlamento Europeo y del Consejo respecto a la cría 
intensiva de aves de corral o de cerdos.

MTD 1 Implantar y cumplir un sistema de gestión ambiental (SGA) que reuna las condi-
ciones incluidas en la Decisión de Ejecución (UE) 2017/302.

MTD 2 Para evitar o reducir el impacto ambiental y mejorar el comportamiento global:
MTD 2.a Ubicación adecuada de la nave/explotación y disposición espacial de actividades.
MTD 2.b Educar y formar al personal.
MTD 2.c Establecer un plan de emergencia para hacer frente a emisiones e incidentes 

imprevistos, como la contaminación de masas de agua.
MTD 2.d Comprobar periódicamente, reparar y mantener equipos y estructuras.
MTD 2.e Almacenar los animales muertos de forma que se eviten o reduzcan las emi-

siones.
MTD 3.b Para reducir el Nitrógeno total excretado y las emisiones de Amoniaco: Alimenta-

ción multifases con una formulación del pienso adaptada a las necesidades específicas del 
período productivo.

MTD 4.a Para reducir el Fósforo total excretado: Alimentación multifases con una formula-
ción del pienso adaptada a las necesidades específicas del período de producción.

MTD 5.c Para utilizar eficientemente el agua: Utilizar sistemas de limpieza de a alta pre-
sión para alojamientos y equipos (No aplicable a aves con sistema de limpieza en seco).

MTD 5.d Para utilizar eficientemente el agua: Utilizar equipos adecuados (p. ej, bebederos 
circulares y de cazoleta, abrevaderos) para cada categoría de animal, garantizando la dispo-
nibilidad de agua (ad libitum).

MTD 6.a Para reducir la generación de aguas residuales: Mantener las superficies sucias 
del patio lo más reducidas posible.

MTD 6.b Para reducir la generación de aguas residuales: Minimizar el uso de agua (p.e. 
limpieza previa en seco, limpieza alta presión).

MTD 7.a Para reducir el vertido de aguas residuales: Drenar las aguas residuales hacia un 
contenedor especial o al depósito de purines.

MTD 8.b Para utilizar eficientemente la energía: Optimización de sistemas de ventilación y 
calefacción/refrigeración.

MTD 8.c Para utilizar eficientemente la energía: Aislamiento de los muros, suelos y/o te-
chos del alojamiento para animales.

MTD 10.c.i Para evitar o, cuando sea posible, reducir las emisiones de ruido: Medida ope-
rativa: cerrar puertas y aberturas del edificio, especialmente durante la alimentación.

MTD 10.c.ii Para evitar o, cuando no sea posible, reducir las emisiones de ruido: Medida 
operativa: dejar el manejo de los equipos en manos de personal especializado.

MTD 10.c.iii Para evitar o, cuando no sea posible, reducir las emisiones de ruido: Medida 
operativa: evitar actividades ruidosas durante la noche y los fines de semana.

MTD 11.a.4 Para reducir las emisiones de polvo: Reducción de la generación de polvo en 
los edificios para el ganado: utilizar piensos húmedos, pienso granulado o añadir aglutinantes 
o materias primas oleosas a los sistemas de pienso seco.

MTD 13.e.1 Para evitar o reducir las emisiones de olores: Técnica de almacenamiento de 
estiércol: cubrir los purines o el estiércol sólido durante su almacenamiento (Ver MTDs 14.b y 
16.b).

MTD 13.e.3 Para evitar o reducir las emisiones de olores: Técnica de almacenamiento de 
estiércol: reducir al mínimo la agitación del purín, según descripción de la técnica de la Deci-
sión de Ejecución (UE) 2017/302.

MTD 13.g.1 Para evitar o reducir las emisiones de olores: Técnica de aplicación al campo 
del estiércol: sistema de bandas, discos o inyectores para la aplicación al campo de purines 
(Ver MTDs 21.b, 21.c o 21.d).
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MTD 13.g.2 Para evitar o reducir las emisiones de olores: Técnica de aplicación al campo 
del estiércol: incorporar el estiércol lo antes posible, excepto si se usan inyectores o enterra-
dores (Ver MTD 22).

MTD 16.a.3 Para reducir las emisiones de amoniaco a la atmósfera desde el almacena-
miento de purines: Diseño y gestión adecuados de los depósitos: reducir al mínimo la agita-
ción del purín, según descripción de la técnica de la Decisión.

MTD 16.b.3 Para reducir las emisiones de amoniaco a la atmósfera desde el almacena-
miento de purines: Cubrir el depósito del purín con cubiertas flotantes: pellets de plástico, 
materiales ligeros a granel, placas de plástico, costra natural, paja,….

MTD 17.a En balsas de purines, para reducir las emisiones de amoniaco a la atmósfera: 
Reducir al mínimo la agitación del purín, según descripción de la técnica de la Decisión.

MTD 17.b.3 En balsas de purines, para reducir las emisiones de amoniaco a la atmósfera: 
Cubrir la balsa de purines utilizando una cubierta flexible y/o flotante: Cubrir la balsa de pu-
rines empleando una costra natural.

MTD 18.c Para evitar emisiones al suelo y al agua generadas por la recogida, conducción 
y almacenamiento de purines: Construir instalaciones y equipos a prueba de fugas para la 
recogida y transferencia de los purines.

MTD 18.d Para evitar emisiones al suelo y al agua generadas por la recogida, conducción 
y almacenamiento de purines: Almacenar los purines en balsas con una base y paredes im-
permeables.

MTD 20 Para evitar o reducir las emisiones al suelo al agua y la atmósfera de nitrógeno, 
fósforo y microorganismos patógenos generadas por la aplicación al campo del estiércol, se 
utilizarán todas las técnicas siguientes:

MTD 20.a Analizar los riesgos de escorrentía del terreno donde va a esparcirse el es-
tiércol.

MTD 20.b Mantener una distancia suficiente entre los terrenos donde se esparce el es-
tiércol y zonas con riesgo de escorrentía a aguas y fincas adyacentes (dejando una franja de 
tierra sin tratar).

MTD 20.c No esparcir el estiércol cuando pueda haber un riesgo significativo de esco-
rrentía.

MTD 20.d Adaptar la dosis de abonado teniendo en cuenta el contenido de N y P del es-
tiércol, suelo, cultivos y condiciones meteorológicas o del terreno.

MTD 20.e Sincronizar la aplicación al campo del estiércol en función de la demanda de 
nutrientes de los cultivos.

MTD 20.f Revisar las zonas diseminadas a intervalos regulares para comprobar que no 
haya signos de escorrentía y responder de forma adecuada cuando sea necesario.

MTD 20.g Asegurarse de que haya un acceso adecuado al estercolero y que la carga del 
estiércol pueda hacerse de forma eficaz, sin derrames.

MTD 20.h Comprobar que la maquinaria de aplicación está en buen estado de funciona-
miento y ajustada para la aplicación de la dosis adecuada.

MTD 21.b Para reducir las emisiones de amoniaco a la atmósfera por la aplicación al 
campo de purines: Esparcidor en bandas, mediante tubos colgantes o zapatas colgantes (Ver 
aplicabilidad de la MTD).

MTD 22 Para reducir las emisiones de amoniaco a la atmósfera generadas por la aplica-
ción al campo del estiércol, excepto si se usan inyectores o enterradores, se debe incorporar 
el estiércol al suelo lo antes posible (Ver aplicabilidad de la MTD).

MTD 23 Para reducir las emisiones de amoniaco generadas durante el proceso de produc-
ción, se debe estimar o calcular la reducción de las emisiones de amoniaco generadas en 
todo el proceso de producción utilizando las MTD aplicadas en la explotación.

MTD 24.b Supervisar el nitrógeno y el fósforo total excretados presentes en el estiércol, 
utilizando con frecuencia anual por categoría de animales: Análisis del estiércol, determi-
nando el contenido de N y de P total.

MTD 25.c Al menos con la frecuencia que se indica en la Decisión de Ejecución (UE) 
2017/302, supervisar las emisiones de amoniaco a la atmósfera utilizando: Estimación utili-
zando factores de emisión.

MTD 29.a.b.c.d.e.f Supervisar los siguientes parámetros, al menos una vez al año: Con-
sumo de pienso, agua, energía eléctrica y combustible. Entradas y salidas de animales, in-
cluidos los nacimientos y las muertes. Generación de estiércol.

MTD 30.a.5 Para reducir las emisiones de amoniaco a la atmósfera: Manejo estiércol: 
Cerdas en apareamiento y gestantes y Cerdos de engorde en Suelo parcialmente emparri-
llado: Fosa reducida de purín.
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RESOLUCIÓN de 1 de julio de 2021, del Instituto Aragonés de Gestión Ambiental, por la 
que se procede a la revisión de la Autorización Ambiental Integrada de la explotación 
ganadera cuyo titular es Granja Oñate, SA, con NIF A50465350, con código 
ES502880000003 ubicada en el término municipal de Villanueva de Gállego, provincia 
de Zaragoza. (Número de Expediente INAGA 50020202202002262).

El 21 de febrero de 2017, se publicó en el “Diario Oficial de la Unión Europea”, la Decisión 
de Ejecución (UE) 2017/302 de la Comisión, de 15 de febrero de 2017, por la que se esta-
blecen las conclusiones sobre las Mejores Técnicas Disponibles (MTD) en el marco de la Di-
rectiva 2010/75/UE del Parlamento Europeo y del Consejo respecto a la cría intensiva de aves 
de corral o de cerdos.

El artículo 26.2 del texto refundido de la Ley de Prevención y Control Integrados de la 
Contaminación, aprobado por el Real Decreto Legislativo 1/2016, de 16 de diciembre, esta-
blece un plazo de cuatro años, a partir de la publicación de las conclusiones relativas a las 
MTD en cuanto a la actividad principal de una instalación, para que el órgano competente 
revise y, si fuera necesario, actualice todas las condiciones de la autorización de las instala-
ciones afectadas, que deberán estar adaptadas a las Mejores Técnicas Disponibles seña-
ladas en dicha Decisión.

El procedimiento de revisión de la Autorización Ambiental Integrada viene regulado, en el 
artículo 66 de la Ley 11/2014, de 4 de diciembre, de Prevención y Protección Ambiental de 
Aragón y en el citado artículo 26.2 del texto refundido Ley de Prevención y Control Integrados 
de la Contaminación, en relación con el artículo 16 del Real Decreto 815/2013, de 18 de oc-
tubre, por el que se aprueba el reglamento de emisiones industriales y de desarrollo de la Ley 
16/2002, de 1 de julio, de prevención y control integrados de la contaminación. El citado ar-
tículo 16.2 del Real Decreto 815/2013, de 18 de octubre, indica que el titular de la autorización 
deberá aportar aquella documentación relativa a las MTD que está aplicando o prevé aplicar 
en sus instalaciones para cumplir con la Decisión, así como, en su caso los resultados del 
control de emisiones.

Como operador de una actividad afectada por la Ley 26/2007, de 23 de octubre, de Res-
ponsabilidad Medioambiental, con nivel de prioridad 3, el titular de la instalación deberá cal-
cular el importe de la garantía financiera mediante el uso de la Tabla de Baremos del sector, 
o realizar el correspondiente análisis de riesgos medioambientales para determinar su im-
porte. Calculado el importe de la garantía financiera deberá constituir, si procede, la misma, 
de conformidad a lo establecido en el artículo 24 de la Ley 26/2007, de 23 de octubre y en el 
Capítulo III del Real Decreto 2090/2008, de 22 de diciembre, por el que se aprueba el Regla-
mento de desarrollo parcial de la Ley 26/2007, de 23 de octubre, modificado por el Real De-
creto 183/2015, de 13 de marzo.

Antecedentes de hecho

Primero.— Por Resolución de 23 de diciembre de 2013, del Instituto Aragonés de Gestión 
Ambiental, se renueva la Autorización Ambiental Integrada para una explotación porcina de 
producción con capacidad para 946 UGM, 3700 cerdas reproductoras y 70 verracos, ubicada 
en el polígono 21, parcelas 13, 14 y 17 del término municipal de Villanueva de Gállego (Zara-
goza) y promovida por Granja Oñate SA publicada en el “Boletín Oficial de Aragón”, número 
26, de 6 de febrero de2014 (Expte: INAGA 500601/02/2013/00232).

Segundo.— Mediante Resolución de 19 de abril de 2017, de este Instituto, se toma cono-
cimiento del cambio de titularidad de la Autorización Ambiental Integrada a favor de Granja 
Oñate SL. (Expte. INAGA 500202/02/2017/03663).

Tercero.— Mediante Resolución de 2 de enero de 2019, de este Instituto, se modifica pun-
tualmente la Resolución de 23 de mayo de 2013, para introducir cambios en la misma por 
incorporación de un grupo electrógeno y una caldera de calefacción.

Cuarto.— Se notificó de oficio, en fecha 13 de marzo de 2020, el inicio de la tramitación del 
expediente de revisión de la Autorización Ambiental Integrada al promotor requiriendo que se 
notificarán las mejores técnicas disponibles de aplicación en su explotación de acuerdo a la 
Decisión (UE) 2017/302.

Quinto.— En fecha 14 de agosto de 2020, el promotor remitió formulario con las MTDs de 
aplicación en su explotación ganadera.
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Sexto.— Durante la tramitación del expediente se abrió un periodo de información y parti-
cipación pública, mediante anuncio que se publicó en el “Boletín Oficial de Aragón”, número 
72, de 5 de abril de 2021. Se realizó comunicación al Ayuntamiento de Villanueva de Gállego 
(Zaragoza) del citado periodo. Se ha solicitado informe a la Dirección General de Calidad y 
Seguridad Alimentaria. Durante el periodo de información pública no se recibieron alega-
ciones.

Séptimo.— Con fecha 30 de junio de 2020, tiene entrada en este Instituto, comunicación 
por parte del promotor, en relación al sistema de gestión de estiércoles de la explotación, de 
acuerdo a la disposición transitoria primera del Decreto 53/2019, de 26 de marzo, del Go-
bierno de Aragón, por el que se regula la gestión de estiércoles y los procedimientos de acre-
ditación y control. La gestión del estiércol de la explotación será la aplicación agrícola en ré-
gimen de autogestión.

Octavo.— El trámite de audiencia al interesado se realiza con fecha 17 de junio de 2021, 
para la conformidad de los datos y prescripciones que aparecen en la presente Resolución. 
Durante dicho trámite no se tiene constancia de que se hayan formulado alegaciones por 
parte del interesado.

Fundamentos jurídicos

Primero.— La Ley 10/2013, de 19 de diciembre, del Instituto Aragonés de Gestión Am-
biental, le atribuye la competencia de tramitación y resolución de los procedimientos adminis-
trativos a que dan lugar las materias que se relacionan en el anexo de la Ley, entre las que se 
incluye la competencia para otorgar las Autorizaciones Ambientales Integradas.

Segundo.— La Decisión de Ejecución (UE) 2017/302 de la Comisión, de 15 de febrero de 
2017, por la que se establecen las conclusiones sobre las Mejores Técnicas Disponibles 
(MTD) en el marco de la Directiva 2010/75/UE del Parlamento Europeo y del Consejo res-
pecto a la cría intensiva de aves de corral o de cerdos.

Tercero.— La Ley 11/2014, de 4 de diciembre, de Prevención y Protección Ambiental de 
Aragón, el artículo 26.2 del texto refundido de la Ley de Prevención y Control Integrados de la 
Contaminación, aprobado por el Real Decreto Legislativo 1/2016, de 16 de diciembre, y el 
artículo 16 del Real Decreto 815/2013, de 18 de octubre, por el que se aprueba el reglamento 
de emisiones industriales y de desarrollo de la Ley 16/2002, de 1 de julio, de prevención y 
control integrados de la contaminación, establecen el procedimiento que se ha seguido para 
la tramitación de la presente revisión.

Cuarto.— El Decreto 53/2019, de 26 de marzo, del Gobierno de Aragón, por el que se re-
gula la gestión de estiércoles y los procedimientos de acreditación y control, establece en la 
disposición transitoria primera que en el marco del procedimiento de la revisión y adaptación 
de las autorización a las conclusiones sobre MTD, se debe adaptar las Autorizaciones Am-
bientales Integradas al sistema de gestión de estiércoles por el que se haya optado por parte 
de los titulares de las explotaciones ganaderas.

Vistos, la Ley 11/2014, de 4 de diciembre, de Prevención y Protección Ambiental de Aragón; 
Real Decreto Legislativo 1/2016, de 16 de diciembre, por el que se aprueba el texto refundido 
de la Ley de prevención y control integrados de la contaminación; la Ley 21/2013, de 9 de 
diciembre, de evaluación ambiental; el Decreto 94/2009, de 26 de mayo, del Gobierno de 
Aragón, por el que se aprueba la revisión de las Directrices sectoriales sobre actividades e 
instalaciones ganaderas; el Real Decreto 306/2020, de 11 de febrero, por el que se esta-
blecen normas básicas de ordenación de las granjas porcinas intensivas, y se modifica la 
normativa básica de ordenación de las explotaciones de ganado porcino extensivo; el Real 
Decreto 1135/2002, de 31 de octubre, relativo a las normas mínimas para la protección de los 
cerdos; el Decreto 56/2005, de 29 de marzo, del Gobierno de Aragón, por el que se aprueba 
el Reglamento del Servicio Público de Recogida y Transporte de los Cadáveres de Animales 
en Explotaciones Ganaderas; el Decreto 57/2005, de 29 de marzo, del Gobierno de Aragón, 
sobre las condiciones de almacenamiento, transporte y eliminación de los cadáveres de ani-
males de explotaciones ganaderas; la Ley 10/2013, de 19 de diciembre, del Instituto Aragonés 
de Gestión Ambiental; la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo 
Común de las Administraciones Públicas; el Decreto Legislativo 2/2001, de 3 de julio, del Go-
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bierno de Aragón, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley de la Administración de 
la Comunidad Autónoma de Aragón, se resuelve:

Primero.— Modificar la Resolución del expediente INAGA 500601/02/2013/00232 por el 
que se renovó la Autorización Ambiental Integrada para una explotación porcina de produc-
ción con capacidad para 946 UGM, 3700 cerdas reproductoras y 70 verracos, ubicada en el 
polígono 21, parcelas 13, 14 y 17 del término municipal de Villanueva de Gállego (Zaragoza) 
y promovida por Granja Oñate SL, para incorporar el anexo II Mejores Técnicas Disponibles, 
de la presente Resolución, en el que se incluye la descripción de las Mejores Técnicas Dispo-
nibles a aplicar en la citada explotación.

Segundo.— El cumplimiento de las condiciones de la Autorización Ambiental Integrada 
revisada deberá ser comprobado por el órgano de control ambiental competente.

Tercero.— Se añade, al apartado de gestión de estiércoles de la Autorización Ambiental 
Integrada vigente, el sistema de gestión de estiércoles de la explotación, comunicado por el 
titular de la explotación con fecha 30 de junio de 2020, basado en la aplicación agrícola como 
fertilizante en régimen de autogestión.

Cuarto.— Antes del 17 de octubre de 2022, deberá remitir al Servicio de Control Ambiental 
del Departamento de Agricultura, Ganadería y Medio Ambiente, una Declaración Respon-
sable con el formato establecido en el anexo IV del Real Decreto 2090/2008, de 22 de di-
ciembre, por el que se aprueba el Reglamento de desarrollo parcial de la Ley 26/2007, de 23 
de octubre, de Responsabilidad Medioambiental, según lo establecido en el artículo 2 de la 
Orden TEC/1023/2019, de 10 de octubre, por la que se establece la fecha a partir de la cual 
será exigible la constitución de la garantía financiera obligatoria para las actividades del anexo 
III de la Ley 26/2007, de 23 de octubre, de Responsabilidad Medioambiental, clasificadas 
como nivel de prioridad 3, mediante Orden ARM/1783/2011, de 22 de junio.

Contra la presente Resolución, que no pone fin a la vía administrativa, de conformidad con 
lo establecido en los artículos 112 y 121 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento 
Administrativo Común de las Administraciones Públicas, y de acuerdo con lo dispuesto en el 
artículo 8 de la Ley 10/2013, de 19 de diciembre, del Instituto Aragonés de Gestión Ambiental, 
podrá interponerse recurso de alzada, en el plazo de un mes, ante el Presidente del Instituto 
Aragonés de Gestión Ambiental, sin perjuicio de cualquier otro recurso que, en su caso, pu-
diera interponerse.

Zaragoza, 1 de julio de 2021.

El Director del Instituto Aragonés
de Gestión Ambiental,

JESÚS LOBERA MARIEL
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ANEXO II
MEJORES TÉCNICAS DISPONIBLES

En el desarrollo de la actividad autorizada, y de acuerdo al artículo 59.1 de la Ley 11/2014, 
de 4 de diciembre, de Prevención y Protección Ambiental de Aragón, se deberán aplicar las 
técnicas, que contiene la descripción de las MTDs a aplicar en la explotación para garantizar 
la protección de los suelos y de las aguas subterráneas, así como de la atmósfera, la biodi-
versidad, el paisaje y reducir las emisiones de la instalación y optimizar el uso de materias 
primas y energía.

En este sentido, el titular de la explotación ganadera adoptará las siguientes medidas in-
cluidas en la Decisión de Ejecución (UE) 2017/302 de la Comisión, de 15 de febrero de 2017, 
por la que se establecen las conclusiones sobre las mejores técnicas disponibles (MTD) en el 
marco de la Directiva 2010/75/UE del Parlamento Europeo y del Consejo respecto a la cría 
intensiva de aves de corral o de cerdos.

MTD 1 Implantar y cumplir un sistema de gestión ambiental (SGA) que reuna las condi-
ciones incluidas en la Decisión de Ejecución (UE) 2017/302.

MTD 2 Para evitar o reducir el impacto ambiental y mejorar el comportamiento global:
MTD 2.a Ubicación adecuada de la nave/explotación y disposición espacial de actividades.
MTD 2.b Educar y formar al personal.
MTD 2.c Establecer un plan de emergencia para hacer frente a emisiones e incidentes 

imprevistos, como la contaminación de masas de agua.
MTD 2.d Comprobar periódicamente, reparar y mantener equipos y estructuras.
MTD 2.e Almacenar los animales muertos de forma que se eviten o reduzcan las emi-

siones.
MTD 3.b Para reducir el Nitrógeno total excretado y las emisiones de Amoniaco: Alimenta-

ción multifases con una formulación del pienso adaptada a las necesidades específicas del 
período productivo.

MTD 4.a Para reducir el Fósforo total excretado: Alimentación multifases con una formula-
ción del pienso adaptada a las necesidades específicas del período de producción.

MTD 5.c Para utilizar eficientemente el agua: Utilizar sistemas de limpieza de a alta pre-
sión para alojamientos y equipos (No aplicable a aves con sistema de limpieza en seco).

MTD 5.d Para utilizar eficientemente el agua: Utilizar equipos adecuados (p. ej, bebederos 
circulares y de cazoleta, abrevaderos) para cada categoría de animal, garantizando la dispo-
nibilidad de agua (ad libitum).

MTD 6.a Para reducir la generación de aguas residuales: Mantener las superficies sucias 
del patio lo más reducidas posible.

MTD 6.b Para reducir la generación de aguas residuales: Minimizar el uso de agua (p.e. 
limpieza previa en seco, limpieza alta presión).

MTD 7.a Para reducir el vertido de aguas residuales: Drenar las aguas residuales hacia un 
contenedor especial o al depósito de purines.

MTD 8.b Para utilizar eficientemente la energía: Optimización de sistemas de ventilación y 
calefacción/refrigeración.

MTD 8.e Para utilizar eficientemente la energía: Uso de intercambiadores de calor, con 
sistemas aire-aire, aire-agua o aire-tierra.

MTD 8.h Para utilizar eficientemente la energía: Ventilación natural (No en naves con sis-
tema de ventilación centralizado).

MTD 10.b Para evitar o reducir las emisiones de ruido: Ubicar equipos lo más lejos posible 
de receptores sensibles. Ubicación de tolvas o silos de pienso reduciendo la circulación de 
vehículos. Reducir la longitud de los conductos de suministro de pienso.

MTD 10.c.i Para evitar o, cuando sea posible, reducir las emisiones de ruido: Medida ope-
rativa: cerrar puertas y aberturas del edificio, especialmente durante la alimentación.

MTD 10.c.ii Para evitar o, cuando no sea posible, reducir las emisiones de ruido: Medida 
operativa: dejar el manejo de los equipos en manos de personal especializado.

MTD 10.c.iii Para evitar o, cuando no sea posible, reducir las emisiones de ruido: Medida 
operativa: evitar actividades ruidosas durante la noche y los fines de semana.

MTD 11.a.4 Para reducir las emisiones de polvo: Reducción de la generación de polvo en 
los edificios para el ganado: utilizar piensos húmedos, pienso granulado o añadir aglutinantes 
o materias primas oleosas a los sistemas de pienso seco.

MTD 13.c.1 Para evitar o reducir las emisiones de olores: Optimizar condiciones de eva-
cuación del aire de salida: aumentar la altura de salida del aire (p. ej. por encima del nivel de 
la cubierta).
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MTD 13.e.1 Para evitar o reducir las emisiones de olores: Técnica de almacenamiento de 
estiércol: cubrir los purines o el estiércol sólido durante su almacenamiento (Ver MTDs 14.b y 
16.b).

MTD 13.e.3 Para evitar o reducir las emisiones de olores: Técnica de almacenamiento de 
estiércol: reducir al mínimo la agitación del purín, según descripción de la técnica de la Deci-
sión de Ejecución (UE) 2017/302.

MTD 13.g.1 Para evitar o reducir las emisiones de olores: Técnica de aplicación al campo 
del estiércol: sistema de bandas, discos o inyectores para la aplicación al campo de purines 
(Ver MTDs 21.b, 21.c o 21.d).

MTD 13.g.2 Para evitar o reducir las emisiones de olores: Técnica de aplicación al campo 
del estiércol: incorporar el estiércol lo antes posible, excepto si se usan inyectores o enterra-
dores (Ver MTD 22).

MTD 16.a.3 Para reducir las emisiones de amoniaco a la atmósfera desde el almacena-
miento de purines: Diseño y gestión adecuados de los depósitos: reducir al mínimo la agita-
ción del purín, según descripción de la técnica de la Decisión.

MTD 16.b.3 Para reducir las emisiones de amoniaco a la atmósfera desde el almacena-
miento de purines: Cubrir el depósito del purín con cubiertas flotantes: pellets de plástico, 
materiales ligeros a granel, placas de plástico, costra natural, paja,….

MTD 17.a En balsas de purines, para reducir las emisiones de amoniaco a la atmósfera: 
Reducir al mínimo la agitación del purín, según descripción de la técnica de la Decisión.

MTD 17.b.3 En balsas de purines, para reducir las emisiones de amoniaco a la atmósfera: 
Cubrir la balsa de purines utilizando una cubierta flexible y/o flotante: Cubrir la balsa de pu-
rines empleando una costra natural.

MTD 18.c Para evitar emisiones al suelo y al agua generadas por la recogida, conducción 
y almacenamiento de purines: Construir instalaciones y equipos a prueba de fugas para la 
recogida y transferencia de los purines.

MTD 18.d Para evitar emisiones al suelo y al agua generadas por la recogida, conducción 
y almacenamiento de purines: Almacenar los purines en balsas con una base y paredes im-
permeables.

MTD 20 Para evitar o reducir las emisiones al suelo al agua y la atmósfera de nitrógeno, 
fósforo y microorganismos patógenos generadas por la aplicación al campo del estiércol, se 
utilizarán todas las técnicas siguientes:

MTD 20.a Analizar los riesgos de escorrentía del terreno donde va a esparcirse el es-
tiércol.

MTD 20.b Mantener una distancia suficiente entre los terrenos donde se esparce el es-
tiércol y zonas con riesgo de escorrentía a aguas y fincas adyacentes (dejando una franja de 
tierra sin tratar).

MTD 20.c No esparcir el estiércol cuando pueda haber un riesgo significativo de esco-
rrentía.

MTD 20.d Adaptar la dosis de abonado teniendo en cuenta el contenido de N y P del es-
tiércol, suelo, cultivos y condiciones meteorológicas o del terreno.

MTD 20.e Sincronizar la aplicación al campo del estiércol en función de la demanda de 
nutrientes de los cultivos.

MTD 20.f Revisar las zonas diseminadas a intervalos regulares para comprobar que no 
haya signos de escorrentía y responder de forma adecuada cuando sea necesario.

MTD 20.g Asegurarse de que haya un acceso adecuado al estercolero y que la carga del 
estiércol pueda hacerse de forma eficaz, sin derrames.

MTD 20.h Comprobar que la maquinaria de aplicación está en buen estado de funciona-
miento y ajustada para la aplicación de la dosis adecuada.

MTD 21.b Para reducir las emisiones de amoniaco a la atmósfera por la aplicación al 
campo de purines: Esparcidor en bandas, mediante tubos colgantes o zapatas colgantes (Ver 
aplicabilidad de la MTD).

MTD 22 Para reducir las emisiones de amoniaco a la atmósfera generadas por la aplica-
ción al campo del estiércol, excepto si se usan inyectores o enterradores, se debe incorporar 
el estiércol al suelo lo antes posible (Ver aplicabilidad de la MTD).

MTD 23 Para reducir las emisiones de amoniaco generadas durante el proceso de produc-
ción, se debe estimar o calcular la reducción de las emisiones de amoniaco generadas en 
todo el proceso de producción utilizando las MTD aplicadas en la explotación.

MTD 24.b Supervisar el nitrógeno y el fósforo total excretados presentes en el estiércol, 
utilizando con frecuencia anual por categoría de animales: Análisis del estiércol, determi-
nando el contenido de N y de P total.



cs
v:

 B
O

A2
02

10
91

40
26

14/09/2021Boletín Oficial de AragónNúm. 191

39085

MTD 25.c Al menos con la frecuencia que se indica en la Decisión de Ejecución (UE) 
2017/302, supervisar las emisiones de amoniaco a la atmósfera utilizando: Estimación utili-
zando factores de emisión.

MTD 29.a.b.c.d.e.f Supervisar los siguientes parámetros, al menos una vez al año: Con-
sumo de pienso, agua, energía eléctrica y combustible. Entradas y salidas de animales, in-
cluidos los nacimientos y las muertes. Generación de estiércol.

MTD 30.a.5 Para reducir las emisiones de amoniaco a la atmósfera: Manejo estiércol: 
Cerdas en apareamiento y gestantes y Cerdos de engorde en Suelo parcialmente emparri-
llado: Fosa reducida de purín.
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V. Anuncios

b) Otros anuncios

DEPARTAMENTO DE AGRICULTURA, GANADERÍA Y MEDIO AMBIENTE

ANUNCIO del Instituto Aragonés de Gestión Ambiental, por el que se inicia el trámite de 
información al público de la revisión de la Autorización Ambiental Integrada de la plan-
ta química de Fertinagro Fertesa, SLU, ubicada en Teruel (Número de Expediente INA-
GA 500301/02/2019/11546).

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 16 del Real Decreto 815/2013, de 18 de 
octubre, por el que se aprueba el Reglamento de emisiones industriales y de desarrollo de la 
Ley 16/2002, de 1 de julio, de prevención y control integrados de la contaminación, se inicia 
el correspondiente trámite de información pública como parte integrante del procedimiento de 
revisión de la Autorización Ambiental Integrada cuyos datos se detallan a continuación:

a) La sociedad Fertinagro Fertesa, SLU, ha solicitado la revisión de la Autorización Am-
biental Integrada de su planta ubicada en el término municipal de Teruel.

b) La competencia para resolver la solicitud de revisión de la Autorización Ambiental Inte-
grada corresponde al Instituto Aragonés de Gestión Ambiental. El órgano en el que 
puede obtenerse información al respecto y presentar observaciones, alegaciones y 
consultas es el Instituto Aragonés de Gestión Ambiental, siendo el plazo disponible 
para su presentación de 20 días a partir del día siguiente a la publicación del presente 
anuncio en el “Boletín Oficial de Aragón”.

c) Corresponde al Director del Instituto Aragonés de Gestión Ambiental otorgar, si pro-
cede, la revisión de la Autorización Ambiental Integrada, configurándose dicha autori-
zación como la resolución administrativa definitiva contra la que se podrá interponer los 
recursos que en su caso procedan.

d) La documentación relativa a la solicitud de revisión de la Autorización Ambiental Inte-
grada se encuentra disponible al público, para su consulta, en la sede electrónica del 
Instituto Aragonés de Gestión Ambiental (http://www.aragon.es/inaga/informacionpu-
blica).

e) Previo análisis y examen de la información en el lugar indicado en la letra d) del pre-
sente anuncio, las modalidades de participación del público son las propias de este 
trámite de información pública y la consulta a las personas interesadas y a las Adminis-
traciones Públicas afectadas.

f) La participación del público podrá realizarse, durante el plazo indicado en el apartado 
b) del presente anuncio, por escrito en los lugares a los que se refiere el artículo 16.4 
de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las 
Administraciones Públicas. Así mismo, se podrán presentar alegaciones al proyecto 
por medios telemáticos en la dirección electrónica indicada en el punto d).

Zaragoza, 26 de agosto de 2020.— La Jefa del Área III, Susana Olavide Sánchez.

http://www.aragon.es/inaga/informacionpublica
http://www.aragon.es/inaga/informacionpublica
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ANUNCIO del Instituto Aragonés de Gestión Ambiental, por el que, en el proceso de 
participación pública legalmente previsto, se inicia el trámite de información al público 
del proyecto y estudio de impacto ambiental de la construcción de una explotación 
porcina de cebo de 7.200 plazas (864 UGM), en polígono 27, parcela 4, de Villanueva de 
Sijena (Huesca). (Número de Expediente INAGA 500202/02/2020/06744).

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 55 de la Ley 11/2014, de 4 de diciembre, de 
Prevención y Protección Ambiental de Aragón, se inicia el correspondiente trámite de informa-
ción pública como parte integrante del procedimiento de Autorización Ambiental Integrada, 
cuyos datos se detallan a continuación:

a) Adastra Explotaciones Agrarias SL ha solicitado Autorización Ambiental Integrada para 
el proyecto de construcción de una explotación porcina de cebo de 7.200 plazas (864 
UGM), en polígono 27, parcela 4, de Villanueva de Sijena (Huesca). Dicho proyecto 
también está sujeto al procedimiento de evaluación de impacto ambiental, considerán-
dose que su ejecución no producirá efectos ambientales significativos sobre otro Es-
tado de la Unión Europea.

b) La competencia para resolver la solicitud de Autorización Ambiental Integrada y la eva-
luación de impacto ambiental en relación con el referido proyecto corresponde al Insti-
tuto Aragonés de Gestión Ambiental.

c) Los órganos de los que puede obtenerse información al respecto y presentar observa-
ciones, alegaciones y consultas son: el Instituto Aragonés de Gestión Ambiental y el 
Ayuntamiento de Villanueva de Sijena, siendo el plazo disponible para su presentación 
de 30 días a partir del día siguiente a la publicación del presente anuncio en el “Boletín 
Oficial de Aragón”.

d) Corresponde al Director del Instituto Aragonés de Gestión Ambiental otorgar, si pro-
cede, la Autorización Ambiental Integrada, configurándose dicha autorización como la 
resolución administrativa definitiva contra la que se podrá interponer los recursos que 
en su caso procedan.

 El proyecto y el estudio de impacto ambiental se encuentran disponibles al público, 
para su consulta, en la sede electrónica del Instituto Aragonés de Gestión Ambiental en 
la url http://www.aragon.es/inaga/informacionpublica y en el Ayuntamiento de Villa-
nueva de Sijena.

e) Previo análisis y examen de la información en los lugares indicados en la letra d) del 
presente anuncio, las modalidades de participación del público son las propias de este 
trámite de información pública, la consulta a las personas interesadas y a las Adminis-
traciones Públicas afectadas.

f) La Disposición Adicional Cuarta de la Ley 10/2013, de 19 de diciembre, del Instituto 
Aragonés de Gestión Ambiental (introducida por la Ley 1/2021, de 11 de febrero, de 
simplificación administrativa), establece la obligación de tramitar este procedimiento 
administrativo íntegramente de forma telemática. En consecuencia la participación del 
público deberá realizarse exclusivamente por medios telemáticos mediante su firma 
electrónica en la url https://aplicaciones.aragon.es/inasei/.

Zaragoza, 21 de julio de 2021.— El Jefe del Área II, Óscar Fayanás Buey.

http://www.aragon.es/inaga/informacionpublica
https://aplicaciones.aragon.es/inasei/
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ANUNCIO del Instituto Aragonés de Gestión Ambiental, por el que se somete a informa-
ción pública el expediente para la renovación de la ocupación temporal de terrenos en 
la vía pecuaria clasificada “Colada de la Umbría” de titularidad de la Comunidad Autó-
noma de Aragón, en el municipio de Valtorres (Zaragoza), autorizada en el expediente 
INAGA 500101/56/2005/10137 y renovada en el expediente INAGA 500602/56/2013/04843, 
para la instalación del oleoducto “Zaragoza - Torrejón de Ardoz”, solicitada por Compa-
ñía Logística de Hidrocarburos SA, para mantener la instalación. (Número de Expedien-
te INAGA 500101/56/2021/06193).

Se está tramitando en el Instituto Aragonés de Gestión Ambiental, la renovación de la ocu-
pación temporal de terrenos en la vía pecuaria clasificada “Colada de la Umbría” de titularidad 
de la Comunidad Autónoma de Aragón, en el municipio de Valtorres (Zaragoza), autorizada en 
el expediente INAGA 500101/56/2005/10137 y renovada en el expediente INAGA 
500602/56/2013/04843, para la instalación del oleoducto “Zaragoza - Torrejón de Ardoz”, so-
licitada por Compañía Logística de Hidrocarburos SA, para mantener la instalación. Expe-
diente INAGA 500101/56/2021/06193.

Esta solicitud se somete a información pública en cumplimiento de lo establecido en el 
artículo 31 de la Ley 10/2005, de 11 de noviembre, de vías pecuarias de Aragón y en la nor-
mativa vigente del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas.

Lo que se hace público para general conocimiento, fijando un plazo de un mes, a partir de 
la publicación del presente anuncio, para que los interesados puedan examinar el expediente 
en las oficinas del Instituto Aragonés de Gestión Ambiental en Zaragoza, avda. Ranillas, nú-
mero 3 C, Edificio Dinamiza, planta 3.ª, en horario de oficina, y en la url, www.aragon.es/
inaga/informacionpublica, pudiendo presentar en dicho plazo las alegaciones oportunas en 
esa misma dirección electrónica, o de manera presencial.

Cuando el trámite de información pública solo pueda ser de forma presencial, se realizará 
concertando cita previa en el teléfono 976716633 o dirección de email inaga@aragon.es y 
con las limitaciones y medidas sanitarias de prevención que se indiquen, debido a la emer-
gencia sanitaria por el COVID-19.

Zaragoza, 2 de septiembre de 2021.— El Jefe del Área Técnica I del Instituto Aragonés de 
Gestión Ambiental, Jordi Reinoso Susagna.

http://www.aragon.es/inaga/informacionpublica
http://www.aragon.es/inaga/informacionpublica
mailto:inaga@aragon.es
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ANUNCIO del Instituto Aragonés de Gestión Ambiental, por el que se somete a informa-
ción pública el expediente para la renovación de la ocupación temporal de terrenos en 
la vía pecuaria “Cordel de la Cañadilla” de titularidad de la Comunidad Autónoma de 
Aragón, en el municipio de El Frasno (Zaragoza), autorizada en el expediente INAGA 
500101/56/2005/10130 y renovada en el expediente INAGA 500602/56/2013/04828, para 
la instalación del oleoducto “Zaragoza - Torrejón de Ardoz”, solicitada por Compañía 
Logística de Hidrocarburos SA, para mantener la instalación. (Número de Expediente 
INAGA 500101/56/2021/06190).

Se está tramitando en el Instituto Aragonés de Gestión Ambiental, la renovación de la ocu-
pación temporal de terrenos en la vía pecuaria “Cordel de la Cañadilla” de titularidad de la 
Comunidad Autónoma de Aragón, en el municipio de El Frasno (Zaragoza), autorizada en el 
expediente INAGA 500101/56/2005/10130 y renovada en el expediente INAGA 
500602/56/2013/04828, para la instalación del oleoducto “Zaragoza - Torrejón de Ardoz”, so-
licitada por Compañía Logística de Hidrocarburos SA, para mantener la instalación. Expe-
diente INAGA 500101/56/2021/06190.

Esta solicitud se somete a información pública en cumplimiento de lo establecido en el 
artículo 31 de la Ley 10/2005, de 11 de noviembre, de vías pecuarias de Aragón y en la nor-
mativa vigente del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas.

Lo que se hace público para general conocimiento, fijando un plazo de un mes, a partir de 
la publicación del presente anuncio, para que los interesados puedan examinar el expediente 
en las oficinas del Instituto Aragonés de Gestión Ambiental en Zaragoza, avda. Ranillas, nú-
mero 3 C, Edificio Dinamiza, planta 3.ª, en horario de oficina, y en la url, www.aragon.es/
inaga/informacionpublica, pudiendo presentar en dicho plazo las alegaciones oportunas en 
esa misma dirección electrónica, o de manera presencial.

Cuando el trámite de información pública solo pueda ser de forma presencial, se realizará 
concertando cita previa en el teléfono 976716633 o dirección de email inaga@aragon.es y 
con las limitaciones y medidas sanitarias de prevención que se indiquen, debido a la emer-
gencia sanitaria por el COVID-19.

Zaragoza, 2 de septiembre de 2021.— El Jefe del Área Técnica I del Instituto Aragonés de 
Gestión Ambiental, Jordi Reinoso Susagna.

http://www.aragon.es/inaga/informacionpublica
http://www.aragon.es/inaga/informacionpublica
mailto:inaga@aragon.es
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ANUNCIO del Instituto Aragonés de Gestión Ambiental, por el que se somete a informa-
ción pública el expediente para la renovación de la ocupación temporal de terrenos en 
la vía pecuaria “Vereda de los Collados” de titularidad de la Comunidad Autónoma de 
Aragón, en el municipio de Alpartir (Zaragoza), autorizada en el expediente INAGA 
500101/56/2005/10129 y renovada en el expediente INAGA 500602/56/2013/04822, para 
la instalación del oleoducto “Zaragoza - Torrejón de Ardoz”, solicitada por Compañía 
Logística de Hidrocarburos SA, para mantener la instalación. (Número de Expediente 
INAGA 500101/56/2021/06189).

Se está tramitando en el Instituto Aragonés de Gestión Ambiental, la renovación de la ocu-
pación temporal de terrenos en la vía pecuaria “Vereda de los Collados” de titularidad de la 
Comunidad Autónoma de Aragón, en el municipio de Alpartir (Zaragoza), autorizada en el 
expediente INAGA 500101/56/2005/10129 y renovada en el expediente INAGA 
500602/56/2013/04822, para la instalación del oleoducto “Zaragoza - Torrejón de Ardoz”, so-
licitada por Compañía Logística de Hidrocarburos SA, para mantener la instalación. Expe-
diente INAGA 500101/56/2021/06189.

Esta solicitud se somete a información pública en cumplimiento de lo establecido en el 
artículo 31 de la Ley 10/2005, de 11 de noviembre, de vías pecuarias de Aragón y en la nor-
mativa vigente del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas.

Lo que se hace público para general conocimiento, fijando un plazo de un mes, a partir de 
la publicación del presente anuncio, para que los interesados puedan examinar el expediente 
en las oficinas del Instituto Aragonés de Gestión Ambiental en Zaragoza, avda. Ranillas, nú-
mero 3 C, Edificio Dinamiza, planta 3.ª, en horario de oficina, y en la url, www.aragon.es/
inaga/informacionpublica, pudiendo presentar en dicho plazo las alegaciones oportunas en 
esa misma dirección electrónica, o de manera presencial.

Cuando el trámite de información pública solo pueda ser de forma presencial, se realizará 
concertando cita previa en el teléfono 976716633 o dirección de email inaga@aragon.es y 
con las limitaciones y medidas sanitarias de prevención que se indiquen, debido a la emer-
gencia sanitaria por el COVID-19.

Zaragoza, 2 de septiembre de 2021.— El Jefe del Área Técnica I del Instituto Aragonés de 
Gestión Ambiental, Jordi Reinoso Susagna.

http://www.aragon.es/inaga/informacionpublica
http://www.aragon.es/inaga/informacionpublica
mailto:inaga@aragon.es
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ANUNCIO del Instituto Aragonés de Gestión Ambiental, por el que se somete a informa-
ción pública el expediente para la renovación de la ocupación temporal de terrenos en 
las vías pecuarias clasificadas “Vereda del Campillo” y “Vereda de Torrecilla” de titula-
ridad de la Comunidad Autónoma de Aragón, en el municipio de La Vilueña (Zaragoza), 
autorizada en el expediente INAGA 500101/56/2005/10135 y renovada en el expediente 
INAGA 500602/56/2013/04831, para la instalación del oleoducto “Zaragoza - Torrejón de 
Ardoz”, solicitada por Compañía Logística de Hidrocarburos SA, para mantener la ins-
talación. (Número de Expediente INAGA 500101/56/2021/06192).

Se está tramitando en el Instituto Aragonés de Gestión Ambiental, la renovación de la ocu-
pación temporal de terrenos en las vías pecuarias clasificadas “Vereda del Campillo” y “Ve-
reda de Torrecilla” de titularidad de la Comunidad Autónoma de Aragón, en el municipio de La 
Vilueña (Zaragoza), autorizada en el expediente INAGA 500101/56/2005/10135 y renovada 
en el expediente INAGA 500602/56/2013/04831, para la instalación del oleoducto “Zaragoza 
- Torrejón de Ardoz”, solicitada por Compañía Logística de Hidrocarburos SA, para mantener 
la instalación. Expediente INAGA 500101/56/2021/06192.

Esta solicitud se somete a información pública en cumplimiento de lo establecido en el 
artículo 31 de la Ley 10/2005, de 11 de noviembre, de vías pecuarias de Aragón y en la nor-
mativa vigente del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas.

Lo que se hace público para general conocimiento, fijando un plazo de un mes, a partir de 
la publicación del presente anuncio, para que los interesados puedan examinar el expediente 
en las oficinas del Instituto Aragonés de Gestión Ambiental en Zaragoza, avda. Ranillas, nú-
mero 3 C, Edificio Dinamiza, planta 3.ª, en horario de oficina, y en la url, www.aragon.es/
inaga/informacionpublica, pudiendo presentar en dicho plazo las alegaciones oportunas en 
esa misma dirección electrónica, o de manera presencial.

Cuando el trámite de información pública solo pueda ser de forma presencial, se realizará 
concertando cita previa en el teléfono 976716633 o dirección de email inaga@aragon.es y 
con las limitaciones y medidas sanitarias de prevención que se indiquen, debido a la emer-
gencia sanitaria por el COVID-19.

Zaragoza, 2 de septiembre de 2021.— El Jefe del Área Técnica I del Instituto Aragonés de 
Gestión Ambiental, Jordi Reinoso Susagna.

http://www.aragon.es/inaga/informacionpublica
http://www.aragon.es/inaga/informacionpublica
mailto:inaga@aragon.es
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ANUNCIO del Instituto Aragonés de Gestión Ambiental, por el que se somete a informa-
ción pública el expediente para la renovación de la ocupación temporal de terrenos en 
las vías pecuarias “Colada de Peñaluenga”, “Vereda de Vilueña” y “Colada de los Cua-
tro Mojones” de titularidad de la Comunidad Autónoma de Aragón, en el municipio de 
Paracuellos de Jiloca (Zaragoza), autorizada en el expediente INAGA 500101/56/2005/10134 
y renovada en el expediente INAGA 500602/56/2013/04842, para la instalación del oleo-
ducto “Zaragoza - Torrejón de Ardoz”, solicitada por Compañía Logística de Hidrocar-
buros SA, para mantener la instalación. (Número de Expediente INAGA 
500101/56/2021/06191).

Se está tramitando en el Instituto Aragonés de Gestión Ambiental, la renovación de la ocu-
pación temporal de terrenos en las vías pecuarias “Colada de Peñaluenga”, “Vereda de Vi-
lueña” y “Colada de los Cuatro Mojones” de titularidad de la Comunidad Autónoma de Aragón, 
en el municipio de Paracuellos de Jiloca (Zaragoza), autorizada en el expediente INAGA 
500101/56/2005/10134 y renovada en el expediente INAGA 500602/56/2013/04842, para la 
instalación del oleoducto “Zaragoza - Torrejón de Ardoz”, solicitada por Compañía Logística 
de Hidrocarburos SA, para mantener la instalación. Expediente INAGA 500101/56/2021/06191.

Esta solicitud se somete a información pública en cumplimiento de lo establecido en el 
artículo 31 de la Ley 10/2005, de 11 de noviembre, de vías pecuarias de Aragón y en la nor-
mativa vigente del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas.

Lo que se hace público para general conocimiento, fijando un plazo de un mes, a partir de 
la publicación del presente anuncio, para que los interesados puedan examinar el expediente 
en las oficinas del Instituto Aragonés de Gestión Ambiental en Zaragoza, avda. Ranillas, nú-
mero 3 C, Edificio Dinamiza, planta 3.ª, en horario de oficina, y en la url, www.aragon.es/
inaga/informacionpublica, pudiendo presentar en dicho plazo las alegaciones oportunas en 
esa misma dirección electrónica, o de manera presencial.

Cuando el trámite de información pública solo pueda ser de forma presencial, se realizará 
concertando cita previa en el teléfono 976716633 o dirección de email inaga@aragon.es y 
con las limitaciones y medidas sanitarias de prevención que se indiquen, debido a la emer-
gencia sanitaria por el COVID-19.

Zaragoza, 2 de septiembre de 2021.— El Jefe del Área Técnica I del Instituto Aragonés de 
Gestión Ambiental, Jordi Reinoso Susagna.

http://www.aragon.es/inaga/informacionpublica
http://www.aragon.es/inaga/informacionpublica
mailto:inaga@aragon.es
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ANUNCIO del Instituto Aragonés de Gestión Ambiental, por el que se somete a informa-
ción pública el expediente para la renovación de la ocupación temporal de terrenos en 
la vía pecuaria clasificada “Cordel de Guadalajara” de titularidad de la Comunidad Au-
tónoma de Aragón, en el municipio de Ateca (Zaragoza), autorizada en el expediente 
INAGA 500101/56/2005/10138 y renovada en el expediente INAGA 500602/56/2013/04836, 
para la instalación del oleoducto “Zaragoza - Torrejón de Ardoz”, solicitada por Compa-
ñía Logística de Hidrocarburos SA, para mantener la instalación. (Número de Expedien-
te INAGA 500101/56/2021/06194).

Se está tramitando en el Instituto Aragonés de Gestión Ambiental, la renovación de la ocu-
pación temporal de terrenos en la vía pecuaria clasificada “Cordel de Guadalajara” de titula-
ridad de la Comunidad Autónoma de Aragón, en el municipio de Ateca (Zaragoza), autorizada 
en el expediente INAGA 500101/56/2005/10138 y renovada en el expediente INAGA 
500602/56/2013/04836, para la instalación del oleoducto “Zaragoza - Torrejón de Ardoz”, so-
licitada por Compañía Logística de Hidrocarburos SA, para mantener la instalación. Expe-
diente INAGA 500101/56/2021/06194.

Esta solicitud se somete a información pública en cumplimiento de lo establecido en el 
artículo 31 de la Ley 10/2005, de 11 de noviembre, de vías pecuarias de Aragón y en la nor-
mativa vigente del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas.

Lo que se hace público para general conocimiento, fijando un plazo de un mes, a partir de 
la publicación del presente anuncio, para que los interesados puedan examinar el expediente 
en las oficinas del Instituto Aragonés de Gestión Ambiental en Zaragoza, avda. Ranillas, nú-
mero 3 C, Edificio Dinamiza, planta 3.ª, en horario de oficina, y en la url, www.aragon.es/
inaga/informacionpublica, pudiendo presentar en dicho plazo las alegaciones oportunas en 
esa misma dirección electrónica, o de manera presencial.

Cuando el trámite de información pública solo pueda ser de forma presencial, se realizará 
concertando cita previa en el teléfono 976716633 o dirección de email inaga@aragon.es y 
con las limitaciones y medidas sanitarias de prevención que se indiquen, debido a la emer-
gencia sanitaria por el COVID-19.

Zaragoza, 3 de septiembre de 2021.— El Jefe del Área Técnica I del Instituto Aragonés de 
Gestión Ambiental, Jordi Reinoso Susagna.

http://www.aragon.es/inaga/informacionpublica
http://www.aragon.es/inaga/informacionpublica
mailto:inaga@aragon.es


cs
v:

 B
O

A2
02

10
91

40
35

14/09/2021Boletín Oficial de AragónNúm. 191

39094

ANUNCIO del Instituto Aragonés de Gestión Ambiental, por el que se somete a informa-
ción pública el expediente para la renovación de la ocupación temporal de terrenos en 
la vía pecuaria clasificada “Vereda de la Torre” de titularidad de la Comunidad Autóno-
ma de Aragón, en el municipio de Godojos (Zaragoza), autorizada en el expediente IN-
AGA 500101/56/2005/10140 y renovada en el expediente INAGA 500602/56/2013/04829, 
para la instalación del oleoducto “Zaragoza - Torrejón de Ardoz”, solicitada por Compa-
ñía Logística de Hidrocarburos SA, para mantener la instalación. (Número de Expedien-
te INAGA 500101/56/2021/06195).

Se está tramitando en el Instituto Aragonés de Gestión Ambiental, la renovación de la ocu-
pación temporal de terrenos en la vía pecuaria clasificada “Vereda de la Torre” de titularidad 
de la Comunidad Autónoma de Aragón, en el municipio de Godojos (Zaragoza), autorizada en 
el expediente INAGA 500101/56/2005/10140 y renovada en el expediente INAGA 
500602/56/2013/04829, para la instalación del oleoducto “Zaragoza - Torrejón de Ardoz”, so-
licitada por Compañía Logística de Hidrocarburos SA, para mantener la instalación. Expe-
diente INAGA 500101/56/2021/06195.

Esta solicitud se somete a información pública en cumplimiento de lo establecido en el 
artículo 31 de la Ley 10/2005, de 11 de noviembre, de vías pecuarias de Aragón y en la nor-
mativa vigente del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas.

Lo que se hace público para general conocimiento, fijando un plazo de un mes, a partir de 
la publicación del presente anuncio, para que los interesados puedan examinar el expediente 
en las oficinas del Instituto Aragonés de Gestión Ambiental en Zaragoza, avda. Ranillas, nú-
mero 3 C, Edificio Dinamiza, planta 3.ª, en horario de oficina, y en la url, www.aragon.es/
inaga/informacionpublica, pudiendo presentar en dicho plazo las alegaciones oportunas en 
esa misma dirección electrónica, o de manera presencial.

Cuando el trámite de información pública solo pueda ser de forma presencial, se realizará 
concertando cita previa en el teléfono 976716633 o dirección de email inaga@aragon.es y 
con las limitaciones y medidas sanitarias de prevención que se indiquen, debido a la emer-
gencia sanitaria por el COVID-19.

Zaragoza, 3 de septiembre de 2021.— El Jefe del Área Técnica I del Instituto Aragonés de 
Gestión Ambiental, Jordi Reinoso Susagna.

http://www.aragon.es/inaga/informacionpublica
http://www.aragon.es/inaga/informacionpublica
mailto:inaga@aragon.es
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ANUNCIO del Instituto Aragonés de Gestión Ambiental, por el que se somete a informa-
ción pública el expediente para la renovación de la ocupación temporal de terrenos en 
la vía pecuaria clasificada “Vereda de Torremocha” de titularidad de la Comunidad Au-
tónoma de Aragón, en el municipio de Alhama de Aragón (Zaragoza), autorizada en el 
expediente INAGA 500101/56/2005/10141 y renovada en el expediente INAGA 
500602/56/2013/04835, para la instalación del oleoducto “Zaragoza - Torrejón de Ar-
doz”, solicitada por Compañía Logística de Hidrocarburos SA, para mantener la insta-
lación. (Número de Expediente INAGA 500101/56/2021/06196).

Se está tramitando en el Instituto Aragonés de Gestión Ambiental, la renovación de la ocu-
pación temporal de terrenos en la vía pecuaria clasificada “Vereda de Torremocha” de titula-
ridad de la Comunidad Autónoma de Aragón, en el municipio de Alhama de Aragón (Zara-
goza), autorizada en el expediente INAGA 500101/56/2005/10141 y renovada en el expediente 
INAGA 500602/56/2013/04835, para la instalación del oleoducto “Zaragoza - Torrejón de 
Ardoz”, solicitada por Compañía Logística de Hidrocarburos SA, para mantener la instalación. 
Expediente INAGA 500101/56/2021/06196.

Esta solicitud se somete a información pública en cumplimiento de lo establecido en el 
artículo 31 de la Ley 10/2005, de 11 de noviembre, de vías pecuarias de Aragón y en la nor-
mativa vigente del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas.

Lo que se hace público para general conocimiento, fijando un plazo de un mes, a partir de 
la publicación del presente anuncio, para que los interesados puedan examinar el expediente 
en las oficinas del Instituto Aragonés de Gestión Ambiental en Zaragoza, avda. Ranillas, nú-
mero 3 C, Edificio Dinamiza, planta 3.ª, en horario de oficina, y en la url, www.aragon.es/
inaga/informacionpublica, pudiendo presentar en dicho plazo las alegaciones oportunas en 
esa misma dirección electrónica, o de manera presencial.

Cuando el trámite de información pública solo pueda ser de forma presencial, se realizará 
concertando cita previa en el teléfono 976716633 o dirección de email inaga@aragon.es y 
con las limitaciones y medidas sanitarias de prevención que se indiquen, debido a la emer-
gencia sanitaria por el COVID-19.

Zaragoza, 3 de septiembre de 2021.— El Jefe del Área Técnica I del Instituto Aragonés de 
Gestión Ambiental, Jordi Reinoso Susagna.

http://www.aragon.es/inaga/informacionpublica
http://www.aragon.es/inaga/informacionpublica
mailto:inaga@aragon.es
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ANUNCIO del Instituto Aragonés de Gestión Ambiental, por el que se somete a informa-
ción pública el expediente para la renovación de la ocupación temporal de terrenos en 
las vías pecuarias clasificadas “Colada de las Lomas a las Matillas” y “Colada del Pa-
ñón” de titularidad de la Comunidad Autónoma de Aragón, en el municipio de Cetina 
(Zaragoza), autorizada en el expediente INAGA 500101/56/2005/10142 y renovada en el 
expediente INAGA 500602/56/2013/04837, para la instalación del oleoducto “Zaragoza - 
Torrejón de Ardoz”, solicitada por Compañía Logística de Hidrocarburos SA, para man-
tener la instalación. (Número de Expediente INAGA 500101/56/2021/06197).

Se está tramitando en el Instituto Aragonés de Gestión Ambiental, la renovación de la ocu-
pación temporal de terrenos en las vías pecuarias clasificadas “Colada de las Lomas a las 
Matillas” y “Colada del Pañón” de titularidad de la Comunidad Autónoma de Aragón, en el 
municipio de Cetina (Zaragoza), autorizada en el expediente INAGA 500101/56/2005/10142 y 
renovada en el expediente INAGA 500602/56/2013/04837, para la instalación del oleoducto 
“Zaragoza - Torrejón de Ardoz”, solicitada por Compañía Logística de Hidrocarburos SA, para 
mantener la instalación. Expediente INAGA 500101/56/2021/06197.

Esta solicitud se somete a información pública en cumplimiento de lo establecido en el 
artículo 31 de la Ley 10/2005, de 11 de noviembre, de vías pecuarias de Aragón y en la nor-
mativa vigente del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas.

Lo que se hace público para general conocimiento, fijando un plazo de un mes, a partir de 
la publicación del presente anuncio, para que los interesados puedan examinar el expediente 
en las oficinas del Instituto Aragonés de Gestión Ambiental en Zaragoza, avda. Ranillas, nú-
mero 3 C, Edificio Dinamiza, planta 3.ª, en horario de oficina, y en la url, www.aragon.es/
inaga/informacionpublica, pudiendo presentar en dicho plazo las alegaciones oportunas en 
esa misma dirección electrónica, o de manera presencial.

Cuando el trámite de información pública solo pueda ser de forma presencial, se realizará 
concertando cita previa en el teléfono 976716633 o dirección de email inaga@aragon.es y 
con las limitaciones y medidas sanitarias de prevención que se indiquen, debido a la emer-
gencia sanitaria por el COVID-19.

Zaragoza, 3 de septiembre de 2021.— El Jefe del Área Técnica I del Instituto Aragonés de 
Gestión Ambiental, Jordi Reinoso Susagna.

http://www.aragon.es/inaga/informacionpublica
http://www.aragon.es/inaga/informacionpublica
mailto:inaga@aragon.es
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AYUNTAMIENTO DE UTEBO 

ANUNCIO del Ayuntamiento de Utebo, relativo al emplazamiento a los interesados en el 
recurso contencioso-administrativo número 304/2020.

Por parte de Central Sindical Independiente y de Funcionarios, CSIF, se ha interpuesto 
recurso contencioso-administrativo con el número 304/2020 ante el Juzgado de lo Conten-
cioso-administrativo número 5 de Zaragoza, contra “Acuerdo aprobado por el Pleno del Ayun-
tamiento de Utebo el 15 de octubre de 2020, por el que se desestimaba el recurso potestativo 
de reposición interpuesto contra el Acuerdo del Pleno de ese Ayuntamiento de 5 de marzo de 
2020, que modificaba la relación de puestos de trabajo, creando 2 puestos de Oficial de Po-
licía Local”.

Lo que se hace público para conocimiento de todos los posibles interesados emplazán-
doles para que puedan personarse como demandados en los autos de referencia dentro del 
plazo de nueve días.

Utebo, 29 de julio de 2021.— La Alcaldesa, Gema Gutiérrez Valdivieso.
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CONSORCIO UNIVERSITARIO DEL CENTRO ASOCIADO A LA UNED EN 
BARBASTRO “RAMÓN J. SENDER”

ANUNCIO del Consorcio Universitario del Centro Asociado a la UNED en Barbastro 
Ramón J. Sender, relativo a la aprobación de los Estatutos.

Estatutos del Consorcio Universitario del Centro Asociado a la Uned en Barbastro Ramón 
J. Sender.

CAPÍTULO 1
Disposiciones Generales

Artículo 1. Composición del Consorcio.
El Consorcio está constituido por:
- La Excelentísima Diputación de Huesca.
- La Universidad Nacional de Educación a Distancia.
- El Excelentísimo Ayuntamiento de Barbastro (Huesca).
- El Gobierno de Aragón.
Podrán incorporarse a este Consorcio otras entidades, conforme al procedimiento y requi-

sitos previstos en estos Estatutos.

Artículo 2. Denominación.
La Entidad pública que se constituye recibirá el nombre de Consorcio Universitario del 

Centro Asociado a la UNED en Barbastro Ramón J. Sender (en adelante “Consorcio Univer-
sitario Ramón J. Sender” o “Consorcio”).

Artículo 3. Naturaleza.
El presente Consorcio es una entidad de derecho público dotada de personalidad jurídica 

propia y diferenciada y de la capacidad de obrar que se requiera para la realización de sus 
objetivos, constituida por las administraciones y entidades indicadas en el artículo 1 conforme 
al Real Decreto 1317/1995, de 21 de julio, sobre régimen de convenios de la UNED con los 
Centros Asociados a la misma.

Artículo 4. Adscripción.
De conformidad con lo dispuesto en el artículo 120 de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de 

Régimen Jurídico del Sector Público, en relación con el propio objeto y naturaleza del Con-
sorcio establecidos en la Ley Orgánica de Universidades, en los Estatutos de la UNED y en 
el Real Decreto 1317/1995, el Consorcio quedará adscrito a la UNED.

Artículo 5. Régimen jurídico general.
Consecuentemente con la adscripción indicada en el apartado anterior, y por cuanto le sea 

de aplicación conforme a los artículos 2.2 c) y 84.3 de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, Este 
Consorcio:

a) Forma parte, a través de la UNED, del sector público institucional Estatal.
b) Se clasifica como del sector público administrativo a efectos del artículo 3 de la Ley 

47/2003, de 26 de noviembre, General Presupuestaria.
c) Se regirá por la normativa universitaria y, supletoriamente y en cuanto no se 

oponga a ella, por la Ley 40/2015, de 1 de octubre, y resto de disposiciones que 
sobre procedimientos y régimen jurídico se contienen en la legislación estatal; en 
su caso, por la legislación de Régimen Local; y por los demás preceptos que sean 
de aplicación.

 En el momento en que el Consorcio sea declarado medio propio y servicio técnico 
de la UNED el régimen jurídico y administrativo de los encargos que se le puedan 
conferir será el correspondiente a la UNED, en tanto que administración de ads-
cripción, y a las normas y acuerdos por esta generados en el ejercicio de sus com-
petencias.

 En todo caso, y en virtud de la prohibición establecida en el artículo 32.2 d) de la Ley 
9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Público, el Consorcio no podrá 
participar en licitaciones públicas convocadas por la UNED, sin perjuicio de que, cuando 
no concurra ningún licitador, pueda encargárseles la ejecución de la prestación objeto 
de las mismas.
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Artículo 6. Régimen de impugnación de actos.
Los actos del Consorcio serán impugnables ante los tribunales de la Jurisdicción Conten-

cioso-administrativa salvo que, por la naturaleza concreta del acto de que se trate, sea de 
aplicación otra instancia o jurisdicción.

Artículo 7. Duración.
La duración del Consorcio será por tiempo indefinido.

Artículo 8. Objeto del Consorcio.
El Consorcio Universitario Ramón J. Sender tiene por objeto el sostenimiento económico 

del Centro Asociado a la UNED en Barbastro, como unidad de la estructura académica de la 
UNED, a fin de servir de apoyo a la enseñanza superior y a colaborar al desarrollo cultural del 
entorno, así como otras actividades directamente relacionadas con los objetivos antes expre-
sados que acuerde su Junta Rectora.

El Consorcio podrá tener la condición de medio propio y servicio técnico (MP) de la UNED 
siempre y cuando obtenga de la Intervención General de la Administración del Estado (IGAE) 
el preceptivo informe favorable para esta declaración, conforme a la Ley 9/2017, de 8 de no-
viembre.

Artículo 9. Domicilio social.
El Consorcio, a todos los efectos legales, estará domiciliado en la calle Argensola, 60, de 

Barbastro (Huesca), sin perjuicio de que puedan determinarse como domicilio a efectos de 
notificaciones o para concretas cuestiones otras sedes adscritas a la Universidad, al Centro 
Asociado y sus Aulas Universitarias o las unidades que lo integran.

Artículo 10. Locales e Instalaciones del Centro Asociado.
El Centro Asociado se encuentra ubicado en la ciudad de Barbastro (Huesca), disponiendo 

de locales e instalaciones en la calle Argensola, números 55 y 60.
Dichos locales, destinados exclusivamente al Centro Asociado, cuentan con los espacios 

e instalaciones adecuados exigidos con carácter general por la normativa vigente.
Las instituciones que sostienen al Consorcio asumen la obligación de proporcionar locales 

adecuados al Centro Asociado.
En caso de producirse una cesión de instalaciones, estará condicionada a que la 

UNED realice allí sus actividades docentes y administrativas y no podrá ser revocada ni 
modificada unilateralmente en ningún momento, ni siquiera por efecto de la denuncia, 
separación o extinción del Consorcio, si este persiste o si la UNED, tras un urgente es-
tudio de viabilidad económica, decidiese continuar a su costa con las actividades univer-
sitarias en la zona.

El Centro Asociado deberá disponer de la infraestructura mínima que determine la Univer-
sidad en su normativa reguladora de los centros asociados.

En el caso de que las necesidades del Centro requieran una ampliación de sus locales los 
nuevos deberán contar, en todo caso, con la previa aprobación de la UNED. Cualquier cambio 
que afecte a la ubicación del Centro, así como los posibles cambios parciales del lugar de 
alguna prestación docente, habrán de ser autorizados por los órganos competentes de la 
UNED.

Artículo 11. Ámbito territorial.
El ámbito territorial del Centro Asociado comprende la provincia de Huesca y queda in-

cluido, a todos los efectos que procedan, en la estructura territorial que establezca la UNED 
en cada momento para favorecer el funcionamiento en red y la consolidación de la Arquitec-
tura de Tecnología Educativa.

El Centro Asociado, conforme a las normas de admisión aprobadas por el Consejo de 
Gobierno, se compromete a admitir a todos los alumnos que cursen las carreras y estudios 
tutorizados por el Centro y que residan en el ámbito territorial del mismo. También deberá 
admitir alumnos de otras zonas cuando la Universidad lo requiera y existan en el Centro me-
dios y recursos suficientes para atenderlos.

La Junta Rectora del Consorcio podrá proponer a la Universidad la creación de Aulas para 
facilitar los estudios de los alumnos que no residan en la zona donde el Centro Asociado tiene 
su Sede. Estas Aulas deberán ser previamente autorizadas por la Universidad. En los Conve-
nios suscritos y aprobados por la Junta Rectora para el establecimiento de Aulas tendrán que 
consignarse la prestación docente y el presupuesto para cubrir la prestación.
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CAPÍTULO 2
Del Gobierno del Consorcio

Artículo 12. Gobierno del Consorcio.
El gobierno del Consorcio corresponde a los siguientes órganos:
- La Junta Rectora.
- El presidente/a de la Junta Rectora.

Artículo 13. De la Junta Rectora.
1. Composición. La Junta Rectora estará constituida, de conformidad con el artículo 2 del 

Real Decreto 1317/1995, de 21 de julio, por 12 miembros:
a) 4 en representación de la UNED.
b) 2 en representación de la Excma. Diputación de Huesca.
c) 1 en representación del Excmo. Ayuntamiento de Barbastro.
d) 1 en representación del Gobierno de Aragón.
e) El director/a del Centro Asociado.
f) El representante de los profesores/as tutores/as del Centro.
g) El delegado/a de estudiantes del Centro.
h) El representante del personal de administración y servicios del Centro. Actuará como 

secretario/a el del Centro Asociado, con voz pero sin voto.
 En las sesiones de la Junta Rectora estarán invitados los/las alcaldes de las ciudades 

de Fraga y Sabiñánigo en atención a la existencia en ellas de Aulas Universitarias de-
pendientes del Centro, quienes podrán asistir con voz pero sin voto, así como los de 
cualquier otro ayuntamiento en que puedan crearse nuevas Aulas.

 En caso de que algún miembro de la Junta Rectora no pudiera asistir a una sesión, 
podrá delegar en otra persona de su propia organización o en otro miembro de la Junta 
Rectora; en ambos casos con voz y voto.

2. Funciones. La Junta Rectora asumirá las facultades que le correspondan como órgano 
de dirección, administración y representación ante terceros del Consorcio Universitario Ramón 
J. Sender, titular del Centro Asociado a la UNED en Barbastro, y, entre otras, tendrá las si-
guientes competencias:

a) Proponer la modificación de los Estatutos que rijan el funcionamiento del Consorcio que, en 
todo caso, deberá ser aprobada por todas las instituciones constituyentes de la misma.

b) Aprobar la incorporación de nuevas entidades.
c) Proponer a la UNED la creación de Aulas universitarias que, en cualquier caso, de-

berán ser autorizadas por ella.
d) Acordar la implantación en el Centro de nuevas enseñanzas regladas y no regladas, 

conforme a lo que se dispone en la legislación vigente, aprobando el gasto necesario a 
incluir en el presupuesto para la implantación de las nuevas enseñanzas regladas.

e) Conceder subvenciones a otras entidades públicas o privadas sin ánimo de lucro, así 
como ayudas o becas a estudiantes, en el ámbito de sus objetivos.

f) Aprobar el presupuesto anual y su liquidación, los estados de cuentas y la memoria 
anual, remitiéndolo a la UNED junto con el inventario existente al cierre del ejercicio.

g) Aprobar los gastos extraordinarios y la aportación con la que contribuirá cada consor-
ciado que, como principio general, se distribuirá en función de las posibilidades de cada 
uno; ello sin perjuicio de la ratificación que en su caso sea procedente.

h) Adquirir, disponer, administrar y enajenar los bienes y derechos del Centro Asociado 
siempre que no supongan alteración de la voluntad y fines fundacionales.

i) Aprobar los derechos o ingresos de cualquier clase procedentes de las actividades del 
Centro Asociado, de acuerdo con las normas de la UNED.

j) Aprobar el reglamento de organización y funcionamiento del Centro Asociado (ROFCA), 
y las posibles modificaciones que pudiera tener, conforme a las directrices fijadas por 
el Consejo de Gobierno de la UNED.

k) Aprobar los planes y proyectos de obras y servicios del Consorcio, su contratación 
cuando exceda de los límites establecidos en las bases de ejecución del Presupuesto 
y la determinación de su régimen de gestión.

l) Acordar la firma de contratos con el personal directivo, administrativo y de servicios; sin 
perjuicio de las facultades que correspondan a la UNED en función de su reglamenta-
ción específica.

m) Fijar el número y las condiciones económicas y laborales de todo el personal del Centro 
Asociado, con los límites en su caso derivados de lo dispuesto en el artículo 121 de la 
Ley 40/2015, de 1 de octubre.
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n) Determinar anualmente, a propuesta del director del Centro, la relación de profesores-tu-
tores que impartirán docencia en el Centro Asociado y efectuar las convocatorias de plazas 
para su selección de acuerdo con las directrices fijadas por el Consejo de Gobierno, así 
como la propuesta de nombramiento de los profesores-tutores del Centro Asociado.

o) Controlar y fiscalizar las actividades del Centro Asociado y de sus Aulas.
p) Disolver y liquidar el Consorcio.
 La Junta Rectora podrá delegar alguna de sus facultades mediante acuerdo expreso y 

para actos concretos. En todo caso serán indelegables aquellos acuerdos que re-
quieran un quorum especial para su aprobación, la ratificación de los entes consor-
ciados o que tengan carácter presupuestario o de control financiero.

3. Régimen de funcionamiento. La Junta Rectora se reunirá al menos una vez al año en 
sesión ordinaria, convocando a sus miembros con un mínimo de 10 días hábiles de antela-
ción, o de 2 días si fuera convocatoria extraordinaria.

Para la válida constitución de la Junta Rectora será necesaria la asistencia, en primera 
convocatoria, de la mayoría absoluta de los miembros que la componen y, en segunda con-
vocatoria, la asistencia al menos del presidente (o persona que le sustituya) y de dos vocales, 
debiendo ser al menos uno de ellos representante de la UNED.

4. Supuestos de mayorías cualificadas. Será necesario el voto favorable de la mayoría 
absoluta de miembros con derecho a voto de la Junta Rectora del Consorcio para la adopción 
de los siguientes acuerdos:

a) La propuesta de redacción o modificación de los Estatutos del Consorcio, que deberá 
ser ratificada por las instituciones firmantes del convenio.

b) La modificación del régimen ordinario de aportaciones y la aprobación de aportaciones 
o responsabilidades económicas extraordinarias.

c) La aprobación y la modificación del Reglamento de Organización y Funcionamiento del 
Centro Asociado o de los otros creados por el Consorcio.

d) La creación de Aulas.
e) La implantación de nuevos estudios, carreras y otras enseñanzas a distancia.
f) La aprobación de operaciones financieras o de crédito cuando su importe exceda del 

25% de los recursos ordinarios del presupuesto.
g) La disolución y la liquidación del Consorcio.
5. Ratificación de acuerdos. Los acuerdos que supongan alteración de la voluntad inicial y los 

que impliquen aportación o responsabilidad económica extraordinaria, y en especial los señalados 
en las letras a), b), f) y g) del apartado anterior, tendrán que ser ratificados por los respectivos ór-
ganos de gobierno de las instituciones consorciadas, sin cuyo requisito no tendrán validez.

Artículo 14. Del presidente/a de la Junta Rectora.
El presidente de la Junta Rectora será el alcalde del Ayuntamiento de Barbastro, que 

tendrá las siguientes atribuciones:
a) La representación legal e institucional del Consorcio.
b) Convocar, presidir, moderar, suspender y levantar las sesiones. Visar las actas y certi-

ficaciones de los acuerdos del órgano.
c) Asegurar el cumplimiento de las leyes, sin perjuicio de los deberes propios del secre-

tario conforme al artículo 16 de la Ley 40/2015, de 1 de octubre.
d) Dirigir, ejecutar, supervisar e impulsar las actividades del Consorcio.
e) Supervisar los aspectos no académicos de la actividad del Consorcio, sin perjuicio de las 

competencias de dirección, supervisión, coordinación e impulso que correspondan a la 
UNED, a través de sus diversos órganos y unidades, respecto de la actividad académica.

f) Ejercer el resto de las funciones y facultades que le sean delegadas expresamente por 
la Junta Rectora.

Artículo 15. Del vicepresidente/a.
El vicepresidente de la Junta Rectora será propuesto por la Excma. Diputación Provincial 

de Huesca y suplirá al presidente en los casos de vacante, ausencia o enfermedad y cuando 
éste le delegue actuaciones concretas.

CAPÍTULO 3
Del Régimen financiero y económico

Artículo 16. Financiación.
1. Régimen jurídico. El régimen de presupuestación, contabilidad y control del Consorcio 

será el aplicable a la UNED, por estar adscrito a ella, sin perjuicio de su sujeción a lo previsto 
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en la Ley Orgánica 2/2012, de 27 de abril, de Estabilidad Presupuestaria y Sostenibilidad Fi-
nanciera. En todo caso, se llevará a cabo una auditoría de las Cuentas Anuales que será 
responsabilidad de la Intervención General de la Administración del Estado, conforme al ar-
tículo 237 de los Estatutos de la UNED, en relación con el artículo 122.3 de la Ley 40/2015, 
de 1 de octubre.

Los informes que emita la Intervención General de la Administración del Estado en el ejer-
cicio de dicha función serán incorporados a dichas cuentas anuales y enviados a la UNED 
para su unión a las de esta, sin perjuicio del régimen de gestión que pueda establecer la Junta 
Rectora.

2. Presupuesto anual. El Consorcio se compromete a la financiación de todos los gastos 
correspondientes al presupuesto anual ordinario de funcionamiento del Centro Asociado, esto 
es, todos los gastos de personal, locales, edificios, instalaciones y materiales; los de despla-
zamiento de profesores-tutores y otro personal del Centro para asistir a reuniones organi-
zadas por la Universidad y los de desplazamiento de profesores de los Departamentos de la 
Universidad para participar en seminarios y encuentros docentes dentro del Centro Asociado; 
así como becas y cualquier otro gasto consignado en el presupuesto ordinario del Centro.

Las Entidades que forman parte del Consorcio se obligan a incluir anualmente en sus pre-
supuestos ordinarios las partidas necesarias para subvencionar la totalidad de los gastos del 
Centro.

3. Financiación ordinaria procedente de la UNED. La Universidad Nacional de Educación 
a Distancia efectuará la aportación dineraria prevista para los Centros Asociados en el orde-
namiento estatal (actualmente, en el Real Decreto 1317/1995, de 21 de julio) y en los Esta-
tutos de la UNED y resto de su normativa propia. Esta financiación, de conformidad con el 
artículo 2.2 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones, no estará in-
cluida en el ámbito de aplicación de dicha Ley.

4. Financiación ordinaria procedente del resto de entidades. El resto de las instituciones 
que financian el Centro Asociado se comprometen a actualizar anualmente sus aportaciones 
económicas de acuerdo al criterio aprobado por la Junta Rectora. A estos efectos, dicha apor-
tación será revisada sobre la consignada en el último presupuesto del Centro Asociado.

Las aportaciones contempladas en esta estipulación deberán hacerse efectivas al inicio 
del ejercicio presupuestario y, en todo caso, no más tarde del mes de marzo.

En caso de incorporación de una nueva entidad al Consorcio, se requerirá acuerdo de la 
Junta Rectora en que se especifique la cuantía de su aportación ordinaria.

Esta financiación, de conformidad con el artículo 2.2 de la Ley 38/2003, de 17 de no-
viembre, General de Subvenciones, no estará incluida en el ámbito de aplicación de dicha 
Ley.

5. Otra financiación. El Consorcio podrá recibir de las entidades constituyentes, o de ter-
ceros, subvenciones adicionales a las aportaciones dinerarias ordinarias indicadas en este 
artículo.

6. Prohibición de establecer a los estudiantes pagos obligatorios distintos de los proce-
dentes de la matrícula. El Centro Asociado no podrá percibir cantidad alguna de los alumnos 
matriculados en la Universidad por las enseñanzas regladas ni podrá imponer ningún tipo de 
actividades complementarias para estas por las que hayan de desembolsar cantidad alguna. 
Tampoco podrá existir vinculación de ninguna clase entre el Centro y otras Entidades que 
proporcionen enseñanza a los alumnos, salvo autorización previa expresa de la UNED.

Artículo 17. Patrimonio del Consorcio.
1. El Consorcio será titular del patrimonio inicial que se relaciona en el anexo a estos Es-

tatutos, pudiendo además adquirir, poseer, administrar, gravar y enajenar sus bienes con 
arreglo a la normativa establecida para la Administración pública que sea aplicable a la UNED.

2. No se considerarán patrimonio propio del Consorcio los bienes que puedan aportar las 
entidades que lo compongan si no tienen el carácter de transmisión en propiedad.

En particular, los bienes inmuebles propiedad de una de las administraciones o entidades 
constituyentes que sean puestos a disposición del Consorcio mantendrán la titularidad de la 
administración o entidad de origen, salvo que expresamente se acuerde otra cosa por aquella.

Artículo 18. Ingresos del Consorcio.
Serán ingresos del Consorcio los siguientes:
a) Ingresos de derecho privado.
b) Los ingresos por prestación de servicios por la realización de actividades de su compe-

tencia.
c) Los procedentes de operaciones de crédito.
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d) Aportaciones dinerarias ordinarias y extraordinarias de cualquier naturaleza prove-
nientes de las entidades miembro del Consorcio o de otras administraciones públicas.

Artículo 19. Gestión del gasto.
1. Normativa interna. Corresponderá a la Junta Rectora aprobar las normas internas de 

procedimiento y de gestión del gasto, regulando sus distintas fases, así como el régimen de 
las modificaciones presupuestarias; todo ello, con sujeción a la normativa general aplicable y 
con observancia de lo dispuesto en el apartado siguiente.

2. Autorización y compromiso de gastos. Los gastos cuyo importe sea inferior al 5% del 
presupuesto podrán autorizarse y comprometerse por el director del Centro Asociado, con la 
firma mancomunada del administrador del Centro o, en su defecto, del empleado público que 
desempeñe las funciones contables.

Corresponderá a la Junta Rectora autorizar y comprometer los gastos que superen dicha 
cantidad.

Artículo 20. Control de eficacia y supervisión continua.
El Consorcio estará sometido al control de eficacia y supervisión continua por parte de la 

UNED, según ésta establezca en la correspondiente norma interna y sin perjuicio de las audi-
torías que efectúe en su caso la Intervención General de la Administración del Estado.

A este efecto, la UNED podrá inspeccionar o realizar auditorías en el Centro en cualquier 
momento.

El Centro vendrá obligado a remitir anualmente a la UNED, en los plazos que a tal efecto 
se fijen con carácter general, una Memoria de las actividades realizadas durante el curso, su 
presupuesto, la liquidación y demás documentos que la UNED pueda exigir. Esta documen-
tación, deberá ajustarse a los modelos que la UNED establezca.

CAPÍTULO 4
Del Centro Asociado

Artículo 21. Gobierno y administración.
El Centro Asociado se regirá por su Reglamento de Organización y Funcionamiento.
Corresponde a la Junta Rectora elaborar el Reglamento de Organización y Funciona-

miento del Centro Asociado, con sujeción a las directrices fijadas por el Consejo de Gobierno 
de la UNED. En el Reglamento se asegurará la debida participación de los profesores-tutores, 
de los alumnos y del PAS en los órganos colegiados.

Artículo 22. Del director/a.
El Centro Asociado tendrá un director/a que será nombrado por el Rector oída la Junta 

Rectora del Consorcio y con sujeción a los requisitos y procedimiento establecidos por la 
normativa vigente (artículo 2.2.f del Real Decreto 1317/1995 y concordantes). La duración del 
mandato será de cuatro años y podrá ser renovado.

El director/a, sin perjuicio de las competencias que correspondan específicamente a otros 
órganos, será el garante de la legalidad en el Centro.

Artículo 23. Funciones del director/a.
Entre otras, contenidas en el Reglamento de Organización y Funcionamiento del Centro 

Asociado, serán atribuciones del director:
a) Ejercer la representación legal e institucional del Centro Asociado.
b) Adoptar cuantas medidas académicas, económicas y administrativas sean necesarias 

para el normal funcionamiento del Centro Asociado, dando cuenta de ellas a la mayor 
brevedad a la Junta Rectora.

c) Convocar y presidir el Claustro y el Consejo de Dirección del Centro.
d) Dirigir, coordinar y supervisar la actividad del Centro.
e) Cumplir y hacer cumplir los acuerdos de los órganos de gobierno del Consorcio o de su 

Junta Rectora.
f) Elaborar los proyectos de presupuestos de ingresos y gastos para su aprobación defi-

nitiva, si procede, por la Junta Rectora.
g) Presentar a los órganos competentes la liquidación contable y presupuestaria de cada 

ejercicio fiscal para su aprobación, si procede.
h) Supervisar el cumplimiento de las obligaciones de los profesores tutores.
i) Ejercer la jefatura del personal del Centro.
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j) Supervisar la elaboración de la memoria anual de actividades del Centro, que presen-
tará a los órganos competentes.

k) Disposiciones de efectivo, con firma mancomunada, en los términos y cuantías que 
establezca la Junta Rectora.

Artículo 24. Del secretario/a.
El Centro Asociado tendrá un secretario/a que, como cargo de confianza del director, será 

nombrado y cesado por este; que informará de su nombramiento a la Junta Rectora y al Vice-
rrectorado de Centros Asociados de la UNED. El secretario del Centro Asociado lo será tam-
bién de la Junta Rectora del Consorcio, asistiendo a sus reuniones con voz pero sin voto.

Artículo 25. Del administrador/a.
El Centro podrá contar con un administrador, cuyo procedimiento de nombramiento y atri-

buciones vendrán estipuladas en el Reglamento de Organización y Funcionamiento del 
Centro. El administrador podrá asistir a las reuniones de la Junta Rectora cuando sea reque-
rido para tratar temas de su competencia. En todo caso, asistirá con voz pero sin voto.

Artículo 26. Del personal de administración y servicios.
El Centro Asociado contará con el personal de administración y servicios necesario para 

atender la gestión administrativa y económica que asegure el correcto funcionamiento del 
Centro.

Este personal, según el marco legal actual, debe proceder de las Administraciones consor-
ciadas. Excepcionalmente, cuando no resulte posible contar con personal procedente de las 
Administraciones participantes en el Consorcio en atención a la singularidad de las funciones 
a desempeñar, la UNED podrá autorizar la contratación directa de personal por parte del Con-
sorcio para el ejercicio de dichas funciones.

El personal preexistente no procedente de las administraciones y entidades consorciadas 
podrá conservar su régimen de empleo actual, en tanto en cuanto no se oponga a lo estable-
cido en la Ley 40/2015, de 1 de octubre.

CAPÍTULO 5
Del Régimen académico

Artículo 27. Actividad académica.
De conformidad con el artículo 67 de los Estatutos de la UNED, aprobados por el Real 

Decreto 1239/2011, de 8 de septiembre, el Centro Asociado es una unidad de su estructura 
académica.

Consecuentemente, su actividad académica está sometida al régimen existente en la 
UNED y, específicamente, a las previsiones que respecto de los Centros Asociados contienen 
sus Estatutos y a las normas y directrices del Consejo de Gobierno, juntas de facultad y es-
cuela, departamentos, profesores/as encargados de la docencia y demás órganos de la 
UNED en el ámbito de sus competencias respectivas.

Artículo 28. Profesores/as tutores/as.
1. Para llevar a cabo sus labores docentes el Centro Asociado contará con profesores/as 

tutores/as.
2. La vinculación de los profesores tutores con el Centro Asociado será la establecida en 

la legislación vigente (Real Decreto 2005/86 de 25 de septiembre).
3. Los profesores tutores habrán de reunir los requisitos previstos por la legislación vigente 

y serán nombrados por el Rector de la UNED.
4. Las condiciones del concurso y la selección de tutores se atendrán a las disposiciones 

y normas emanadas del Consejo de Gobierno de la UNED y de conformidad con lo dispuesto 
en la legislación vigente.

5. Los profesores-tutores deberán cubrir un mínimo de horas fijado por la UNED, respe-
tando la legislación sobre incompatibilidades.

6. Para el nombramiento de los profesores tutores será requisito indispensable que los 
candidatos se comprometan por escrito a asistir a las reuniones que se convoquen por el 
departamento correspondiente de la UNED. Los profesores tutores no estarán obligados a 
asistir a más de dos reuniones por curso.

7. Los profesores tutores no podrán ejercer ninguna actividad docente dirigida a los 
alumnos de la UNED en centros no autorizados por la Universidad. El Centro Asociado hará 
lo necesario para hacer respetar esta prohibición.
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Artículo 29. Servicio de librería.
El Centro asegurará el servicio de librería a los estudiantes. Este servicio podrá ser pres-

tado mediante gestión y distribución directas por el propio centro o a través de la Librería 
Virtual de la UNED, en cuyo caso incorporará en su página web los enlaces correspondientes.

En caso de prestación del servicio mediante otras fórmulas de gestión que incluyan con-
venios o contratos con terceros, éstos no podrán prorrogarse.

Artículo 30. Actividades culturales y de Extensión Universitaria.
1. La programación de todo tipo de actividades de Extensión Universitaria que se orga-

nicen en el Centro Asociado se ajustará a las normas establecidas por el Consejo de Go-
bierno de la Universidad. En cualquier caso, la Junta Rectora deberá aprobar los presupuestos 
correspondientes a este tipo de actividades.

2. El Centro llevará a cabo los programas especiales aprobados o que apruebe el Consejo 
de Gobierno para impartir cursos de especialización procedentes de acuerdos con institu-
ciones públicas (Centros Penitenciarios, Programas de especialización, etc.). Asimismo, dará 
apoyo a los programas de enseñanzas abiertas y de formación del profesorado.

CAPÍTULO 6
De la separación y disolución del Consorcio

Artículo 31. Derecho de separación.
El derecho de separación podrá ser ejercido por cualquiera de las partes en los términos 

previstos en el artículo 125 de la Ley 40/2015, de 1 de octubre. En caso de que el ejercicio del 
derecho de separación no conlleve la disolución del Consorcio se estará a lo dispuesto en el 
artículo 126 de la referida Ley.

Artículo 32. Disolución del Consorcio.
1. El Consorcio se disolverá por alguno de los siguientes motivos:
a) Por disposición legal.
b) Por imposibilidad de cumplir sus fines y objetivos.
c) Por insuficiencia de medios económicos.
d) Por el ejercicio del derecho de separación por la UNED o por cualquiera de los otros 

miembros, salvo que en este último caso la UNED acuerde con los miembros que no 
deseen separarse, la continuidad en los términos y con las condiciones y efectos pre-
vistos en el artículo 127 de la Ley 40/2015, de 1 de octubre.

2. En caso de disolución del Consorcio, cada Entidad asumirá la responsabilidad del per-
sonal que de su plantilla estuviera adscrito al Centro Asociado.

3. En caso de disolución del Consorcio el destino de los bienes inventariables será el si-
guiente: si fueron aportados por una sola entidad fundadora, revertirán a ella automática-
mente y quedarán desafectados si es un ente público. Si fueron aportados por varias enti-
dades y formasen un conjunto inseparable, corresponderán a quien hubiera aportado la 
porción de mayor valor, pero debiendo indemnizar a las demás por el importe del valor de sus 
aportaciones actualizadas al momento de la liquidación, entendiéndose, en su caso, desafec-
tados.

4. No obstante, antes de que las entidades fundadoras decidan la disolución del Con-
sorcio, el Consejo de Gobierno de la UNED, a la vista de la disponibilidad de sus recursos 
económicos y previo informe de viabilidad económica, podrá continuar con las actividades 
administrativas y docentes en el Centro Asociado si considerase que puede hacer frente a 
todos los gastos.

Disposición adicional primera. El Consorcio comenzará sus operaciones una vez surta 
efecto la extinción de la Fundación Ramón J. Sender, que fuera inscrita por Orden Ministerial 
el 29 de enero de 1992.

Disposición adicional segunda. Igualdad de género.
En coherencia con el valor asumido de la igualdad de género, todas las referencias a 

cargos, puestos o personas para los que este reglamento utiliza la forma de masculino gené-
rico, deben entenderse aplicables, indistintamente, a mujeres y hombres.

Disposición final primera. Los presentes Estatutos no sólo obligan al cumplimiento de lo 
expresamente pactado, sino también a todas las consecuencias que, según su naturaleza, 
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sean conformes a la buena fe, así como a los Estatutos por los que se rija la Universidad 
Nacional de Educación a Distancia.

Disposición final segunda. Estos Estatutos entrarán en vigor en el momento en que se 
constituya la Junta Rectora del Consorcio.

Disposición final tercera. El Consorcio continúa sin solución de continuidad la actividad 
desarrollada por la Fundación Ramón J. Sender, con los medios materiales y personales de 
esta, subrogándose automáticamente en todas las relaciones jurídicas que tuviera la Funda-
ción y, por consiguiente, en todos sus derechos y obligaciones y asumiendo la titularidad o 
régimen de uso de todos los bienes actualmente adscritos a la Fundación.

Se faculta expresamente al Consorcio a atender los compromisos y operaciones indicados 
en el párrafo tercero de la estipulación tercera del convenio.

Barbastro, 2 de septiembre de 2021.— El Presidente de la Junta Rectora del Consorcio 
Universitario del Centro Asociado a la UNED en Barbastro Ramón J. Sender, Fernando Torres 
Chavarría.

ANEXO

El patrimonio inicial del Consorcio está constituido por el inventario certificado de bienes 
resultante de la liquidación de la Fundación, que se une a estos Estatutos, asegurando así lo 
previsto, por todas, en la disposición final tercera y variará, en su caso, en función de las de-
cisiones futuras que se adopten conforme al artículo 17.1 y concordantes de estos Estatutos.
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